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NOTA A LA QUINTA EDICIÓN 

Esta nueva edición de la publicación «Normativa 
Española sobre voluntariado» responde a la necesi
dad manifestada por entidades y personas particula
res de disponer de información estructurada sobre la 
abundante producción legislativa, de carácter estatal 
y autonómico, en materia de voluntariado. La favo
rable acogida que las sucesivas ediciones de esta re
copilación normativa han venido disfrutando por 
parte de entidades, instituciones públicas y restantes 
gestores sociales, públicos y privados, avala su gran 
utilidad práctica y confirma el acierto que tuvo la 
iniciativa editorial del anterior Ministerio de Traba
jo y Asuntos Sociales. 

La presente obra surge a finales de los años no
venta provocada por la nueva Ley 6/1996, de 15 de 
enero, del Voluntariado cuyo objetivo era promover 
y facilitar la participación solidaria de los ciudada
nos en actuaciones de voluntariado, en el seno de or
ganizaciones sin ánimo de lucro públicas o privadas. 
Acompañando a la Ley estatal del Voluntariado fue
ron apareciendo legislaciones autonómicas diversas 
para regular el creciente fenómeno de la participa
ción ciudadana. 

— 9 —
 



NOTA A LA QUINTA EDICIÓN 

Posteriormente, en los años 2002 y 2005, se han 
realizado nuevas ediciones con el fin de poder seguir 
ofreciendo a los posibles usuarios un documento de 
consulta actualizado y fiable sobre la normativa del 
voluntariado en nuestro país. 

También, es de destacar como elemento impor
tante que nos ha impulsado a llevar a cabo una nue
va edición, las modificaciones normativas en la es
tructura y organización de la Administración 
Ge neral del Estado en los años 2008 y 2009. El Real 
Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el que se rees
tructuran los departamentos ministeriales, dispone 
en su artículo 15 que el nuevo Ministerio de Sanidad 
y Política Social asume la propuesta y ejecución de 
la política del Gobierno en materia de cohesión e in
clusión social, de las familias, de protección del me
nor y de atención a personas dependientes o con dis
capacidad. El Real Decreto 1041/2009, de 29 de 
junio, establece las funciones de la Secretaría Gene
ral de Política Social y Consumo, de la que depende 
la Dirección General de Política Social, de las Fami
lias y de la Infancia a la que se le asigna las funcio
nes de impulso y desarrollo del voluntariado social. 

El Ministerio de Sanidad y Política Social conti
nuará manteniendo esta publicación permanente
mente actualizada y llevará a cabo cuantas mejoras 
sean oportunas para ofrecer un servicio de mayor ca
lidad a las instituciones, entidades y particulares que 
deseen obtener información sobre el voluntariado y 
las diferentes formas de participación ciudadana. 

Madrid, noviembre de 2009 
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INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN 

La necesidad de apoyar el voluntariado por parte 
de las Administraciones Públicas surge en el marco 
de un debate más amplio sobre la viabilidad del Es
tado del Bienestar y el papel que el Estado y la So
ciedad Civil están llamados a desarrollar en el man
tenimiento y consolidación del mismo. 

En efecto, la crisis económica ha puesto de ma
nifiesto las limitaciones del modelo tradicional del 
Estado del Bienestar, que, si bien resultó operativo 
en otro momento y en otras condiciones, difícil
mente podrá satisfacer las nuevas demandas que la 
sociedad actual plantea. En definitiva, las Adminis
traciones Públicas no pueden ni deben llegar a todo. 
La escasez de recursos y la necesidad de invertir 
más en desarrollo que en asistencia, plantea la ne
cesidad urgente de movilizar otros recursos que, 
hoy por hoy, no pueden proceder mas que de la co
munidad. 

Al mismo tiempo, desde la sociedad se reclaman 
nuevas formas de participación e intervención políti
ca y social en un intento de desbloquear la democra
cia; participación que, por lo demás ha de ser pro
movida y garantizada por lo poderes públicos (art. 
9.2 CE). 
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INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN 

Cualquier política ambiciosa que se trate de poner 
en marcha, no puede, ni debe, hoy por hoy, basarse 
únicamente en un mayor esfuerzo del sector público, 
necesita de una cooperación social fuerte que pro
mocione y canalice las relaciones solidarias, a través 
de la participación ciudadana, siendo el voluntariado 
una de estas vías de participación. 

El voluntariado en nuestro país está, sin duda, to
davía muy lejos de alcanzar las cifras que se mane
jan en otros países. No obstante, resulta también evi
dente que cada vez son más los españoles que se 
muestran dispuestos a realizar algún tipo de servicio 
voluntario, lo que, unido al peso que el sector volun
tario está empezando a tener en el crecimiento y en 
el desarrollo de la sociedad española, hacen que ca
da vez sea mayor el interés por conocer, fomentar y 
regular el fenómeno voluntario en España. 

Ahora bien, el voluntariado es, por definición, un 
movimiento social espontáneo y, en este sentido, el 
propio Consejo de Europa ha recomendado a sus es
tados miembros «respetar la libertad de actuación de 
las organizaciones de voluntarios constituidas con
forme a la legislación o costumbres»1. 

Siendo, por tanto, la libertad el principio funda
mental del voluntariado, cualquier intento de regula
ción jurídica puede enfrentarse, y de hecho se en
frenta, a los recelos tanto de las organizaciones que 
trabajan con voluntarios como de los propios volun
tarios, en la medida en que esa regulación puede 

Recomendación del Consejo de Ministros NºR (85) 9, de 21 
de junio de 1989 sobre trabajo voluntario en actividades de Bie
nestar Social. 
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INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN 

supo ner limitar la libertad del trabajo voluntario, bu
rocratizarlo e introducir excesivas rigideces en el 
mismo. 

Se trataría, en definitiva, de conjugar adecuada
mente libertad y regulación jurídica, de manera que 
esta regulación, entre otros fines, persiga garantizar 
la libertad y los derechos del voluntario frente a su 
organización y, a su vez, la libertad de las organiza
ciones frente a la Administración. 

A esta filosofía responde toda la normativa en ma
teria de voluntariado elaborada por el Ministerio de 
Educación y Cultura, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y las Comunidades Autónomas; así 
como al deseo de satisfacer la demanda expresada en 
numerosas ocasiones tanto por las organizaciones, 
como por los voluntarios que en ellas se integran, en 
orden a contar con un marco jurídico adecuado que 
clarifique y delimite la figura del voluntario, esta
blezca cuáles son sus derechos y deberes y, sobre to
do, sirva como reconocimiento y promoción del vo
luntariado en nuestra sociedad. 

Regular jurídicamente el voluntariado no ha de ser 
sinónimo de burocratización ni de pérdida de liber
tad por cuanto que ésta es consustancial a la propia 
definición de voluntariado. Supone, por el contrario, 
garantizar tanto la calidad de los servicios que reci
ben los ciudadanos, como los derechos de quienes, 
de una forma desinteresada, contribuyen a remediar 
algunas de las situaciones de necesidad que padece 
la sociedad moderna. 

Establecer el conjunto de derechos y deberes de 
los voluntarios y de las organizaciones en las que se 
integran, delimitar sus campos de actuación, clarifi

— 13 —
 



INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN 

car y deslindar el concepto de voluntario respecto a 
figuras próximas con las que puede presentar alguna 
similitud y, finalmente, articular mecanismos de fo
mento y apoyo a la labor voluntaria son algunos de 
los contenidos considerados en la regulación jurídica 
de un movimiento social espontáneo como es, en 
esencia, el voluntariado. 

Madrid, febrero de 1999 
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NORMATIVA ESTATAL
 





1. 
LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, 

DEL VOLUNTARIADO 





LEY 6/1996, de 15 de enero, del Vo
luntariado 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y 

Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1 

El moderno Estado de Derecho debe incorporar a 
su ordenamiento jurídico la regulación de las ac 
tuaciones de los ciudadanos que se agrupan para 
satis facer los intereses generales, asumiendo que la 
satisfacción de los mismos ha dejado de ser conside
rada como una responsabilidad exclusiva del Estado 
para convertirse en una tarea compartida entre Esta
do y sociedad. 

El Estado necesita de la responsabilidad de sus ciu
dadanos y éstos reclaman un papel cada vez más acti
vo en la solución de los problemas que les afectan. 
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NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

La conciencia creciente de esa responsabilidad so
cial ha llevado a que los ciudadanos, a veces indivi
dualmente, pero sobre todo, por medio de organiza
ciones basadas en la solidaridad y el altruismo, 
desempeñen un papel cada vez más importante en el 
diseño y ejecución de actuaciones dirigidas a la satis
facción del interés general y especialmente a la erra
dicación de situaciones de marginación y a la cons
trucción de una sociedad solidaria en la que todos los 
ciudadanos gocen de una calidad de vida digna. 

Una manifestación fundamental de esta iniciativa 
social la constituye el voluntariado, expresión de la 
solidaridad desde la libertad y el altruismo. 

La acción voluntaria se ha convertido hoy en día 
en uno de los instrumentos básicos de actuación de 
la sociedad civil en el ámbito social y,. como conse
cuencia de ello, reclama un papel más activo que se 
traduce en la exigencia de mayor participación en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas sociales. 

Esta participación, por otro lado, es la que reco
noce expresamente nuestra Constitución a los ciuda
danos y a los grupos en que éstos se integran, en el 
artículo 9.2, y la que, en razón del mismo artículo, 
están obligados a promover, impulsar y proteger los 
poderes públicos. 

Abordar legislativamente desde el Estado esta tri
ple tarea supone, de un lado, garantizar la libertad de 
los ciudadanos a expresar su compromiso solidario a 
través de los cauces que mejor se acomoden a sus 
más íntimas motivaciones. En segundo lugar, impli
ca, como se ha dicho anteriormente, la obligación 
del Estado de reconocer, promover e impulsar efi
cazmente la acción voluntaria en sus diversas mo 
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LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO 

dalidades. Finalmente, implica la obligación de 
respe tar el orden constitucional de distribución de 
competencias y, por tanto, las normas que sobre es
ta misma materia hayan dictado o puedan dictar en 
un futuro las Comunidades Autónomas. 

La presente Ley persigue el logro de esos tres ob
jetivos. En efecto, queda superado el concepto res
tringido de voluntario, asimilado con frecuencia a lo 
puramente asistencial, para dar cabida también al 
resto de ámbitos en los que la participación ciudada
na es igualmente valiosa y necesario complemento 
de la actividad pública. Desde la educación al depor
te, de lo cívico a lo asistencial, la Ley recoge lo que 
viene siendo la práctica habitual de quienes trabajan 
de forma altruista en conseguir una sociedad mejor 
para todos. 

El voluntariado así entendido debe superar tam
bién el puro voluntarismo, la acción individual, ais
lada y esporádica, bienintencionada pero poco eficaz 
y, por tanto, ha de ser reconducido hacia las organi
zaciones, tanto privadas como públicas, con capaci
dad para aprovechar sinérgicamente el esfuerzo, el 
entusiasmo y la dedicación de los voluntarios. 

Por lo que se refiere al segundo de los objetivos ci
tados, junto con el reconocimiento del hecho social 
del Voluntariado, la Ley contempla una serie de me
didas de apoyo al voluntariado tendentes a incre
mentar su nivel de implantación social. 

Finalmente, en cuanto al reparto constitucional de 
competencias, la promoción y el fomento del volun
tariado no es una competencia exclusiva del Estado, 
razón por la que la Ley limita su ámbito de aplica
ción a los voluntarios y organizaciones que partici
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NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

pen o desarrollen programas de ámbito estatal o su
praautonómico, así como a los que participen en pro
gramas que desarrollen actividades de competencia 
exclusiva estatal. 

2 

Recoge la Ley las notas comúnmente aceptadas 
como definitorias de la actividad de voluntariado: ca
rácter altruista y solidario; libertad, es decir, que no 
traiga su causa de una obligación o un deber del vo
luntario; gratuidad, sin que exista contraprestación 
económica de ningún tipo: y, finalmente, que se rea
lice a través de una organización pública o privada. 
La Ley contempla, por tanto, el voluntariado organi
zado, esto es, el que se desarrolla dentro del ámbito 
de una entidad pública o privada, excluyéndose las 
actuaciones aisladas o esporádicas realizadas por ra
zones de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

La acción voluntaria queda con la Ley completa
mente deslindada de cualquier forma de prestación 
de servicios retribuida, ya sea cívica, laboral, funcio
narial o mercantil. 

Esta diferenciación entre voluntario y trabajador 
asalariado se afianza además con el establecimiento 
de un amplio cuadro de derechos y deberes de los 
voluntarios, que habrá de ser respetado y observado 
por las organizaciones y los voluntarios, constitu
yendo así la referencia obligada ante cualquier con
flicto que pudiera surgir entre unas y otros. 

Los derechos y deberes contemplados en la Ley 
son fiel reflejo de los que con carácter general se 
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LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO 

apuntan en las diversas Recomendaciones inter 
nacionales sobre la materia, así como los que se re
cogen en la «Carta europea para los voluntarios» 
propuesta por Volonteurope y la «Declaración Uni
versal sobre Voluntariado», elaborada por los pro
pios voluntarios en el Congreso mundial celebrado 
en París en 1990 a iniciativa de la Asociación Inter
nacional de Esfuerzos Voluntarios. En la misma lí
nea estos derechos y deberes se ajustan a las Cartas 
de los voluntarios de las ONGs, que en nuestro país 
cuentan con una mayor tradición en este terreno. 

3 

Como ya se señaló anteriormente, la Ley del Vo
luntariado contempla únicamente aquella actividad 
que se realiza a través de una organización privada o 
pública. 

Le Ley no distingue donde la realidad no lo ha he
cho y contempla el voluntariado en toda su diversi
dad sin acuñar nuevas terminologías que en nada 
contribuirían a clarificar el ya de por sí complejo y 
rico panorama asociativo español. En consecuencia, 
cualquier organización, pública o privada, que cum
pla los requisitos señalados en la Ley (carecer de áni
mo de lucro, estar legalmente constituida, tener per
sonalidad jurídica propia y realizar programas en el 
marco de las actividades de interés general que la 
propia Ley menciona) puede contar con la colabora
ción de voluntarios, quedando entonces sometida, 
respecto de ellos, al régimen jurídico establecido en 
la Ley. 
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NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

Con el objetivo de contribuir al fomento del vo
luntariado la Ley contempla una serie de medidas. 
Con estas medidas se trata de fomentar el volunta
riado sin desvirtuar su naturaleza solidaria, altruista 
y gratuita, pero reconociendo al tiempo el valor que 
las actividades voluntarias tienen para toda la socie
dad. Así, por ejemplo, se prevé el fomento, por la 
Administración General del Estado, de mecanismos 
de asistencia técnica, programas formativos, servi
cios de información y campañas de divulgación y re
conocimiento de las actividades de voluntariado. 
También se prevén determinados beneficios para los 
voluntarios como reconocimiento y valoración social 
de su actuación. 

Por último, la Ley contempla la situación de los 
voluntarios en el extranjero extendiendo a los mis
mos la aplicación de sus previsiones. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto promover y faci
litar la participación solidaria de los ciudadanos en 
actuaciones de voluntariado, en el seno de organiza
ciones sin ánimo de lucro públicas o privadas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a los voluntarios 
que participen en programas de ámbito estatal o su
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LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO 

praautonómico, así como a las correspondientes or
ganizaciones en cuanto desarrollen dichos progra
mas. 

2. También será de aplicación a los voluntarios 
organizaciones que participen en programas que 
desa rrollen actividades de competencia exclusiva es
tatal. 

Artículo 3. Concepto de voluntariado. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende 
por voluntariado el conjunto de actividades de inte
rés general, desarrolladas por personas físicas, siem
pre que las mismas no se realicen en virtud de una 
relación laboral, funcionarial. mercantil o cualquier 
otra retribuida y reúna los siguientes requisitos: 

a) Que tengan carácter altruista y solidario. 
b) Que su realización sea libre, sin que tengan 

su causa en una obligación personal o deber jurí 
dico. 

c) Que se lleven a cabo sin contraprestación 
económica, sin perjuicio del derecho al reembolso de 
los gastos que el desempeño de la actividad volunta
ria ocasione. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones 
privadas o públicas y con arreglo a programas o pro
yectos concretos. 

2. Quedan excluidas las actuaciones voluntarias 
aisladas, esporádicas o prestadas al margen de orga
nizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
ejecutadas por razones familiares, de amistad o bue
na vecindad. 
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NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

3. La actividad de voluntariado no podrá en nin
gún caso sustituir al trabajo retribuido. 

Artículo 4. Actividades de interés general. 

Se entiende por actividades de interés general, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
asistenciales. de servicios sociales, cívicas, educati
vas, culturales, científicas, deportivas, sanitarias, de 
cooperación al desarrollo, de defensa del medio 
ambien te, de defensa de la economía o de la investi
gación, de desarrollo de la vida asociativa, de pro
moción del voluntariado, o cualesquiera otras de na
turaleza análoga. 

TÍTULO II 

Del voluntario 

Artículo 5. Concepto de voluntario. 

Tendrán la consideración de voluntarios las perso
nas físicas que se comprometan libremente a realizar 
las actividades contempladas en los artículos 3 y 4. 

Artículo 6. Derechos del voluntario. 

Los voluntarios tienen los siguientes derechos: 
a) Recibir, tanto con carácter inicial como per

manente, la información, formación, orientación, 
apoyo y, en su caso, medios materiales necesa
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LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO 

rios para el ejercicio de las funciones que se les 
asignen. 

b) Ser tratados sin discriminación, respetando su 
libertad, dignidad, intimidad y creencias. 

c) Participar activamente en la organización en 
que se inserten, colaborando en la elaboración, dise
ño, ejecución y evaluación de los programas, de 
acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación. 

d) Ser asegurados contra los riesgos de acciden
te y enfermedad derivados directamente del ejercicio 
de la actividad voluntaria, con las características y 
por los capitales asegurados que se establezcan re
glamentariamente. 

e) Ser reembolsados por los gastos realizados en 
el desempeño de sus actividades. 

f) Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de voluntario. 

g) Realizar su actividad en las debidas condicio
nes de seguridad e higiene en función de la naturale
za y características de aquélla. 

h) Obtener el respeto y reconocimiento por el 
valor social de su contribución. 

Artículo 7. Deberes del voluntario. 

Los voluntarios están obligados a: 
a) Cumplir los compromisos adquiridos con las 

organizaciones en las que se integren, respetando los 
fines y la normativa de las mismas. 

b) Guardar, cuando proceda, confidencialidad 
de la información recibida y conocida en el desarro
llo de su actividad voluntaria. 
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NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

c) Rechazar cualquier contraprestación material 
que pudieran recibir bien del beneficiario o de otras 
personas relacionadas con su acción. 

d) Respetar los derechos de los beneficiarios de 
su actividad voluntaria. 

e) Actuar de forma diligente y solidaria. 
f) Participar en las tareas formativas previstas 

por la organización de modo concreto para las acti
vidades y funciones confiadas, así como las que con 
carácter permanente se precisen para mantener la ca
lidad de los servicios que presten. 

g) Seguir las instrucciones adecuadas a los fines 
que se impartan en el desarrollo de las actividades 
encomendadas. 

h) Utilizar debidamente la acreditación y distin
tivos de la organización. 

i) Respetar y cuidar los recursos materiales que 
pongan a su disposición las organizaciones. 

TÍTULO III 

De las relaciones entre los voluntarios y las 
organizaciones en que se integran 

Artículo 8. De las organizaciones. 

1. Las organizaciones que cuenten con la pre
sencia de voluntarios habrán de estar legalmente 
constituidas, dotadas de personalidad jurídica pro
pia, carecer de ánimo de lucro y desarrollar pro 
gramas en el marco de las actividades de interés ge
neral recogidas en el artículo 4 de esta Ley. Los 
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distintos Ministerios, dentro de los créditos habilita
dos a tal fin, podrán conceder subvenciones o esta
blecer convenios con las entidades de voluntariado 
siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la 
legislación general sobre subvenciones y se realicen 
de acuerdo con criterios de transparencia y equidad, 
de la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. Dichas organizaciones deberán, en todo caso: 
a) Cumplir los compromisos adquiridos con los 

voluntarios en el acuerdo de incorporación a la orga
nización. 

b) Acreditar la suscripción de una póliza de se
guro, adecuada a las características y circunstancias 
de la actividad desarrollada por los voluntarios, que 
les cubra de los riesgos de accidente y enfermedad 
derivados directamente del ejercicio de la actividad 
voluntaria, con las características y por los capitales 
asegurados que se establezcan reglamentariamente. 

c) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio y dotar a los voluntarios de los medios 
adecuados para el cumplimiento de sus cometidos. 

d) Establecer las sistemas internos de informa
ción y orientación adecuados para la realización de 
las tareas que sean encomendadas a los voluntarios. 

e) Proporcionar a los voluntarios la formación ne
cesaria para el correcto desarrollo de sus actividades. 

f) Garantizar a los voluntarios la realización de 
sus actividades en las debidas condiciones de seguri
dad e higiene en función de la naturaleza y caracte
rísticas de aquéllas. 

g) Facilitar al voluntario una acreditación que le 
habilite e identifique para el desarrollo de su activi
dad. 
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h) Expedir a los voluntarios un certificado que 
acredite los servicios prestados. 

i) Llevar un registro de altas y bajas del personal 
voluntario. 

Artículo 9. Incorporación de los voluntarios. 

1. La incorporación de los voluntarios a las or
ganizaciones se formalizará por escrito mediante el 
correspondiente acuerdo o compromiso que, además 
de determinar el carácter altruista de la relación, ten
drá como mínimo el contenido siguiente: 

a) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes, que habrá de respetar lo 
dispuesto en la presente Ley. 

b) El contenido de las funciones, actividades y 
tiempo de dedicación que se compromete a realizar 
el voluntario. 

c) El proceso de formación que se requiera para 
el cumplimiento de sus funciones. 

d) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. 

2. La condición de voluntario será compatible 
con la de socio en la misma organización. 

Artículo 10. Responsabilidad extracontractual 
frente a terceros. 

Las organizaciones responderán frente a terceros 
por los daños y perjuicios causados por los volunta
rios que participen en sus programas, como conse
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cuencia de la realización de actuaciones de volunta
riado, en los siguientes términos: 

a) Cuando se trate de organizaciones privadas, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del Tí
tulo XVI del Libro IV del Código Civil. 

b) Cuando se trate de la Administración General 
del Estado y de las entidades de derecho público vin
culadas o dependientes de ella, de conformidad con 
lo previsto en el Título X de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administra
tivo Común. 

Artículo 11. Régimen jurídico. 

Los conflictos que surjan entre los voluntarios y 
las organizaciones en el ejercicio de las actividades 
propias de voluntariado se dirimirán por la jurisdic
ción competente, de conformidad con lo establecido 
en las normas procesales. 

Artículo 12. Colaboración en las organizaciones 
públicas sin ánimo de lucro. 

La colaboración de los voluntarios en la Adminis
tración General del Estado y en las entidades de de
recho público con personalidad jurídica propia, vin
culadas o dependientes de aquélla, que no tengan 
ánimo de lucro, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley 
y preferentemente se prestará a través de convenios 
o de acuerdos de colaboración con entidades sin áni
mo de lucro privadas. 
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TÍTULO IV 

Medidas de fomento del voluntariado 

Artículo 13. Medidas de fomento.
 

La Administración General del Estado fomentará 
el establecimiento de mecanismos de asistencia téc
nica, programas formativos, servicios de informa
ción y campañas de divulgación y reconocimiento de 
las actividades de voluntariado. 

Artículo 14. Incentivos al voluntariado. 

Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y 
con el alcance que establezcan el Ministerio o Mi
nisterios competentes, de bonificaciones o reduccio
nes en el uso de medios de transporte público estata
les, así como en la entrada a museos gestionados por 
la Administración General del Estado, y cualesquie
ra otros beneficios que reglamentariamente puedan 
establecerse como medida de fomento, reconoci
miento y valoración social de la acción voluntaria. 

Artículo 15. Reconocimiento de los servicios vo
luntarios1 

1. El tiempo prestado como voluntario podrá sur
tir los efectos del servicio militar, en la forma previs-

A partir del 1 de enero de 2002, tras la entrada en vigor de los 
Reales Decretos 247/2001, de 9 de marzo, y 342/2001, de 4 de abril, 
por los que se suspenden el servicio militar y la prestación social 
sustitutoria, respectivamente, este precepto ha quedado derogado. 
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ta en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar. 

2. Asimismo, el tiempo prestado como volunta
rio, debidamente acreditado, podrá ser convalidado 
total o parcialmente por el Consejo Nacional de Ob
jeción de Conciencia, por el tiempo de duración de la 
prestación social sustitutoria que corresponda pro
porcionalmente, siempre que: 

Se trate de actividades de voluntariado realizadas 
con posterioridad al reconocimiento como objetor de 
conciencia. 

La prestación de servicios se realice por un tiempo 
continuado de al menos seis meses, integrado en una 
en tidad u organización que tenga suscrito convenio 
con el Ministerio de Justicia e Interior para la realiza
ción de la prestación social sustitutoria, en los térmi
nos previstos en la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, 
reguladora de la objeción de conciencia y de la presta
ción social sustitutoria, y disposiciones de desarrollo. 

Artículo 16. Acreditación de las prestaciones efec
tuadas. 

La acreditación de la prestación de servicios vo
luntarios se efectuará mediante certificación expedi
da por la organización en la que se haya realizado, en 
la que deberán constar, como mínimo, además de los 
datos personales e identificativos del voluntario y de 
la entidad, los siguientes: 

a) Acreditación de que el sujeto interesado tiene 
la condición de voluntario. 

b) Fecha, duración y naturaleza de la prestación 
efectuada por el voluntario. 
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Disposición adicional primera. Voluntarios en el ex
tranjero. 

A quienes participen de forma voluntaria y gratui
ta en programas que se ejecuten en el extranjero por 
organizaciones que reúnan los requisitos del artículo 
8 de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en la 
misma. 

Disposición adicional segunda. Voluntarios de la 
cooperación para el desarrollo1 . 

1. Son voluntarios de cooperación para el desa
rrollo los que, integrados en organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, participen, en las condi
ciones que se indican en los apartados 2, 3 y 4 de es
ta disposición, en la gestión o ejecución de programas 
de la cooperación oficial española para el desarrollo. 

2. Los voluntarios de cooperación para el desa
rrollo estarán vinculados a la organización en la que 
prestan sus servicios por medio de un acuerdo o 
compromiso formal que contemple, como mínimo: 

a) Los recursos necesarios para hacer frente a 
las necesidades de subsistencia en el país de destino. 

b) Un seguro de enfermedad y accidente a favor 
del voluntario y los familiares directos que con él se 
desplacen, válido para el período de su estancia en el 
extranjero. 

c) Un período de formación, si fuera necesario. 

Esta disposición ha sido expresamente derogada por Ley 
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el De
sarrollo, en el punto 3 de su disposición derogatoria única. 
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3. Los voluntarios de cooperación para el desa
rrollo deberán ser informados, por la organización a 
la que estén vinculados, de los objetivos de su actua
ción, el marco en el que se produce, los derechos y 
deberes, el derecho a la acreditación oportuna, así 
como de la obligación de respetar las leyes del país 
de destino. 

4. Los voluntarios de cooperación para el desa
rrollo tendrán derecho a las exenciones fiscales, in
munidades y privilegios que se deriven de los Acuer
dos Internacionales sobre la materia, suscritos por 
España. 

5. En lo no previsto en los apartados anteriores 
o en las normas reglamentarias de desarrollo de los 
mismos, serán de aplicación a los voluntarios de la 
cooperación para el desarrollo las disposiciones de la 
presente Ley. 

6. Los voluntarios que participen en programas 
de cooperación para el desarrollo, cuya prestación 
no incluya las prestaciones fijadas en los apartados 
a) y b) del punto 2 de esta disposición, en lo refe
rente al seguro de los familiares directos que se des
placen con el voluntario, se sujetarán al régimen ge
neral de la Ley, no siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en los apartados anteriores de la presente 
disposición. 

Disposición adicional tercera. Extensión del recono
cimiento de los servicios voluntarios. 

Lo previsto en los artículos 14 y 15 de esta Ley 
podrá ser de aplicación a los voluntarios que partici
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pen en programas que desarrollen actividades de 
competencia de las Comunidades Autónomas o de 
los Entes locales, en el seno de organizaciones que 
reúnan las requisitos previstos en el artículo 8 de la 
presente Ley. 

Disposición transitoria única. Adaptación de las or
ganizaciones. 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 
esta Ley dispongan de personal voluntario deberán 
ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de dos 
años. 

Disposición final única. Facultad de aplicación y 
desarrollo. 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre
sente Ley. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Madrid, 15 de enero de 1996. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 15, 
de 17 de enero de 1996) 
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LEY 23/1998, de 7 de julio, de Coope
ración Internacional para el Desarrollo 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y 

Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Antecedentes 

La política española de cooperación para el desa
rrollo tiene básicamente su origen en la declaración 
contenida en el preámbulo de la Constitución de 
1978, en la que la Nación española proclama su vo
luntad de colaborar en el fortalecimiento de unas re
laciones pacíficas y de eficaz cooperación entre to
dos los pueblos de la Tierra. 

La política de cooperación internacional para el 
desarrollo constituye un aspecto fundamental de la 
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acción exterior de los Estados democráticos en rela
ción con aquellos países que no han alcanzado el 
mismo nivel de desarrollo, basada en una concepción 
interdependiente y solidaria de la sociedad interna
cional y de las relaciones que en ella se desarrollan. 

A esta concepción de la interdependencia en las 
relaciones internacionales y de la necesidad de una 
política de cooperación internacional para el desa
rrollo responde específicamente el mandato conteni
do en el preámbulo de la Constitución Española de 
contribuir en el fortalecimiento de unas relaciones 
pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los 
pueblos de la Tierra. 

A partir de que España dejara de ser considerada 
en 1981 como país receptor de ayuda internacional, 
la progresiva formulación y puesta en práctica de 
esta política hubo de tener en cuenta hechos rele
vantes, como son, entre otros, el ingreso de España 
en los distintos Bancos Regionales de Desarrollo 
(Banco Interamericano, Banco Africano y Banco 
Asiático), complementados por nuestra participa 
ción en todos aquellos organismos de carácter eco
nómico y financiero dedicados a la cooperación 
para el desarrollo, en particular los Fondos y Pro
gramas de la Unión Europea. Por otra parte, la cre
ación, por Real Decreto-Ley 16/1976, de 24 de 
agosto, del Fondo de Ayuda al Desarrollo constitu
ye un instrumento de la mayor importancia dentro 
de la cooperación bilateral de España con países 
menos desarrollados. 

Con esta perspectiva, a la que se sumaban las ac
tividades del Ministerio de Asuntos Exteriores en 
materia de cooperación para el desarrollo, tanto el 
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Informe sobre la Cooperación Internacional en Es
paña, elaborado por la Comisión de Asuntos Exte
riores del Senado, como la subsiguiente Moción so
bre Cooperación Internacional de España para el 
Desarrollo, aprobada por el Pleno de dicha Cámara 
en 1984, supusieron un punto de arranque, a partir 
del cual se abordó primeramente la tarea de definir la 
estructura orgánica de la cooperación para el desa
rrollo. 

El Real Decreto 1485/1985, de 28 de agosto, por 
el que se estableció la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, creó la Secretaría 
de Estado para la Cooperación Internacional y para 
Iberoamérica, de la que pasaron a depender todos 
aquellos Centros directivos y Organismos autóno
mos encargados de las relaciones culturales y econó
micas y de la cooperación científica y técnica. Pos
teriormente, el Real Decreto 451/1986, de 21 de 
febrero, creó la Comisión Interministerial de Coope
ración Internacional, como órgano de apoyo a la co
ordinación de la Administración del Estado en la ma
teria. 

Con la finalidad de reconducir la dispersión de 
competencias que caracterizaba a nuestra coopera
ción para el desarrollo, mediante el Real Decreto 
1527/1988, de 11 de noviembre, se creó la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, Organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos Exterio
res, en el que se concentraron las competencias rela
tivas a la cooperación bilateral con los países en vías 
de desarrollo, hasta entonces fragmentariamente atri
buidas a diversos órganos. Esta misma norma creó la 
Oficina de Planificación y Evaluación, unidad de
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pendiente directamente del Secretario de Estado, en
cargada de la planificación y evaluación de nuestro 
programa de ayuda al desarrollo, en particular de la 
elaboración y supervisión de los Planes Anuales de 
Cooperación Internacional. 

Más recientemente, se han operado una serie de 
cambios de diverso alcance en lo que a la estructura 
orgánica de la cooperación para el desarrollo se re
fiere. Así, mediante el Real Decreto 1141/1996, de 
24 de mayo, se ha reestructurado la Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional, completándose 
de esta forma la modificación ya realizada por el 
Real Decreto 2492/1994, de 23 de diciembre, que 
refundió los tres Institutos con rango de Dirección 
General en los dos actuales, el Instituto de Coopera
ción Iberoamericana y el Instituto de Cooperación 
con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en De
sarrollo. 

Por su parte, el Real Decreto 795/1995, de 19 de 
mayo, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición adicional vigésimo novena de la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, creó el Consejo de Cooperación 
para el Desarrollo, como órgano de participación de 
los diversos agentes sociales implicados en esta ma
teria. 

A la par que se definía su estructura orgánica, las 
líneas directrices de la política española para la coo
peración para el desarrollo, aprobadas por el Conse
jo de Ministros en diciembre de 1987, establecieron, 
por vez primera, los principios rectores, objetivos, fi
nes, medios e instrumentos de nuestra cooperación 
internacional para el desarrollo. El ingreso de Espa
ña en el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, 
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en diciembre de 1991, constituye un hito en la con
solidación de nuestra cooperación para el desarrollo, 
en cuanto nos obliga a adaptarla y a coordinarla con 
la de los principales donantes del mundo, miembros 
del Comité. 

Consecuentemente, el Congreso de los Diputados, 
en su Informe sobre los Objetivos y Líneas Genera
les de la Política Española de Cooperación y Ayuda 
al Desarrollo, aprobado por el Pleno de la Cámara en 
noviembre de 1992, además de marcar las pautas de 
la nueva política española de cooperación y ayuda al 
desarrollo, señaló la necesidad de aprobar un con
junto normativo adecuado al futuro modelo de coo
peración y de adoptar una serie de medidas de orga
nización administrativa que ayudasen a mejorar la 
coordinación interna de la Administración del Esta
do en este ámbito de actuación. En este mismo sen
tido se pronunció el Comité de Ayuda al Desarrollo 
con ocasión del examen del programa de ayuda es
pañol que realizó en abril de 1994, al sugerir, entre 
otros aspectos, la conveniencia de mayores avances 
en el desarrollo de la legislación apropiada, una co
ordinación más ajustada, una mejor capacidad para 
la planificación a largo plazo y una programación de 
la ayuda más centralizada. 

Por último, el Senado, en el Informe de la Ponen
cia de estudio de la Política Española de Coope 
ración para el Desarrollo, de noviembre de 1994, 
expresó de nuevo la recomendación de que se proce
diera a elaborar la legislación que supliera el vacío 
normativo existente y que abordase los principales 
problemas de la cooperación española para el desa
rrollo. 
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II 

Estado actual de la cooperación 

En los últimos años, la cooperación española ha 
experimentado un desarrollo extraordinario en lo que 
al incremento de los recursos destinados a este fin se 
refiere y al impulso por parte de todas las Adminis
traciones públicas, Administración Central, Comuni
dades Autónomas y Corporaciones locales, entre la 
sociedad civil de los valores de la cooperación y so
lidaridad internacional a través de programas y pro
yectos de sensibilización y concienciación de los 
ciudadanos en relación con los problemas globales y 
particulares relacionados con la cooperación al desa
rrollo, incluyendo el objetivo fijado por Naciones 
Unidas de destinar el 1 por 100 del PIB a los países 
en vías de desarrollo. 

Sin embargo, el aumento de los fondos dedicados 
a cooperación, muestra de la solidaridad de España y 
en buena medida propiciado por la creciente sensibi
lización del conjunto de la sociedad, no debe ocultar 
las graves disfuncionalidades que en ocasiones ha 
venido padeciendo nuestro programa de ayuda. 

La adopción de una Ley de Cooperación supone la 
oportunidad de articular en un único texto el conjun
to de medidas e instrumentos que han ido configu
rando nuestra política de cooperación al desarrollo. 
Pero junto a este esfuerzo de integración normativa, 
de codificación, es preciso también revisar y actuali
zar el marco hoy existente a fin de responder de ma
nera adecuada a una realidad cambiante. Lo mismo 
cabe decir de los principios y objetivos que inspiran 
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nuestra política de cooperación al desarrollo, que 
precisan una definición acorde con los retos actuales 
del desarrollo. Al mismo tiempo, la Ley de Coopera
ción no puede eludir los problemas que presenta el 
marco actual: rigidez excesiva en los procedimientos 
administrativos, necesidad de una mayor transparen
cia, mecanismos de evaluación objetivables, etc. 

El alto número de instituciones y entidades parti
cipantes en la política de cooperación ha propiciado 
el desarrollo de un programa de ayuda desconcentra
do y descentralizado y donde es preciso alcanzar la 
adecuada colaboración, complementariedad y coor
dinación entre las diferentes Administraciones públi
cas y los diferentes actores de la cooperación, capaz 
de asegurar y garantizar la mayor eficacia y cohe
rencia del propio programa de ayuda. 

Por otra parte, el consenso básico que debe estar 
en la base de la política de cooperación internacional 
para el desarrollo sólo puede lograrse mediante la ac
tiva implicación en la misma de los diversos agentes 
sociales operativos, con especial mención de las or
ganizaciones no gubernamentales, reconduciendo a 
un esquema eficaz y coherente de los diversos es
fuerzos a favor del desarrollo que realiza España. 

Esta necesidad de aunar voluntades hace impres
cindible que el Parlamento participe en la formula
ción de las líneas esenciales y en la definición de las 
prioridades estratégicas de esta política. Análoga-
mente, el órgano de gobierno competente para coor
dinar la política de cooperación debe disponer de su
ficiente rango, medios y atribuciones para garantizar 
una mejor sintonía de todos los agentes administrati
vos actuantes en el logro de los objetivos fijados, pa

— 45 —
 



NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

ra coordinar la presencia de España en los organis
mos internacionales relacionados con la ayuda al de
sarrollo y para elaborar, con la participación de los 
diversos agentes implicados, los criterios adecuados 
dirigidos al establecimiento de una política eficaz y 
coherente de desarrollo, que se plasmarán en la pla
nificación plurianual que es presentada al Congreso 
de los Diputados tras su aprobación por el Gobierno. 

A este respecto cabe afirmar que la planificación, 
junto al seguimiento y evaluación de la cooperación, 
requiere dotarse de instrumentos que permitan no só
lo valorar la programación y asignación adecuada de 
los recursos y su debida gestión, sino la eficacia de 
los criterios adoptados. El principal mecanismo pla
nificador, el Plan Anual de Cooperación Internacio
nal, se ha limitado a servir como instrumento esta
dístico, centrado en la estimación cuantitativa de los 
recursos destinados a cooperación, más que como un 
auténtico plan válido para señalar con antelación los 
objetivos y resultados que esta política debe alcan
zar. Resulta, por tanto, necesario establecer las bases 
para planificar, a medio y a corto plazo, nuestro pro
grama de ayuda, incluyendo en la planificación a la 
variada gama de agentes que participan en la coope
ración para el desarrollo española. 

Junto a estos dos aspectos de la política de coope
ración para el desarrollo hay otros dos aspectos que 
también demandan atención preferente, y que la pre
sente Ley contempla, relativos a la definición de los 
objetivos y prioridades de la cooperación pública es
pañola, sus modalidades e instrumentos, uno de los 
cuales es la creación de nuevas modalidades crediti
cias gestionadas por el Ministerio de Asuntos Exte
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riores, el personal de cooperación, la definición de 
las organizaciones no gubernamentales de desarro
llo, el reconocimiento del régimen fiscal especial 
aplicable a esas organizaciones y a las aportaciones 
efectuadas a las mismas, así como un tratamiento 
presupuestario específico para la cooperación, en el 
que se contemple la posibilidad de adquirir compro
misos de gastos de carácter plurianual en aquellos 
programas de cooperación que así lo requieran. 

III 

Estructura de la Ley 

La presente Ley de Cooperación Internacional pa
ra el Desarrollo se organiza en torno a seis ejes fun
damentales, que constituyen los seis capítulos en que 
se integra su articulado. El capítulo I, dedicado a la 
política española de cooperación para el desarrollo, 
consagra, en su sección 1.ª, el régimen jurídico, de
finiéndose en el artículo 1 el objeto de la Ley y su 
ámbito de aplicación, y en la sección 2.ª se estable
cen los principios, objetivos y prioridades de la polí
tica española de cooperación para el desarrollo. El 
capítulo II se refiere a la planificación e incluyendo 
los instrumentos y modalidades de la cooperación 
pública española, recoge entre aquéllos la coopera
ción técnica y la económico-financiera y distingue 
entre éstas la canalizada por vía bilateral o multila 
teral. 

Se dedica el capítulo III a la atribución de compe
tencias de los órganos operativos en la definición, 
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formulación y ejecución de la política española de 
cooperación para el desarrollo, recogiéndose en la 
sección 1.0 los órganos rectores (Congreso de los 
Diputados, Gobierno, Ministro de Asuntos Exterio
res, otros Ministerios y Secretaría de Estado para la 
Cooperación Internacional y para Iberoamérica), y 
en la sección 3.ª, los órganos consultivos y de coor
dinación (Consejo de Cooperación para el Desarro
llo, Comisión Interministerial de Cooperación Inter
nacional y Comisión Interterritorial de Cooperación, 
instancia esta última creada por la propia Ley y que, 
al igual que los otros dos órganos y de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 21, será objeto posterior de 
desarrollo normativo). La sección 4.ª, consagrada a 
los órganos ejecutivos, se refiere a la Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional, cuya organiza
ción, fines, funciones y competencias se regulan por 
su propia norma específica, y a las Oficinas Técnicas 
de Cooperación. 

En el capítulo IV se recogen los recursos materia
les asignados a la ejecución de la política española 
de cooperación, distinguiéndose entre los canaliza
dos multilateral y bilateralmente. La disposición adi
cional primera incluye la posibilidad del estableci
miento de programas presupuestarios plurianuales. 
El capítulo V se dedica al personal al servicio de la 
Administración del Estado en el ámbito de la coope
ración oficial para el desarrollo, distinguiéndose en
tre personal en territorio nacional y el destacado en 
el exterior. 

Finalmente, en el capítulo VI, la Ley aborda el 
contexto social de la cooperación, dedicándose la 
sección 1.ª a la cooperación no gubernamental, in
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cluyendo la formulación del principio de fomento 
estatal de la cooperación no gubernamental, la defi
nición de las organizaciones privadas de cooperación 
para el desarrollo y su registro público, los sistemas 
de ayudas y subvenciones, reglamentados a través de 
su propia normativa específica, y el establecimiento 
de incentivos fiscales. 

Por lo que respecta a la regulación del régimen fis
cal de las organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo y de los incentivos aplicables a las efec
tuadas a las mismas, la Ley prevé que se les aplique 
el régimen contemplado en el título II de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la participación privada en Ac
tividades de Interés General, siempre que dichas or
ganizaciones revistan la forma jurídica y cumplan 
con los requisitos exigidos por esa norma. 

En el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido se introducen dos 
preceptos específicos que dan entrada a la aplicación 
de determinadas exenciones a las actividades de co
operación para el desarrollo. Por lo que respecta a las 
aportaciones efectuadas por personas físicas y jurí 
dicas a organizaciones no gubernamentales de desa
rrollo, la Ley contempla la posibilidad de aplicar los 
incentivos previstos en la Ley 30/1994, de 24 de no
viembre, siempre que esas aportaciones cumplan con 
las condiciones exigidas en dicha Ley y que se efec
túen en favor de entidades incluidas en su ámbito de 
aplicación. Adicionalmente se prevé que las activi
dades de cooperación al desarrollo puedan ser in
cluidas en las Leyes de Presupuestos Generales del 
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Estado de cada año entre las actividades y programas 
prioritarios de mecenazgo, a efectos de la aplicación 
de las aportaciones que se efectúen a los mismos de 
incentivos fiscales incrementados. 

La sección 2.ª se dedica al voluntariado al servicio 
de la cooperación para el desarrollo, la 3.ª se refiere 
a los cooperantes y la regulación de su Estatuto y la 
4.ª establece y regula, con carácter general, el fo
mento de la participación social en la cooperación 
para el desarrollo. La Ley se cierra con dos disposi
ciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria 
y tres finales. 

CAPÍTULO I 

La política española de cooperación 
internacional para el desarrollo 

SECCIÓN 1.ª 

Artículo 1. Objeto de la Ley y ámbito de aplica
ción. 

1. La presente Ley tiene como objeto la regula
ción del régimen jurídico de la política española de 
cooperación internacional para el desarrollo. 

Se integran dentro de la cooperación internacional 
para el desarrollo el conjunto de recursos y capaci
dades que España pone a disposición de los países en 
vías de desarrollo, con el fin de facilitar e impulsar 
su progreso económico y social, y para contribuir a 
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la erradicación de la pobreza en el mundo en todas 
sus manifestaciones. 

La cooperación española impulsará procesos de 
desarrollo que atiendan a la defensa y protección de 
los Derechos humanos y las libertades fundamenta
les, las necesidades de bienestar económico y social, 
la sostenibilidad y regeneración del medio ambien
te, en los países que tienen elevados niveles de po
breza y en aquellos que se encuentran en transición 
hacia la plena consolidación de sus instituciones de
mocráticas y su inserción en la economía interna
cional. 

2. En consecuencia, la presente Ley se aplica al 
conjunto de actividades que se traducen en transfe
rencias de recursos públicos materiales y humanos 
que la Administración General del Estado, por sí o 
en colaboración con entidades privadas, destina a los 
países en vías de desarrollo directamente o a través 
de organizaciones multilaterales. 

Asimismo, establece los principios, objetivos y 
prioridades de la política de cooperación internacio 
nal para el desarrollo del conjunto de las Adminis
traciones públicas españolas y los sistemas de rela
ción y colaboración entre dichas Administraciones 
públicas. 

Para que dichos recursos tengan la consideración 
de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), deberán cum
plir los requisitos marcados por el Comité de Ayuda 
al Desarrollo de la OCDE (CAD). 
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SECCIÓN 2.ª 

Principios, objetivos y prioridades de la política 
española de cooperación internacional para el 

desarrollo 

Artículo 2. Principios. 

La política española de cooperación internacional 
para el desarrollo, inspirada en la Constitución, ex
presa la solidaridad del pueblo español con los paí
ses en desarrollo y, particularmente, con los pueblos 
más desfavorecidos de otras naciones y se basa en un 
amplio consenso político y social a escala nacional, 
de acuerdo con los siguientes principios: 

a) El reconocimiento del ser humano en su di
mensión individual y colectiva, como protagonista y 
destinatario último de la política de cooperación pa
ra el desarrollo. 

b) La defensa y promoción de los Derechos hu
manos y las libertades fundamentales, la paz, la de
mocracia y la participación ciudadana en condicio
nes de igualdad para mujeres y hombres y, en 
general, la no discriminación por razón de sexo, ra
za, cultura o religión y el respeto a la diversidad. 

c) La necesidad de promover un desarrollo hu
mano global, interdependiente, participativo, soste
nible y con equidad de género en todas las naciones, 
procurando la aplicación del principio de correspon
sabilidad entre los Estados, en orden a asegurar y po
tenciar la eficacia y coherencia de las políticas de co
operación al desarrollo en su objetivo de erradicar la 
pobreza en el mundo. 
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d) La promoción de un crecimiento económico 
duradero y sostenible de los países acompañada de 
medidas que promuevan una redistribución equitati
va de la riqueza para favorecer la mejora de las con
diciones de vida y el acceso a los servicios sanita
rios, educativos y culturales, así como el bienestar de 
sus poblaciones. 

e) El respeto a los compromisos adoptados en el 
seno de los Organismos internacionales. 

Artículo 3. Objetivos. 

La política de cooperación internacional para el 
desarrollo es parte de la acción exterior del Estado y 
se basa en el principio de unidad de acción del Esta
do en el exterior. 

El principio de unidad de acción del Estado en el 
exterior se aplicará conforme a la normativa vigente 
y en el marco de las competencias de las distintas 
Administraciones públicas. 

La política de cooperación internacional para el 
desarrollo determinará estrategias y acciones dirigi
das a la promoción del desarrollo sostenible humano, 
social y económico para contribuir a la erradicación 
de la pobreza en el mundo a través de los siguientes 
objetivos: 

a) Fomentar con recursos humanos y materiales 
el desarrollo de los países más desfavorecidos para 
que puedan alcanzar un crecimiento económico con 
un reparto más equitativo de los frutos del desarrollo, 
favoreciendo las condiciones para el logro de un de
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sarrollo autosostenido a partir de las propias capaci
dades de los beneficiarios, propiciando una mejora 
en el nivel de vida de las poblaciones beneficiarias, 
en general, y de sus capas más necesitadas, en par 
ticular, y promoviendo mayores garantías de estabi
lidad y participación democrática en el marco del 
respeto a los derechos humanos y las libertades fun
damentales de mujeres y hombres. 

b) Contribuir a un mayor equilibrio en las rela
ciones políticas, estratégicas, económicas y comer
ciales, promoviendo así un marco de estabilidad y 
seguridad que garantice la paz internacional. 

c) Prevenir y atender situaciones de emergencia 
mediante la prestación de acciones de ayuda huma
nitaria. 

d) Favorecer la instauración y consolidación de 
los regímenes democráticos y el respeto de los dere
chos humanos y de las libertades fundamentales. 

e) Impulsar las relaciones políticas, económicas 
y culturales con los países en vías de desarrollo, des
de la coherencia con los principios y demás objetivos 
de la cooperación. 

Artículo 4. Principio de coherencia. 

Los principios y objetivos señalados en los artícu
los anteriores informarán todas las políticas que apli
quen las Administraciones públicas en el marco de 
sus respectivas competencias y que puedan afectar a 
los países en vías de desarrollo. 
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Artículo 5. Prioridades. 

La política española de cooperación para el desa
rrollo, como reflejo de la diversidad de situaciones 
sobre las que opera y del diferente grado de urgencia 
para acometer las acciones de intervención concre
tas, se articula en torno a dos ejes de prioridades que 
determinarán sus líneas de actuación preferente: 

a) Geográficas, orientadas a las regiones y paí
ses que serán objeto preferente de la cooperación es
pañola. 

b) Sectoriales, dirigidas a determinados ámbitos 
de actuación preferente. 

La definición de estas prioridades, que serán esta
blecidas periódicamente en los sucesivos Planes Di
rectores cuatrienales a que se refiere el artículo 8, 
responderá a los objetivos de la política exterior del 
Estado, tendrá en cuenta las consideraciones señala
das en el artículo anterior y aplicará especial aten
ción a la cooperación con los países de menor desa
rrollo económico y social, y dentro de éstos a los 
sectores más desfavorecidos. 

Artículo 6. Prioridades geográficas. 

1. Marco bilateral. Sin perjuicio del estableci
miento de otras áreas territoriales según lo estable 
cido en el artículo 5, se considerarán como áreas 
geo gráficas de actuación preferente a los países de 
Iberoamérica, los países árabes del norte de África y 
de Oriente Medio, así como aquellos otros de menor 
desarrollo con los que España mantenga especiales 
vínculos de carácter histórico o cultural. 
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2. Marco multilateral. España impulsará la co
herencia de las políticas comunitarias, la progresiva 
construcción de la política de cooperación al desa
rrollo de la Unión Europea y contribuirá a su eficaz 
aplicación y ejecución, con especial atención a los 
países y áreas mencionadas en el apartado anterior. 

Por otra parte, España participará activamente en 
los Organismos internacionales de Cooperación para 
el Desarrollo de los que sea miembro, tanto finan
cieros como no financieros, y colaborará en las con
secución de sus objetivos adoptando las medidas que 
resulten más adecuadas. 

Artículo 7. Prioridades sectoriales. 

La política española de cooperación internacional 
para el desarrollo, en su objetivo de luchar contra la 
pobreza en todas sus manifestaciones, se orientará 
especialmente a las siguientes prioridades sectoria
les: 

a) Servicios sociales básicos, con especial inci
dencia en salud, saneamiento, educación, obtención 
de la seguridad alimentaria y formación de recursos 
humanos. 

b) Dotación, mejora o ampliación de infraes
tructuras. Desarrollo de la base productiva y fomen
to del sector privado. 

c) Protección y respeto de los derechos huma
nos, igualdad de oportunidades, participación e inte
gración social de la mujer y defensa de los grupos de 
población más vulnerables (menores, con especial 
atención a la erradicación de la explotación laboral 
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infantil, refugiados, desplazados, retornados, indíge
nas, minorías). 

d) Fortalecimiento de las estructuras democráti
cas y de la sociedad civil y apoyo a las instituciones, 
especialmente las más próximas al ciudadano. 

e) Protección y mejora de la calidad del medio 
ambiente, conservación racional y utilización reno
vable y sostenible de la biodiversidad. 

f) Cultura, con especial incidencia en la defensa 
de los aspectos que definan la identidad cultural di
rigida al desarrollo endógeno y los que favorezcan la 
promoción cultural y el libre acceso a equipamientos 
y servicios culturales de todos los sectores de la po
blación potencialmente beneficiaria. 

g) Desarrollo de la investigación científica y tec
nológica y su aplicación a los proyectos de coopera
ción para el desarrollo. 

CAPÍTULO II 

Planificación, instrumentos y modalidades de la 
política española de cooperación internacional 

para el desarrollo 

Artículo 8. Planificación. 

1. La política española de cooperación interna
cional para el desarrollo se establecerá a través de 
Planes Directores y Planes Anuales. 

2. El Plan Director, elemento básico de la plani
ficación de la política española de cooperación inter
nacional para el desarrollo, se formulará cuatrienal
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mente y contendrá las líneas generales y directrices 
básicas de la política española de cooperación inter
nacional para el desarrollo, señalando los objetivos y 
prioridades, así como los recursos presupuestarios 
indicativos que orientarán la actuación de la coope
ración española durante ese período, incorporando 
los documentos de estrategia relativos a cada sector 
de la cooperación, zona geográfica y países que sean 
objeto preferente de la cooperación. 

3. Los Planes Anuales desarrollarán con esa pe
riodicidad los objetivos, prioridades y recursos esta
blecidos en el Plan Director. 

Artículo 9. Instrumentos. 

La política española de cooperación internacional 
para el desarrollo se pone en práctica a través de los 
siguientes instrumentos: 

a) Cooperación técnica. 
b) Cooperación económica y financiera. 
c) Ayuda humanitaria, tanto alimentaria como 

de emergencia, incluyendo operaciones de manteni
miento de la paz, instrumentada por medio de acuer
dos bilaterales o multilaterales. 

d) Educación para el desarrollo y sensibiliza
ción social. 

Artículo 10. Cooperación técnica. 

La cooperación técnica para el desarrollo incluye 
cualquier modalidad de asistencia dirigida a la for
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mación de recursos humanos del país receptor, me
jorando sus niveles de instrucción, adiestramiento, 
cualificación y capacidades técnicas y productivas 
en los ámbitos institucional, administrativo, econó
mico, sanitario, social, cultural, educativo, científico 
o tecnológico. 

La cooperación técnica se articula mediante pro
gramas y proyectos de refuerzo de formación y ca
pacitación en todos los sectores y niveles, y median
te programas y proyectos de asesoramiento técnico 
con asistencia de expertos, agentes sociales, organi
zaciones no gubernamentales, empresas españolas, 
aportación de estudios o transferencia de tecnología. 

Artículo 11. Cooperación económica y financiera. 

La cooperación económica se expresa a través de 
aportaciones destinadas a proyectos de inversión 
para el aumento del capital físico de los países bene
ficiarios y a proyectos de ayuda a los sectores eco
nómicos (agroalimentario, educativo, sanitario, in
fraestructuras, transporte y otros). 

La cooperación financiera se manifiesta a través 
de contribuciones oficiales a organismos internacio 
nales de carácter económico y financiero, acuerdos 
financieros de alivio o condonación de deuda suscri
tos por vía bilateral o multilateral, donaciones, prés
tamos o ayudas instrumentadas para que los países 
receptores puedan afrontar dificultades coyunturales 
de ajuste en sus balanzas de pagos, y los establecidos 
en términos concesionales a los que se refiere el ar
tículo 28, así como dotaciones a los ya existentes 
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fondos de ayuda al equipamiento, gestionados direc
tamente por la Agencia Española de Cooperación In
ternacional con cargo a su propio presupuesto. 

Artículo 12. Ayuda humanitaria. 

La ayuda humanitaria consiste en el envío urgen
te, con carácter no discriminado, del material de so
corro necesario, incluida la ayuda alimentaria de 
emergencia, para proteger vidas humanas y aliviar la 
situación de las poblaciones víctimas de catástrofe 
natural o causadas por el hombre o que padecen una 
situación de conflicto bélico. Esta ayuda la llevan a 
cabo las Administraciones públicas directamente o a 
través de organizaciones no gubernamentales y Or
ganismos internacionales. 

La ayuda humanitaria podrá dar paso a activida
des de rehabilitación, de reconstrucción de infraes
tructuras, restablecimiento institucional o de reinser
ción de poblaciones afectadas, debiendo promoverse 
la mayor coordinación posible entre las entidades 
que colaboren y respecto de las instituciones u orga
nizaciones locales, a fin de tener en cuenta los obje
tivos del desarrollo a medio y largo plazo. Incluye 
asimismo este instrumento, la aportación de produc
tos alimenticios y de implementos e insumos agrí 
colas a países en desarrollo con problemas de in 
suficiencia alimentaria, con el fin de potenciar su 
autoabastecimiento y garantizar su seguridad ali
mentaria, como base de su proceso de desarrollo. 

La cooperación española promoverá el respeto al 
derecho humanitario y asimismo apoyará en este ám 
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bito medidas para la prevención y resolución de con
flictos, incluyendo las operaciones de mantenimien
to y consolidación de la paz, instrumentadas por me
dio de acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Artículo 13. Educación para el desarrollo y sensi
bilización social. 

Se entiende por educación para el desarrollo y 
sensibilización social el conjunto de acciones que 
desarrollan las Administraciones públicas, directa
mente o en colaboración con las organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo, para promover 
actividades que favorezcan una mejor percepción de 
la sociedad hacia los problemas que afectan a los 
paí ses en desarrollo y que estimulen la solidaridad y 
cooperación activas con los mismos, por vía de cam
pañas de divulgación, servicios de información, pro
gramas formativos, apoyo a las iniciativas a favor de 
un comercio justo y consumo responsable respecto 
de los productos procedentes de los países en desa
rrollo. 

Artículo 14. Modalidades. 

1. Los programas, proyectos y acciones de coo
peración para el desarrollo pueden financiarse y eje
cutarse de forma bilateral o multilateral. 

2. La cooperación bilateral consiste en el con
junto de actividades de cooperación para el desarro
llo realizadas por las Administraciones públicas di
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rectamente con el país receptor o bien las instrumen
tadas a través de organizaciones de desarrollo des
provistas de carácter oficial. 

3. La cooperación multilateral es la realizada a 
través de transacciones de cualquier tipo o las con
tribuciones realizadas a organizaciones internaciona
les cuyas actividades se dirijan total o parcialmente a 
la promoción del bienestar económico y social de las 
poblaciones de los países en vías de desarrollo. 

El carácter multilateral de dichas organizaciones 
se determinará a través de la aplicación de los si
guientes criterios: 

a) Que se trate de una Agencia, institución u or
ganización cuyos miembros son Gobiernos. 

b) Que sea un fondo gestionado de forma autó
noma por uno de los órganos multilaterales com
prendidos en el apartado a). 

CAPÍTULO III 

Órganos competentes en la formulación y 
ejecución de la política española de cooperación 

internacional para el desarrollo 

SECCIÓN 1.ª 

Órganos rectores 

Artículo 15. El Congreso de los Diputados. 

1. Al Congreso de los Diputados corresponde 
establecer cada cuatro años, en la forma y modo que 
se determine y a propuesta e iniciativa del Gobierno, 

— 62 —
 



 

 

LEY 23/1998, DE 7 DE JULIO 

las líneas generales y directrices básicas de la políti
ca española de cooperación internacional para el de
sarrollo. A tal efecto, el Gobierno remitirá al Con
greso de los Diputados, posteriormente a su 
aprobación, el Plan Director plurianual al que se re
fiere el artículo 8 para su debate y dictamen. 

2. El Congreso de los Diputados debatirá anual
mente, en la forma y modo que se determine y a pro
puesta e iniciativa del Gobierno, la política española 
de cooperación internacional para el desarrollo. A tal 
efecto, el Gobierno remitirá a la Cámara, posterior
mente a su aprobación, el Plan Anual al que se refie
re el artículo 8 para su debate y dictamen. 

3. Se constituirá una Comisión Parlamentaria de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo en el 
Congreso de los Diputados, de conformidad con lo 
que disponga el Reglamento de la Cámara. Esta Co
misión será informada por el Gobierno del nivel de 
ejecución y grado de cumplimiento de los progra
mas, proyectos y acciones comprendidos en el Plan 
Director y el Plan Anual, y recibirá cuenta de la eva
luación de la cooperación, así como de los resultados 
que refleje el Documento de Seguimiento del Plan 
Anual del ejercicio precedente. 

Artículo 16. El Gobierno. 

El Gobierno define y dirige la política española de 
cooperación internacional para el desarrollo. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
el Gobierno aprueba el Plan Director y el Plan 
Anual. 
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Artículo 17. El Ministro de Asuntos Exteriores. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, responsable de 
la ejecución de la política exterior del Estado, es 
también el responsable de la dirección de la política 
de cooperación internacional para el desarrollo y de 
la coordinación de los órganos de la Administración 
General del Estado que, en el ámbito de sus compe
tencias, realicen actuaciones en esta materia con ob
servancia del principio de unidad de acción en el ex
terior. 

Artículo 18. Otros Ministerios. 

Los Ministerios que realicen actividades en mate
rias de cooperación internacional para el desarrollo 
serán responsables de la ejecución de los programas, 
proyectos y acciones dentro del ámbito de sus com
petencias, que serán coordinadas a través de los ór
ganos establecidos al efecto en esta Ley, con obser
vancia del principio de la unidad de acción del 
Estado en el exterior. 

Artículo 19. La Secretaría de Estado para la Co 
ope ración Internacional y para Iberoamérica
 (SECIPI). 

1. La Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica es el órgano del 
Ministerio de Asuntos Exteriores que, por delega
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ción de su titular, coordina la política de coopera
ción para el desarrollo, administra los recursos a que 
se refiere el artículo 28.1, asegura la participación 
española en las organizaciones internacionales de 
ayuda al desarrollo y define la posición de España 
en la formulación de la política comunitaria de de
sarrollo. 

2. La Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica, como órgano su
perior del Ministerio de Asuntos Exteriores, asiste al 
titular del Departamento en la formulación y ejecu
ción de la política de cooperación para el desarrollo 
y asume la programación, dirección, seguimiento y 
control de las actividades consiguientes. 

3. La Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica, previo dictamen 
del Consejo de Cooperación al Desarrollo y de la 
Comisión Interterritorial de Cooperación, formula la 
propuesta del Plan Director y del Plan Anual, así co
mo la definición de las prioridades territoriales y sec
toriales a que se refiere el artículo 5. 

4. La Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica evaluará la políti
ca de cooperación para el desarrollo, los programas 
y proyectos financiados con fondos del Estado en 
curso de ejecución y los finalizados, desde su con
cepción y definición hasta sus resultados. La evalua
ción tendrá en cuenta la pertinencia de los objetivos 
y su grado de consecución, así como la eficiencia y 
eficacia alcanzadas, el impacto logrado y la viabili
dad comprobada en los programas y proyectos ya fi
nalizados. 
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SECCIÓN 2.ª 

Comunidades Autónomas y Entidades locales 

Artículo 20. Cooperación para el desarrollo de las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales. 

1. La cooperación para el desarrollo que se rea
lice desde las Comunidades Autónomas y las Enti
dades locales, expresión solidaria de sus respectivas 
sociedades, se inspira en los principios objetivos y 
prioridades establecidas en la sección 2.ª del capítu
lo I de la presente Ley. 

2. La acción de dichas entidades en la coopera
ción para el desarrollo se basa en los principios de 
autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en 
su desarrollo y ejecución, debiendo respetar las lí 
neas generales y directrices básicas establecidas por 
el Congreso de los Diputados a que se refiere el ar 
tícu lo 15.1 de la presente Ley y el principio de cola
boración entre Administraciones públicas en cuanto 
al acceso y participación de la información y máxi
mo aprovechamiento de los recursos públicos. 

SECCIÓN 3.ª 

Órganos consultivos y de coordinación 

Artículo 21. Órganos consultivos y de coordina
ción de cooperación para el desarrollo. 

Los órganos consultivos y de coordinación de co
operación para el desarrollo son: 
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a) El Consejo de Cooperación al Desarrollo. 
b) La Comisión Interterritorial de Cooperación 

para el Desarrollo. 
c) La Comisión Interministerial de Cooperación 

Internacional. 
Su composición, competencias, organización y 

funciones se establecen por las correspondientes 
normas de desarrollo reglamentario. 

Artículo 22. El Consejo de Cooperación al Desa
rrollo. 

1. El Consejo de Cooperación al Desarrollo es 
el órgano consultivo de la Administración General 
del Estado y de participación en la definición de la 
política de cooperación internacional para el desa
rrollo. 

2. En el Consejo de Cooperación al Desarrollo, 
además de la Administración, participarán los agen
tes sociales, expertos, organizaciones no guberna
mentales especializadas e instituciones y organismos 
de carácter privado presentes en el campo de la ayu
da al desarrollo. 

3. El Consejo de Cooperación al Desarrollo in
formará la propuesta del Plan Director del Plan 
Anual y conocerá los resultados del Documento de 
Seguimiento del Plan Anual y de la evaluación de la 
cooperación. 

4. Se someterán a informe previo del Consejo 
los anteproyectos de ley y cualesquiera otras dispo
siciones generales de la Administración del Estado 
que regulen materias concernientes a la cooperación 
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para el desarrollo. De estos informes se dará conoci
miento a la Comisión de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo del Congreso de los Diputados. 

5. El Consejo de Cooperación al Desarrollo será 
dotado con los recursos necesarios para poder cum
plir sus objetivos. 

Artículo 23. La Comisión Interterritorial de Co 
operación para el Desarrollo. 

1. La Comisión Interterritorial de Cooperación 
es el órgano de coordinación, concertación y colabo
ración entre las Administraciones públicas que eje
cuten gastos computables como ayuda oficial al de
sarrollo. 

2. Las funciones de la Comisión se dirigirán a 
promover los siguientes objetivos: 

a) La coherencia y complementariedad de las 
ac tividades que realicen las Administraciones públi
cas en el ámbito de la cooperación para el desarrollo. 

b) El mayor grado de eficacia y eficiencia en la 
identificación, formulación y ejecución de progra
mas y proyectos de cooperación al desarrollo impul
sados por las distintas Administraciones públicas, 
plenamente autónomas a esos efectos, en el marco de 
sus respectivas competencias. 

c) La participación de las Administraciones pú
blicas en la formación del Plan Director y del Plan 
Anual, así como en la definición de sus prioridades. 

3. Reglamentariamente se regulará su composi
ción y funcionamiento, garantizándose la presencia e 
intervención de las Comunidades Autónomas, Enti
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dades locales o de aquellas instancias de coordina
ción supramunicipal en quien éstos expresamente 
deleguen. 

Artículo 24. La Comisión Interministerial de Co 
operación Internacional. 

1. La Comisión Interministerial de Cooperación 
Internacional es el órgano de coordinación técnica 
interdepartamental de la Administración General del 
Estado en materia de cooperación para el desarrollo. 

2. La Comisión Interministerial de Cooperación 
Internacional someterá a la aprobación del Gobierno, 
a través del Ministro de Asuntos Exteriores, las pro
puestas del Plan Director y Plan Anual y conocerá 
los resultados del Documento de Seguimiento del 
Plan Anual y de la evaluación de la cooperación. 

SECCIÓN 4.ª 

Órganos ejecutivos 

Artículo 25. La Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECI). 

1. La Agencia Española de Cooperación Inter
nacional (AECI), Organismo autónomo adscrito al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la Se
cretaría de Estado para la Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica, y presidido por su titular, es el 
órgano de gestión de la política española de coope
ración internacional para el desarrollo, sin perjuicio 
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de las competencias asignadas a otros Departamen
tos ministeriales. 

2. El personal al servicio de la Agencia Españo
la de Cooperación Internacional estará integrado por 
funcionarios públicos y personal sometido a derecho 
laboral. 

3. Los funcionarios de las distintas Administra
ciones públicas que pasen a prestar sus servicios en 
la AECI quedarán en la situación administrativa que 
corresponda de acuerdo con las normas aplicables a 
su situación de procedencia. El sistema de cobertura 
de destinos por parte del personal funcionario inclui
rá medidas que tiendan a favorecer su especializa
ción en tareas de cooperación. 

4. En cuanto a su organización, fines, funciones 
y competencias se estará a lo que disponga su Esta
tuto, que será aprobado por el Gobierno, conforme a 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración Gene
ral del Estado. 

Artículo 26. Las Oficinas Técnicas de Cooperación. 

Las Oficinas Técnicas de Cooperación son unida
des adscritas orgánicamente a las Embajadas que, 
bajo la dirección de su Jefe de Misión y la depen
dencia funcional de la Agencia Española de Coope
ración Internacional, aseguran la coordinación y, en 
su caso, la ejecución de los recursos de la coopera
ción en su demarcación. Asimismo, colaborarán con 
los programas y proyectos impulsados por las demás 
Administraciones públicas. 
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CAPÍTULO IV 

Recursos materiales 

SECCIÓN ÚNICA 

Modalidades de financiación y ejecución 
de la cooperación internacional para el desarrollo 

Artículo 27. Colaboración y cofinanciación de pro
gramas con Organismos internacionales. 

1. El Gobierno, a fin de coadyuvar al desarrollo 
de los países menos favorecidos a través de organi
zaciones internacionales, fomentará la participación 
de los agentes de cooperación en los programas y 
proyectos gestionados por esas instancias multilate
rales, especialmente los de la Unión Europea. 

2. España participará en la cooperación multila
teral para el desarrollo a través de las siguientes mo
dalidades: 

a) Contribuciones a organizaciones internacio
nales de carácter financiero y no financiero. 

b) Aportaciones españolas a los programas de 
cooperación de la Unión Europea. 

c) Otros programas que se ejecuten en colabora
ción o en régimen de cofinanciación con Organismos 
internacionales. 

Artículo 28. Financiación y ejecución bilateral. 

La cooperación bilateral para el desarrollo se fi
nancia según las siguientes modalidades: 

— 71 —
 



 

 

 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

1. Recursos gestionados por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, vinculados a la ejecución de 
programas y proyectos de desarrollo social básico de 
las poblaciones beneficiarias, con cargo a los cuales 
se instrumentarán: 

Dotaciones presupuestarias dirigidas a la conce
sión de microcréditos y de créditos rotatorios desti
nados a la mejora de las condiciones de vida de co
lectivos vulnerables y a la ejecución de proyectos de 
desarrollo social básico. 

Donaciones. 
Los instrumentos previstos en los apartados a), c) 

y d) del artículo 9. 
2. Recursos gestionados por el Ministerio de 

Economía y Hacienda, con cargo a los cuales se ins
trumentarán créditos concesionales en los términos 
internacionales vigentes en materia de crédito a la 
exportación con apoyo oficial. 

En el caso de créditos destinados a programas y 
proyectos de desarrollo social básico y que estén es
pecíficamente destinados a mejorar las condiciones 
de vida de los sectores más necesitados de la pobla
ción, los recursos se administrarán conjuntamente 
por los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Eco
nomía y Hacienda, con arreglo a la normativa que se 
elaborará en desarrollo de la presente Ley. 

3. Estos recursos se aplicarán a programas y 
proyectos que se atengan a los principios, objetivos 
y prioridades que establece la presente Ley, garanti
zándose, asimismo, su adecuada instrumentación, el 
rigor y control en la aplicación de los criterios de de
sarrollo para identificar y seleccionar los proyectos 
que se propongan financiar a través de estos créditos 
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y se promoverán mecanismos que faciliten su ade
cuada coordinación con los programas de ayuda no 
reembolsable, prestando especial atención a los paí
ses pobres altamente endeudados. 

CAPÍTULO V 

Personal al servicio de la Administración General 
del Estado en el ámbito de la cooperación oficial 

para el desarrollo 

Artículo 29. Personal en territorio nacional. 

Las actividades de la Administración General del 
Estado realizadas en España en el campo de la coo
peración para el desarrollo serán ejecutadas por per
sonal funcionario en situación de servicio activo, 
conforme a lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y por personal laboral de la Administración 
del Estado, de acuerdo a lo regulado en su normati
va específica y sin perjuicio de la participación de 
objetores de conciencia y de personal voluntario, en 
los términos que establece la Ley 6/1996, de 15 de 
enero, del Voluntariado. 

Artículo 30. Personal en el exterior. 

1. La Administración del Estado dispondrá de 
personal destacado en servicios en el exterior encar
gado de la realización de funciones en materia de co
operación oficial para el desarrollo. 
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2. Los puestos directivos podrán ser desempeña
dos por personal contratado bajo una relación de ca
rácter especial de las previstas en el artículo 2.1.a) 
del Estatuto de los Trabajadores. A este personal se 
le exigirá estar en posesión de titulación universita
ria o, en su caso, acreditar una importante experien
cia en la cooperación al desarrollo, junto a los requi
sitos que establezca la correspondiente convocatoria 
pública. Cuando tales puestos sean ocupados por 
funcionarios, éstos pasarán a la situación administra
tiva que prevé su Estatuto. 

3. El personal no directivo de la cooperación 
oficial para el desarrollo podrá ser contratado en los 
paí ses donde se realice dicha cooperación, de acuer
do con el régimen jurídico local. 

4. Asimismo, en la cooperación oficial para el 
desarrollo podrá prestar servicios personal desplaza
do desde España por tiempo determinado, que se re
girá por el Estatuto de los Trabajadores, en el caso de 
que se trate de personal laboral, o quedará en la si
tuación administrativa que corresponda si se trata de 
personal funcionario. 

5. La Administración del Estado, con la finali
dad de favorecer la estabilidad del personal de coo
peración, establecerá reglamentariamente las condi
ciones y plazos aplicables en relación con el 
desempeño de los puestos de trabajo de la coopera
ción del Estado en el exterior. 

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores no 
excluye la participación de objetores de conciencia y 
personal voluntario en los programas y proyectos de 
cooperación para el desarrollo financiados por la Ad
ministración del Estado. 
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CAPÍTULO VI 

La participación social en la cooperación 
internacional para el desarrollo 

SECCIÓN 1.ª 

La cooperación no gubernamental 

Artículo 31. Fomento de la cooperación para el de 
sarrollo. 

El Estado fomentará las actividades de las organi
zaciones no gubernamentales de desarrollo y sus aso
ciaciones para este fin, universidades, empresas, orga
nizaciones empresariales, sindicatos y otros agentes 
sociales que actúen en este ámbito, de acuerdo con la 
normativa vigente y la presente Ley, atendiendo a las 
prioridades definidas en los artículos 6 y 7. 

Artículo 32. Las organizaciones no gubernamen
tales de desarrollo. 

A los efectos de la presente Ley se consideran or
ganizaciones no gubernamentales de desarrollo 
aquellas entidades de Derecho privado, legalmente 
constituidas y sin fines de lucro, que tengan entre sus 
fines o como objeto expreso, según sus propios Esta
tutos, la realización de actividades relacionadas con 
los principios y objetivos de la cooperación interna
cional para el desarrollo. 

Las organizaciones no gubernamentales de desa
rrollo habrán de gozar de plena capacidad jurídica y 
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de obrar, y deberán disponer de una estructura sus
ceptible de garantizar suficientemente el cumpli
miento de sus objetivos. 

Artículo 33. Registro de las organizaciones no gu
bernamentales de desarrollo. 

1. Las organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo que cumplan con los requisitos estable
cidos en el artículo anterior podrán inscribirse en 
un Registro abierto en la Agencia Española de Co
operación Internacional, que será regulado por vía 
reglamentaria o en los registros que con idéntica fi
nalidad puedan crearse en las Comunidades Autó
nomas. 

Se articularán los correspondientes procedimien
tos de colaboración entre la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y las Comunidades Autó
nomas a fin de asegurar la comunicación y homolo
gación de los datos registrales. 

2. La inscripción en alguno de dichos Registros 
constituye una condición indispensable para recibir 
de las Administraciones públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, ayudas o subvencio
nes computables como ayuda oficial al desarrollo. 
Dicha inscripción será también necesaria para que 
las organizaciones no gubernamentales de desarrollo 
puedan acceder a los incentivos fiscales a que se re
fiere el artículo 35. 

3. El Registro de Organizaciones no Guberna
mentales de Desarrollo tiene carácter público, en los 
términos regulados por el artículo 37 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. 

Artículo 34. Ayudas y subvenciones. 

Las Administraciones públicas, dentro del ámbi
to de sus respectivas competencias, podrán conce
der ayudas y subvenciones públicas y establecer 
convenios estables y otras formas de colaboración, 
con los agentes sociales descritos en el artículo 31 
para la ejecución de programas y proyectos de coo
peración para el desarrollo, estableciendo las con
diciones y régimen jurídico aplicables que garanti
zarán, en todo caso, el carácter no lucrativo de los 
mismos. 

Artículo 35. Régimen fiscal de las organizaciones 
no gubernamentales de desarrollo y de las apor
taciones efectuadas a las mismas. 

1. El régimen tributario de las entidades sin fi
nes lucrativos regulado en el capítulo I del Título II 
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, resultará 
aplicable a las organizaciones no gubernamentales 
de desarrollo inscritas en los Registros a que se 
refiere el ar tículo 33 de la presente Ley, siempre que 
revistan la forma jurídica y cumplan con los requisi
tos exigidos en el mismo. 

2. La exención subjetiva prevista en el artículo 
45.1.A.c) del Real Decreto legislativo 1/1993, de 
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24 de septiembre, por el que se aprueba el texto re
fundido del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, resulta
rá de aplicación a las entidades contempladas en el 
mismo que realicen las actividades a que dicho pre
cepto se refiere en el marco de la cooperación al de
sarrollo. 

3. Las actividades de cooperación para el desa
rrollo enumeradas en el artículo 9 de la presente Ley 
tienen la consideración de actividades de asistencia 
social a efectos del disfrute de la exención prevista 
en el artículo 20, apartado 1, número 8.° de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

4. Las aportaciones efectuadas por personas físi
cas y jurídicas a organizaciones no gubernamentales 
de desarrollo incluidas en el ámbito de la aplicación 
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, darán dere
cho al disfrute de los incentivos contemplados en el 
capítulo II del Título II de dicha Ley. 

5. El régimen tributario aplicable a las organiza
ciones no gubernamentales de desarrollo, cuando no 
cumplan los requisitos exigidos en el capítulo I del 
Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, se
rá el establecido en el capítulo XV de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, reguladora del Impues
to sobre Sociedades. 

6. La presente regulación de incentivos fiscales 
se entiende sin perjuicio de la que puedan esta 
blecer otras Administraciones públicas en virtud de 
la normativa vigente y sus competencias en la ma
teria. 
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Artículo 36. Incremento a los incentivos fiscales en 
las Leyes de Presupuestos. 

Las Leyes de Presupuestos del Estado de cada año 
podrán incluir entre las actividades y programas 
prioritarios de mecenazgo a que se refiere el artículo 
67 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, determi
nadas actividades o programas realizados en el mar
co de la cooperación para el desarrollo, a efectos de 
la aplicación de los incentivos fiscales incrementa
dos que dicho precepto contempla. 

SECCIÓN 2.ª 

El Voluntariado 

Artículo 37. El voluntariado al servicio de la co 
operación para el desarrollo. 

1. En la gestión o ejecución de programas y 
proyectos de cooperación para el desarrollo a cargo 
de entidades públicas o privadas españolas, sin áni
mo de lucro, podrán participar voluntarios que eje
cuten sus actividades a través de las mismas. 

2. Los voluntarios de cooperación para el de
sarrollo deberán ser informados, por la organiza
ción a la que estén vinculados, de los objetivos de 
su actuación, el marco en que se produce, sus 
derechos y deberes contractuales y legales en el ex
tranjero, su derecho a la acreditación oportuna, así 
como su obligación de respetar las leyes del país de 
destino. 
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3. Los voluntarios de cooperación para el desa
rrollo estarán vinculados a la organización en la que 
presten sus servicios por medio de un contrato no la
boral que contemple como mínimo: 

a) Los recursos necesarios para hacer frente a 
sus necesidades básicas en el país de destino. 

b) Un seguro de asistencia en favor del volunta
rio que en todo caso cubra los riesgos de enfermedad 
y accidente durante el período de su estancia en el 
extranjero y gastos de repatriación. 

c) Un período de formación, si fuera necesario. 
4. Los voluntarios de cooperación para el desa

rrollo tendrán derecho a las exenciones fiscales, in
munidades y privilegios que se establecen en los 
acuerdos internacionales sobre la materia, suscritos 
por España. 

5. En lo no previsto en el presente artículo, será 
de aplicación supletoria la Ley del Voluntariado, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas autonómi
cas cuando corresponda, de acuerdo con las com 
petencias de las Comunidades Autónomas en este 
ámbito. 

SECCIÓN 3.ª 

Los cooperantes 

Artículo 38 

1.  Son cooperantes quienes a una adecuada 
formación o titulación académica oficial unen una 
probada experiencia profesional y tienen enco
mendada la ejecución de un determinado proyecto 
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o programa en el marco de la cooperación para el 
desarrollo. 

2. Se regulará el Estatuto del Cooperante, en el 
que se fijarán, entre otros aspectos, sus derechos y 
obligaciones, régimen de incompatibilidades, forma
ción, homologación de los servicios que prestan y 
modalidades de previsión social. 

SECCIÓN 4.ª 

Fomento de la participación social en la 
cooperación para el desarrollo 

Artículo 39. Medidas para promover la participa
ción de la sociedad española en la cooperación 
para el desarrollo. 

Las Administraciones públicas, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias y con cargo a sus 
presupuestos ordinarios, promoverán por sí mismas 
o en colaboración con los agentes sociales descritos 
en el artículo 31 de la presente Ley, el fomento del 
voluntariado y la participación de la sociedad es 
pañola en las iniciativas a favor de los países en de
sarrollo, así como la conciencia de la solidaridad y 
cooperación activa con los mismos por vía de cam
pañas de divulgación, servicios de información, pro
gramas formativos y demás medios que se estimen 
apropiados para tal fin. 
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Disposición adicional primera. Programas presu
puestarios plurianuales. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.2 
del Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria, podrán también 
adquirirse compromisos de gastos para financiar pro
gramas y proyectos de cooperación para el desarro
llo que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a 
aquél en que se autoricen, siempre que su ejecución 
se inicie en el propio ejercicio. 

Junto a los Presupuestos Generales del Estado, el 
Gobierno elaborará un informe que recoja de mane
ra integrada los créditos de los distintos Ministerios 
y organismos públicos destinados a financiar progra
mas de ayuda oficial al desarrollo. 

Disposición adicional segunda. Modificación de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Al artículo 20, apartado uno, número 8.° de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se incorpora la siguiente letra: l) Co
operación para el Desarrollo. 

Disposición transitoria primera. Estructura orgáni
ca del Consejo de Cooperación al Desarrollo y de 
la Comisión Interministerial de Cooperación In
ternacional. 

En tanto no se establezca el desarrollo reglamen
tario previsto en esta ley, seguirá subsistente la es
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tructura orgánica recogida en los Reales Decretos 
795/1995, de 19 de mayo, por el que se crea y regu
la el Consejo de Cooperación al Desarrollo, y 451/ 
1986, de 21 de febrero, por el que se crea la Comi
sión Interministerial de Cooperación Internacional. 

Disposición transitoria segunda. Regulación de la 
Comisión Interministerial del Fondo de Ayuda al 
Desarrollo. 

Hasta que se elabore la normativa a la que se re
fiere el artículo 28.2, la Comisión Interministerial 
del Fondo de Ayuda al Desarrollo seguirá rigiéndose 
por su regulación específica e informará los proyec
tos a que se refiere dicho precepto. 

Disposición transitoria tercera 

Hasta la entrada en vigor de la reglamentación que 
desarrolle las disposiciones del artículo 28.1, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores podrá disponer 
mediante Resolución ministerial de los fondos habi
litados anualmente en el capítulo VIII de los Presu
puestos Generales del Estado, para aplicación de di
cho artículo 28.1. 

Disposición derogatoria única. Normas derogadas. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual 
o inferior rango en lo que contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley. 
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2. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria primera, quedan derogadas expresamente 
las siguientes disposiciones: 

Real Decreto 795/1995, de 19 de mayo, por el que 
se crea y regula el Consejo de Cooperación al Desa
rrollo. 

Real Decreto 451/1986, de 21 de febrero, por el 
que se crea la Comisión Interministerial de Coopera
ción Internacional. 

3. Queda, asimismo, derogada la disposición 
adicional segunda de la Ley 6/1996, de 15 de enero, 
del Voluntariado. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi
ciones de aplicación y desarrollo de la presente Ley 
sean necesarias, incluidas las relativas al régimen 
económico y presupuestario. 

Disposición final segunda 

El Gobierno promoverá cuantas acciones y refor
mas legislativas sean precisas para la aprobación en 
el plazo de un año del Estatuto del Cooperante, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de esta 
Ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno
 
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 162, 
de 8 de julio de 1998) 
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3. 
ORDEN DE 11 DE OCTUBRE DE 1994, 

POR LA QUE SE REGULA LA 
ACTIVIDAD DE VOLUNTARIADO EN 

LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 
IMPARTEN ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN GENERAL 





ORDEN de 11 de octubre de 1994, por 
la que se regula la actividad de Volun
tariado en los centros públicos que 
impar ten enseñanzas de régimen ge
neral 

En la concepción del sistema y la actividad edu
cativas que acoge la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educa
tivo, figura como uno de los fines del sistema mismo 
la preparación para participar activamente en la vida 
social y cultural, y como uno de los principios de la 
actividad educativa a que se debe ajustar el desarro
llo de la misma, la relación con el entorno social, 
económico y cultural. 

Estos enunciados ya han tenido reflejo de una ma
nera directa en los Reglamentos Orgánicos de las es
cuelas de Educación Infantil y de los colegios de 
Educación Primaria y de los institutos de Educación 
Secundaria aprobados, respectivamente, por los Rea 
les Decretos 819/1993, de 28 de mayo, y 929/1993, 
de 18 de junio, cuyos artículos 76 y 94 hacen men
ción expresa de aquellos fines y principios. Pero pre
cisan, para su aplicación en la actividad de los cen
tros, contar con instrumentos de participación social 
que coadyuven al logro de los mismos, incardinados 
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para ser eficaces en el correspondiente proyecto edu
cativo del centro y siempre dentro del principio de 
autonomía pedagógica del mismo, consagrado en la 
referida Ley. 

Las asociaciones de padres de alumnos, principal 
cauce de participación de los padres en el funciona
miento de los centros docentes, han sido hasta ahora 
el principal, y a veces el único medio de relación en
tre ellos y el entorno. Ha sido muy importante desde 
hace años la labor desarrollada por dichas asociacio
nes en el apoyo a diversas actividades de los centros 
y en la organización de actividades para los alumnos, 
asumiendo, a menudo con una importante dedica
ción personal de algunos padres, un papel comple
mentario de gran valor. 

Otro de los medios con los que es posible contar 
es, sin duda, el constituido por la cooperación de un 
voluntariado que, de manera espontánea y desintere
sada, puede contribuir en muchos aspectos concretos 
a hacer realidad en cada centro esos objetivos del sis
tema. Se trata de un recurso y un modo de participa
ción social muy directamente relacionado con las 
asociaciones de alumnos y de padres de alumnos y 
que es preciso encajar en el funcionamiento de los 
centros docentes para que su actuación se produzca 
de manera eficaz. 

Existiendo ya el cauce legal y reglamentario para 
el establecimiento de una fórmula de voluntariado 
que se pueda prestar en centros docentes públicos, y 
sin perjuicio de que la experiencia permita más ade
lante perfilar mejor algunos aspectos de tal activi
dad, sobre todo cuando se cuente con una legislación 
general en materia de voluntariado social, parece 
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adecuado abordar su regulación esquemática, y sólo 
en lo más indispensable por medio de una Orden que 
tiene su engarce jurídico en las previsiones de las ci
tadas normas legales y reglamentarias, 

Resulta conveniente tener también presentes a los 
centros privados que se sostienen con fondos públi
cos, en todo o en parte, normalmente a través de los 
conciertos educativos. Aun cuando el ámbito propio 
de la libertad y autonomía de estos centros hace in
necesaria una regulación administrativa de un volun
tariado semejante al de los centros públicos, su espe
cial régimen aconseja incluir una mención a este 
respecto en una disposición adicional específica, 

En su virtud, con informe del Consejo Escolar del 
Estado, y en uso de las competencias que el departa
mento tiene atribuidas, conforme a las disposiciones 
finales primeras de los Reales Decretos 819/1993, de 
28 de mayo, y 929/1993, de 18 de junio, por los que 
se aprueban, respectivamente, los Reglamentos Or
gánicos de las escuelas de Educación Infantil y de 
los colegios de Educación Primaria y de los institu
tos de Educación Secundaria, dispongo: 

Primero 

1. Los centros docentes públicos que impartan 
enseñanzas anteriores a la universidad, de régimen 
general, radicados en el ámbito territorial de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia, podrán aco
ger iniciativas de colaboración ofrecidas por asocia 
ciones y otras entidades que, por su vinculación con 
el entorno en que desarrollen su actividad, deseen 
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aportar gratuita y desinteresadamente su contribu
ción y la de sus miembros al logro de los objetivos 
del centro, mediante la fórmula de voluntariado que 
se determina a continuación. 

2. El Consejo Escolar del centro será el órgano 
encargado de estudiar y aprobar las propuestas que 
pudieran presentarse para el desarrollo de activida
des de voluntariado. Aquellas que fueran aprobadas 
se incorporarán a la programación general anual del 
centro. El establecimiento de tales actividades tendrá 
carácter potestativo para los centros, de acuerdo con 
el principio de autonomía que les reconoce la legis
lación vigente. 

3. El voluntariado en centros educativos se regi
rá por los principios de gratuidad, solidaridad y com
plementariedad. 

Segundo 

1. La colaboración voluntaria en centros educa
tivos se llevará a cabo a través de entidades de vo
luntariado, que constituyen el cauce organizado de 
actuación y de relación de los voluntarios con dichos 
centros en los términos que se establecen en esta Or
den. 

2. A los efectos de esta Orden, ostentarán el ca
rácter de entidades de voluntariado: 

a) Las asociaciones de alumnos y de padres de 
alumnos constituidas, respectivamente, conforme a 
los Reales Decretos 1.533/1986 y 1.532/1986, de 11 
de julio, que, de acuerdo con los mismos y con sus 
Estatutos, lleven a cabo, conforme a lo establecido 
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en la presente Orden, actividades de voluntariado o 
contribuyan a ellas. 

b) Las asociaciones de antiguos alumnos y cua
lesquiera otras asociaciones o entidades públicas o 
privadas, sin ánimo de lucro, que de acuerdo con sus 
propias normas estatutarias o reglamentarias, lleven 
a cabo, conforme a lo establecido en la presente Or
den, actividades de voluntariado o contribuyan a 
ellas. 

Tercero 

1. Podrán ser consideradas entidades colabora
doras del voluntariado cualesquiera personas jurídi
cas privadas que realicen aportaciones económicas o 
proporcionen, gratuitamente, algún apoyo en forma 
de disponibilidad de locales u otros medios materia
les. para la realización de actividades de voluntaria-
do en los centros docentes a que se refiere la presen
te Orden. 

2. Tanto las entidades de voluntariado como las 
entidades colaboradoras podrán disfrutar de los be
neficios previstos por la legislación vigente, en cali
dad de prestadoras de actividades educativas. 

Cuarto 

1. Podrán llevar a cabo las actividades de volun
tariado, a través de las entidades mencionadas en el 
apartado segundo, las personas físicas mayores de 
edad y con capacidad de obrar suficiente que dedi
quen, desinteresadamente, parte de su tiempo libre a 
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una colaboración con el centro docente, por la que 
no reciban contraprestación económica o de cual
quier otra índole, y conforme a las pautas que se 
mencionan en esta Orden. 

2. No obstante lo establecido en el apartado an
terior, a los efectos de esta Orden podrán también ac
tuar como voluntarios en centros docentes los meno
res de edad con capacidad de obrar suficiente, 
mayores de dieciséis años que cuenten con la corres
pondiente autorización de sus padres o tutores en ca
so de no estar emancipados y siempre de acuerdo con 
lo establecido en el apartado segundo de esta Orden. 

3. No podrán ser voluntarios quienes tengan in
terés personal y directo en asuntos pendientes con el 
Ministerio de Educación y Ciencia en vía admi 
nistrativa o jurisdiccional, cuando el Director del 
centro, oído el Consejo Escolar, considere que esa si
tuación puede afectar al normal desarrollo del volun
tariado. 

Quinto 

1. Cuando, de acuerdo con el criterio estableci
do por el Consejo Escolar del centro, se incluya la 
previsión de actividades de voluntariado en el pro
yecto educativo del centro, las asociaciones o enti 
dades interesadas presentarán por escrito sus inicia
tivas de participación al Director documentándolas 
suficientemente. El Director presentará las propues
tas ante el Consejo Escolar, que resolverá sobre ellas, 
considerando el informe realizado al efecto por el 
equipo directivo. 
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2. En todo caso, y siempre que se ajusten a los 
principios y criterios establecidos en el proyecto 
educativo, tendrán carácter preferente las propuestas 
realizadas por asociaciones de padres de alumnos, de 
alumnos, o de antiguos alumnos y por asociaciones 
que integren estatutariamente a todos los sectores de 
la comunidad educativa. 

Sexto 

1. Una vez se haya notificado a la asociación o 
entidad de que se trate la aceptación por parte del 
centro de su ofrecimiento de colaboración, aquélla 
asumirá formalmente las finalidades y funciones que 
se establecen a continuación. 

2. El voluntariado tendrá como finalidades pri
mordiales aumentar y mejorar las posibilidades de rea 
lización de actividades extraescolares y complementa
rias para todos los alumnos y contribuir a compensar 
las desigualdades que pudieran existir entre ellos por 
diferencias sociales, personales o económicas. 

3. De acuerdo con dichas finalidades, el volun
tariado podrá realizar las siguientes actividades, 
siempre con sujeción a lo que determine el proyecto 
educativo del centro y con los límites establecidos en 
el apartado octavo: 

a) Facilitar que el centro esté disponible para la 
comunidad educativa fuera del horario lectivo. 

b) Contribuir a incrementar la oferta y el tiempo 
de utilización de determinados servicios escolares, 
tales como salas de estudio, bibliotecas, instalacio
nes deportivas y otros similares. 
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c) Prestar asistencia, en lo que sea necesario y 
fuera del horario escolar, a los alumnos que lo preci
sen para mejorar sus posibilidades de acceso al cen
tro y de participación en las actividades extraescola
res y complementarias. 

d) Colaborar en la organización de las activida
des extraescolares y complementarias. 

e) Atender a los alumnos durante el desarrollo 
de las actividades extraescolares y complementarias, 
asumiendo la responsabilidad de su realización o 
ejerciendo funciones de apoyo. 

f) Cualquier otra actividad acorde con las finali
dades perseguidas y que determine la Secretaría de 
Estado de Educación. 

4. La Secretaría de Estado de Educación podrá 
establecer que para la asignación de las tareas que se 
determinen, el voluntario deba acreditar una forma
ción adecuada para garantizar el beneficio de los 
alumnos. 

Séptimo 

1. La actuación de las personas voluntarias en el 
ámbito de las actividades extraescolares y comple
mentarias, deberá contribuir directa o indirectamen
te a los objetivos y prioridades marcados en el pro
yecto educativo y habrá de estar integrada en la 
organización y planificación general del centro. 

2. Los Reglamentos de Régimen Interior de los 
centros docentes que acojan voluntarios deberán 
contener precisiones relativas a los siguientes as 
pectos: 
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a) Las funciones que pueden ser asignadas a los 
voluntarios. 

b) Las limitaciones a su actuación que se esti
men pertinentes. 

c) Las relaciones de los voluntarios con los de
más integrantes de la comunidad educativa. 

d) Los mecanismos para la resolución de los po
sibles conflictos entre los voluntarios o de éstos con 
los demás miembros de la comunidad educativa. 

3. El programa anual de actividades extraesco 
lares y complementarias deberá recoger las preci 
siones establecidas en el apartado anterior de este 
número, en relación con cada curso escolar. En aque
llos centros en los que no se haya elaborado el Re
glamento de Régimen Interior, el Consejo Escolar 
adoptará las decisiones oportunas sobre las cuestio
nes referidas que, en todo caso, deberán reflejarse en 
la programación general anual. 

Octavo 

Teniendo en cuenta lo prevenido en el número an
terior, los voluntarios no podrán tener asignadas en 
el centro las siguientes funciones: 

a) Las que puedan dar lugar a una sustitución to
tal o parcial del personal del centro en el ejercicio de 
su trabajo o en la asunción de las responsabilidades 
que le competen. 

b) Labores de mantenimiento de las instalacio
nes y servicios del centro. 

c) Tareas que constituyan el desempeño de una 
determinada profesión de ejercicio libre. 
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Noveno 

1. La asociación o entidad de voluntariado se 
encargará de allegar oportunamente los medios per
sonales apropiados para el desarrollo de las activida
des concretas que se vayan a realizar, procurando la 
disponibilidad de aquellos de sus asociados o miem
bros que vayan a desempeñarlas. 

2. Con carácter previo al comienzo de las activi
dades, la entidad de voluntariado deberá acreditar ante 
la Dirección del centro que se han cubierto suficiente
mente, mediante póliza de seguro, los riesgos que pue
dan derivarse de la actividad de los voluntarios. 

3. De igual modo, la asociación o entidad de vo
luntariado deberá acreditar que su propia participa
ción como tal está cubierta por una póliza de seguros 
en vigor. 

Décimo 

1. El voluntario recibirá las oportunas indicacio
nes del Jefe de estudios en las escuelas de Educación 
Infantil y en los colegios de Educación Primaria o de 
quien asuma sus funciones en los de menos de ocho 
unidades, a efectos de la debida coordinación de sus 
tareas con las demás de carácter extraescolar y com
plementario que se realicen en el centro. Las refe 
ridas indicaciones serán proporcionadas por el Jefe 
del Departamento de Actividades Extraescolares y 
Complementarias, en el caso de los institutos de 
Educación Secundaria. 

2. Los voluntarios tendrán las siguientes obliga
ciones: 
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a) Actuar de acuerdo con el carácter educativo 
de las actividades que tengan encomendadas. 

b) Respetar el proyecto educativo. 
c) Respetar las normas de régimen interior del 

centro. 
d) Hacer frente a los compromisos que hubieran 

adquirido con el propio centro educativo o con la en
tidad colaboradora. 

e) Atender en todo momento las indicaciones de 
los responsables de las actividades que estén llevan
do a cabo. 

3. Las Direcciones Provinciales del Ministerio 
de Educación y Ciencia y las entidades de volunta
riado podrán organizar, para los voluntarios, las acti
vidades de formación e información adecuadas para 
el mejor desarrollo de la tarea que se les va a enco
mendar. 

4. Cuando como voluntarios participen alumnos 
del centro, desarrollarán su actividad fuera del hora
rio lectivo. 

Undécimo 

1. Los voluntarios deberán ser provistos, si así 
lo solicitan, de una credencial o carné que acredite su 
actividad, expedida por el Director provincial corres
pondiente, a propuesta del Director del centro, y que 
le permitirá obtener los beneficios que se establez
can. La entrega de esta credencial se realizará una 
vez transcurridos tres meses de colaboración conti
nuada y cuando el interesado mantenga el compro
miso de colaboración. 
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2. Para ello el Director del centro deberá forma
lizar con antelación la lista de las personas aceptadas 
para esta tarea y la remitirá a la Dirección Provincial 
correspondiente. Ésta cuidará de la impresión mate
rial de las credenciales o carnés, de acuerdo con el 
formato incluido en el anexo de esta Orden y las re
mitirá al centro que proceda para que sean entrega
das a los interesados. 

Duodécimo 

1. Los conflictos que puedan surgir en el desa
rrollo de la actividad del voluntariado, entre su titu
lar y el centro de que dependa, serán resueltos con 
arreglo a los mecanismos previstos en el Reglamen
to de Régimen Interior del centro, a los que se refie
re el apartado séptimo, 2, d), de la presente Orden. 

2. En el supuesto de que esos mecanismos no se 
hubieran establecido, los conflictos surgidos serán 
resueltos por el Director. 

3. En el caso de conflictos que puedan incidir de 
modo desfavorable en el desarrollo de la actividad 
normal del centro o en las actividades de voluntaria-
do, la Dirección Provincial adoptará las medidas que 
en cada caso estime oportunas para garantizar el ade
cuado funcionamiento de las mismas. 

Decimotercero 

1. El cese de las actividades de voluntariado se 
producirá por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo. 
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b) Extinción de la personalidad jurídica de las 
asociaciones o entidades promotoras. 

c) Imposibilidad de desarrollar los programas de 
actividades previstos. 

d) Expiración del plazo previsto para la dura
ción de los programas que se hubiesen fijado. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número 1 
de este apartado, el Consejo Escolar del centro podrá 
proponer al Director la conclusión de las actividades 
de voluntariado cuando éstas se realicen con incum
plimiento de las obligaciones contenidas en el apar
tado décimo, 2, de la presente Orden o en aquellos 
casos en que se ponga en peligro la seguridad e inte
gridad física o moral de los participantes, o exista 
una desviación manifiesta de los fines que motivaron 
su establecimiento. 

Disposición adicional primera 

Los centros privados concertados podrán contar 
con la colaboración de personas voluntarias, en los 
términos que para los centros públicos se establece en 
esta Orden. Cuando su actividad esté relacionada con 
la realización de actividades complementarias y ex
traescolares a las que se refiere el artículo 51 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, se estará a lo que disponga 
la normativa específica que regule este tipo de activi
dades. 

Los centros privados concertados adaptarán a su 
régimen interno lo establecido en esta Orden en 
cuanto a la organización y dependencia de los vo
luntarios. 
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Disposición adicional segunda 

Hasta tanto se regule su régimen orgánico especí
fico, los centros educativos públicos que impartan 
enseñanzas de régimen especial podrán también aco
ger la colaboración de personas voluntarias, en los 
términos previstos en esta orden y con las adaptacio
nes necesarias a su organización interna. 

Disposición final primera 

Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación 
para dictar las instrucciones que sean precisas en el 
desarrollo de lo establecido en esta Orden. 

Disposición final segunda 

La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Madrid, 11 de octubre de 1994. 

SUÁREZ PERTIERRA 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e 
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares 
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ANEXO 

ANVERSO 

Firma del interesado 

Don / Doña 

Tarjeta válida hasta 

Ministerio de Educación y Ciencia 

REVERSO
 

El Titular de esta tarjeta 

Colabora como VOLUNTARIO del Centro Docente 

Dirección Provincial de Educación y Ciencia de 

(O.M. de 11 de Octubre de 1994) 

de de 199 El Director provincial 

— 103 —
 



 
 
 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

Características técnicas: 

• Formato: 8,5 cm x 5,4 cm 
• Tipografía: Gill Sans condensada a un 75% 
• Impresión a 2/2 tintas 

PANTONE 186 (rojo)
 
Bandas verticales, logotipo y tercera línea del reverso
 
PANTONE 5405 (azul)
 
Resto del texto
 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 255, 
de 25 de octubre de 1994) 

— 104 —
 



4. 
ORDEN DE 9 DE OCTUBRE DE 1995, 

POR LA QUE SE REGULA EL 
VOLUNTARIADO CULTURAL 





ORDEN de 9 de octubre de 1995, por 
la que se regula el Voluntariado cul 
tural 

La Constitución española establece que corres
ponde a los poderes públicos facilitar la participa
ción de todos los ciudadanos en la vida cultural. La 
norma máxima dispone, asimismo, que los poderes 
públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultu
ra, a la que todos tienen derecho. Impone, también, 
al Estado la obligación de considerar la cultura como 
deber y atribución esencial. 

De las disposiciones constitucionales cabe con
cluir que la cultura es un derecho de todos; que es 
una prestación esencial y que constituye un bien del 
que participan los ciudadanos, no sólo como meros 
receptores, sino también y principalmente como su
jetos activos plenamente inmersos en el proceso de 
creación, conservación, enriquecimiento y difusión 
del acervo cultural. 

Son diversas las disposiciones que, íntimamente 
conectadas con los preceptos anteriores, encomien
dan al Ministerio de Cultura y a las instituciones con 
él relacionadas el fomento de la participación cultu
ral. La propia Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri
monio Histórico Español, ofrece múltiples posibili
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dades de participación ciudadana en la consecución 
de sus fines. Desde la intervención particular en la 
incoación de expediente para la declaración de un 
bien de interés cultural, o en la localización de esos 
bienes, hasta la colaboración en la localización y 
conservación de los patrimonios arqueológicos, do
cumentales y bibliográficos. 

Por otra parte, de la aplicación de los reglamentos 
de los museos de titularidad estatal y del Sistema 
Espa ñol de Museos y de Bibliotecas Públicas del Es
tado y del Sistema Español de Bibliotecas, debe de
rivarse la creación de cauces que favorezcan la im
plicación de los ciudadanos en las funciones de tales 
instituciones, tanto en las actividades didácticas que 
han de desempeñar los museos, como en las cultura
les complementarias que deben realizar las biblio 
tecas. 

Por último, las líneas directrices de colaboración, 
cooperación y participación están presentes cuando 
se describen las funciones encomendadas a este De
partamento, a través de sus direcciones generales y 
organismos autónomos, por los Reales Decretos 565/ 
1985, de 24 de abril, y 2.045/1994, de 14 de octubre, 
mediante los que se establece la estructura orgánica 
del Ministerio de Cultura. 

En consecuencia, considerar que la cultura es algo 
que se otorga y se protege únicamente por parte de 
los poderes públicos, supone desatender, cuando me
nos, dos exigencias diferentes: la del ordenamiento 
jurídico y la de la sociedad española en su conjunto. 

Por todo ello, se considera necesario propiciar 
nuevas vías que permitan la participación de los ciu
dadanos en actividades que mejoren la accesibilidad 
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al conocimiento y disfrute de los bienes culturales, 
finalidad a la que responde esta Orden al establecer 
el régimen de voluntariado cultural, basado en los 
principios de una prestación altruista, solidaria, gra
tuita y libre, que se canaliza por medio de asociacio
nes civiles sin ánimo de lucro. En su virtud, he teni
do a bien disponer: 

Primero 

1. Los centros directivos y los organismos autó
nomos del Ministerio de Cultura, podrán acoger ini
ciativas de colaboración ofrecidas por asociaciones 
de voluntariado cultural que, por su vinculación con 
los programas o actividades culturales cuya ejecu
ción corresponde a aquéllos, deseen aportar gratuita 
y desinteresadamente su contribución al logro de sus 
objetivos. 

2. La actividad de voluntariado cultural no po
drá sustituir, en ningún caso, prestaciones de trabajo 
o servicios profesionales remunerados. 

Segundo 

1. Son asociaciones del voluntariado cultural 
aquellas que cuenten entre sus fines la rea lización, 
sin ánimo de lucro, de actividades culturales por me
dio de voluntarios. Estas asociaciones deberán estar 
constituidas conforme a lo dispuesto en la Ley 
191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones. 

2. Son voluntarios culturales las personas que, 
siendo mayores de edad y con capacidad de obrar su
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ficiente, ejercen las actividades de voluntariado, a 
través de las asociaciones descritas en el apartado 
anterior. 

3. La incorporación de los voluntarios culturales 
a las asociaciones se formalizará por cualquier me
dio que permita tener constancia de la relación exis
tente entre ambos. 

Tercero 

1. Los programas concretos de actuaciones que 
puedan ser objeto del voluntariado cultural serán ela
borados por los centros directivos y organismos au
tónomos del Ministerio de Cultura, a iniciativa pro
pia o a iniciativa de las asociaciones del voluntariado 
cultural. 

2. Los programas a que se refiere el apartado an
terior se remitirán a la Dirección General de Coope
ración Cultural que, con su informe, los elevará a la 
aprobación del Subsecretario del Departamento. 

3. Los programas aprobados serán publicados, 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el primer tri
mestre de cada año natural y estarán a disposición de 
las asociaciones del voluntariado cultural que lo so
liciten. 

4. La ejecución de los programas concretos de 
actuaciones que puedan ser objeto del voluntariado 
cultural se realizarán en instituciones culturales de 
titularidad estatal y gestión no transferida a las co
munidades autónomas, así como en aquellas otras, 
públicas o privadas, con las que el Ministerio de 
Cultura suscriba el correspondiente convenio. 
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Cuarto 

El Ministerio de Cultura favorecerá el desarrollo 
del voluntariado cultural mediante las siguientes ac
tuaciones: 

a) En la política de fomento que desarrolle el 
Ministerio de Cultura tendrán consideración priorita
ria, a efectos de resolución positiva, las solicitudes o 
propuestas relativas a asociaciones que canalicen el 
voluntariado cultural o actividades desarrolladas por 
éstas. 

b) Se establecerán, en colaboración con las aso
ciaciones del voluntariado cultural, sistemas de in
formación y orientación dirigidos a los voluntarios 
culturales para la mejor realización de las activida
des que desarrollen. 

c) Se facilitará a los voluntarios culturales, que 
participen anualmente en dos o más de los progra
mas a que se refiere el punto cuarto, el acceso gra
tuito a las instituciones o actividades culturales de
pendientes u organizadas, respectivamente, por los 
centros directivos u organismos autónomos en que se 
hayan desarrollado dichos programas, de conformi
dad a lo que éstos establezcan. 

Quinto 

Son funciones de la Dirección General de Coope
ración Cultural, en relación con el voluntariado cul
tural, la preparación y la ejecución de los programas 
de acción cultural en colaboración con las asociacio
nes del voluntariado cultural. 
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Sexto 

La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Madrid, 9 de octubre de 1995. 

ALBORCH BATALLER 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales 
del Departamento y de sus organismos autónomos. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 255, 
de 25 de octubre de 1994) 
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1. 
LEY 9/1992, DE 7 DE OCTUBRE, DEL 

VOLUNTARIADO SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ARAGÓN 





LEY 9/1992, de 7 de octubre, del Vo
luntariado Social de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

En nombre del Rey y como Presidente de la Co
munidad Autónoma de Aragón, promulgo la presen
te Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno 
se publique en el «Boletín Oficial de Aragón» y en 
el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del 
Estatuto de Autonomía. 

PREÁMBULO 

El desarrollo de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía de Aragón debe ir más allá de lo que dis
ponga la letra de dichos textos fundamentales, pro
curando la generalización paulatina de un espíritu 
común de solidaridad y de participación social, me
diante iniciativas como las que regula esta Ley. Así, 
la figura del voluntariado social se inspira en el prin
cipio de corresponsabilidad, asumida individualmen
te, aceptando la participación desinteresada en acti
vidades que beneficien a personas necesitadas de 
ayuda y complementando o sustituyendo, en su caso, 
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la que pueda esperarse de la familia o de los núcleos 
sociales más próximos a los necesitados por razones 
de vecindad y otros similares. 

El voluntariado social constituye, así, el concepto 
básico de la Ley y el punto de partida para alentar 
aquella corresponsabilidad asumida individualmen
te de forma libre y de manera desinteresada y res
ponsable. 

La redacción de una ley sobre el voluntariado so
cial en Aragón, dada la espontaneidad de este movi
miento social, en el que destaca como elemento so
cial la libertad y en el que es tan escasa la legislación 
existente, no podía resultar tarea fácil. 

Sin embargo, aquellas dificultades no pueden ser 
obstáculo para que las Cortes de Aragón hayan opta
do por su regulación, siquiera en forma breve y sen
cilla, convencidas de que de la misma podrán deri
varse importantes consecuencias como: 

a) Garantizar la libertad del trabajo voluntario 
frente a obstáculos que puedan oponerse al mismo. 

b) Deslindar el trabajo voluntario del asalariado 
o profesional del trabajo social, partiendo del princi
pio de complementariedad en la actuación del volun
tariado respecto de las tareas desempeñadas por los 
profesionales del trabajo social. 

c) Proporcionar criterios para la relación entre 
los voluntarios sociales y sus organizaciones, así co
mo las de éstas con la Administración autónoma. 

d) Establecer medidas de apoyo al voluntaria-
do. 

Las normas básicas en las que se fundamenta el 
derecho de los ciudadanos, en este caso los aragone
ses, a participar en la vida social nos vienen dadas 
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por la Constitución Española, la Carta Social Euro
pea y el Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Preceptos constitucionales como el artículo 1, «Es
paña se constituye en un Estado social y democrático 
de Derecho». El artículo 9.2, «Corresponde a las po
deres públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de los individuos y de los gru
pos en que se integran sean reales y efectivas; remo
ver los obstáculos que impidan o dificulten su pleni
tud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social», y el 
artículo 10.1, «La dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de 
la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y de la 
paz social», reconocen la libertad de todos los ciuda
danos a participar en la vida social. 

Aunque subordinada a la Constitución, tiene tam
bién importancia especial en nuestro Derecho la Car
ta Social Europea del 18 de octubre de 1981, ratifica
da por España el 29 de abril de 1980, que obliga al 
Estado español a fomentar la participación de los in
dividuos y organizaciones en los servicios sociales: 

«Artículo 14. Derecho a los beneficios de los 
servicios sociales. 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a 
beneficiarse de los servicios sociales, las partes se 
comprometen: 

1. A fomentar u organizar servicios que, utili
zando los métodos de un servicio social, contribuyan 
al bienestar y al desarrollo de los individuos y de los 
grupos en la comunidad, así como a su adaptación al 
medio o entorno social. 
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2. A estimular la participación de los individuos 
y de las organizaciones benéficas o de otra clase, en 
la creación y mantenimiento de tales servicios.» 

Tampoco la Comunidad Autónoma de Aragón se 
mantiene ajena a la creciente participación social de 
voluntaria asistencia, expresándolo así en disposicio
nes del Estatuto de Autonomía de Aragón, como las 
de los artículos 6 y 31.1.19, tendentes ambos a pro
curar la participación «libre y eficaz» en el desarro
llo social y a mejorar «las condiciones de vida y tra
bajo de los aragoneses, fomentando su mutua 
solidaridad». 

Por propia definición, los trabajos del voluntario 
recogidos en la presente Ley se realizan de forma de
sinteresada y benevolente, excluyendo a aquellas 
personas que realicen dicha actividad mediante una 
relación laboral. 

Sensu contrario, son el Estatuto de los Trabajado
res y la Ley General de la Seguridad Social los que 
excluyen de su ámbito de regulación «los trabajos 
rea lizados a título de amistad, benevolencia o buena 
vecindad». 

La Ley estatal de Integración Social de Minusvá
lidos (Ley 13/1982, de 7 de abril de 1982) contiene 
por primera vez en nuestro Derecho, en su artículo 
64, una referencia expresa al voluntariado: «El Esta
do fomentará la colaboración del voluntariado en la 
atención de los disminuidos, promoviendo la consti
tución y funcionamiento de instituciones sin fin de 
lucro que agrupen a personas interesadas en esta ac
tividad a fin de que puedan colaborar con los profe
sionales en la realización de actuaciones de carácter 
vocacional en favor de aquélla. 
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Las funciones que desempeñe dicho personal ven
drán determinadas, en forma permanente, por la 
prestación de atenciones domiciliarias y aquellas 
otras que no impliquen una permanencia en el servi
cio ni requieran especial cualificación». 

Respecto a los precedentes actuales de regulación 
autonómica, aunque ninguna de ellas posee una nor
ma legal específica sobre voluntariado, la mayoría sí 
tienen preceptos relativos al mismo, dentro del arti
culado de las leyes reguladoras de los Servicios So
ciales de su exclusiva competencia. Excepcional
mente, carecen de marco legal general de servicios 
sociales Cantabria y La Rioja, y no tienen preceptos 
específicos dentro de aquella normativa el País Vas
co y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El contenido de los diversos preceptos recogidos 
en las normativas autonómicas se resume en los si
guientes puntos: 

a) Noción de voluntariado. 
b) Compromiso de apoyo al voluntariado. 
c) Compromiso de regulación del voluntaria-

do. 
Frente a estos preceptos, la presente Ley es, sin lu

gar a dudas, pese a su brevedad, un instrumento mu
cho más completo: consta de cinco Títulos y dieci
séis artículos. 

El Título I recoge las disposiciones generales, 
concepto de voluntariado social y principios básicos 
del voluntariado, y expresa seguidamente qué enti
dades pueden realizar programas de acción social 
voluntaria, en la doble vertiente de Administraciones 
públicas y entidades colaboradoras en voluntariado 
social. 
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El Título II se refiere a las competencias reserva
das a la Diputación General y las compartidas con 
las entidades locales. 

En el Título III se articula el estatuto del volunta
rio social: derechos y deberes del voluntario social, 
de las entidades colaboradoras en voluntariado, y de 
ambos entre sí. 

El Título IV se dedica a los programas y proyec
tos de voluntariado social. 

Finalmente, el Título V dedica su articulado a fo
mento, control y participación. 

Termina la Ley con cinco disposiciones adiciona
les y dos disposiciones finales, dejando abierto el ca
mino a una posterior reglamentación. 

Contando con la colaboración de los colectivos 
sociales interesados, confiamos en que esta breve 
normativa legal resulte un instrumento útil para me
jorar, en la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
efectivo ejercicio de la solidaridad, dentro de una so
ciedad que necesita, cada día más, de esfuerzos al
truistas, propiciando de esta forma actuaciones que 
contribuyan al bienestar de todos y cada uno de los 
aragoneses. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La Ley del Voluntariado Social es el conjunto 
de normas que, en el marco de la acción social de la 
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Comunidad Autónoma aragonesa, tienen por objeto 
regular, fomentar y promover la participación de los 
particulares en actuaciones definidas como propias 
del voluntariado social. 

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley se 
circunscribe al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

Artículo 2. Concepto de Voluntario Social. 

Se considera Voluntario Social, a los efectos de la 
presente Ley, a toda persona física que, por decisión 
propia, de forma desinteresada y responsable, y por 
motivaciones inspiradas en principios de solidaridad 
y participación, dedica parte de su tiempo libre a ac
tividades de acción social, siempre que las mismas 
no se realicen en virtud de una relación laboral o fun
cionarial. 

Artículo 3. Principios básicos del voluntariado. 

Serán principios básicos de actuación del volunta
riado social: 

a) La solidaridad con otras personas o grupos, 
que se traduzca en acciones en favor de los demás o 
de intereses sociales colectivos que tiendan a erradi
car o modificar las causas de la necesidad o margi
nación. 

b) La complementariedad respecto al trabajo re
alizado por los profesionales de la acción social. 

c) La gratuidad, no buscando en el servicio que 
se presta ningún beneficio económico propio. 
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d) El asociacionismo, llevado a cabo a través de 
cauces organizados de actuación. 

Artículo 4. Actuación del voluntariado social. 

1. La actuación del voluntariado social se lleva
rá a cabo con arreglo a programas y proyectos pro
movidos por la Administración pública o entidades 
privadas sin ánimo de lucro, inscritas como tales en 
el Registro de Entidades, Servicios y Establecimien
tos de Acción Social, de acuerdo con lo previsto en 
su normativa reguladora. 

2. Los principios generales que inspirarán la ac
tuación del voluntariado social en los distintos cam
pos o programas serán los siguientes: 

a) Solidaridad con los sectores excluidos por la 
sociedad dual. 

b) Prevención, anticipándose a los problemas 
emergentes. 

c) Integración, creando nuevas expectativas so
cio-económicas para los marginados. 

d) Desarrollo social e implicación de la comuni
dad frente a la destrucción del tejido asociativo. 

e) Sensibilización y denuncia social. 
3. Los campos los que se dirigirán los progra

mas de actuación del voluntariado social serán los si
guientes: 

a) Desarrollo comunitario.
 
b) Infancia.
 
c) Juventud.
 
d) Mujer.
 
e) Minusvalías.
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f) Tercera edad. 
g) Drogodependencia. 
h) SIDA. 
i) Minorías étnicas. 
j) Extranjeros y refugiados. 
k) Familias sin hogar. Transeúntes. 
l) Presos y ex-reclusos. 
m) Derechos humanos. 
n) Sanidad, salud y emergencias. 
ñ) Lucha contra el paro. 
o) Otros colectivos. 

Artículo 5. Entidades colaboradoras en volunta
riado social. 

1. Se consideran entidades de voluntariado aqué
llas cuyos programas y actividades se desarrollan, 
fundamentalmente, por personal voluntario, no tienen 
ánimo de lucro y persiguen fines de interés social. 

2. Tendrán, asimismo, la consideración de enti
dades de voluntariado las que carezcan de ánimo de 
lucro y estén integradas por personas que, con cir
cunstancias comunes, procuren la integración social 
de sus asociados y de todas aquellas personas en las 
que, sin ser miembros de la misma, concurran las 
mismas circunstancias y carezcan de ánimo de lucro. 

3. La condición de entidad colaboradora en vo
luntariado social se adquirirá mediante la notifica
ción al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo de los proyectos o programas de voluntaria-
do social que se promuevan, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley, y su inscripción en el Ca
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tálogo de recursos del voluntariado social, constitui
do al efecto por el Departamento. 

4. La Diputación General y las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma podrán contar con la 
participación de voluntarios en aquellas organizacio
nes y servicios sociales que creen o mantengan en el 
ejercicio de sus competencias en materia de acción 
social. 

5. La condición de entidad colaboradora en vo
luntariado social se mantendrá mientras se promue
van y ejecuten programas y proyectos de voluntaria-
do social, sin perjuicio de perder dicha calificación 
en el momento en que incumpla lo previsto en la pre
sente Ley o se le imponga sanción firme por la co
misión de una infracción grave o muy grave en ma
teria de acción social. 

6. Podrán dar lugar, asimismo, a la revocación 
de la condición de entidad colaboradora en el volun
tariado social las siguientes actuaciones: 

a) El incumplimiento sustancial del deber de no
tificación de los proyectos de voluntariado social o la 
falsedad o inexactitud de los datos que se aporten. 

b) La existencia de remuneraciones encubiertas 
a los voluntarios. 

TÍTULO II 

Competencias 

Artículo 6. Competencias. 

1. Corresponden a la Diputación General las 
competencias siguientes en su ámbito territorial: 
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a) Ejercer la actividad inspectora en el marco de 
la evaluación y seguimiento de los servicios sociales. 

b) Fijar las condiciones que debe reunir un pro
yecto de voluntariado social para que sea calificado 
como tal, en cumplimiento de lo previsto en la pre
sente Ley y reglamentos que la desarrollen. 

c) Coordinar el ejercicio de las funciones relati
vas a la presente Ley que puedan realizarse por las 
distintas entidades públicas o privadas dentro del te
rritorio aragonés. 

2. Corresponde a la Diputación General y a las 
corporaciones locales de la Comunidad Autónoma, 
dentro del ámbito de su competencia territorial, el 
ejercicio de las funciones siguientes: 

a) Organizar campañas de información y fomen
to del voluntariado. 

b) Analizar los recursos, de todo tipo, existentes 
en la materia. 

c) Realizar investigaciones y estudios sobre el 
voluntariado social. 

d) Colaborar con las entidades privadas en la or
ganización de cursos de formación y perfecciona
miento, tanto de carácter genérico como específico, 
para los voluntarios. 

e) Asesorar técnicamente a entidades que lleven 
a cabo programas de voluntariado social. 

f) Delegar alguna de estas competencias en enti
dades colaboradoras en voluntariado social o en 
aquella que en su caso las represente. 
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TÍTULO III 

Estatuto del Voluntariado Social 

Artículo 7. Derechos del voluntario social. 

Son derechos del voluntario social: 
a) Recibir la formación necesaria para la tarea 

que vaya a asumir y ser orientado hacia las activida
des para las que reúna las mejores aptitudes. 

b) Participar activamente en la entidad en la que 
intervenga, de conformidad con sus estatutos o re
glamento, y disponer por parte de la misma del apo
yo necesario para el ejercicio de las funciones que le 
sean asignadas. 

c) Ser asegurado contra los riesgos básicos de la 
actividad que desempeñe como voluntario. 

d) Ser provisto de la credencial o carné propio 
de la actividad. 

e) Recibir la debida información sobre la orga
nización y el trabajo a realizar y, si lo desea, tener 
oportunidad de dar su opinión sobre los mismos. 

f) Ser compensado económicamente por los 
gastos realizados y resarcido por los posibles daños 
y perjuicios sufridos en el desempeño de la actividad 
voluntaria que realiza. 

g) Obtener el respeto y reconocimiento a su con
tribución tanto por parte de la entidad en la que se 
halle integrado, como del resto de la sociedad. 

h) Ser tratado sin discriminación y con justicia. 
i) Participar en la elaboración, diseño y evalua

ción de los programas en que se inserte. 
j) Realizar la acción voluntaria preferentemente 

en su entorno más próximo. 
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Artículo 8. Deberes del voluntario social. 

Son deberes del voluntario social: 
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la 

entidad de la que forme parte. 
b) Guardar la confidencialidad de la informa

ción recibida y conocida en el desarrollo de su acti
vidad voluntaria. 

c) Realizar la acción voluntaria conforme a los 
principios recogidos en el artículo 3 de la presente 
Ley. 

d) Aceptar los objetivos de la entidad en la que 
se halla inscrito y ser respetuoso con ella. 

e) Respetar a la persona o al grupo de personas 
hacia quienes dirige su actividad. 

Artículo 9. Obligaciones de las entidades colabo
radoras en voluntariado social. 

Las entidades privadas y las Administraciones pú
blicas, en su caso, están obligadas respecto a los vo
luntarios a: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con los 
mismos. 

b) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio o los generados con ocasión del mismo. 

c) Dotarles de los medios adecuados para el 
cumplimiento de sus funciones. 

d) Garantizar unas condiciones higiénicas, sani
tarias y de seguridad equivalentes a las establecidas 
en la normativa sectorial para el personal remunera
do que cumpla funciones similares. 
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e) Suscribir una póliza de seguros que cubra los 
daños a los propios voluntarios y a terceros produci
dos en el ejercicio de la actuación encomendada a és
tos, o con ocasión de la misma. 

f) Dotar a los voluntarios de la credencial iden
tificativa cuando ocasionalmente la soliciten. 

g) Dar a los voluntarios, en su actividad, la co
bertura técnica que sería adecuada para los profesio
nales de la acción social. 

h) Establecer los mecanismos de participación 
de los voluntarios en el diseño y evaluación de los 
programas en que intervengan. 

i) Dar al voluntario la formación e información 
adecuadas para el ejercicio de la tarea que se le va a 
encomendar. 

Artículo 10. Acuerdo de incorporación. 

La integración del voluntario en un determinado 
programa o proyecto se formalizará mediante acuer
do con la entidad colaboradora de voluntariado so
cial que exprese con claridad las siguientes especifi
caciones: 

a) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes, que habrá de respetar, en 
cualquier caso, lo dispuesto en la presente Ley. 

b) El contenido de la función que se comprome
te a realizar el Voluntario. 

c) El proceso de formación que se requiera para 
el cumplimiento de sus funciones. 

d) El responsable del proyecto en que colabora 
el voluntario. 
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e) Las causas y formas de desvinculación por 
cualquiera de las partes de los compromisos adquiri
dos. 

f) Los fines y objetivos de la entidad en la que se 
integra. 

TÍTULO IV 

Programas y Proyectos de Voluntariado 

Social
 

Artículo 11. Programas y Proyectos. 

1. Las entidades colaboradoras de voluntariado 
social que soliciten ayudas de la Diputación General 
deberán notificar al Departamento de Sanidad, Bie
nestar Social y Trabajo, junto con los proyectos para 
los que requieran la subvención, un programa gene
ral de voluntariado social en el que se describan los 
aspectos siguientes: 

a) Los fines y objetivos que se propone la enti
dad al integrar en sus actuaciones a voluntarios so
ciales. 

b) Los cauces generales de formación y partici
pación de los voluntarios, así como los mecanismos 
que se articulen para su captación y para la realiza
ción de sus actividades. 

c) Los establecimientos, servicios o proyectos 
concretos en los que se contará con la presencia de 
Voluntarios sociales. 
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d) La evaluación de los recursos humanos que se 
estimen idóneos para el desarrollo adecuado del pro
grama. 

e) Los mecanismos de control, seguimiento y 
evaluación tanto del programa como de la actuación 
de los voluntarios que intervengan. 

2. En el marco del programa general de volunta
riado social establecido, las entidades de colabora
ción social diseñarán proyectos de voluntariado so
cial para cada una de las áreas de actuación, que 
habrán de contener, como mínimo, los siguientes as
pectos: 

a) La formación que sea exigible en función de 
las tareas encomendadas. 

b) El responsable del proyecto y el equipo de 
profesionales del trabajo social que participarán en 
él. 

c) La descripción de las tareas encomendadas a 
los voluntarios. 

Artículo 12. Catálogo de recursos de voluntariado 
social. 

Por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Trabajo de la Diputación General se elaborará un 
catálogo público de recursos de voluntariado social, 
compuesto por la oferta contenida en los diferentes 
programas de voluntariado social existentes en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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TÍTULO V 

Fomento, control y participación 

Artículo 13. Fomento.
 

1. La Comunidad Autónoma prestará el apoyo 
necesario a los voluntarios y a las entidades colabo
radoras de voluntariado social públicas o privadas. A 
tal efecto, la Diputación General regulará un sistema 
de subvenciones y conciertos destinados a cubrir, en 
función de las disponibilidades presupuestarias, la 
totalidad o parte de los gastos ocasionados en la eje
cución de un proyecto de voluntariado social. 

2. Asimismo, la Diputación General establecerá 
mecanismos de asistencia técnica, organizará cursos 
de formación y campañas de información y exten
sión de voluntariado social, y adoptará cuantas me
didas de apoyo y de fomento se deriven de esta Ley. 

Artículo 14. Control. 

Las entidades colaboradoras de voluntariado so
cial que reciben ayudas de la Diputación General es
tán obligadas a remitir al Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo, además del programa ge
neral de voluntariado social y de los proyectos men
cionados en el artículo 11 de esta Ley, una memoria 
justificativa que acredite que las ayudas o subven
ciones recibidas para la ejecución de un proyecto de 
voluntariado social han sido destinadas a la finalidad 
que motivó su concesión. 
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Artículo 15. Participación. 

1. La Diputación General impulsará la participa
ción de los aragoneses en las entidades de volunta
riado social. 

2. Asimismo, la Diputación General potenciará y 
fomentará la participación de las entidades de volun
tariado que desarrollen sus actividades en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en programas 
o proyectos de ámbito nacional o internacional. 

Artículo 16. Participación colectiva. 

1. En el seno del Consejo Aragonés de Bienes
tar Social se constituirá una Comisión de seguimien
to, análisis y evaluación de las actividades de volun
tariado social en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

2. Reglamentariamente se determinará la com
posición, funciones y procedimiento de actuación de 
dicha Comisión. 

3. La Diputación General mantendrá comunica
ción periódica con las asociaciones y organizaciones 
de voluntarios para el análisis de cuestiones relacio
nadas con su actividad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La Diputación General podrá adoptar medidas de 
apoyo a programas de cooperación estatal o interna
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cional en el ámbito de actuación definido en la pre
sente Ley, siempre y cuando se diseñen y ejecuten 
por entidades aragonesas, los cooperantes sean ma
yoritariamente aragoneses o se trate de actuaciones 
convenidas con otras Comunidades Autónomas o 
con la Administración general del Estado para su de
sarrollo común. 

Segunda 

La Diputación General fomentará la existencia de 
actuaciones propias de voluntario mediante la reali
zación, en su caso, de experiencias piloto.` 

Tercera 

La Diputación General adoptará, en el marco de 
sus competencias, las medidas que estime oportunas 
para incluir en la formación de los profesionales so
ciales un espacio dedicado al voluntariado social y 
los diversos medios de coordinación y colaboración. 

Cuarta 

La Diputación General propondrá ante la Admi
nistración del Estado, y de acuerdo con lo estableci
do en la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, regulado
ra de la objeción de conciencia y la prestación social 
sustitutoria, la participación de objetores de concien
cia en sus programas de voluntariado social. 
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Quinta 

La Diputación General, para la puesta en práctica 
de la presente Ley, dentro de sus posibilidades finan
cieras, habilitará una dotación específica en los pre
supuestos anuales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta a la Diputación General para desarrollar 
reglamentariamente lo previsto en la presente Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». 

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. 

Zaragoza, a siete de octubre de mil novecientos 
noventa y dos. 

El Presidente de la Diputación General 
de Aragón, 

EMILIO EIROA GARCÍA 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón», número 121, 
de 19 de octubre de 1992) 
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LEY 3/1994, DE 19 DE MAYO, DEL 
VOLUNTARIADO SOCIAL EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID 





LEY 3/1994, de 19 de mayo, del Vo
luntariado Social en la Comunidad de 
Madrid 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID
 

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha apro
bado la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, 
promulgo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollo de toda comunidad se sustenta en 
una convivencia que dé sentido a la idea de que co
mo ciudadanos somos agentes protagonistas de la di
námica social. 

La iniciativa privada para cooperar en la atención 
a las necesidades de otros, es hoy una realidad coti
diana que expresa el compromiso de todos con todos 
en la solución de los problemas. 

No podemos responder con eficacia desde la Ad
ministración Pública a las necesidades sociales sin 
contar, como un recurso más, con la presencia activa 
de personas y grupos actuando coordinadamente 
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desde programas de acción voluntaria dirigidos al 
desarrollo de la comunidad. 

El voluntariado social, como actividad benévola y 
gratuita en favor de otros, especialmente de los sec
tores más necesitados, es eminente manifestación de 
solidaridad social. 

En cuanto tal, su marco jurídico general no puede 
ser otro que el de la participación ciudadana en la vi
da social, particularmente en el de los servicios so
ciales. 

La Constitución impone a los poderes públicos fa
cilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida social (artículo 9.2), y la Carta Social Europea 
la de estimular la participación de los individuos en 
la acción y mantenimiento de los servicios sociales 
(artículo 12). 

El marco regulador se completa con escuetos y 
aislados preceptos de las Leyes estatales. Así, el 
compromiso de fomento de la atención de disminui
dos, contenido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, re
guladora de su integración social, y la exclusión, del 
ámbito laboral y de la Seguridad Social, de los ser
vicios benévolos, entre los que, indudablemente, se 
encuentra el voluntariado. 

El surgimiento del Estado de las Autonomías ha 
comportado la aprobación de sus respectivas Leyes 
de Servicios Sociales o de Acción Social, con espe
cial atención y apertura de cauces al Voluntariado 
Social. 

En esta línea normativa, la Ley 11/1984, de 6 de 
junio, de Servicios Sociales de la Comunidad de Ma
drid, impone el fomento del Voluntariado Social, así 
como la regulación de su función colaboradora con 
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las Administraciones Públicas, en las tareas de pres
tación de servicios sociales (artículo 28). 

La presente Ley centra su regulación en el ámbito 
general de las actividades de acción social. 

Tal función reguladora, a la que se dirige la pre
sente Ley, es acorde, por otra parte, con la Reco
mendación de 21 de junio de 1985 del Consejo de 
Europa, de fijar reglas al ejercicio de acciones vo
luntarias al servicio de la Comunidad, aunque sin 
privarles de su carácter espontáneo. 

Como principios básicos, esta Ley pretende fun
damentarse en los siguientes: 

— Reconocer la labor social del Voluntariado y 
su trascendencia para una vertebración solidaria de 
la sociedad. 

— Favorecer el desarrollo del Voluntariado en el 
campo de los Servicios Sociales, mediante las medi
das necesarias. 

— Amparar los derechos de los voluntarios, re
gulando sus funciones y definiendo su actuación. 

— Impedir que la fórmula del Voluntariado 
pueda utilizarse para encubrir el fraude de derechos 
laborales o sustraer indebidamente puestos de tra
bajo. 

— Garantizar a los usuarios de los servicios 
prestados por los voluntarios tanto la calidad de la 
acción recibida, como el respeto a sus convicciones. 

— Establecer las condiciones de colaboración 
de las organizaciones de voluntarios con la Adminis
tración Pública. 

— Regular el acceso de las Entidades privadas a 
los fondos de la Comunidad de Madrid destinados al 
Voluntariado Social. 
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El hecho de que una norma legal contemple el Vo
luntariado Social fomentará la solidaridad en todos 
los niveles de la sociedad y facilitará una vía de par
ticipación de los ciudadanos en la vida social, poten
ciando los valores que se desprenden de nuestra 
Constitución como son la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo, la dignidad de la persona y 
los derechos inviolables que le son inherentes. El vo
luntariado está llamado a cumplir en la sociedad ac
tual un papel de incalculable valor. 

Esta Comunidad Autónoma, como parte consti 
tucional del Estado, no puede mantenerse ajena a la 
acción voluntaria que como actividad ciudadana ex
presa su participación a nivel asociativo y su corres
ponsabilidad ante las necesidades sociales desde 
principios de solidaridad. 

El Estado social no podría tener existencia efecti
va si no diera lugar a una sociedad participativa que, 
a la vez que remite a los poderes públicos la obliga
ción de dar respuesta a los problemas sociales, asu
me activamente la solución de aquellos que puedan 
ser resueltos por la misma sociedad. 

Solamente por ese camino de conjunción, y no de 
disyunción, podrá favorecerse el progreso social y la 
conciencia cada día más relevante de la necesidad 
de la mutua ayuda en un mundo cada día más com 
plejo. 
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LEY DEL VOLUNTARIADO SOCIAL
 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID
 

TÍTULO I
 

De las disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación y 
promoción del voluntariado social que se ejerza en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, y la 
regulación de las relaciones que se entablen entre las 
Administraciones Públicas, las organizaciones que 
desarrollen actividades de aquella naturaleza y los 
voluntarios sociales. 

Artículo 2. Concepto. 

1. A los efectos de esta Ley se entiende por vo
luntariado social el conjunto de actividades de carác
ter voluntario y desinteresado, desarrolladas por per
sonas físicas en el seno de una organización y dentro 
del marco de los programas propios de Acción So
cial. 

En sus actuaciones, el voluntariado social deberá 
atenerse a los principios de no discriminación, soli
daridad, pluralismo y todos aquellos que inspiran la 
convivencia en una sociedad democrática. 

2. No se considerarán actividades de voluntaria-
do social las desarrolladas por: 

a) quienes estén sometidos a una relación labo
ral de cualquier tipo; 
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b) quienes reciban a cambio una remuneración 
económica; 

c) quienes las desempeñen a causa de una obli
gación personal; 

d) los objetores de conciencia en el cumplimien
to de la prestación social sustitutoria. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley es de aplicación a toda actividad 
calificada de voluntariado social que se desarrolle en 
la Comunidad de Madrid por organizaciones de vo
luntarios sociales, independientemente del lugar 
donde radique su sede social, de su titularidad, y de 
que su actividad se centre exclusivamente o no en el 
voluntariado social. 

TÍTULO II 

De las Entidades de voluntariado social 

Artículo 4. Definición. 

Se entiende por Entidad que ejerce el voluntaria-
do social la persona jurídica legalmente constituida 
que desarrolla, sin ánimo de lucro, la totalidad o par
te de sus programas de Acción Social, fundamental
mente a través de voluntarios. 

El personal remunerado realizará las actividades 
estrictamente necesarias para el funcionamiento es
table de la Entidad. 
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Artículo 5. Autorización y registro. 

Las Entidades que pretendan ejercer el voluntaria-
do social deberán figurar inscritas en el Registro de 
Entidades que desarrollan actividades en el campo 
de la Acción Social. 

Artículo 6. Organización y funcionamiento in 
terno. 

1. Las Entidades de Voluntariado Social ajusta
rán su organización y funcionamiento a los princi
pios democráticos garantizando la suficiente partici
pación de los voluntarios en los órganos de gobierno 
y en los procesos de formación e información en la 
toma de decisiones. 

2. Las Entidades no podrán destinar voluntarios 
a puestos propios y/o reservados a personal remune
rado, ni aun en el caso de conflicto laboral. Del mis
mo modo, el personal remunerado de la propia Enti
dad no podrá ser admitido por ésta como personal 
voluntario. 

3. Las Entidades deberán tener suscrita una pó
liza de seguros que cubra los daños ocasionados tan
to a los voluntarios como a terceros, producidos en el 
ejercicio de las actuaciones encomendadas. 

4. Las Entidades deberán proveer de una acredi
tación identificativa de su labor a los voluntarios que 
colaboren con ellas en sus diferentes programas. 

5. Garantizar unos mínimos higiénicos, sanita
rios y de seguridad similares a los exigidos en la nor
mativa laboral vigente para quienes desarrollan una 
actividad laboral. 
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Artículo 7. Formación. 

Las Entidades de Voluntariado Social deberán 
proveer a sus voluntarios de los conocimientos teóri
cos y prácticos adecuados al programa a desarrollar. 
Asimismo, garantizarán el oportuno reciclaje de sus 
conocimientos. 

TÍTULO III 

De los voluntarios sociales 

Artículo 8. Concepto. 

Se considera voluntario social a toda persona físi
ca que realiza una prestación voluntaria de forma li
bre, gratuita y responsable dentro del marco de una 
organización que comporte un compromiso de ac
tuación en favor de la sociedad y la persona. 

Artículo 9. Derechos. 

Los voluntarios sociales tienen garantizados los 
siguientes derechos frente a la Entidad en la que 
prestan sus servicios: 

a) Realizar su actividad en unas condiciones y 
circunstancias similares a las legalmente contempla
das para el personal asalariado. 

b) Percibir de la Entidad los gastos que le oca
sione la actividad de voluntariado social. 

c) Estar asegurados de los daños y perjuicios 
que el correcto desempeño de su actividad pudiera 
reportarles. 
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d) Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de voluntario social. 

e) Obtener el cambio de programa o, en su caso, 
del beneficiario asignado cuando existan causas que 
lo justifiquen, dentro de las posibilidades de la Enti
dad. 

f) Participar activamente en la entidad en la que 
se inserte y en el diseño, desarrollo y evaluación de 
los programas en los que trabaje. 

g) Recibir información para realizar las activi
dades y funciones confiadas y la formación perma
nente necesaria para mantener la calidad de la acción 
voluntaria. 

h) Todos aquellos que se deriven de la presente 
Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 10. Deberes. 

Los voluntarios sociales están obligados a: 
a) Desarrollar su labor con la máxima diligencia 

en los términos del compromiso aceptado en su in
corporación a la Entidad o al programa y de las ins
trucciones que en el desarrollo del mismo puedan re
cibir. 

b) Respetar los derechos de los beneficiarios del 
programa adecuando su actuación a los objetivos del 
mismo. 

c) Guardar secreto análogo al profesional. 
d) Participar en aquellas actividades de forma

ción o de otro tipo que organice la entidad al obje
to de capacitarles para un mejor desempeño de su 
tarea. 
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e) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
económica. 

f) Participar en la programación y evaluación de 
los programas y actividades relacionados con su ta
rea. 

g) Aceptar los objetivos y fines de la Entidad 
con la que colabore y ser respetuoso con ella. 

Artículo 11. Compromiso de incorporación. 

El acceso de los voluntarios a los programas desa
rrollados por las Entidades se produce mediante un 
compromiso de incorporación, cuyo contenido míni
mo será el siguiente: 

a) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes, que en todo caso deberá 
respetar las prescripciones de esta Ley. 

b) El contenido detallado de las funciones y ac
tividades que se compromete a realizar el voluntario. 

c) El proceso de preparación previo o coetáneo 
que, en su caso, se requiera para el desempeño de la 
labor encomendada. 

d) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. 

TÍTULO IV 

De los beneficiarios del voluntariado social 

Artículo 12. Concepto. 

Podrá ser beneficiario del voluntariado social toda 
persona física residente en la Comunidad de Madrid 
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que requiera, directamente o a través de una institu
ción pública o privada, de las prestaciones de acción 
social y de Servicios Sociales. 

Artículo 13. Relación con las Entidades y los vo
luntarios. 

1. Los beneficiarios tendrán garantizado por la 
Entidad la calidad y continuidad de los servicios que 
reciben, así como sus derechos. 

2. Cuando existan causas que lo justifiquen, los 
beneficiarios podrán obtener el cambio del volunta
rio asignado, si lo permiten las circunstancias de la 
Entidad. 

TÍTULO V 

Del fomento del voluntariado social 

Artículo 14. Fomento. 

1. La Comunidad de Madrid fomentará las cam
pañas de información dirigidas a la opinión pública 
con el objeto de facilitar la participación ciudadana 
ya sea para la captación de nuevos voluntarios como 
para conseguir apoyo económico. Asimismo, la Co
munidad de Madrid fomentará la organización de 
cursos de formación para el voluntariado. 

Tanto las campañas de información como los cur
sos de formación se desarrollarán en estrecha cola
boración con aquellas entidades cuyo objetivo sea la 
coordinación de las diversas organizaciones de vo
luntariado en la Comunidad de Madrid. 
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2. Cuando el voluntariado social se ejerza en 
instituciones dependientes de la Comunidad de Ma
drid, las Entidades o, en su caso, los voluntarios po
drán solicitar de aquélla, acreditación de la labor de
sarrollada. 

Artículo 15. Subvenciones. 

1. La Comunidad de Madrid, dentro de los cré
ditos presupuestarios habilitados a tal fin, podrá 
conceder subvenciones o establecer convenios con 
las Entidades de voluntariado social que reúnan, 
además de los requisitos exigidos en la legislación 
general sobre subvenciones, las siguientes circuns
tancias: 

a) Responder a principios democráticos y parti
cipativos en la composición de sus órganos y en su 
funcionamiento. 

b) Especificar los programas a desarrollar y los 
sistemas de evaluación a aplicar, indicando la identi
dad de los voluntarios que intervengan, así como la 
del personal remunerado, si existiera, y su grado de 
participación en aquéllos. 

2. Las organizaciones de voluntariado social que 
reciban ayudas de la Comunidad Autónoma estarán 
obligadas a remitir a la Consejería de Integración So
cial, además de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la legis
lación general, memoria justificativa de los proyec
tos y programas realizados, que acrediten que las 
subvenciones han sido destinadas a la finalidad que 
motivó su concesión. 
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TÍTULO VI 

De la participación 

Artículo 16. Participación.
 

1. La Comunidad Autónoma impulsará la parti
cipación de los ciudadanos en las organizaciones de 
voluntariado social, mediante campañas de informa
ción que lleven a la opinión pública el contenido y 
valor social de las actividades por ellas promovidas. 

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma poten
ciará la participación de las entidades de voluntaria-
do en programas o proyectos de ámbito nacional o 
internacional. 

Artículo 17. De la Comisión de Voluntariado So
cial. 

Se crea la Comisión de Voluntariado Social, ads
crita a la Consejería de Integración Social, cuyo ob
jeto será promover y proteger el voluntariado, velar 
por la coordinación de los programas y la calidad de 
las prestaciones que ofrece, así como asesorar e in
formar sobre asuntos relacionados con el desarrollo 
de lo contemplado en la presente Ley. 

Para la determinación de los criterios de distribu
ción de subvenciones y demás ayudas públicas, la 
Consejería deberá oír el parecer de la Comisión. 

Artículo 18. Composición. 

1. La Comisión de Voluntariado Social de la Co
munidad de Madrid estará integrada por los siguien
tes miembros: 
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1.1. Presidente: el/la Consejero/a de Integración 
Social. 

1.2. Vocales: 
a) el/la Director/a General de Salud de la Comu

nidad de Madrid; 
b) el/la Director/a General de Educación de la 

Comunidad de Madrid; 
c) el/la Director/a General de Juventud de la Co

munidad de Madrid; 
d) el/la Director/a General de la Mujer de la Co

munidad de Madrid; 
e) un representante del Ayuntamiento de Ma

drid; 
f) un representante de la Federación Madrileña 

de Municipios; 
g) un Técnico experto en la materia, designado 

por el equipo de Gobierno; 
h) tres representantes miembros de tres entida

des con implantación en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid, e inscritas en el Registro de entidades de 
la Consejería de Integración Social; 

i) tres representantes de los voluntarios, elegi
dos de entre ellos mismos, mediante un procedi
miento democrático; 

j) dos miembros de los Sindicatos más represen
tativos de la Comunidad de Madrid. 

1.3. Secretario: Será designado por el/la Conse
jero/a de Integración Social de entre los Directores 
Generales de la Consejería. 

2. Las entidades arbitrarán y facilitarán un siste
ma de elección democrático para que los voluntarios 
elijan a sus representantes. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango, con aplicación en la Comunidad de 
Madrid, se opongan a lo dispuesto en la presente 
Norma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Consejo de Gobierno queda facultado para de
sarrollar reglamentariamente la presente Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», debiendo ser publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los 
tribunales y autoridades que corresponda la guarden 
y la hagan guardar. 

Madrid, a 19 de mayo de 1994. 

El Presidente, 
JOAQUÍN LEGUINA 

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», número 121, de 24 de mayo de 1994) 
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3. 
LEY 4/1995, DE 16 DE MARZO, 

DEL VOLUNTARIADO EN 
CASTILLA-LA MANCHA 





LEY 4/1995, de 16 de marzo, del Vo
luntariado en Castilla-La Mancha 

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y 
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente LEY. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La Constitución española en su artículo 9.2 esta
blece como obligación para los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se in
tegra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida po
lítica, económica, cultural y social. En semejantes 
términos se expresa el artículo 4.2 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha. 

La Carta Social Europea, que parte del reconoci
miento a toda persona del derecho a beneficiarse de 
servicios de bienestar, alienta la participación de los 
individuos y de las organizaciones en la creación y 
mantenimiento de dichos servicios. 
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Asimismo, recomendaciones del Consejo de Eu
ropa y Resoluciones del Parlamento Europeo perfi
lan las medidas de carácter general destinadas a sen
sibilizar a todos los ciudadanos sobre los problemas 
sociales y la contribución que el trabajo voluntario 
puede aportar para su solución, desde la utilización 
constructiva del ocio y del tiempo libre y desde la 
participación en la acción social, con independencia 
de la edad de los actuantes. 

Las indicadas recomendaciones y Resoluciones 
aconsejan la necesidad de que los Estados miembros 
perfilen en sus políticas sociales los papeles especí
ficos que deben jugar las entidades de voluntariado y 
los servicios dependientes de las Administraciones 
Públicas, garantizando la cooperación entre los pro
fesionales del campo de lo social y los propios vo
luntarios, la utilización conjunta de las infraestructu
ras públicas, cuando ello sea posible, y el desarrollo 
de programas formativos. 

II 

El Estatuto de Autonomía atribuye a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha competencias 
exclusivas en materia de fomento de la cultura y de 
la investigación, promoción del deporte y de la ade
cuada utilización del ocio; Asistencia Social y Servi
cios Sociales. Asimismo atribuye la competencia pa
ra el desarrollo legislativo y la ejecución en materia 
de sanidad e higiene, promoción, prevención y res
tauración de la salud, otorgando competencia ejecu
tiva en el marco de la legislación del Estado en ma
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teria de protección del medio ambiente, del entorno 
natural y del paisaje, materias todas ellas suscepti
bles de considerarse como área de intervención del 
trabajo voluntario. 

La legislación, tanto autonómica como estatal, 
aluden al voluntariado de forma dispersa y general
mente sectorial. En este sentido la Ley 13/1982, de 7 
de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
en su artículo 64 establece que el Estado fomentará 
la colaboración del voluntariado en la atención de los 
disminuidos. También de forma más genérica, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, establece en su artículo 72 que las Cor
poraciones Locales favorecerán el desarrollo de las 
asociaciones para la defensa de los intereses genera
les o sectoriales de los vecinos. 

Como legislación sectorial específica, la Ley 2/ 
1985, de 21 de enero, de Protección Civil, señala en 
su artículo 14 que corresponde a las diferentes Ad
ministraciones Públicas la promoción y el apoyo de 
la vínculación voluntaria y desinteresada de los ciu
dadanos a la protección civil. 

En cuanto se refiere a legislación autonómica, la 
Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 
su artículo 27 establece que se fomentará y regulará 
la función del voluntariado social, a la vez que defi
ne el trabajo voluntario en servicios sociales. 

Por otra parte, el Decreto 1/1991, de 8 de enero, 
por el que se crea el Registro de Agrupaciones de 
Voluntarios de Protección Civil, se refiere sólo a ese 
tipo de agrupaciones de voluntarios. 
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III
 

Debido a esta dispersión normativa es necesario 
promulgar una Ley que regule sólo en sus aspectos 
generales la actividad del voluntariado en nuestra 
Comunidad Autónoma, pues descender al detalle en 
su regulación privaría al voluntariado de una de sus 
características esenciales, como es la espontaneidad 
de su actuación. 

Por el importante servicio que las entidades de vo
luntariado prestan a la comunidad: desarrollando el 
espíritu de iniciativa, de responsabilidad y de solida
ridad de sus miembros, sirviendo con eficacia al in
terés general de forma complementaria a la acción de 
los poderes públicos, cumpliendo una función irrem
plazable de mediación, intercambio y equilibrio so
cial, es necesario impulsar una mayor participación 
de éstos en la vida comunitaria. 

El fenómeno del voluntariado se encuentra en 
constante crecimiento por el desarrollo de una socie
dad del bienestar, que tiene en sus cimientos el prin
cipio de la solidaridad. Este principio, que nació pa
ra articular las relaciones entre la Administración y 
los particulares, ahora también se hace extensible a 
las relaciones entre los propios particulares, querien
do ser ellos partícipes en el progreso social y en la 
consolidación del estado de bienestar, siendo necesa
rio que existan unas premisas o bases legales a partir 
de las cuales los ciudadanos puedan actuar solidaria
mente. El desprendimiento y la entrega de los volun
tarios deben tener una regulación jurídica, que sin 
coartar ni restringir dicha actitud, establezca un or
den en las prestaciones de servicios a la comunidad 
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por parte de los voluntarios, a la vez que se fomente 
su actividad. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° 

La presente Ley tiene por objeto reconocer el va
lor social de la acción voluntaria como expresión de 
participación, solidaridad y pluralismo, promover su 
desarrollo, salvaguardando su autonomía, así como 
regular en los distintos campos de la acción social o 
cívica la relación entre las Administraciones Públi
cas y las entidades de voluntariado. 

Artículo 2.° 

La presente Ley será de aplicación a las actuacio
nes en materia de voluntariado social y cívico que se 
desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3.° 

1. A los efectos de esta Ley se entiende como 
voluntario a toda persona física que libre, gratuita y 
responsablemente dedica parte de su tiempo a activi
dades en favor de la comunidad, desde un proyecto 
desarrollado por una entidad de voluntariado, siem
pre que acepte y cumpla las condiciones siguientes: 
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a) El voluntario no puede ser retribuido de mo
do alguno ni siquiera por el beneficiario. Al volunta
rio sólo se le puede reembolsar, por la entidad a la 
que pertenece, los gastos efectivamente contraídos 
por la actividad prestada dentro de los límites pre
viamente establecidos por las propias entidades. 

b) No podrán tener la condición de voluntario 
las personas físicas que mantengan relación laboral o 
mercantil con la entidad a la que pertenecen, ni los 
objetores de conciencia en el cumplimiento de la 
Prestación Social Sustitutoria. 

2. A los efectos de esta Ley se entiende por vo
luntariado el conjunto de voluntarios, que a través de 
entidades sin ánimo de lucro, desarrollan actividades 
de carácter cívico o social en el marco de la solidari
dad, pluralismo y democracia, complementando los 
servicios públicos. 

Artículo 4.° 

Son pnncipios básicos de actuación del volunta
riado: 

a) La libertad como opción personal de compro
miso social, respetando, en todo caso, las conviccio
nes y creencias tanto del voluntario como de los be
neficiarios de la acción. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos, 
que se traduzcan en acciones en favor de los demás 
o de intereses sociales colectivos. 

c) La participación como principio democrático 
de intervención directa y activa en las responsabili
dades de la comunidad, promoviendo la implicación 
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de ésta en la articulación del tejido asociativo, a tra
vés de las entidades de voluntariado. 

d) La gratuidad en el servicio que se presta, no 
buscando beneficio material alguno. 

e) La autonomía respecto a los poderes públi
cos. 

f) La responsabilidad para que la ayuda sea 
mantenida en el tiempo, con un horizonte estable y 
riguroso y bajo la permanente evaluación de los re
sultados. 

Artículo 5.° 

Se hace necesaria la colaboración entre las actua
ciones de las entidades del voluntariado con las desa 
rrolladas por las Administraciones Públicas, comple
mentando y no sustituyendo, el trabajo remunerado 
que realizan los profesionales de la acción social o 
civil. 

Artículo 6.° 

1. Las actuaciones del voluntariado se llevarán a 
cabo con arreglo a programas y proyectos promovi
dos por entidades privadas o públicas sin fin lucrati
vo inscritas como tales en los registros correspon
dientes, según la normativa que lo regula, o por las 
Administraciones Públicas. 

Dichos programas y proyectos no podrán realizar
se ni ser considerados como práctica, aprendizaje o 
experiencia profesional. 
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2. Las áreas de intervención del voluntariado
 serán: 

— Servicios Sociales. 
— Protección Civil. 
— Cultura, educación y deportes. 
— Ocio y tiempo libre. 
— Cooperación internacional. 
— Salud. 
— Medio ambiente. 
— Inserción socio-laboral. 
— Derechos humanos. 
— Otras áreas de intervención no enumeradas 

con anterioridad y que se desarrollen mediante el tra
bajo voluntario, ajustándose a lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

TÍTULO II 

Estatuto del Voluntariado 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los voluntarios 

Artículo 7.° 

Los voluntarios deben tener garantizados los si
guientes derechos por parte de la entidad a la que 
pertenecen: 

1. Realizar su actividad en unas condiciones y 
circunstancias similares a las legalmente contempla
das para el personal asalariado. 
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2. Ser informados de los fines, organización y 
funcionamiento de la entidad en la que intervenga. 

3. Participar activamente en la entidad en la que 
se integren, de confommidad con sus estatutos y re
glamento, y disponer por parte de la misma del apo
yo necesario para el ejercicio de las funciones que 
les sean asignadas. 

4. Recibir la formación adecuada para el desa
rrollo de sus intervenciones debiendo ser orientados 
a las más acordes a sus características y aptitudes, en 
orden a mantener la calidad de la acción voluntaria. 

5. Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de voluntarios. 

6. Ser asegurados de los daños y perjuicios que 
el correcto desempeño de su actividad pudiera repor
tarles. 

7. Participar en el desarrollo, diseño y evalua
ción de los programas en que se inserten. 

8. Percibir de la entidad los medios necesarios y 
ser compensados de los gastos ocasionados en el 
ejercicio de la actividad. 

9. No ser asignados a la ejecución de tareas aje
nas a los fines y naturaleza de la entidad. 

10. Obtener el cambio de programa asignado 
cuando existan causas que lo justifiquen dentro de 
las posibilidades de la entidad. 

11. Todos aquellos que se deriven de la presente 
Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 8.° 

Son deberes del voluntario: 
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1. Cumplir el compromiso adquirido con la en
tidad de la que forma parte, respetando sus objetivos 
y fines. 

2. Respetar los derechos de los beneficiarios del 
programa, adecuando su actuación a la consecución 
de los objetivos del mismo, acatando las instruccio
nes que reciba para el desarrollo de su actuación. 

3. Mantener la confidencialidad de la informa
ción recibida y conocida en el desarrollo de su acti
vidad, guardando secreto análogo al secreto profe
sional. 

4. Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 

5. Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
económica en los términos expresados en esta Ley. 

6. Participar en las labores formativas que orga
nice la entidad y que afecten a las tareas encomen
dadas al voluntario. 

7. Colaborar con la entidad y el resto de volun
tarios en la mejor eficacia y eficiencia de los progra
mas que se apliquen. 

8. Promover iniciativas que no tengan carácter 
racista, xenófobo o paramilitares. 

9. Mantener un compromiso individual que pue
da servir de estímulo o de movimiento colectivo. 

CAPÍTULO II 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 9.° 

Se considera entidad de voluntariado cualquier or
ganización libremente constituida con el fin de desa
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rrollar actividades contempladas en esta Ley y que se 
sirva fundamentalmente del trabajo de voluntarios, 
siempre que se adecúen a los principios básicos del 
voluntariado. Las entidades de voluntariado podrán 
asumir la forma jurídica que consideren más adecua
da para la obtención de sus fines, respetando la au
sencia de finalidad lucrativa. 

Esta misma consideración se aplicará a las agru
paciones de voluntarios de protección civil legal
mente constituidas. 

Artículo 10.° 

Las agrupaciones municipales de voluntarios de 
protección civil en lo que se refiere a sus principios, 
estructura, organización y funcionamiento se regula
rán por lo establecido en su normativa específica, 
tanto estatal como autonómica o local. 

Artículo 11.° 

La acreditación es el acto por el que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha garantiza que 
la entidad a la que se otorga reúne las características 
de entidad de voluntariado y cumple los requisitos 
establecidos en los artículos anteriores. 

La acreditación faculta a la entidad a participar en 
las convocatorias de las Administraciones Públicas 
de Castilla-La Mancha y a disfrutar de aquellas prio
ridades que se atribuyan reglamentariamente para la 
financiación de programas o proyectos de volunta
riado. 
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Las entidades que a la entrada en vigor de la pre
sente Ley vinieran desarrollando actividades de vo
luntariado, podrán solicitar su acreditación, cum
pliendo para ello con los requisitos establecidos. 

Artículo 12.° 

1. Se crea en la Junta de Comunidades el Regis
tro Central de Entidades de Voluntariado, cuya 
adscrip ción orgánica se determinará reglamentaria-
mente y en el que se inscribirán las entidadees acre
ditadas que respondan a las características estableci
das en el artículo 9 de esta Ley. 

Las entidades de acción voluntaria vinculadas a 
las distintas Consejerías de la Junta de Comunidades 
se inscribirán en sus correspondientes registros, que 
remitirán al Registro Central la solicitud de acredita
ción como entidad de voluntariado y los datos nece
sarios para su tramitación. 

La resolución que conceda la acreditación ordena
rá de oficio la inscripción de la Entidad en el Regis
tro Central. No obstante, si la acreditación se ha ob
tenido por silencio administrativo, para formalizar la 
inscripción se requerirá solicitud del interesado, que 
deberá acompañarse de la certificación prevista en el 
artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

2. Se procederá a la cancelación de la inscrip
ción cuando se produzca la pérdida de la condición 
de entidad de voluntariado, previa audiencia de la 
entidad interesada. 
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Artículo 13.° 

Serán causas de la pérdida de su condición de en
tidad de voluntariado: 

a) Por petición expresa de la entidad. 
b) Por extinción de la personalidad jurídica. 
c) Por revocación de la acreditación, por incum

plimiento de las obligaciones establecidas en la pre
sente Ley y su desarrollo, tal y como reglamentaria-
mente se determine. 

Artículo 14.° 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
velará para que las cláusulas contenidas en los esta
tutos de las entidades acreditadas respeten la ausen
cia de fines de lucro, la democracia interna en los 
procedimientos de elección de los miembros a los ór
ganos de dirección y en el funcionamiento interno de 
las mismas, así como el carácter gratuito de las ta 
reas realizadas por los voluntarios, los criterios de 
admisión y exclusión de éstos, y sus obligaciones y 
derechos. 

TÍTULO III 

Coordinación, promoción y participación 

Artículo 15.° 

Corresponde a la Junta de Comunidades la com
petencia en materia de inspección que permita llevar 
a cabo la evaluación y seguimiento de los distintos 
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programas de voluntariado según las áreas de inter
vención desarrolladas por las distintas Consejerías. 

La Junta de Comunidades coordinará las actuacio
nes de voluntariado que se desarrollen en la Comu
nidad Autónoma articulando instrumentos de coordi
nación entre las Administraciones Públicas y las 
entidades de voluntariado. 

Artículo 16.° 

Como instrumento de coordinación horizontal se 
crea la Comisión Interdepartamental del Voluntaria-
do, que estará compuesta por los titulares de los Ór
ganos Gestores de aquellas Consejerías de la Junta 
de Comunidades que desarrollen programas de vo
luntariado, que tendrá como objetivos: 

a) La planificación de la acción voluntaria. 
b) El fomento del voluntariado respetando la vo

luntad y la independencia de las entidades del volun
tariado y de los propios voluntarios. 

c) La promoción del voluntariado en todos sus 
ámbitos, a todos los niveles y por todos los medios 
posibles, tales como información, investigación y 
cualquier otro tipo de servicio que permita su apoyo 
y asesoramiento. 

d) Velar por la coordinación de los distintos pro
gramas que incidan en la acción voluntaria de las di
ferentes Consejerías de la Junta de Comunidades. 

e) Establecimiento de los criterios de distribu
ción de los recursos materiales que el Gobierno de 
Castilla-La Mancha destine para el fomento y la pro
moción del voluntariado. 
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Artículo 17.° 

Para el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el artículo anterior, la Comisión Interdepartamen
tal del Voluntariado elaborará el Plan Regional del 
Voluntariado en Castilla-La Mancha, que englobará 
el conjunto de actuaciones integradas en el campo 
del voluntariado. 

El Plan Regional del Voluntariado deberá ser 
aprobado por el Consejo de Gobierno y contendrá 
como directrices: 

a) El fomento de la solidaridad en el seno de la 
sociedad civil. 

b) El apoyo a las iniciativas de las distintas Ad
ministraciones Públicas en sus distintos niveles y a 
las Entidades públicas y privadas. 

c) La canalización de las actuaciones hacia los 
sectores más necesitados. 

d) La potenciación de nuevas entidades, así co
mo de las asociaciones sectoriales existentes. 

e) La promoción de actividades formativas bási
cas y específicas que permita el mejor desarrollo de 
las acciones voluntarias. 

f) Establecer medidas destinadas a un mayor re
conocimienlo social de la figura del voluntario. 

Artículo 18.° 

El desarrollo, la gestión, evaluación y control de 
las medidas establecidas en dicho Plan corresponde
rá a la Consejería competente en razón de las áreas 
de intervención contempladas en el artículo 6 de es
ta Ley. 
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La memoria integrada de ejecución y evaluación 
del Plan Regional del Voluntariado será realizada por 
la Comisión Interdepartamental del Voluntariado. 

Artículo 19.° 

Los programas para los que se soliciten ayudas de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
el marco del Plan Regional del Voluntariado, debe
rán contener como mínimo: 

a) Los fines y objetivos que se propone la enti
dad al integrar en sus actuaciones a voluntarios. 

b) La formación que sea exigible en función de 
las tareas encomendadas. 

c) El responsable del proyecto y en su caso los 
profesionales que participan en él. 

d) La descripción de las tareas encomendadas a 
los voluntarios. 

e) Los mecanismos de control, seguimiento y 
evaluación tanto del programa como de la actuación 
de los voluntarios que intervengan. 

f) El Presupuesto y las fuentes de financiación si 
las hubiere. 

Artículo 20.° 

Las entidades locales podrán promover iniciativas 
de voluntariado en provecho de la comunidad para 
fomentar la participación ciudadana en proyectos de 
acción solidaria. 

La Junta de Comunidades participará median
te subvenciones en la financiación de dichas inicia
tivas. 
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Artículo 21.° 

Como órgano de participación se crea la Comisión 
Regional del Voluntariado con carácter consultivo y 
asesor, en la que estarán representados de manera 
permanente: 

— La Junta de Comunidades. 
— Las Corporaciones Locales. 
— Las entidades de voluntariado más represen

tativas, conforme a lo que reglamentariamente se de
termine. 

Serán funciones de la Comisión: 
1. Emitir, previa y preceptivamente, informe no 

vinculante sobre las siguientes actuaciones. 
— Plan Regional de Voluntariado. 
— Programas presupuestarios para el desarrollo 

del mismo. 
— Seguimiento de la ejecución y evaluación 

anual del Plan Regional de Voluntariado. 
— Normativa, con rango de Decreto, elaborada 

en desarrollo de la presente Ley. 
2. Formular propuestas e iniciativas sobre las 

materias contenidas en el Plan Regional de Volunta
riado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

En los Presupuestos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para 1995 se procederá a la 
consignación presupuestaria de los fondos necesa

— 173 —
 



NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

rios para la financiación del Plan Regional del Vo
luntariado. 

Segunda 

En el plazo máximo de 6 meses el Gobierno de 
Castilla-La Mancha aprobará la normativa regulado
ra de la composición y funcionamiento de la Comi
sión Interdepartamental del Voluntariado y de la Co
misión Regional del Voluntariado. 

Tercera 

Las Entidades de Voluntariado que soliciten su 
colaboración en las distintas áreas de intervención, 
además de los requisitos generales establecidos en 
esta Ley deberán cumplir la normativa sobre autori
zación, registro y acreditación general y específica 
de las Entidades y Centros en su área correspon
diente. 

Los requisitos previstos en esta Ley para las Enti
dades de Voluntariado no serán de aplicación para 
las Corporaciones Locales, empresas públicas, órga
nos y entidades públicas que desarrollen programas 
de voluntariado. 

Cuarta 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
propondrá ante la Administración del Estado, y de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 48/1984, de 26 
de diciembre, reguladora de la Objeción de concien
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cia y la Prestación social sustitutoria, la participación 
de objetores de conciencia en Programas de Volunta
riado. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Consejo de Gobierno a dictar las dis
posiciones reglamentarias necesarias para desarro
llar y aplicar la presente Ley, en el plazo de un año. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. 

Toledo, 31 de marzo de 1995. 
El Presidente de la Junta de Comunidades de Cas

tilla-La Mancha. 

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», 
número 19, de 21 de abril de 1995) 
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LEY 1/1998, de 5 de febrero, regula-
dora del Voluntariado Social en Extre
madura 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA
 

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asam
blea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre 
del Rey, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 52.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a pro
mulgar la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Española consagra el derecho de 
todos los ciudadanos españoles a unas prestaciones 
en materia de servicios sociales y asistencia social 
por parte de los poderes públicos. De la misma ma
nera, el Estatuto de Autonomía de Extremadura atri
buye competencias exclusivas a la Comunidad Autó
noma en materia de asistencia y bienestar social, 
incluida la política juvenil, como se establece en el 
artículo 7.1, 19) y 20), así como en el artículo 6.2.c) 
de nuestro Estatuto de Autonomía, donde queda im
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preso que uno de los objetivos básicos de las institu
ciones de la Comunidad Autónoma será facilitar la 
participación de todos los extremeños en la vida po
lítica, económica, cultural y social de Extremadura. 

La acción voluntaria se ha convertido hoy en día 
en uno de los instrumentos básicos de actuación de 
la sociedad civil en el ámbito social y, como conse
cuencia de ello, reclama un papel más activo, que se 
traduce en la exigencia de mayor participación en el 
diseño y ejecución de las políticas sociales. 

Igualmente, es la propia Constitución la que im
pone a los poderes públicos facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida social (artículo 
9.2). 

Por tanto, los objetivos y principios básicos de es
ta Ley son alcanzar una regulación explícita que pro
pugne la participación de los ciudadanos en esta ma
teria, favorecer el desarrollo del voluntario en el 
campo de los servicios sociales, salvaguardar los de
rechos del voluntario, poner de manifiesto vías de 
colaboración entre las organizaciones de voluntarios 
y la propia Administración Pública. 

En definitiva, alcanzar una situación jurídica de 
este tipo de prestación que la prestigie socialmente y 
la impulse. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura como 
elemento integrador del Estado español no puede 
mantenerse distante a la acción voluntaria que como 
actividad ciudadana expresa su participación o nivel 
asociativo y su corresponsabilidad ante las necesida
des sociales desde principios de solidaridad. 

Así, siguiendo estos cauces, desde nuestra Comu
nidad Autónoma se favorecerá el progreso social y a 
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la conciencia cada día más relevante de la necesidad 
de la mutua ayuda en un mundo cada día más abs
tracto. 

TÍTULO I 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación, fo
mento y protección del voluntariado social que se 
ejerza en el ámbito territorial de la Comunidad Au
tónoma de Extremadura. Igualmente, mediante la 
presente Ley se regulan las relaciones entre las dis
tintas Administraciones Públicas, las organizaciones 
que desarrollen actividades de aquella naturaleza y 
los voluntarios sociales. 

Artículo 2. Definiciones. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por vo
luntario aquella persona física que, libre y responsa
ble, dedica parte de su tiempo a desarrollar activida
des de interés general para la comunidad, en el seno 
de organizaciones privadas o públicas, y con arreglo 
a programas y proyectos concretos, siempre que 
acepte y cumpla las siguientes condiciones: 

a) El voluntario no será retribuido de modo al
guno, ni por las organizaciones en cuyo seno realiza 
su actividad, ni por el beneficiario de la misma. 

b) No tendrán la condición de voluntario las 
perso nas físicas que mantengan relación laboral, 
funcionarial o mercantil con la entidad a la que per
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tenezcan, ni los objetores de conciencia en el cum
plimiento de la prestación social sustitutoria. 

c) La actividad de voluntariado no podrá en nin
gún caso sustituir al trabajo retribuido. 

2. Se consideran entidades de voluntariado so
cial aquellas personas jurídicas que, careciendo de 
ánimo de lucro, desarrollen programas y actividades 
de interés general para la sociedad por medio de per
sonal mayoritariamente voluntario. 

3. A los efectos de la presente norma, se consi
dera voluntariado social al conjunto de voluntarios 
que, a través de entidades de voluntariado, desarro
llan actividades de interés general para la comuni
dad, complementando los servicios públicos. 

Artículo 3. Principios rectores. 

Los voluntarios desarrollarán su actividad aten
diendo a los siguientes principios básicos: 

a) Libertad, como opción personalísima de com
promiso social. 

b) Solidaridad con otras personas o grupos, que 
se traduzca en acciones concretas que intentan erra
dicar o modificar las causas de necesidad o margina
ción social. 

c) Gratuidad, no buscando beneficio material en 
el desarrollo del servicio que se presta. 

d) Autonomía, respecto a los poderes públicos. 
e) Complementariedad, respecto al trabajo reali

zado en el ámbito de la acción social por las Admi
nistraciones Públicas. 
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Artículo 4. Ámbito de actuación. 

Las actuaciones del voluntariado se llevarán a ca
bo con arreglo a programas o proyectos concretos, 
promovidos por entidades privadas o públicas sin 
ánimo de lucro, inscritas como tales en los Registros 
correspondientes. 

Las áreas de actuación del voluntariado social se
rán: 

— Servicios sociales. 
— Protección civil. 
— Cultura y educación. 
— Deporte, ocio y tiempo libre. 
— Salud. 
— Cooperación internacional. 
— Economía e investigación. 
— Medio ambiente. 
— Derechos humanos. 
— Cualesquiera otras de naturaleza análoga que 

se desarrollen mediante el trabajo voluntario, ajus
tándose a lo dispuesto en la presente Ley. 

TÍTULO II 

Estatuto del voluntariado social 

CAPÍTULO I 

Del voluntario 

Artículo 5 

Son derechos del voluntario los siguientes: 
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a) Recibir, inicial y permanentemente, la infor
mación, apoyo y formación necesarias para el ejerci
cio de sus actividades. 

b) Respeto, en todo caso, a su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias ideológicas y religiosas. 

c) Participar activamente en la entidad de la que 
forman parte, de conformidad con sus Estatutos, co
laborando en la elaboración, diseño y evaluación de 
los programas y proyectos. 

d) Realizar su actividad en unas condiciones y 
circunstancias similares a las legalmente estableci
das para el personal asalariado. 

e) Ser asegurados contra los riesgos de acciden
te y enfermedad que del ejercicio de su actividad vo
luntaria pudieran derivarse. 

f) Ser reembolsados por los gastos realizados en 
el desarrollo de su actividad, así como recibir de la 
entidad los medios materiales necesarios para la mis
ma. 

g) Disponer de acreditación identificativa de su 
condición de voluntario. 

h) No realizar aquellas tareas ajenas a la natura
leza y fines de la entidad. 

i) Cesar libremente en su condición de volunta
rio. 

j) Cualquier otro derecho que se derive de la 
presente Ley y del resto del ordenamiento jurí
dico. 

Artículo 6 

Son deberes del voluntario: 
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a) Cumplir los compromisos adquiridos con las 
organizaciones en las que se integran, respetando los 
objetivos y fines de las mismas. 

b) Respetar los derechos de los beneficiarios de 
la actividad voluntaria. 

c) Actuar de forma diligente y solidaria en los 
términos del compromiso aceptado con la organiza
ción en la que se integra. 

d) Rechazar toda clase de contraprestación por 
los servicios prestados en el desarrollo de su activi
dad. 

e) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 

f) Guardar, cuando proceda, la confidencialidad 
de la información recibida y conocida en el ejercicio 
de la actividad voluntaria. 

g) Utilizar debidamente la acreditación y distin
tivos de la organización de la que forma parte. 

h) Participar en todas las tareas de formación 
desarrolladas por la organización, con el fin de capa
citar a los voluntarios para un adecuado desarrollo de 
sus actividades. 

i) Cualesquiera otros de análoga naturaleza que 
conlleven a una mejora en la eficacia y eficiencia de 
los programas y proyectos que se apliquen. 

Artículo 7. Compromiso del voluntario. 

La integración del voluntario en programas o pro
yectos se formalizará mediante un compromiso de 
incorporación con la entidad de voluntariado social, 
que contendrá las siguientes premisas: 
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a) Duración y cauces del mismo. 
b) Funciones y actividades que se compromete a 

realizar el voluntario. 
c) Conjunto de derechos y deberes que corres

ponde a cada parte. 
d) Proceso de formación, necesario para el desa

rrollo de las funciones. 
e) Formas de desvinculación por cualquiera de 

las partes de los compromisos adquiridos. 
f) Fines y objetivos de la entidad en la que se in

tegra. 

CAPÍTULO II 

De las entidades de voluntariado social 

Artículo 8. Concepto. 

Se entiende por entidad colaboradora de volunta
riado social, aquella persona jurídica, legalmente 
constituida, sin ánimo de lucro, que desarrolla pro
gramas o proyectos de acción social, fundamental
mente a través de voluntarios, dentro del ámbito 
terri torial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. 

Artículo 9. Organización y funcionamiento. 

1. Las entidades de voluntariado social ajustarán 
su organización y funcionamiento a los principios 
básicos democráticos, asegurando la máxima partici
pación de los voluntarios en los órganos de gobierno 

— 186 —
 



 

 

 

 

 

 

 

 

LEY 1/1998, DE 5 DE FEBRERO 

y en los procesos de formación e información, así 
como en la toma de decisiones sobre temas referen
tes a sus propios programas, proyectos, fines u obje
tivos. 

2. Las entidades deberán tener suscrita póliza de 
seguros que cubra los posibles daños ocasionados, 
tanto a los propios voluntarios como a terceras per
sonas, durante el ejercicio de la labor encomendada, 
así como proveer de una acreditación suficiente a los 
propios voluntarios, la cual constituye, a su vez, un 
derecho del voluntario. 

3. Puede producirse la revocación de la condi
ción de entidad colaboradora de voluntariado social 
si: 

a) Existiera un incumplimiento del deber de no
tificación de los proyectos de voluntariado, falsedad 
e inexactitud de los datos aportados. 

b) Se estuvieran otorgando remuneraciones en
cubiertas a la actividad voluntaria desarrollada. 

Artículo 10. Deberes. 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con el 
voluntario. 

b) Establecer los adecuados sistemas internos de 
información y orientación, garantizando así una co
rrecta ejecución de las tareas encomendadas a los vo
luntarios. 

c) Facilitar al voluntario una acreditación que le 
habilite e identifique como tal. 

d) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio o las generadas con ocasión del mismo, 
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así como dotar a los voluntarios de los medios ade
cuados para el cumplimiento de sus funciones. 

e) Garantizar las condiciones higiénicas, sanita
rias y de seguridad en los mismos términos o carac
terísticas que los exigidos en la normativa laboral vi
gente para aquellos que desarrollen una actividad 
laboral. 

f) Proporcionar a los voluntarios una formación 
suficiente para el correcto desarrollo de sus funcio
nes. 

g) Constituir un Registro de Altas y Bajas del 
personal voluntario, así como expedir a éstos certifi
cación de los servicios llevados a cabo en la organi
zación. 

h) Remitir a la Junta de Extremadura, además de 
la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la presente Ley, Memoria 
justificada de los proyectos y programas realizados, 
que acrediten que las ayudas o subvenciones recibi
das han sido destinadas a la finalidad que motivó su 
concesión. 

Artículo 11. Registro. 

Se constituye en la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura el Registro Central de Entidades de Vo
luntariado Social, cuya dependencia orgánica se 
deter minará reglamentariamente, y en el que se ins
cribirán las entidades colaboradoras que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Ley. 

La resolución que conceda la acreditación ordena
rá de oficio la inscripción de la entidad en el Regis
tro Central. 
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Se procederá a la cancelación de la inscripción 
cuando se produzca la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado, previa audiencia de la entidad 
interesada. 

TÍTULO III 

Fomento del voluntariado 

Artículo 12. Fomento. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura fo
mentará las campañas de información dirigidas a la 
opinión pública, con el fin de facilitar la participa
ción ciudadana. Además, fomentará la organización 
de cursos de formación para el voluntario, los cuales 
serán llevados a cabo en estrecha colaboración con 
aquellas entidades cuya labor sea la de coordinar las 
diversas organizaciones voluntarias en la Comuni
dad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 13. Subvenciones. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá, 
dentro de los cauces presupuestarios habilitados a tal 
efecto, conceder subvenciones a las entidades de vo
luntariado social que cumplan los requisitos siguien
tes: 

a) Explicar de forma exhaustiva los programas o 
proyectos, así como el sistema de desarrollo de los 
mismos. 

b) Quedar constancia expresa de la identidad 
de los voluntarios que intervengan y su cometido en 
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los programas o proyectos de la entidad de volunta
riado. 

c) La composición de los órganos de gobierno y 
el funcionamiento de éstos. 

Disposición adicional 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para proceder al desarrollo reglamenta
rio de la presente Ley. 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Diario Oficial de Extrema-
dura». 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea 
de aplicación esta Ley que cooperen a su cumpli
miento, y a los Tribunales y autoridades que corres
ponda la hagan cumplir. 

Mérida, 5 de febrero de 1998. 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA 
Presidente 

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura», 
número 29, de 12 de marzo de 1998) 
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LEY FORAL 2/1998, de 27 de marzo, 
del Voluntariado en la Comunidad de 
Navarra 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 

DE NAVARRA
 

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente Ley Foral del Voluntariado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La Constitución Española recoge en su artículo 
9.2 la obligación de los poderes públicos de promo
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que impi
dan o dificulten su plenitud y facilitar la participa
ción de todos los ciudadanos en la vida política, eco
nómica, cultural y social. 

Igualmente, la Carta Social Europea, que parte del 
reconocimiento a toda persona del derecho a benefi
ciarse de los servicios de bienestar social, alienta la 
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participación de los individuos y de las organiza 
ciones en la creación y mantenimiento de dichos ser
vicios. 

Al hilo de todo lo anterior, el Consejo de Europa 
y el Parlamento Europeo en resoluciones y recomen
daciones han perfilado medidas de carácter general 
dirigidas a sensibilizar a los ciudadanos sobre los 
problemas de la sociedad y la contribución que el 
trabajo voluntario puede suponer para su solución, 
desde el uso constructivo del ocio y el tiempo libre y 
desde la participación en la acción social. 

Las indicadas recomendaciones y resoluciones 
aconsejan la necesidad de que los Estados perfilen en 
sus políticas de bienestar los papeles específicos que 
deben jugar las organizaciones con voluntarios y los 
servicios dependientes de las Administraciones Pú
blicas, garantizando la cooperación entre los profe
sionales y los propios voluntarios, la utilización con
junta de las infraestructuras públicas y el desarrollo 
de los programas formativos, todo ello en aras de la 
complementariedad de los recursos disponibles. 

II 

La Ley Orgánica de Reintegración y Amejora
miento del Régimen Foral de Navarra ha renovado 
las competencias históricas de Navarra que afectan a 
todos aquellos aspectos que preocupan a la sociedad 
navarra. Entre ellas figura la competencia legislativa 
y ordenadora relativa a la participación de la ciuda
danía en la consecución del bienestar de la Comuni
dad Foral. 
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En los tiempos actuales, la solidaridad con las per
sonas y con las causas sociales ha alcanzado una 
gran expansión que afecta a todas las áreas de la so
ciedad. En Navarra destaca el número de personas 
voluntarias incluidas en organizaciones no guberna
mentales y las aportaciones económicas de los parti
culares y del Gobierno y de los Entes Locales de Na
varra, fundamentalmente con destino a países en vías 
de desarrollo. 

Esta concienciación social ha originado un fuerte 
aumento del número de entidades de voluntariado y 
de personas voluntarias, lo que aconseja el estableci
miento legal de los derechos y deberes en consonan
cia con la Carta Europea de los Voluntarios. 

Asimismo, esta muestra de solidaridad social exi
ge a los poderes públicos que presten su apoyo téc
nico y económico destinado al fomento del volunta
riado a través de la información a la sociedad y de la 
formación de las personas que se dedican al volunta
riado, y al estímulo a las entidades a través de su re
conocimiento y apoyo económico a sus actividades. 

En respuesta a ello, las Instituciones forales, sen
sibles como han de ser al sentir de la sociedad nava
rra relativo a la solidaridad que supone el trabajo vo
luntario, han de dotar de los instrumentos necesarios 
para vertebrar este esfuerzo colectivo y altruista ha
cia el beneficio común y la profundización en la de
mocracia que supone la activa participación de la 
ciudadanía y el fomento de actitudes solidarias. 

A raíz de ello, el Plan Gerontológico de Navarra 
1997-2000, en su propuesta de resolución primera, 
insta al Gobierno de Navarra a presentar un proyec
to de Ley Foral del Voluntariado. 
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III
 

El fenómeno del voluntariado se encuentra en 
constante crecimiento por el desarrollo de una socie
dad del bienestar que tiene en sus cimientos el prin
cipio de solidaridad. Este principio, que nació para 
articular las relaciones entre la Administración y los 
particulares, ahora también se hace extensible a las 
relaciones entre los particulares, queriendo ser ellos 
partícipes del progreso social y de la consolidación 
del Estado del bienestar, siendo necesario que exis
tan unas bases legales a partir de las cuales los ciu
dadanos puedan actuar solidariamente. El desprendi
miento y entrega de los voluntarios deben tener una 
regulación jurídica específica que, sin coartar ni res
tringir dicha actitud, establezca un orden.en las pres
taciones de servicios a la comunidad por parte de los 
voluntarios, a la vez que fomente su actividad. 

Por otro lado, por el importante servicio que a la 
comunidad prestan las organizaciones con volunta
rios, desarrollando el espíritu de iniciativa, de res
ponsabilidad y de solidaridad de sus miembros, sir
viendo con eficacia al interés general de forma 
complementaria, incluso a veces tomando la iniciati
va, cumpliendo una función irremplazable de media
ción, intercambio y equilibrio social, se hace necesa
rio impulsar una mayor participación de éstas en la 
vida comunitaria, estableciendo para ello mecanis
mos legislativos claros y eficaces. 

Con esta Ley Foral se establecen los cauces opor
tunos para fomentar la participación ciudadana en 
las actividades de voluntariado mediante el apoyo de 
las Administraciones Públicas de Navarra, se regu
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lan básicamente los derechos y deberes de las perso
nas voluntarias respecto a las organizaciones a las 
que pertenecen y se promueve una mejora de la cali
dad de los programas mediante el apoyo técnico y 
económico de los poderes públicos en beneficio de 
las personas y causas a las que presta el servicio vo
luntario. 

Las actuaciones previstas en la Ley Foral están 
en consonancia con la Recomendación del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa a los Estados 
miembros sobre el trabajo voluntario y con los más 
modernos programas de sensibilización, promo
ción, apoyo y coordinación vigentes en nuestro en
torno. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales. Objeto y definiciones 

Artículo 1 

La presente Ley Foral tiene por objeto fomentar 
la participación activa, libre, solidaria, altruista y 
responsable de los ciudadanos y ciudadanas en ac
tuaciones de voluntariado, a través de organizacio
nes sin ánimo de lucro de cualquier titularidad y 
que desarrollen programas o actividades continua
das de esta naturaleza en el ámbito de la Comuni
dad Foral de Navarra, así como establecer las rela
ciones entre las personas voluntarias, las entidades 
de voluntariado y las Administraciones Públicas de 
Navarra. 
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Artículo 2 

1. A los efectos de esta Ley Foral se entiende 
por voluntariado el comportamiento social de perso
nas que libre y altruistamente se organizan en enti
dades sin ánimo de lucro para prestar servicios a las 
personas o a la comunidad, con el objetivo de la so
lidaridad entre los seres humanos. 

2. Se excluyen expresamente todas las activida
des que se presten con motivo de una relación labo
ral de cualquier tipo, de una obligación personal o 
deber jurídico, por motivación familiar o de amistad, 
o que supongan una sustitución de un trabajo remu
nerado, así como aquellos actos esporádicos sin una 
continuidad y programación. 

Artículo 3 

Son principios básicos del voluntariado los si
guientes: 

a) La libertad como opción personal de compro
miso social respetando, en todo caso, las conviccio
nes y creencias tanto del voluntario como de los be
neficiarios de la acción. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos, 
que se traduzca en acciones en favor de los demás o 
de intereses sociales colectivos. 

c) La participación como principio democrático 
de intervención activa y directa en las responsabili
dades de la comunidad promoviendo la implicación 
de ésta en la articulación del tejido asociativo a tra
vés de las entidades de voluntariado. 
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d) La gratuidad en el servicio que se presta no 
buscando beneficio material alguno. 

e) La autonomía respecto a los poderes públi
cos. 

f) La responsabilidad para que la ayuda sea 
mantenida en el tiempo, con un horizonte estable y 
riguroso y bajo la permanente evaluación de los re
sultados. 

g) El compromiso de las entidades de volunta
riado para atender las necesidades sociales de mane
ra mantenida en el tiempo, con la máxima calidad y 
evaluando permanentemente los resultados; todo ello 
con plena autonomía de actuación frente a los pode
res públicos. 

h) Y en general, todos aquellos principios que 
inspiran la convivencia en una sociedad democrática, 
abierta, moderna y participativa. 

Artículo 4 

Se entiende por persona voluntaria a toda persona 
física que se integra en una organización sin ánimo 
de lucro para realizar actividades de tipo cívico o so
cial, englobadas dentro del concepto de voluntariado 
definido en el artículo 2. 

Artículo 5 

1. Las entidades de voluntariado son personas 
jurídicas legalmente constituidas que realizan pro
gramas o actividades sociales, sin ánimo de lucro, 
en beneficio de personas o grupos sociales, y que 
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para ello utilizan mayoritariamente personal volun
tario. 

2. Los programas que ocupan a las entidades de 
voluntariado corresponden a áreas de servicios so
ciales, educativas, culturales, científicas, de ocio, de 
deporte, sanitarias, de defensa del medio ambiente, 
de cooperación al desarrollo, de protección civil, de 
fomento de la economía, de la inserción e integra
ción laboral, de la vida asociativa, de los intereses 
municipales, de promoción del voluntariado y, en ge
neral, de todas aquellas áreas en las que se desarro
llen programas mediante trabajo voluntario y se ade
cúen a lo dispuesto en la presente Ley Foral. 

3. Especialmente se promoverá y favorecerá la 
capacidad innovadora y espontánea del voluntariado 
para la construcción de una sociedad más participa
tiva, humana y acogedora. 

CAPÍTULO II 

De las personas voluntarias 

Artículo 6 

Las personas voluntarias, integradas en entidades 
de voluntariado, tienen los siguientes derechos: 

1. De índole personal: 
a) Ser admitidas en el voluntariado y ser tratadas 

en sus actividades sin ningún tipo de discriminación, 
respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias. 

b) Participar activamente en la organización de 
la entidad colaborando en la elaboración, diseño, 
ejecución y evaluación de los programas, de acuerdo 
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con sus preferencias y capacidades, y respetando los 
estatutos o normas de aplicación. 

c) No ser asignadas a la ejecución de tareas aje
nas a los fines y naturaleza de la entidad. 

d) Obtener el cambio de programa asignado 
cuando existan causas que lo justifiquen y de acuer
do con las posibilidades de la entidad. 

e) Obtener el respeto y reconocimiento por el 
valor social de su contribución y recibir certificación 
de su participación en los programas. 

f) Cesar libremente en su condición de persona 
voluntaria. 

2. De índole informativo y formativo: 
a) Ser informadas de los fines, organización, 

funcionamiento y situación económica de la entidad 
en la que intervienen. 

b) Ser formadas, orientadas y apoyadas para el 
ejercicio de las funciones que se les asignen en orden 
a conseguir una mejora continua de la actividad vo
luntaria que desarrollen. 

3. De índole material: 
a) Realizar su actividad en las debidas condicio

nes de seguridad e higiene en función de la naturale
za y características de aquélla. 

b) Ser aseguradas contra los riesgos de accidente y 
daños y perjuicios derivados directamente del ejercicio 
de la actividad voluntaria, con las características y por 
los capitales que se establezcan reglamentariamente1. 

c) Ser dotadas con los medios materiales nece
sarios para el cumplimiento de la actividad enco
mendada. 

Nueva redacción dada por la Ley Foral 9/2006, de 5 de julio. 
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d) Obtener la correspondiente credencial identi
ficativa para el ejercicio de su actividad y ser reco
nocidas como tal por las autoridades y por la socie
dad en general. 

e) Tener libre acceso a los actos en los que pres
ten su colaboración como personas voluntarias. 

f) Ser reembolsadas por los gastos realizados en 
el desempeño de sus actividades. 

Artículo 7 

Las personas voluntarias, en tanto integradas en 
las entidades de voluntariado, tienen las siguientes 
obligaciones: 

a) Prestar sus servicios sin ningún tipo de discri
minación o prejuicios hacia las personas a las que di
rigen su actividad, respetando su dignidad, libertad, 
intimidad y creencias. 

b) Desarrollar su labor con la máxima diligencia 
en los términos del compromiso adquirido en su in
corporación a la organización, aceptar los objetivos, 
fines y normativa de la misma y las instrucciones que 
se reciban, utilizar adecuadamente los distintivos y 
acreditaciones de la organización y respetar los re
cursos materiales que la organización ponga a su dis
posición. 

c) Guardar, cuando proceda, confidencialidad 
de la información recibida y conocida en el desarro
llo de su actividad voluntaria. 

d) Rechazar cualquier contraprestación material 
que pudieran recibir en relación con su actividad. 
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e) Participar activamente en la formación que se 
les proponga y que signifique una mejora de la cali
dad de la actuación voluntaria. 

CAPÍTULO III 

De las entidades de voluntariado. Registro 

Artículo 8 

1. La incorporación de las personas voluntarias 
a las organizaciones se formalizará por escrito, me
diante el correspondiente acuerdo o compromiso, 
que además de determinar el carácter altruista de la 
relación, tendrá como mínimo el contenido siguien
te: 

a) Descripción, objetivos y fines de la organiza
ción y del programa o programas en los que se inte
gra. 

b) Conjunto de derechos y deberes que corres
ponden a ambas partes con respeto a lo dispuesto en 
la presente Ley Foral. 

c) Contenido de las funciones, actividades, du
ración y tiempo de dedicación a los que se compro
mete la persona voluntaria, así como las causas y for
mas de desvinculación del mismo. 

d) Proceso de formación necesario para el cum
plimento de sus funciones. 

2. Este documento de incorporación quedará ar
chivado en la organización, extendiéndose un dupli
cado para la persona voluntaria. 
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Artículo 9 

1. Las entidades de voluntariado, para que sean 
reconocidas y puedan recibir el apoyo de las institu
ciones públicas, se adecuarán a la normativa vigente, 
especialmente en lo que respecta al pleno funciona
miento democrático, cumpliendo lo establecido en 
esta Ley Foral y demás normas de aplicación, con 
respeto total a los principios que informan el volun
tariado y a los derechos de las personas voluntarias. 

2. Las entidades de voluntariado aprobarán un 
estatuto que regule sus relaciones con las personas 
voluntarias. 

Artículo 10 

1. Toda entidad de voluntariado deberá inscri
birse en el Registro de entidades de voluntariado, 
que se tramitará de oficio en los casos en los que la 
entidad haya solicitado la preceptiva inscripción en 
un Registro dependiente de un Departamento del 
Gobierno de Navarra y haga constar en el mismo 
su deseo de registrarse como entidad de volunta
riado. 

2. Para su inscripción las entidades de volunta
riado deberán cumplir lo establecido en esta Ley Fo
ral y, en concreto, lo establecido en el artículo si
guiente. 

3. La baja en el Registro se practicará a petición 
de la entidad o de oficio por extinción de su perso
nalidad jurídica, o cuando se compruebe un incum
plimiento grave de lo establecido en la presente Ley 
Foral y su normativa de desarrollo. 
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4. Reglamentariamente se desarrollará la organi
zación del Registro, su adscripción departamental y 
el procedimiento administrativo de acceso al mismo. 

Artículo 11 

1. Las entidades de voluntariado deberán estar 
legalmente constituidas y dotadas de personalidad 
jurídica, respetar y dar respuesta positiva a los dere
chos de las personas voluntarias que participan en 
los programas que desarrolla la entidad, y actuar an
te las personas y grupos sociales que precisen su 
ayuda solidaria sin ningún tipo de discriminación. 

2. Dichas entidades deberán suscribir una póliza 
de seguro que cubra los riesgos de accidente del per
sonal voluntario durante la prestación de los servi
cios voluntarios y que responda ante terceros por los 
daños y perjuicios que puedan ocasionar como con
secuencia de su actividad2. 

3. Deberán llevar un libro de altas y bajas de las 
personas voluntarias en el que conste el programa en 
el que están incluidas y la dedicación acordada. 

4. Las entidades de voluntariado reconocerán 
los apoyos tanto del sector público como del privado 
recibidos en el ejercicio de sus actividades en, al me
nos, su memoria anual. 

5. Las entidades de voluntariado deberán elabo
rar, al menos anualmente, una memoria general, con 
explicación de las actividades realizadas, presupues
to justificado en las actividades, especificación del 
personal voluntario y su adscripción. 

Nueva redacción dada por la Ley Foral 9/2006, de 5 de julio. 
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Dicha Memoria se enviará al Departamento co
rrespondiente de la Administración. 

CAPÍTULO IV 

Del fomento del voluntariado 

Artículo 12 

Las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Foral de Navarra fomentarán el voluntariado y la so
lidaridad en el seno de la sociedad civil, mediante ac
tuaciones de información, campañas de divulgación 
y reconocimiento de las actividades de voluntariado, 
promoción de la participación personal y del apoyo 
económico y social de la ciudadanía, formación del 
voluntario para mejora de la calidad de sus actuacio
nes y asistencia técnica a las entidades de volunta
riado en sus programas concretos, que podrá incluir 
tanto recursos materiales como cesión temporal, su
ficientemente motivada, con dedicación plena o par
cial, de personal perteneciente a las Administracio
nes Públicas. 

Se promoverá especialmente el conocimiento pú
blico de la labor realizada por el voluntariado y de su 
marco de actuación, a fin de lograr el reconocimien
to social que les corresponde. 

Artículo 13 

Las personas voluntarias tendrán libre acceso a los 
actos y lugares en los que la entidad en la que se in
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tegran tenga programada, de manera oficial, una ac
tividad de voluntariado y podrán disfrutar de las 
boni ficaciones o reducciones que se establezcan re
glamentariamente. 

Artículo 14 

1. La Comunidad Foral de Navarra apoyará eco
nómicamente la realización de programas y activida
des de voluntariado, para lo que se consignarán en 
los presupuestos las partidas correspondientes. 

Se concederán subvenciones mediante las convo
catorias públicas correspondientes y se acordarán 
convenios o conciertos con las entidades de volunta
riado para cubrir los gastos ocasionados, todo ello de 
acuerdo con la legislación vigente. 

2. Para acceder a estos fondos, a la asistencia 
técnica y demás apoyos específicos, las entidades de 
voluntariado deberán estar inscritas en el Registro 
del Voluntariado y declarar los programas para los 
que solicitan la ayuda, con expresa mención de su 
denominación, descripción, fines, formación exigi
ble al personal voluntario participante, duración, be
neficiarios, número de personas voluntarias, dedica
ción y tareas encomendadas, personal asalariado que 
participa si es el caso, responsable del programa, 
presupuesto y fuentes de financiación, y sistema de 
evaluación interno. 

3. Reglamentariamente se desarrollarán los re
quisitos administrativos para acceder a estos apoyos 
y se regulará la presentación de una memoria anual 
de actividades de cada entidad inscrita en el registro, 
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con especificación de los programas declarados y de 
su evaluación. 

Artículo 15 

El Gobierno de Navarra, basándose en la opinión 
del Consejo Navarro del Voluntariado, concederá 
anualmente la distinción de persona voluntaria de 
Navarra a la persona física o jurídica que haya des
tacado por su dedicación al voluntariado, por su 
ejemplo social en su actividad voluntaria o bien por
que sus actuaciones voluntarias hayan alcanzado es
pecial relevancia. 

Reglamentariamente se establecerán los requisitos 
concretos. 

CAPÍTULO V 

De las Administraciones Públicas de Navarra 

Artículo 16 

1. Se crea la Comisión Interdepartamental del 
Voluntariado, que estará compuesta por los Directo
res Generales de los Departamentos relacionados 
con programas de voluntariado. 

La Presidencia y el Secretariado de la misma co
rresponderá al Departamento que gestione el Regis
tro de las entidades de voluntariado. 

2. Serán funciones de la Comisión: 
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a) El establecimiento de una política global de 
fomento del voluntariado. 

b) La coordinación e impulso de la planificación 
de los diferentes Departamentos, con el objetivo de 
canalizar las actuaciones hacia los sectores más ne
cesitados y estimular la creación de nuevas entida
des. 

c) El conocimiento de las actuaciones de evalua
ción y control que llevan a cabo los diferentes De
partamentos. 

Anualmente coordinará las subvenciones y con
ciertos con las entidades de voluntariado, a efectos 
de conseguir actuaciones complementarias y evitar 
duplicidades. 

Igualmente de manera anual publicará la guía del 
voluntariado en Navarra donde se contengan todas 
las entidades registradas con los programas realiza
dos y demás datos significativos, dándole la máxima 
difusión posible. 

3. Para el funcionamiento de la Comisión y la 
realización de actuaciones de información y forma
ción globales se consignará una partida presupuesta
ria específica en el Departamento responsable del 
Registro. 

Artículo 17 

Los diferentes Departamentos de la Administra
ción de la Comunidad Foral, en las actividades rela
cionadas con el voluntariado, ejercerán las funciones 
propias de su competencia y, en especial, las de pla
nificación e inspección. 

— 209 —
 



 

 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

Artículo 18 

Las Entidades Locales de Navarra, dentro de la 
competencia de planificación, ordenación e inspec
ción del voluntariado que se desarrolle en exclusiva 
en su ámbito territorial, deberán exigir a las entida
des de voluntariado el cumplimiento de lo estableci
do en esta Ley Foral y en sus normas de desarrollo y 
remitirán anualmente a la secretaría del Consejo Na
varro del Voluntariado las acciones y programas sub
vencionados o concertados, con la extensión que se 
establece en esta Ley Foral. 

CAPÍTULO VI 

De la participación social 

Artículo 19 

1. Se crea el Consejo Navarro del Voluntariado 
como órgano de participación, con carácter consulti
vo, para el encuentro, asesoramiento y consulta de 
los agentes sociales implicados en el voluntariado. 

2. Dicho Consejo estará adscrito al Departamen
to del Gobierno de Navarra al que se le haya enco
mendado la gestión del registro de las entidades de 
voluntariado y la secretaría de la Comisión Interde
partamental del Voluntariado. 

Artículo 20. Funciones. 

Serán las funciones del Consejo: 
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a) Informar preceptivamente los anteproyectos y 
proyectos de disposiciones normativas de carácter 
general de las Administraciones Públicas de Navarra 
que afecten directamente al voluntariado. Dicho in
forme se emitirá en el plazo de quince días desde que 
sea requerido. 

b) Detectar y analizar las necesidades básicas 
del voluntariado. 

c) Asesorar y elevar a las Administraciones Pú
blicas de Navarra propuestas e iniciativas en rela
ción a los distintos campos en los que se desarrolla 
la actividad voluntaria, así como proponer los crite
rios que pudieran considerarse preferentes en la ac
tividad subvencionadora de los programas de volun
tariado. 

d) Analizar y elevar propuestas a las Adminis
traciones sobre medidas de fomento del voluntaria-
do. 

e) Ser informado del seguimiento y evaluación 
que realicen las Administraciones Públicas de Nava
rra sobre los programas del voluntariado, así como 
las subvenciones que se otorguen. 

f) Emitir un informe anual sobre el estado del 
voluntariado en Navarra. 

g) Promover la presencia de los agentes sociales 
en los órganos de participación existentes relaciona
dos con la solidaridad. 

h) Proponer al Gobierno el Reglamento de Fun
cionamiento del Consejo. 

i) Aprobar la memoria anual de sus actividades. 
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Artículo 21 

1. El Consejo Navarro del Voluntariado estará 
compuesto por: 

a) Presidencia. La ocupará quien ostente la titu
laridad del Departamento al que esté adscrito el Con
sejo. 

b) Vicepresidencia. Se nombrará para este cargo 
a la persona elegida por y entre las vocalías que co
rrespondan a los representantes de las organizacio
nes del voluntariado, personas voluntarias y repre
sentantes de las centrales sindicales. 

En caso de ausencia, enfermedad u otra causa le
gal que afecte al titular de la presidencia, suplirá al 
mismo. 

c) Siete vocalías que corresponderán a los Di
rectores y Directoras generales del Gobierno de Na
varra relacionados con el voluntariado. 

d) Tres técnicos de la Administración Foral de 
Navarra, expertos en voluntariado. 

e) Tres representantes de las entidades locales 
designados por la Federación Navarra de Municipios 
y Concejos. 

f) Siete representantes de las entidades de vo
luntariado elegidas de entre las que estén inscritas en 
el Registro de Entidades de Voluntariado. 

g) Tres personas voluntarias, representativas del 
colectivo. 

h) Tres representantes de las centrales sindicales 
más representativas en la Comunidad Foral. 

2. La secretaría será ocupada por el Secretario 
Técnico del Departamento al que esté asignado el 
Consejo. 
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3. El nombramiento de los miembros del Conse
jo será realizado por la Presidencia del mismo. 

4. La duración del mandato de las vocalías de 
las entidades de voluntariado, personas voluntarias y 
organizaciones sindicales será de cuatro años. 

Las personas que ocupen las vocalías correspon
dientes a las Administraciones Públicas cesarán en el 
cargo cuando así lo disponga la Presidencia o la Fe
deración Navarra de Municipios y Concejos, respec
tivamente. 

Disposición adicional única 

El Gobierno de Navarra, en el plazo máximo de 
un año contado a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, aprobará los reglamentos del Re
gistro de Entidades de Voluntariado, del acceso a 
apoyos económicos y asistencia técnica a las entida
des, de la distinción anual de voluntario de Navarra, 
de la Comisión Interdepartamental del Voluntariado 
y del Consejo Navarro del Voluntariado. 

Disposición transitoria única 

Hasta que el Gobierno de Navarra no regule el Re
gistro de Entidades de Voluntariado, éstas continua
rán inscribiéndose en los registros dependientes de 
los Departamentos competentes en la materia. 

Disposición final única 

La presente Ley Foral entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra». 
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Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, 
en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su 
inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Na
varra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la 
cumplan y la hagan cumplir. 

Pamplona, 27 de marzo de 1998. 

MIGUEL SANZ SESMA 
Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra», número 43, 
de 10 de abril de 1998) 
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6. 
LEY 7/1998, DE 6 DE MAYO, 

DEL VOLUNTARIADO EN LA RIOJA 





LEY 7/1998, de 6 de mayo, del Volun
tariado en La Rioja 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
 
AUTÓNOMA DE LA RIOJA
 

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Ge
neral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su 
Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo 
la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 9.2 de la Constitución establece que 
corresponde a los poderes públicos «facilitar la par
ticipación de todos los ciudadanos en la vida políti
ca, económica, cultural y social». 

De una atenta lectura de los artículos 8, 9 y 10 del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja en su actual re
dacción, se desprende que esta Comunidad Autóno
ma tiene competencias, ya sea de forma exclusiva, ya 
sea en cuanto al desarrollo legislativo y/o ejecución 
sobre la mayoría de las actividades incardinadas en 
el anterior precepto constitucional enunciado: fo
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mento del desarrollo económico, fomento de la cul
tura e investigaciones, promoción del deporte, asis
tencia y bienestar social, sanidad e higiene, defensa 
del consumidor, etc., todas ellas susceptibles de par
ticipación ciudadana. 

Actualmente, una de las formas en que se mani
fiesta tal participación lo constituye la acción volun
taria mediante la cual los ciudadanos se compro 
meten en actividades de cualquiera de los ámbitos 
anteriormente expuestos, y otros varios, siendo obli
gación de los poderes públicos, en cumplimiento del 
precepto constitucional, facilitar tal participación en 
forma de apoyo, fomento y difusión de esta labor vo
luntaria. 

Existe una regulación estatal del voluntariado 
efectuado por Ley 6/1996, de 15 de enero, normati
va que ha servido de referencia. 

La importancia de la acción voluntaria como ele
mento de solidaridad entre las personas y de co 
hesión entre los Estados ha sido reconocida igual
mente en diversas resoluciones y recomendaciones 
internacionales, cuya enumeración sería tan prolija 
como innecesaria. 

La presente Ley pretende dar cumplimiento a es
tas previsiones constitucionales e internacionales, y 
responde a una voluntad efectiva de hacer, a una eva
luación de las necesidades y a una preparación de los 
medios efectivos para atenderlas. Se abandona el 
concepto parcial o sectorial de voluntariado para 
abarcar todos los campos de actuación en los que la 
participación social activa es útil y provechosa, ade
más de integradora de la actuación pública. Se pasa, 
así del «voluntariado social» al «voluntariado para la 
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sociedad» o «al servicio de la sociedad», abordando 
la materia desde una perspectiva general, que sirva a 
la vez como marco de referencia para las actividades 
de voluntarios realizadas en la Comunidad Autóno
ma de La Rioja, y que unifique la dispersión norma
tiva existente. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular el 
voluntariado, estableciendo los cauces de participa
ción de los ciudadanos que de forma solidaria y 
altruis ta quieran colaborar en la prestación de activi
dades incluidas en este ámbito de actuación y re 
conociendo el valor social de la acción voluntaria, 
como expresión de participación, solidaridad y plu
ralismo, así como la coordinación y promoción del 
trabajo voluntario en las distintas áreas en el que se 
desarrolla el mismo. 

2. La presente Ley será de aplicación a toda ac
tividad que, conforme a la misma, sea calificada co
mo de voluntariado y se desarrolle en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

Artículo 2. Voluntariado. 

1. Se entiende por voluntariado el conjunto de 
actividades de interés general que, respetando los 
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principios de no discriminación, solidaridad, plura
lismo y todos aquellos que inspiran la convivencia en 
una sociedad democrática, se desarrollen por perso
nas físicas con arreglo a los siguientes requisitos: 

a) Que tengan carácter altruista y solidario. 
b) Que su realización sea consecuencia de una 

decisión propia y libremente adoptada, y no traiga 
causa en una obligación personal o deber jurídico. 

c) Que se lleven a cabo de forma desinteresada 
y sin contraprestación económica, sin perjuicio de 
ser resarcido de los gastos originados por el desem
peño de tal actividad. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones 
sin ánimo de lucro y con arreglo a programas o pro
yectos concretos. 

2. No tendrán consideración de actividades vo
luntarias cualquiera sujeta a retribución, ni aquellas 
actuaciones aisladas, esporádicas, o prestadas al 
margen de organizaciones públicas o privadas sin 
ánimo de lucro, ni como aquellas ejecutadas por ra
zones familiares, de amistad o mera vecindad. 

3. La actividad de voluntariado no podrá en nin
gún caso sustituir prestaciones de trabajo o servicios 
profesionales remunerados. 

Artículo 3. Actividades de interés general. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se entiende por actividades de interés general 
las referidas a los siguientes campos de actuación: 

a) Científicas. 
b) Cívicas. 
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c) Cooperación al desarrollo. 
d) Culturales. 
e) Defensa de la economía o de la investigación. 
f) Defensa del medio ambiente. 
g) Deportivas. 
h) Derechos humanos. 
i) Educativas. 
j) Inserción socio-laboral. 
k) Juventud. 
l) Localización, conservación y defensa del pa

trimonio arqueológico, documental y bibliográfico. 
m)  Promoción y desarrollo de la vida asociativa. 
n) Promoción y desarrollo del voluntariado. 
ñ) Protección civil. 
o) Recreativas, ocio y tiempo libre. 
p) Sanitarias. 
q) Servicios sociales. 
r) Cooperación internacional. 
s) Cualquier otra actividad de análogo conteni

do a las anteriores, que desarrollándose mediante el 
trabajo voluntario se ajuste a lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

Artículo 4. Principios básicos del voluntariado. 

Son principios básicos de actuación del volunta
riado: 

a) La libertad como opción personal de compro
miso social, respetando, en todo caso, las conviccio
nes y creencias tanto del voluntario como de los be
neficiarios de la acción. 
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b) La solidaridad con otras personas o grupos, 
que se traduzcan en acciones en favor de los demás 
o en intereses sociales colectivos. 

c) La participación como principio democrático 
de intervención directa activa en las responsabilida
des de la comunidad, promoviendo la implicación de 
ésta en la articulación del tejido asociativo, a través 
de las entidades de voluntariado. 

d) La complementariedad de las actuaciones de 
las entidades del voluntariado respecto de las desa
rrolladas por las Administraciones públicas, comple
mentando no sustituyendo el trabajo remunerado que 
realizan los profesionales de la acción social o cí 
vica. 

e) La gratuidad en el servicio que se presta, no 
buscando beneficio material alguno. 

f) La autonomía frente a los poderes públicos. 

TÍTULO II 

Derechos y deberes de los voluntarios 

Artículo 5. Voluntario. 

A los efectos de la presente Ley se entiende por 
voluntario toda persona física que, por libre determi
nación y sin mediar obligación o deber, realice cual
quiera de las actividades contempladas en esta Ley, 
cumpliendo los requisitos establecidos en la misma. 

Artículo 6. Derechos. 

Los voluntarios tendrán los siguientes derechos: 
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a) Ser informados de los fines, organización y 
funcionamiento de la entidad en que intervengan, sin 
que puedan ser asignados a tareas ajenas a sus fines. 

b) Recibir la información, formación, orienta
ción, apoyo y medios materiales necesarios para el 
ejercicio de las funciones que se les asignen. 

c) Ser tratados sin discriminación, respetando su 
libertad, dignidad, intimidad y creencias. 

d) Participar activamente en la entidad en que se 
inserten, colaborando en la elaboración, diseño, eje
cución y evaluación de los programas en que inter
vengan de acuerdo con sus estatutos y normas de 
aplicación. 

e) Realizar su actividad en unas condiciones y 
circunstancias similares a las legalmente contempla
das para el personal asalariado, incluidas las referi
das a seguridad e higiene en el trabajo. 

f) Ser asegurados contra las contingencias que 
puedan derivar del ejercicio de la actividad volunta
ria, con las características y por los capitales que re
glamentariamente se determine. 

g) Ser reembolsado por los gastos realizados, y 
resarcido de los daños y perjuicios sufridos en el 
ejercicio de su actividad. 

h) Disponer de una acreditación identificativa 
de su condición de voluntario, cuyo contenido míni
mo y características se determinará reglamentaria 
mente. 

i) Obtener el cambio de programa o de benefi
ciario asignado cuando existan causas que lo justifi
quen y las posibilidades de la entidad lo permitan. 

j) Obtener el respeto y reconocimiento por el va
lor social de su contribución. 
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k) Cesar libremente en su condición de volunta
rio. 

l) Los demás que se deriven de la presente Ley 
y del resto del ordenamiento jurídico que haga refe
rencia al voluntariado. 

Artículo 7. Deberes. 

1. Son deberes del voluntario: 
a) Cumplir los compromisos que, mediante la 

firma del documento regulado en el artículo 12, ha
yan sido adquiridos con las organizaciones en que se 
integran, respetando los fines y la normativa de las 
mismas; así como desarrollar su labor con la máxima 
diligencia. 

b) Respetar los derechos de los beneficiarios de 
su actividad voluntaria. 

c) Guardar confidencialidad de la información 
recibida o conocida en el desarrollo de su actividad 
voluntaria. 

d) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
material o económica que, aun bajo la forma de do
nación remuneratoria, pudieran recibir por la realiza
ción de sus acciones, ya provenga del beneficiario, 
ya de un tercero. 

e) Participar en las tareas formativas o de otro ti
po previstas por la organización en que se integren, 
ya sea en las específicas que afecten a las tareas que 
como voluntario tiene encomendadas, ya sea en las 
genéricas que se organicen para mantener la calidad 
de los servicios que se prestan. 

f) Cumplir las instrucciones impartidas para el 
desarrollo de las actividades encomendadas tratando 
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y usando con la diligencia debida los recursos mate
riales que las organizaciones pongan a su disposición 
y observando las medidas de seguridad e higiene que 
se adopten. 

g) Utilizar debidamente la acreditación y distin
tivos de la organización. 

h) Mantener su compromiso individual de conti
nuidad en la labor encomendada, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra i) del artículo anterior. 

i) Continuar su actividad, en caso de renuncia, 
hasta tanto puedan adoptarse las medidas necesarias 
para evitar un perjuicio en la labor encomendada. 

j) Las demás que se deriven de la presente Ley y 
del resto del ordenamiento jurídico que haga refe
rencia al voluntariado. 

2. Sólo podrán establecerse otros deberes en el 
acuerdo cuando resulten imprescindibles para el 
cumplimiento de los objetivos de la entidad y siem
pre que se respete la naturaleza de la actividad vo
luntaria. 

TÍTULO III 

Entidades de voluntariado y sus relaciones 
con los voluntarios 

CAPÍTULO I 

Entidades de voluntariado 

Artículo 8. Entidades de voluntariado. 

1. Se consideran organizaciones o entidades de 
voluntariado aquellas que, bajo la forma jurídica 
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adecuada a la obtención de sus fines, estén legal
mente constituidas, tengan personalidad jurídica pro
pia, carezcan de ánimo de lucro y desarrollen sus ac
tividades y programas en alguno de los campos de 
actuación señalados en el artículo 3 de esta Ley y se 
encuentren inscritas en el Registro Autonómico de 
Entidades de Voluntariado. 

2. Siempre que se trate de garantizar el funcio
namiento estable de las entidades de voluntariado, 
éstas podrán tener a su servicio personal retribuido. 

3. Estas mismas consideraciones serán de apli
cación a las agrupaciones de voluntarios de protec
ción civil legalmente constituidas, que en lo que se 
refiere a sus principios, estructura, organización y 
funcionamiento se regularán por lo establecido en su 
normativa específica, ya sea estatal, autonómica o lo
cal. 

Artículo 9. Registro. 

1. Se crea el Registro Autonómico de Entidades 
de Voluntariado, en el que se inscribirán las entida
des que reúnan los requisitos establecidos en esta 
Ley. 

2. La inscripción en el Registro se cancelará 
cuando se produzca la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado, previa audiencia de la entidad 
interesada, por alguno de los siguientes motivos: 

a) Petición expresa de la entidad. 
b) Extinción de la personalidad jurídica. 
c) Revocación de la inscripción por incumpli

miento de las obligaciones establecidas en la presen
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te Ley y disposiciones de desarrollo, tal y como re
glamentariamente se determine. 

En todo caso, la entidad interesada dispondrá del 
trámite de audiencia previa. 

3. La adscripción orgánica del Registro así co
mo el procedimiento para la inscripción se determi
nará reglamentariamente. 

Artículo 10. Seguimiento y evaluación. 

La Administración autonómica, a través del órga
no que se determine, velará por el cumplimiento de 
la presente Ley y disposiciones reglamentarias, ejer
ciendo la inspección, estableciendo relaciones de su
pervisión y coordinación con las entidades de volun
tariado, pudiendo orientar a éstas en los diferentes 
aspectos relativos a la Ley mediante los medios que 
se arbitren como idóneos para este fin. Asimismo 
ejercerá como órgano de control sobre aquellos as
pectos regulados por la presente Ley que puedan dar 
lugar a lesiones en los derechos fundamentales de los 
voluntarios, los beneficiarios de su acción y la socie
dad en general, como son: 

Ausencia de ánimo de lucro de las entidades de 
voluntariado y carácter gratuito de las tareas realiza
das por voluntarios. 

Ausencia de contraprestación económica alguna 
por la acción voluntaria. 

Sustitución de trabajo retribuido por trabajo vo
luntario. 

Los criterios con arreglo a los cuales son admiti
dos o excluidos de la entidad. 
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Asegurar a los voluntarios de los riesgos de acci
dente y enfermedades derivados directamente del 
ejercicio de su actividad voluntaria. 

Responsabilidad de la entidad ante terceros. 

Artículo 11. Obligaciones. 

Las entidades de voluntariado tendrán las siguien
tes obligaciones: 

a) Informar a los voluntarios sobre los fines y ré
gimen de funcionamiento de la entidad. 

b) Proporcionar a los voluntarios la formación y 
medios materiales necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 

c) Facilitar la participación de los voluntarios en 
la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los 
programas en que intervengan. 

d) Acreditar la suscripción de una póliza de se
guro que cubra los daños producidos, tanto a los vo
luntarios como a terceros, en el ejercicio de la activi
dad voluntaria. 

e) Cubrir los gastos del personal voluntario que 
deriven de la prestación de su servicio y resarcirle de 
los daños y perjuicios sufridos en el ejercicio de su 
actividad. 

f) Facilitar al voluntario una acreditación que le 
identifique en el desarrollo de su actividad. 

g) Expedir a los voluntarios un certificado en el 
que constando los datos identificativos del voluntario 
y de la entidad, se acredite que el interesado tiene la 
condición de voluntario, así como la fecha, duración y 
naturaleza de la prestación efectuada por el mismo. 
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h) Llevar un registro de altas y bajas del perso
nal voluntario. 

i) Cumplir los compromisos adquiridos con los 
voluntarios en el acuerdo de incorporación a la enti
dad. 

j) Acreditar la adecuación de condiciones de la 
entidad a la actividad voluntaria. 

k) Las demás que se deriven de la presente Ley 
y del resto del ordenamiento jurídico. 

CAPÍTULO II 

Relaciones 

Artículo 12. Compromiso de incorporación de los 
voluntarios. 

1. La incorporación de los voluntarios a las enti
dades se realizará a través de la suscripción de un 
acuerdo o compromiso entre ambas partes, en cuyo 
escrito figurarán como mínimo los siguientes extre
mos: 

a) El carácter altruista de la relación. 
b) El conjunto de derechos y deberes que co

rresponden a ambas partes, respetando lo previsto en 
esta Ley. 

c) El contenido de las funciones, actividades y 
horario que se compromete a realizar el voluntario, 
así como el lugar en que se desarrollará su actividad. 

d) El proceso de formación que se requiera para 
el cumplimiento de sus funciones. 

e) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. 
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2. La condición de voluntario es compatible con 
la de socio o miembro de la misma entidad; es in
compatible con el desempeño de actividades remu
neradas dentro de la misma entidad. 

CAPÍTULO III 

Responsabilidad y régimen jurídico 

Artículo 13. Responsabilidad frente a terceros. 

Las entidades de voluntariado responderán frente 
a terceros.por los daños y perjuicios causados por los 
voluntarios que participen en sus programas, como 
consecuencia de la realización de las funciones que 
le hayan sido asignadas. 

Artículo 14. Régimen jurídico. 

Los conflictos que surjan entre los voluntarios y 
las entidades, en el ejercicio de las actividades pro
pias del voluntariado, se dirimirán por la jurisdicción 
competente, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente. 

TÍTULO IV 

Fomento 

Artículo 15. Fomento. 

1. El gobierno de La Rioja fomentará el esta 
blecimiento de mecanismos de asistencia técnica, 
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programas y cursos formativos, servicios de infor
mación y campañas de divulgación, tendentes a con
seguir el reconocimiento social de las actividades del 
voluntario. 

2. Igualmente, la Comunidad Autónoma de La 
Rioja procurará prestar el apoyo necesario a los vo
luntarios y organizaciones de voluntariado creadas 
conforme a esta Ley. 

Artículo 16. Incentivos. 

Los voluntarios podrán disfrutar de bonificaciones 
o reducciones en el uso de servicios de las Adminis
traciones regional o local, y cualesquiera otros bene
ficios que reglamentariamente puedan establecerse 
como medida de fomento, reconocimiento y valora
ción social de su acción voluntaria. 

Artículo 17. Reconocimiento de servicios. 

El tiempo prestado como voluntario podrá surtir 
los efectos del servicio militar, en la forma prevista 
en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar. 

Asimismo, el tiempo prestado como voluntario, 
debidamente acreditado, podrá ser convalidado total 
o parcialmente por el Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia, por el tiempo de duración de la pres
tación social sustitutoria que corresponda proporcio
nalmente. 
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TÍTULO V 

De la participación 

CAPÍTULO I 

Participación 

Artículo 18. Participación ciudadana. 

El gobierno de La Rioja impulsará la participación 
de los ciudadanos en las entidades de voluntariado y 
potenciará la integración de dichas entidades en pro
gramas o proyectos de ámbito superior al regional, 
promoviendo y favoreciendo la colaboración y el tra
bajo conjunto de una o varias entidades. 

Artículo 19. Entidades locales. 

Las entidades locales podrán promover iniciativas 
de voluntariado en beneficio de la comunidad para 
fomentar la participación ciudadana, en las que el 
gobierno de La Rioja podrá participar mediante sub
venciones que financien dichas iniciativas. 

Disposición adicional primera 

Por las distintas Consejerías se podrán conceder 
subvenciones o establecer convenios con las entida
des de voluntariado, dentro de los créditos habilita
dos a tal fin y cumpliendo, además de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable sobre subvencio
nes, los siguientes: 
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a) Las entidades presentarán, junto a su solici
tud, descripción de los programas o proyectos a de
sarrollar y los sistemas de evaluación aplicables, 
identificando quién será el responsable de los mis
mos, los voluntarios que intervengan, el personal re
munerado en su caso, tareas encomendadas a los vo
luntarios y formación previa exigible. 

b) Presentarán igualmente, al órgano competen
te, memoria justificativa que acredite que las sub
venciones han sido destinadas a la finalidad que mo
tivó su concesión. 

c) Deberán estar inscritas en el Registro Auto
nómico de Entidades de Voluntariado. 

Disposición adicional segunda 

La colaboración de los voluntarios en la Adminis
tración autonómica y en las entidades de derecho pú
blico con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla que no tengan ánimo de lu
cro, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley y se pres
tará preferentemente a través de convenios o acuer
dos de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro privadas. 

Disposición adicional tercera 

A quienes participen de forma voluntaria y gratui
ta en programas que se ejecuten en el extranjero les 
será de aplicación lo establecido en la disposición 
adicional primera de la Ley 6/1996, de 15 de julio. 
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Disposición adicional cuarta 

1. Son voluntarios de cooperación para el desa
rrollo las personas que cumpliendo los requisitos del 
artículo 5 de esta Ley, se comprometen a realizar ac
tividades contempladas en la Ley 1/1996, de 6 de ju
nio («Boletín Oficial de La Rioja» del 22), sobre 
coo peración al desarrollo. Éstos se regirán por lo dis
puesto en los apartados siguientes y, en lo no previs
to expresamente en ellos, por las disposiciones de la 
presente Ley. 

2. El compromiso de incorporación de estos vo
luntarios contendrá como mínimo los siguientes ex
tremos: 

a) Los recursos necesarios para hacer frente a 
las necesidades de subsistencia en el país de destino. 

b) Un seguro que cubra al menos los riesgos de 
muerte, accidente y enfermedad y gastos de repatria
ción, a favor del voluntario y de sus familiares que 
con él se desplacen, válido para el período de su es
tancia en el extranjero. 

c) Un período de formación, si fuera necesario. 
3. Además de las obligaciones enumeradas en 

el artículo 11, las organizaciones deberán informar 
a los voluntarios sobre el marco en que se desarro
llará su actuación, la normativa básica del país al 
que irán destinados y la obligación de respetarla, 
así como de los derechos que puedan corresponder
les derivados de acuerdos internacionales suscritos 
por España. 

4. Las ayudas y subvenciones que se concedan a 
las entidades que cuenten con voluntarios de coope
ración al desarrollo se regirán por la Ley 1/1996, de 
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6 de junio («Boletín Oficial de La Rioja» del 22) y 
su normativa de desarrollo. 

Disposición transitoria primera 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 
esta Ley dispongan de personal voluntario deberán 
ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de dos 
años. 

Disposición transitoria segunda 

En tanto no se cree el Registro Autonómico de 
Entidades de Voluntariado a que se refiere el artícu
lo 9 de esta Ley, seguirá en vigor la normativa que 
sobre registro de estas entidades existe en la actuali
dad. 

Disposición derogatoria única 

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a la misma y, de forma concreta, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias, las siguientes: 

a) El Decreto 12/1993, de 18 de febrero («Bole
tín Oficial de La Rioja» del 25), sobre registro, auto
rización y acreditación de centros, servicios y enti
dades destinados a la prestación de servicios 
sociales, en lo que pudiera afectar a la inscripción de 
las entidades de voluntariado en el Registro creado 
por el citado Decreto. 
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b) El Decreto 28/1994, de 12 de mayo («Boletín 
Oficial de La Rioja» del 24), por el que se aprueba el 
Reglamento de los Voluntarios Verdes. 

c) El Decreto 67/1994, de 2 de diciembre («Bo
letín Oficial de La Rioja» del 10), por el que se re
gula el voluntariado social. 

d) La Orden de 30 de marzo de 1995 («Boletín 
Oficial de La Rioja» de 4 de abril), de la Consejería 
de Medio Ambiente, de creación del Registro del Vo
luntariado Verde. 

Disposición final primera 

Se faculta al gobierno de La Rioja para que, en el 
plazo de un año, dicte cuantas disposiciones regla
mentarias sean necesarias para el desarrollo y ejecu
ción de esta Ley. 

Disposición final segunda 

La presente Ley se publicará conforme al artículo 
21 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja, y entrará en vigor el día si
guiente al de su última publicación. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan 
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a 
los tribunales y autoridades la hagan cumplir 

Logroño, 6 de mayo de 1998. 

PEDRO SANZ ALONSO 
Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja», número 57, 
de 12 de mayo de 1998) 
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LEY 4/1998, de 15 de mayo, del Vo
luntariado en Canarias 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 
12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollo de una sociedad del bienestar basada 
en los principios de solidaridad, justicia, tolerancia, 
respeto al medio ambiente, etc., requiere la partici
pación de los ciudadanos, tanto individualmente co
mo en grupos organizados, entre los que necesaria
mente son de destacar las entidades de voluntariado. 

La existencia de entidades de voluntariado y la 
iniciativa social es consustancial a toda política so
cial, no para sustituir la acción de los servicios pú
blicos, sino teniendo en cuenta que, por el contrario, 
éstos han venido a incorporarse a la labor desarrolla
da históricamente por la iniciativa social en el cam
po de la satisfacción de las necesidades humanas, ca
pitalizando para el bien común actitudes, esfuerzos y 
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recursos personales. La trascendencia de esta labor 
ha sido hasta tal punto valorada por la comunidad in
ternacional, que la propia Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en su sesión de 17 de diciembre de 
1985, proclama el día 5 de diciembre de cada año co
mo Día Internacional de las Personas Voluntarias pa
ra el Desarrollo Económico y Social. 

Esta participación de las personas voluntarias en 
la vida social se halla consagrada en la Constitución 
Española de 1978, en preceptos como el artículo 9.2: 
«Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de los 
individuos y de los grupos en que se integran sean re
ales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social». 

También la Carta Social Europea de 18 de octubre 
de 1961, ratificada por España el 29 de abril de 1980, 
obliga al Estado español a fomentar la participación 
de los individuos y organizaciones en los servicios 
sociales. 

El marco regulador de promoción de actuaciones 
voluntarias se ha venido completando con preceptos 
aislados de las leyes estatales. Así, la Ley de Inte
gración Social de Minusválidos (Ley 13/1982, de 7 
de abril), contiene por primera vez en nuestro Dere
cho, en su artículo 64, una referencia expresa al vo
luntariado: «El Estado fomentará la colaboración del 
voluntariado en la atención de los disminuidos, pro
moviendo la constitución y funcionamiento de insti
tuciones sin fin de lucro que agrupen a personas in
teresadas en esta actividad a fin de que puedan 
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colaborar con los.profesionales en la realización de 
actuaciones de carácter vocacional en favor de aqué
lla...». 

En fechas más recientes, se ha concretado la in
corporación al ordenamiento jurídico estatal de la 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, que re
gula las actuaciones de los ciudadanos que se agru
pan para satisfacer intereses generales, cuando éstos 
participen en programas de ámbito estatal o supraau
tonómico, así como la actividad de las correspon
dientes organizaciones en cuanto desarrollen dichos 
programas, o cuando voluntarios y organizaciones 
participen en programas que desarrollen actividades 
de competencia exclusiva estatal. 

El surgimiento del Estado de las Autonomías ha 
propiciado que las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de sus competencias, presten especial aten
ción al tema del voluntariado. Los correspondientes 
Estatutos de Autonomía aluden en su articulado a la 
necesidad de promover actuaciones solidarias. El Es
tatuto de Autonomía de Canarias establece a este res
pecto, en su artículo 1, párrafo 2: «La Comunidad 
Autónoma de Canarias, a través de sus instituciones 
democráticas, asume como tarea suprema la defensa 
de los intereses canarios, la solidaridad entre todos 
cuantos integran el pueblo canario, del que emanan 
sus poderes, el desarrollo equilibrado de las islas y la 
cooperación con otros pueblos, en el marco constitu
cional y estatutario». El mismo Estatuto fundamenta 
en su artículo 30 las competencias en cuyo ejercicio 
se dicta la presente Ley, al proclamar que la Comu
nidad Autónoma de Canarias tiene competencia ex
clusiva en materia de asistencia social y servicios 
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socia les, fundaciones y asociaciones de carácter do
cente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y simi
lares, en cuanto desarrollen esencialmente sus fun
ciones en Canarias. 

Por su parte, la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Ser
vicios Sociales, hace referencia a lo largo de su arti
culado a la participación del voluntariado, ya sea a tí
tulo individual, ya a través de sus organizaciones. 
Así, el preámbulo 2, párrafo 13, señala: «Las entida
des privadas sin fin de lucro, el voluntariado y los 
ciudadanos en tanto que tales y especialmente como 
usuarios, están llamados a potenciar la capacidad de 
acción de los servicios sociales, tanto en orden cuan
titativo como cualitativo, participando y colaborando 
en la planificación, gestión y control de los servicios 
sociales a través de los órganos que se regulan en la 
presente Ley»; el artículo 6.3.b): «... potenciar la vi
da de la comunidad, facilitando la participación en 
las tareas comunes e impulsando la vida social, pri
mordialmente el voluntariado, el asociacionismo y 
favoreciendo el desarrollo de las zonas deprimidas, 
urbanas y rurales, promoviendo el esfuerzo de la co
munidad y Administración para elevar el nivel y la 
calidad de vida de las mismas»; el artículo 13.1.j): 
«Fomento de la participación ciudadana en la pre
vención y resolución de los problemas sociales de
tectados en su territorio»; el artículo 13.1.k): «Fo
mento y ayuda a las iniciativas sociales no lucrativas 
que se promueven para mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del municipio»; el artículo 15.2: «Se
rán objeto de una especial atención por parte de las 
Administraciones Públicas, las fundaciones, las aso
ciaciones de heteroayuda y ayuda mutua y el volun
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tariado cuyos objetivos y actividades convengan me
jor a los principios de prevención, normalización y 
rehabilitación y promoción social»; el artículo 20: 
«Con independencia de los Consejos que se regulan 
en los artículos 16, 17 y 18, el personal profesional, 
los voluntarios y los usuarios de los centros y pro
gramas participarán en la gestión de los mismos, me
diante las fórmulas que se establezcan reglamenta
riamente». 

La Ley pretende inspirarse, además, en los princi
pios fundamentales del voluntariado recogidos en la 
Declaración Universal sobre el Voluntariado, elabo
rada en el Congreso Mundial LIVE’90, en París: 

«Reconocer el derecho de asociación a to
do hombre, mujer o niño, cualquiera que sea 
su raza o religión, su condición física, econó
mica, social y cultural; respetar la dignidad de 
todo ser humano y su cultura; ofrecer ayuda 
mutua desinteresada y participar, individual
mente o en asociaciones, con espíritu de com
pañerismo y de fraternidad; estar atentos a las 
necesidades de las comunidades y propiciar 
con ellas la solución de sus propios proble
mas; tienen como meta hacer del voluntaria-
do un elemento de desarrollo personal, de ad
quisición de conocimientos nuevos, de 
ampliación de sus capacidades, favoreciendo 
la iniciativa y la creatividad, permitiendo a 
cada uno ser miembro activo y no solamente 
beneficiario de la acción; estimular la respon
sabilidad social y motivar la solidaridad fami
liar, comunitaria e internacional.» 
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Por otro lado, los trabajos del voluntario recogidos 
en la presente Ley se realizan de forma desinteresada 
y benevolente, excluyendo a aquellas personas que re
alicen dicha actividad mediante una relación laboral. 
Así, el Estatuto de los Trabajadores y la Ley General 
de la Seguridad Social excluyen de su ámbito de apli
cación los trabajos realizados a título de amistad, be
nevolencia o buena vecindad y a aquellos servicios 
por cuenta ajena que no sean retribuidos. 

La Comunidad Autónoma de Canarias no puede 
mantenerse ajena a la acción voluntaria que se ejerce 
en su seno. En función de su cuota de responsabilidad 
social, debe colaborar en su promoción y desarrollo y, 
sobre todo, coordinar la labor desarrollada por las en
tidades de voluntariado con el fin de cubrir todas las 
áreas en que sea posible la participación activa de las 
personas voluntarias, pues, a pesar de que el volunta
riado se desarrolla principalmente en el área de servi
cios sociales, existen otras no menos importantes don
de la participación ciudadana va incrementándose, 
como medio ambiente, educación, cultura, pacifismo, 
protección civil, etcétera. En este sentido, la Ley del 
Voluntariado viene a contemplar las mejores condi
ciones de funcionamiento del mismo en todas las áre
as cívicas y sociales en las que la presencia del vo
luntariado sea necesaria para desarrollar o completar 
servicios básicos para la comunidad. 

Este primordial objetivo de coordinación de las 
actuaciones de las personas voluntarias, entidades de 
voluntariado e instituciones públicas para la conse
cución de una sociedad más solidaria, que no ha de 
suponer la reducción de las cotas de libertad de elec
ción y actuación de las personas voluntarias, ni de la 
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autonomía de decisión de las entidades de volunta
riado, viene acompañado en la presente norma de 
otras pretensiones como son las de fomentar la parti
cipación ciudadana apoyando las iniciativas sociales 
no lucrativas y cuidando la no eliminación de los 
valo res altruistas en que las actuaciones voluntarias 
se amparan, suprimir los obstáculos que impidan a 
cualquier persona realizar tareas de voluntariado, 
aclarar conceptos difusos en torno al campo en cues
tión y procurar la desaparición de actuaciones frau
dulentas que a su amparo puedan realizar determina
das personas o entidades. 

El hecho de que una norma con rango de ley re
conozca y potencie la labor del voluntariado in 
troduce nuevos elementos de compensación de las 
desviaciones insolidarias que el orden económico es
tablecido genera en todos los ámbitos de la organi
zación social, facilitando la participación de los ciu
dadanos no sólo en la mejora de las condiciones de 
vida de la población en Canarias sino también en la 
esfera de la solidaridad y cooperación internacional, 
todo ello de conformidad con los valores superiores 
que en tal sentido se desprenden de la Constitución 
Española y con las tareas supremas asumidas en la 
normativa estatutaria canaria. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto el reconocimien
to, la ordenación y la promoción de la acción volun
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taria como expresión de solidaridad y pluralismo, así 
como fomentar la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas de Canarias en organizaciones sin ánimo 
de lucro y facilitar las relaciones que se entablen en
tre las Administraciones Públicas, las entidades que 
desarrollen actividades de aquella naturaleza y las 
personas voluntarias que participen en su ejecución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a las personas vo
luntarias y a las entidades que impulsen o participen 
en programas o proyectos a través de los que se de
sarrollen actividades de voluntariado en el ámbito te
rritorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, in
dependientemente del lugar donde radique su sede 
social, de su titularidad y de que su actividad se cen
tre exclusivamente, o no, en el voluntariado. 

2. Será también aplicable la Ley de Voluntaria-
do a aquellas entidades de voluntariado que, tenien
do sede o delegación permanente en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, participen o 
promuevan en el archipiélago actividades encamina
das a la solidaridad, sensibilización, educación y co
operación al desarrollo de los países empobrecidos. 

Artículo 3.  El voluntariado. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende 
por voluntariado el conjunto de actividades, desarro
lladas por personas voluntarias en áreas de interés 
social, que reúnan los siguientes requisitos: 
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a) Que tengan carácter altruista, solidario, res
ponsable y pacífico. 

b) Que su realización sea libre, sin que tenga su 
causa en una obligación personal o deber. 

c) Que se lleven a cabo sin contraprestación 
económica ni ánimo de lucro. 

d) Que se desarrollen a través de programas o 
proyectos de entidades de voluntariado. 

2. No se consideran actividades de voluntariado: 
a) Las desarrolladas como consecuencia de una 

relación laboral, mercantil o profesional de cualquier 
tipo. 

b) La prestación social sustitutoria del servicio 
militar o cualquier otra legalmente establecida. 

c) Las actuaciones voluntarias aisladas, esporádi
cas o prestadas al margen de organizaciones públicas 
o privadas, sin ánimo de lucro, ejecutadas por razo
nes familiares, de benevolencia, de amistad o buena 
vecindad. 

d) Las que generen algún beneficio económico 
para las personas o entidades que las realicen. 

3. La actividad de voluntariado no podrá en nin
gún caso sustituir al trabajo retribuido, ni aun en ca
so de conflicto laboral, ni ser considerada como 
prácticas, aprendizaje o experiencia profesional. 

Artículo 4. Las personas voluntarias. 

A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, 
se considera voluntario a toda persona física que re
alice una actividad no obligatoria, de forma no lu
crativa, responsable, continua, solidaria y pacífica, a 
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través de los proyectos o programas de una entidad 
que ejerza el voluntariado y dentro de alguna de las 
áreas de interés social de las señaladas en el artícu
lo 6 de esta Ley. 

Artículo 5. Las entidades de voluntariado. 

Se considera entidad de voluntariado la persona 
jurídica legalmente constituida que, careciendo de 
ánimo de lucro, desarrolla actividades en áreas de in
terés social de forma ordinaria y permanente, fun 
damentalmente a través de personas voluntarias. El 
personal remunerado que preste servicios en las mis
mas realizará las actividades estrictamente necesa
rias para el funcionamiento estable de la entidad. 

Artículo 6. Áreas de interés social. 

Se consideran áreas de interés social las siguien
tes: 

a) Cooperación y solidaridad internacional, sen
sibilización y educación para el desarrollo, derechos 
humanos y pacifismo. 

b) Servicios sociales y sanitarios. 
c) Promoción de la igualdad de oportunidades 

entre el hombre y la mujer. 
d) Inserción sociolaboral de colectivos en situa

ción de desventaja social. 
e) Educación, ciencia, cultura, deportes y patri

monio histórico-artístico. 
f) Protección civil. 
g) Protección del medio ambiente y defensa del 

medio rural. 
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h) Cualquier otra que responda a la naturaleza y 
fines de las actuaciones voluntarias ajustándose a lo 
establecido en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

De los voluntarios 

Artículo 7. Derechos de las personas voluntarias. 

Las personas voluntarias tienen los siguientes de
rechos en sus relaciones con la entidad en la que 
prestan sus servicios: 

a) Ser informadas de las actividades, programas 
o proyectos en los que vayan a participar, así como 
de la organización, funcionamiento, fines y objetivos 
de la entidad en la que colaboren. 

b) Recibir la formación necesaria para la tarea 
que vayan a asumir y ser orientadas hacia las activi
dades para las que reúnan las mejores aptitudes. 

c) Participar activamente en la entidad en la que 
se inserten y en el diseño, desarrollo y evaluación de 
las actividades de la misma. 

d) Formar parte de la dirección de la entidad de 
acuerdo a sus Estatutos o normas de funcionamien
to. 

e) No ser asignadas a la ejecución de tareas aje
nas a los fines y naturaleza de la entidad ni a otras 
con fines fraudulentos. 

f) Recibir los medios necesarios para el ejercicio 
de su actividad. 

g) Obtener el cambio de la actividad en la que 
participen cuando existan causas que lo justifiquen. 
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h) Ser reembolsadas por la entidad por los gas
tos que directamente les ocasione la actividad volun
taria. 

i) Tener cubiertos los daños y perjuicios que pu
dieran ocasionárseles en el correcto desempeño de 
su actividad. 

j) Tener garantizadas unas condiciones mínimas 
higiénicas, sanitarias y de seguridad similares a las 
exigidas en la normativa laboral vigente para quienes 
desarrollan una actividad laboral. 

k) Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de personas voluntarias y recibir certi
ficaciones de su participación en las diferentes acti
vidades de voluntariado. 

l) Ser tratadas sin discriminación por cualquier 
razón o circunstancia. 

m) Obtener el respeto y reconocimiento a su 
contribución a la sociedad. 

n) Todos aquellos otros que se establezcan deri
vados de la presente Ley y del resto del ordenamien
to jurídico. 

Artículo 8. Deberes de las personas voluntarias. 

Las personas voluntarias están obligadas a: 
a) Desarrollar la actividad a que se hayan com

prometido con la máxima diligencia y conforme a las 
exigencias del principio de buena fe, en los términos 
del compromiso aceptado y de las indicaciones que 
para el cumplimiento de la misma pudieran recibir 
de la entidad en que colaboren. 
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b) Participar en aquellas actividades de forma
ción que les indique la entidad, al objeto de capaci
tarles para un mejor desempeño de su tarea. 

c) No interrumpir bruscamente su actividad si 
ello produjera perjuicios para los beneficiarios del 
programa o proyecto al que estuvieran adscritas. 

d) Observar las medidas de seguridad e higiene 
adoptadas con carácter general por la legislación vi
gente en la materia, así como las indicadas por la en
tidad en que se participe. 

e) Cuidar con diligencia los recursos que ponga 
a su disposición la entidad. 

f) Mantener la debida confidencialidad de la in
formación recibida y conocida en el desarrollo de su 
actividad. 

g) Respetar los derechos de los beneficiarios de 
la actividad voluntaria. 

h) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
material en el desarrollo de su actividad. 

i) Utilizar debidamente la acreditación identifi
cativa de su condición de voluntarias y los distin 
tivos de la entidad de voluntariado con la que cola
boren. 

j) Cooperar con espíritu de solidaridad y com
prensión.con todos los miembros de la entidad de 
voluntariado en que participen. 

k) Respetar las normas de organización y fun
cionamiento interno de la entidad. 
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CAPÍTULO III 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 9. Deberes de las entidades de volunta
riado. 

1. Las entidades de voluntariado habrán de estar 
legalmente constituidas, dotadas de personalidad ju
rídica propia, carecer de ánimo de lucro y desarrollar 
actividades en las áreas de interés social dispuestas 
en el artículo 6 de esta normativa. 

2. Dichas entidades deberán, en todo caso: 
a) Responder a principios democráticos y parti

cipativos en la composición de sus órganos y en su 
funcionamiento. 

b) Elaborar un Estatuto que precise claramente 
los fines de las mismas y regule el desarrollo de la 
actividad a la que se dediquen, así como la relación 
entre la entidad y las personas voluntarias que en ella 
se integren. Este estatuto contendrá en todo caso los 
derechos y deberes de voluntarios y entidades de vo
luntariado recogidos en la presente Ley. 

c) Cumplir los acuerdos adquiridos con las per
sonas voluntarias en el compromiso de incorpora
ción a los programas o proyectos de la entidad. 

d) Responder frente a terceros por los daños y 
perjuicios causados por los voluntarios que colabo
ren con la entidad en el desempeño de sus activida
des de voluntariado, en los términos establecidos en 
el capítulo II del título XVI del libro IV del Código 
Civil. 

Si el daño o perjuicio fuera causado por personas 
voluntarias que obrasen de mala fe o haciendo caso 
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omiso de las instrucciones concretas que para el de
sarrollo de su actividad les hubieran sido indicadas 
por la entidad, podrá repercutir ésta las consecuen
cias de su responsabilidad en dichas personas volun
tarias. 

e) Tener cubiertas las posibles contingencias que 
pudieran ocasionar a las personas voluntarias cual
quier daño o perjuicio, causado por eventuales acci
dentes y enfermedades relacionadas directamente con 
el ejercicio de la actividad voluntaria. 

f) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio y dotar a las personas voluntarias de los 
medios adecuados para el cumplimiento de sus co
metidos. 

g) Informar y orientar adecuadamente a las per
sonas voluntarias que colaboren con la entidad, so
bre la organización y funcionamiento de la misma y 
sobre las actividades que en ésta hayan de realizar 
aquéllos. 

h) Proporcionar a las personas voluntarias la 
formación necesaria para el correcto desarrollo de 
sus actividades. 

i) Garantizar las debidas condiciones en materia 
de seguridad e higiene en la realización de las activi
dades, instruyendo a las personas voluntarias acerca 
de los riesgos que pudieran afectarles y fomentando 
la cooperación entre los miembros de la entidad pa
ra mantener dichas condiciones de forma adecuada. 

j) Facilitar a la persona voluntaria una acredita
ción que le habilite e identifique para el desarrollo de 
su actividad. 

k) Expedir a las personas voluntarias un certifi
cado que acredite la colaboración prestada, en el 
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que deberá constar, como mínimo, además de los 
datos personales e identificativos de la persona vo
luntaria y de la entidad, la fecha, duración y natu
raleza de las actividades o programas en los que 
han participado. 

l) Llevar un libro de registro de altas, bajas y 
otras incidencias en que se encuentre el personal 
voluntario, expresivo además de la fecha, duración 
y naturaleza de los servicios efectuados por el mis
mo. 

m) Velar por el respeto de las funciones asigna
das a cada uno de los miembros de los diferentes 
programas y proyectos llevados a cabo por la enti
dad. 

n) Efectuar el seguimiento y evaluación de las 
actividades programadas, garantizando la consecu
ción de los objetivos previstos conforme a los princi
pios de eficacia y rentabilidad social. 

ñ) Prever mecanismos que posibiliten la conti
nuidad de la actividad desarrollada por algún miem
bro de la entidad, en el supuesto de cesar éste en su 
labor. 

o) Impedir que se reemplacen a través de las ac
tividades que realicen las personas voluntarias pues
tos de trabajo que debieran ser retribuidos. 

p) Cumplir la normativa general en materia de 
asistencia sanitaria, laboral, de seguridad e higiene, 
fiscal, etc. 

q) Aplicar su patrimonio, en caso de disolución, 
a la realización de proyectos y programas de interés 
general análogos en sus fines a los que la entidad vi
niera persiguiendo mediante su actividad. 
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Artículo 10. Derechos de las entidades de volunta
riado. 

Tienen derecho las entidades de voluntariado a: 
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la 

sociedad por la labor que realizan. 
b) Participar, a través de la Comisión Intersecto

rial a la que hace referencia el artículo 18 de la pre
sente Ley y a través de cuantos otros cauces de re
presentación se establezcan en la normativa que 
desarrolle la misma, en toda actuación que pretenda 
llevar a cabo el Gobierno de Canarias relacionada 
con la promoción de actividades de voluntariado. 

c) Elaborar sus propias normas de funciona
miento interno, que deberán ajustarse a lo estableci
do en la presente Ley. 

Artículo 11. Acceso de las personas voluntarias a 
los programas y proyectos de las entidades. 

El acceso de las personas voluntarias a los progra
mas y proyectos de las entidades de voluntariado se 
produce mediante la suscripción, por escrito, del 
compromiso de incorporación, cuyo contenido míni
mo será el siguiente: 

a) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes, que en todo caso deberá 
respetar las prescripciones de esta Ley, y establecer 
que tanto voluntarios como entidades respetarán los 
derechos individuales y la libertad de los beneficia
rios de sus actividades, estimulando, en su caso, su 
capacidad de autoayuda. 
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b) El contenido general de las funciones y acti
vidades que desarrollarán las personas voluntarias. 

c) Los fines y objetivos de la entidad en que se 
integran. 

d) El proceso de formación previo o simultáneo 
que, en su caso, se requiera para el desempeño de la 
actividad a realizar. 

e) La duración del compromiso y las formas de 
desvinculación por ambas partes. 

f) La determinación del carácter altruista de la 
relación. 

CAPÍTULO IV 

Acreditación, registro y pérdida de la condición 
de entidad de voluntariado 

Artículo 12. Acreditación y registro. 

1. La acreditación es el acto por el que el Go
bierno de Canarias, a través de la Consejería compe
tente en materia de asuntos sociales, garantiza que 
una organización reúne las características de una en
tidad de voluntariado y cumple los requisitos esta
blecidos en la presente Ley. 

2. A fin de determinar la capacidad para acceder 
a cualquier medida de fomento o reconocimiento 
que contemple esta normativa, o las disposiciones 
que desarrollen la misma, las entidades que realicen 
o pretendan realizar actividades de voluntariado de
berán solicitar su acreditación como entidades de vo
luntariado a la Consejería competente en materia de 
asuntos sociales, que verificará que la entidad reúne 

— 256 —
 



 

 
  

 

 

LEY 4/1998, DE 15 DE MAYO 

los requisitos establecidos en la presente Ley, conce
derá la acreditación, en su caso, e inscribirá de oficio 
a la entidad acreditada en el Registro de Entidades 
Colaboradoras en la prestación de servicios sociales 
con el carácter de entidad de voluntariado. 

Artículo 13. Pérdida de la condición de entidad de 
voluntariado. 

Serán causas de la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado: 

a) La petición expresa de la entidad en tal senti
do. 

b) La extinción de su personalidad jurídica. 
c) La revocación de la acreditación por incum

plimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley y su desarrollo, en especial cuando se 
promovieren actividades consideradas con fin de 
lucro, se constatara la existencia de remuneracio
nes o puestos de trabajo encubiertos, o se estuvie
ra llevando a cabo cualquier tipo de contrapresta
ción para compensar actuaciones consideradas 
voluntarias. 

2. En tal caso, el departamento competente en 
materia de asuntos sociales procederá, de oficio, a la 
cancelación de la inscripción registral de la condi
ción de entidad de voluntariado que ostentaba la en
tidad que haya perdido esa consideración en aplica
ción de lo regulado en el apartado anterior. 
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CAPÍTULO V 

Del fomento del voluntariado 

SECCIÓN 1.ª FUNCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES
 

PÚBLICAS DE CANARIAS
 

Artículo 14. Desarrollo de funciones. 

Las Administraciones Públicas de Canarias, den
tro del ámbito de su competencia territorial, desarro
llarán complementariamente con las entidades de vo
luntariado y como colaboración con la labor que 
éstas llevan a efecto, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

a) Impulsar campañas de sensibilización, infor
mación y fomento del voluntariado, utilizando entre 
otras posibles vías las difusiones a través de los me
dios de comunicación social. 

b) Informar sobre los recursos existentes en la 
comunidad relacionados con la acción voluntaria. 

c) Promover investigaciones y estudios sobre 
voluntariado. 

d) Colaborar con las entidades de voluntariado y 
cualquier entidad privada en la organización de cur
sos de formación y perfeccionamiento, tanto de ca
rácter genérico como específico, para las personas 
voluntarias. 

e) Promover intercambios formativos y cultura
les con voluntarios y entidades de voluntariado de 
otras nacionalidades españolas y extranjeras. 

f) Potenciar el reconocimiento público de la la
bor desarrollada por las entidades de voluntariado. 
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g) Asegurar que en los programas educativos 
definidos bajo la competencia del departamento co
rrespondiente, se potencie la formación en los valo
res inherentes al compromiso de solidaridad y coo
peración de toda actuación voluntaria. 

h) Participar en la financiación de proyectos de 
iniciativa social en régimen de voluntariado en las 
distintas áreas de interés social contempladas en el 
artículo 6 de esta Ley. 

i) Prestar asesoramiento jurídico y administrati
vo a las entidades de voluntariado. 

j) Cualquier otra acorde con su naturaleza. 

Artículo 15. Relación del voluntariado con la Ad
ministración Pública. 

La colaboración del voluntariado con la Adminis
tración Pública no supondrá la existencia de vínculo 
laboral, administrativo o mercantil alguno, se ajusta
rá a lo dispuesto en esta Ley y se desarrollará siem
pre a través de entidades de voluntariado. 

SECCIÓN 2.ª AYUDAS Y SUBVENCIONES 

Artículo 16. Criterio para la concesión. 

En las ayudas y subvenciones que, dentro de las áre
as de la acción social a que se refiere el artículo 6, se 
concedan por la Administración Pública de la Comu
nidad Autónoma de Canarias, deberá tenerse en cuen
ta como uno de los criterios de priorización que han de 
servir de base para su otorgamiento el que la actividad 
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a que se destinen sea desarrollada por entidades de vo
luntariado debidamente acreditadas que persigan fines 
de interés general en alguna de dichas áreas. 

Artículo 17. Actividades de solidaridad, sensibili
zación, educación y cooperación encaminadas al 
desarrollo. 

Las entidades de voluntariado que, teniendo sede 
o delegación permanente en el territorio de la Comu
nidad Autónoma Canaria, gestionen o ejecuten en el 
archipiélago actividades de voluntariado encamina
das a la solidaridad sensibilización, educación y co
operación al desarrollo, podrán acogerse a las medi
das de fomento que se regulan en la presente Ley, así 
como a las que se contemplen en la normativa que 
desarrolle la misma, sin perjuicio de que se efectúen 
las deducciones correspondientes a las ayudas, sub
venciones o beneficios que para el mismo proyecto o 
programa hayan recibido de otros organismos de 
cualquier Administración Pública. Se priorizará en 
las concesiones de tales medidas a aquellas federa
ciones que agrupen o engloben a distintas entidades 
de voluntariado unidas a los fines de la contribución 
al desarrollo. 

SECCIÓN 3.ª DE LA  COMISIÓN INTERSECTORIAL
 

DE VOLUNTARIADO
 

Artículo 18. Funciones y composición. 

1. Se crea la Comisión Intersectorial de Volunta
riado, adscrita a la Consejería competente en materia 
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de asuntos sociales, que tendrá las siguientes funcio
nes: 

a) Impulsar iniciativas orientadas al fomento y 
reconocimiento de las acciones de voluntariado. 

b) Coordinar las relaciones que surjan entre las 
entidades de voluntariado y las Administraciones 
Públicas de Canarias. 

c) Promover la formación integral de las perso
nas voluntarias a través de sus organizaciones. 

d) Elevar observaciones al Consejo General de 
Servicios Sociales, para que éste informe al Departa
mento del Gobierno de Canarias con competencias 
en el área de asuntos sociales, al respecto de aquellas 
acciones realizadas por personas voluntarias o enti
dades de voluntariado, que pudieran constituir in
fracción de los preceptos contenidos en la presente 
Ley o en el resto del ordenamiento jurídico. 

e) Velar por la coordinación de los distintos pro
gramas y la calidad de los mismos. 

f) Participar en la elaboración de propuestas de 
desarrollo normativo de la presente Ley. 

g) Aquellas otras que reglamentariamente se es
tablezcan. 

2. La composición de la Comisión Intersectorial 
deberá incluir a representantes de las entidades de 
voluntariado, de las personas voluntarias, de la Ad
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana
rias, de los Cabildos y de los Ayuntamientos del ar
chipiélago. 
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SECCIÓN 4.ª INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

Artículo 19. De la Oficina de Información y Ase
soramiento del Voluntariado. 

La Administración Pública de la Comunidad Au
tónoma de Canarias creará una Oficina de Informa
ción y Asesoramiento del Voluntariado, a la que po
drán dirigirse aquellas entidades de voluntariado que 
precisen orientación y apoyo técnico, y todas aque
llas personas que deseen informarse acerca de las en
tidades, programas, proyectos y actividades relacio
nadas con el voluntariado que se realicen en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 20. Impulso y promoción de la acción vo
luntaria. 

1. La Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias impulsará la participación de 
los ciudadanos en las organizaciones de voluntariado 
mediante campañas de información y sensibilización 
que lleven a la opinión pública el contenido y valor 
social de las actividades promovidas por dichas or
ganizaciones. 

2. Asimismo, potenciará la participación de las 
entidades de voluntariado en programas o proyectos 
de ámbito nacional o internacional, especialmente 
los orientados a la solidaridad y cooperación al desa
rrollo en los países empobrecidos. 
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Artículo 21. Catálogo de entidades de volunta 
riado. 

La Consejería competente en materia de asuntos 
sociales mantendrá actualizado un catálogo de enti
dades de voluntariado, especificando las actividades 
que realiza cada una de ellas y su respectivo ámbito 
territorial. Los Cabildos Insulares y los Ayuntamien
tos tendrán acceso permanente a ese catálogo. 

Disposición adicional primera. Contenido de los 
programas y proyectos. 

Los programas y proyectos de las entidades de vo
luntariado deberán contener, además de los datos de 
las entidades que los promuevan, los requisitos que 
se establezcan reglamentariamente. 

Disposición adicional segunda. Participación del 
personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias o de sus orga
nismos autónomos y empresas dependientes en 
actividades de solidaridad, sensibilización, edu
cación y cooperación encaminadas al desarrollo. 

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá sus
cribir convenios de colaboración con entidades de vo
luntariado que gestionen o ejecuten acciones de soli
daridad, sensibilización, educación y cooperación al 
desarrollo en países empobrecidos, de manera que 
permita la adscripción voluntaria, previa autoriza
ción, del personal al servicio de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma o de sus organismos autó
nomos y empresas dependientes, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, sin que su
ponga dicha adscripción, la modificación o suspen
sión de los derechos estatutarios o laborales, inclui
dos los de contenido económico. 

Disposición adicional tercera. Modificación de la 
Ley de Servicios Sociales. 

1. Se modifica el artículo 5 de la Ley 9/1987, de 
28 de abril, de Servicios Sociales, que quedará re
dactado con el siguiente tenor: 

«Artículo 5. Niveles de organización. 

El sistema de servicios sociales se estruc
tura de conformidad con los niveles funcio
nales siguientes: 

a) Servicios sociales generales o comu
nitarios. 

b) Servicios sociales especializados. 
c) Programas integrados por áreas, sec

tores y ámbitos espaciales. 
Las Administraciones Públicas deberán 

cubrir, como mínimo, los servicios básicos 
correspondientes a los tres niveles anterio
res, bien a través de su propia red, utilizando 
los sistemas de contratación previstos legal
mente para la contratación de servicios por 
las Administraciones Públicas, o en concer
tación estable con los de los servicios de ini
ciativa social no lucrativa.» 
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2. Se modifica el artículo 11 de la Ley 9/1987, 
de 28 de abril, de Servicios Sociales, que quedará re
dactado con el siguiente tenor: 

«Artículo 11. Comisión Especial Delegada. 

1. Se crea una Comisión Especial Dele
gada por la Comunidad Autónoma de Cana
rias, al objeto de implementar acciones inte
grales conducentes al logro de una eficaz 
política de los servicios sociales. 

2. Dicha Comisión, presidida por el Vi
cepresidente del Ejecutivo o Consejero de
signado al efecto por el propio Gobierno, es
tará integrada por aquellos altos cargos con 
competencias concernientes a áreas y secto
res de la política social, pudiendo formar 
parte de ellas asimismo los Presidentes o 
Consejeros delegados en el área social de los 
Cabildos Insulares. 

3. Serán sus funciones básicas: 
a) Coordinar las diferentes políticas sec

toriales con incidencia en la política de ac
ción social. 

b) Racionalizar y optimizar los recursos 
disponibles, proponiendo al Gobierno pro
gramas integrados.» 

Disposición transitoria única. Plazo de adecuación 
a la norma. 

Las entidades colaboradoras ya existentes que no 
reúnan las condiciones previstas en esta Ley dispon
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drán de un plazo de seis meses a partir de su entrada 
en vigor para ajustarse a lo previsto en la misma. 

Disposición derogatoria única. Derogación de dis
posiciones. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

Disposición final primera. Facultades de desarro
llo. 

El Gobierno de Canarias queda facultado para de
sarrollar reglamentariamente la presente Ley en el 
plazo de un año. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias». 

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori
dades que la cumplan y la hagan cumplir. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 1998. 

MANUEL HERMOSO ROJAS, 
Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias», número 63, 
de 25 de mayo de 1998) 
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LEY 3/1998, de 18 de mayo, del Vo
luntariado en las Islas Baleares 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
 
AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla
mento de las Islas Baleares ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se estable
ce en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, ten
go a bien promulgar la siguiente Ley del Voluntaria-
do de las Illes Balears. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nuestra sociedad se ha caracterizado, desde siem
pre, por el hecho de que personas, sin distinción de 
edad, raza o sexo, se han comprometido, de manera 
libre y voluntaria, a ayudar o luchar para mejorar las 
condiciones de vida y para dar una respuesta cívica 
y solidaria a las necesidades e inquietudes que, en 
cada momento, se plantean. 

Actualmente, si bien es cierto que el moderno Es
tado social, democrático y de derecho ha universali
zado mejoras sociales que han hecho posible el Esta
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do de bienestar, no es menos cierto que este mismo 
Estado reconoce el derecho que tienen los ciudada
nos y ciudadanas a participar activamente en la me
jora de la calidad de vida y en los intereses generales 
de la población. 

La conciencia creciente de este derecho social ha 
hecho que muchos ciudadanos y ciudadanas, de una 
manera totalmente libre, voluntaria y altruista, desa
rrollen un papel cada vez más importante en el dise
ño y ejecución de las actuaciones dirigidas a la satis
facción del interés general y a la construcción de una 
sociedad más solidaria donde todas las personas pue
dan gozar de una cualidad de vida digna. 

Todo ello ha hecho que últimamente el movi
miento voluntario viva una etapa de despliegue y 
crecimiento, y también una progresiva y constante 
ampliación de su campo de actuación, de manera que 
hoy por hoy no se limita a lo puramente asistencial, 
sino que abarca también ámbitos tan diversos como 
la salud, la atención social, la educación, el deporte, 
la acción cívica y solidaria, la dinamización cultural 
y ciudadana, la defensa del medio ambiente, etc. 

Por otro lado, esta participación de la sociedad ci
vil es un derecho que viene reconocido expresamen
te en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía 
de las Islas Baleares, así como la obligación de los 
poderes públicos de fomentar esta participación ciu
dadana y de remover los obstáculos para que la li
bertad, la igualdad y el progreso sean reales y efecti
vos. 

En este ámbito, la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, siguiendo el ejemplo de la Ley 6/1995, 
de 15 de enero, del Voluntariado, quiere establecer 
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un marco normativo que, respetando la voluntad y la 
independencia de las organizaciones de voluntariado 
y de los propios voluntarios, regule y garantice la ac
ción voluntaria. 

Básicamente, la Ley tiene como objetivos regular: 
El fomento y la potenciación del voluntariado en 

las Illes Balears en todos los campos de acción que 
afectan el bien común de los ciudadanos y ciudada
nas. 

Las medidas de apoyo al voluntariado tendentes a 
incrementar su nivel de implantación social. 

La participación ciudadana en aquellas tareas de 
interés social como complemento de las políticas pú
blicas. 

La coordinación entre las distintas organizaciones 
de voluntariado y de éstas con la Administración Pú
blica, en todos sus ámbitos y niveles. 

La Ley recoge las notas más comúnmente acepta
das como definitorias de la actividad de voluntariado 
como son su carácter altruista, solidario, libre y gra
tuito, desligándolas de cualquier clase de prestación 
de servicios retribuidos, que se realiza dentro del 
ámbito de una organización o entidad pública o pri
vada sin ánimo de lucro, quedando, por tanto, ex
cluidas las actuaciones voluntarias aisladas, esporá
dicas o ejercidas al margen de las organizaciones y 
las ejecutadas por razones familiares, de amistad o 
de buena vecindad, ya que sin desmerecerlas en ab
soluto, no entrarían en el concepto actual de volun
tariado. Por último, la acción voluntaria prevista en 
esta ley es toda aquella actividad que se realiza para 
la consecución del interés general, de una mejor ca
lidad de vida y del bienestar social. 
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La Ley establece, también, los derechos y los de
beres tanto de las organizaciones como de los pro
pios voluntarios, constituyendo así la referencia obli
gada ante cualquier conflicto que pueda surgir, y los 
principios que han de regular las relaciones entre las 
administraciones públicas de las Illes Balears y las 
organizaciones de voluntariado. 

Finalmente, la Ley prevé la creación de un fórum 
del voluntariado como órgano máximo de resonancia 
social del voluntariado en Baleares. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ley tiene por objeto regular, reconocer, pro
mover y fomentar el voluntariado, en todos sus ám
bitos y vertientes, como expresión de participación 
social y solidaria, por medio de entidades públicas o 
privadas, sin ánimo de lucro, salvaguardando siem
pre su autonomía. 

Artículo 2. Concepto de voluntariado. 

A los efectos de esta Ley, se entiende por volun 
tariado el conjunto de actividades dirigidas a la sa
tisfacción del interés general, desarrolladas por 
perso nas físicas, siempre que las actividades no se 
realicen dentro de una relación laboral, funcionarial, 
mercantil o cualquier otro tipo de relación retribuida 
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o derivada de una obligación jurídica y, además, reú 
nan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan un carácter altruista y solidario. 
b) Que su realización sea voluntaria y libre, sin 

que tengan una causa de obligación personal o deber. 
c) Que se realicen sin contraprestación econó

mica, o que ésta se limite al reembolso de los gastos 
que la actividad realizada origine. 

d) Que se desarrollen dentro del marco de una 
organización pública o privada y en función de pro
gramas o proyectos concretos a favor de la sociedad 
y de la persona. 

e) Que la actividad de voluntariado tenga fun
ciones complementarias a las desarrolladas por las 
administraciones públicas competentes y, en ningún 
caso, no podrá sustituir el trabajo remunerado. 

Artículo 3. Ámbito. 

Esta Ley será de aplicación a los voluntarios que 
realicen las actividades en organizaciones de volun
tariado y entidades públicas radicadas en las Illes 
Balears, así como en las propias organizaciones y 
entidades de voluntariado. 

Las organizaciones supraautonómicas o de ámbi
to estatal o supraestatal, cuando desarrollen activida
des de voluntariado dentro del ámbito de las Illes Ba
lears, estarán obligadas al cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 4. Actividad de interés general. 

A los efectos del artículo 2, se entienden por acti
vidades de interés general las asistenciales, de servi
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cios sociales, las cívicas, las educativas, culturales, 
científicas, deportivas, sanitarias, de cooperación al 
desarrollo, de defensa del medio ambiente, de defen
sa de la economía o de la investigación, de desarro
llo de la vida asociativa, de promoción del volunta
riado, de defensa de los derechos humanos, o 
cualquier otra de análoga naturaleza, dirigidas a los 
diferentes sectores de la población siempre que vaya 
dirigida a la construcción de una sociedad más soli
daria y justa. 

Artículo 5. Beneficiarios. 

Son beneficiarios de los servicios del voluntariado 
los ciudadanos y ciudadanas de las Illes Balears, los 
transeúntes y ciudadanos y ciudadanas de otros paí
ses que perciban alguna prestación o servicio de las 
entidades que reúnan los requisitos de esta Ley y el 
conjunto de la sociedad en aquellos servicios que no 
sean de carácter personal. 

Artículo 6. Principios básicos. 

La acción voluntaria se fundamenta en los si
guientes principios básicos: 

a) Participación libre, altruista y comprometida 
de los ciudadanos y ciudadanas, sin compensación 
económica, de acuerdo con las preferencias y capa
cidades propias, mediante entidades de organización 
democrática y no discriminatoria. 

b) Solidaridad con las personas y los grupos, 
con el objetivo de alcanzar el interés general, aten
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diendo las necesidades sociales de forma global y no 
exclusivamente de los miembros de la propia organi
zación. 

c) Descentralización, procurando que las activi
dades del voluntariado se realicen lo más cerca posi
ble de los ciudadanos y en su propio entorno. 

d) Autonomía y libertad de las organizaciones 
de voluntariado respecto a los poderes públicos, ve
lando a la vez para que se garantice el cumplimiento 
de la legislación y la responsabilidad que las entida
des de voluntariado asumen ante la sociedad. 

e) Complementariedad y coordinación entre las 
entidades de voluntariado y las administraciones en 
todos sus ámbitos y niveles y no sustitución de las 
actuaciones de éstas. 

TÍTULO II 

De las organizaciones de voluntarios 

Artículo 7. De las entidades de voluntariado. 

1. Las actividades de voluntariado descritas en 
el Título I de esta Ley se desarrollarán mediante or
ganizaciones, que adoptarán la figura jurídica que 
consideren más adecuada para la consecución de los 
fines. 

Sin desmerecer, quedan excluidas de la aplicación 
de esta Ley las acciones solidarias o de ayuda aisla
das, esporádicas o ejercidas al margen de las organi
zaciones y las ejecutadas por razones familiares, de 
amistad o de buena vecindad. 
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2. Las organizaciones o entidades que desarro
llen actividades de voluntariado tendrán que estar le
galmente constituidas, dotadas de personalidad jurí
dica propia, no tener carácter lucrativo y llevar a 
cabo programas dentro del marco de actividades de 
interés general previstas en el artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 8. De las relaciones entre las personas 
voluntarias y las organizaciones en las que se in
tegran. 

Las organizaciones y entidades que cuenten con la 
presencia de personas voluntarias tendrán que: 

a) Adecuarse a la normativa vigente, especial
mente en lo que hace referencia a la organización y 
al funcionamiento democráticos y no discriminato
rios. 

b) Cumplir los compromisos con las personas 
voluntarias, dentro del acuerdo establecido en el mo
mento de la incorporación en la organización, respe
tando sus derechos y deberes. 

c) Tener suscrita una póliza de seguros, siempre 
que lo requieran las características y circunstancias 
de la actividad desarrollada, que cubra los siniestros 
de los propios voluntarios y los que se produzcan a 
terceros, ocasionados por el ejercicio de las activida
des encomendadas. 

d) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio y dotar a los voluntarios de los medios y 
recursos adecuados para el cumplimiento de sus fun
ciones. 

— 276 —
 



 

 

 

 

 

 

 

 

LEY 3/1998, DE 18 DE MAYO 

e) Establecer los sistemas internos de informa
ción y de orientación adecuados para la realización 
de aquellas tareas que se encomienden a las personas 
voluntarias. 

f) Proporcionar a los voluntarios la formación y 
la información necesaria para el correcto ejercicio de 
las actividades encomendadas. 

g) Garantizar a los voluntarios las mismas con
diciones higiénicas, sanitarias y de seguridad previs
tas para el personal remunerado, en el ejercicio de 
sus actividades. 

h) Facilitar a los voluntarios una acreditación 
que las habilite e identifique para el ejercicio de la 
actividad asignada. 

i) Emitir certificado de la actividad del volunta
rio/a, siempre que se solicite y donde conste, como 
mínimo, la fecha, la duración y la naturaleza de la 
prestación efectuada por el voluntario/a. 

j) Llevar un libro de registro de altas y bajas del 
personal voluntario. 

k) Promover y fomentar la participación en acti
vidades de voluntariado. 

l) Las organizaciones de voluntariado podrán re
cibir la colaboración de trabajadores dependientes o 
autónomos sólo para llevar a término actividades que 
requieran un grado de profesionalidad determinado, 
o bien actividades necesarias para asegurar el fun
cionamiento regular de la organización, cuando la si
tuación lo exija. 
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TÍTULO III 

De las personas voluntarias 

Artículo 9. Concepto de voluntario/a.
 

A los efectos de lo que dispone esta Ley, tendrá la 
consideración de voluntario/a la persona física que, 
de manera libre y altruista, sin recibir ningún tipo de 
contraprestación económica, y dentro del marco de 
una organización o entidad pública, se compromete 
a realizar una prestación o servicio de los previstos 
en el Título I esta Ley, a favor de la sociedad o de la 
persona. 

Artículo 10. Estatuto del voluntario/a. 

Constituye el estatuto del voluntario/a el conjunto 
de disposiciones incluidas en este título. 

Artículo 11. Derechos del voluntario/a. 

Las personas voluntarias, respecto de aquella or
ganización en la que se integran, tienen los derechos 
siguientes: 

a) Recibir la información, la formación y los 
medios necesarios para el ejercicio y el desarrollo de 
las funciones que se les asignen. 

b) Ser tratadas sin ningún tipo de discrimina
ción, respetando su libertad, dignidad, intimidad y 
creencias. 

c) Participar activamente en la organización en 
la que se integran, de acuerdo con sus estatutos, co
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laborando en la elaboración, diseño y ejecución y 
evaluación de los programas. 

d) Estar aseguradas por los riesgos a que puedan 
estar expuestas en la realización de su trabajo volun
tario, incluidas las posibles responsabilidades civiles 
a terceros. 

e) Disponer de una acreditación identificativa 
de su condición de voluntario/a ante terceros y ob
tener certificación de su participación en los progra
mas. 

f) Realizar la actividad en las debidas condicio
nes de seguridad e higiene, evitando todo tipo de 
riesgo según la naturaleza y las características de su 
función. 

g) Recibir el respeto y el reconocimiento por el 
valor social de su contribución. 

h) Ser reembolsadas, si lo desean, de los gastos 
que les pueda ocasionar la actividad voluntaria. 

i) Acordar libremente las condiciones de su ac
ción voluntaria, el ámbito o sector de actuación, el 
compromiso de las tareas definidas conjuntamente, 
el tiempo y el horario que podrán dedicar y las res
ponsabilidades aceptadas. 

Artículo 12. Deberes del voluntario/a. 

Las personas voluntarias estarán obligadas a: 
a) Cumplir los compromisos aceptados con las 

organizaciones en las que se integran, respetando los 
fines y las normas internas de funcionamiento. 

b) Mantener la confidencialidad, si se da el ca
so, de las informaciones recibidas y conocidas en el 
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desarrollo de su actividad, tanto respecto de los be
neficiarios como de la entidad. 

c) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
económica o material, que le pueda ofrecer la perso
na beneficiaria u otras personas en virtud de su ac
tuación. 

d) Respetar los derechos de los beneficiarios de 
la actividad del voluntario/a. 

e) Actuar de forma diligente, responsable y soli
daria. 

f) Participar en las actividades formativas pre
vistas por la organización y, concretamente, en aque
llas que vayan dirigidas a ofrecer una preparación 
para las actividades y funciones acordadas, y tam
bién en aquellas de carácter permanente que sean ne
cesarias para mantener la calidad de los servicios que 
se prestan. 

g) Observar las medidas de seguridad e higiene 
reglamentadas y seguir las instrucciones que se es
tablezcan en la ejecución de las actividades acorda
das. 

h) Utilizar debidamente la acreditación y los 
distintivos de la organización. 

i) Cuidar y hacer buen uso del material o equipo 
confiado por la organización para el desarrollo de las 
actividades de voluntariado acordadas. 

j) En caso de renuncia, notificarlo con la antela
ción previamente pactada, para evitar perjuicios gra
ves al servicio. 
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Artículo 13. Régimen jurídico. 

En todo aquello que no esté previsto en este títu
lo, serán de aplicación las normas de la organización. 

Los conflictos que puedan surgir entre las perso
nas voluntarias y las organizaciones en el ejercicio 
de las actividades propias de voluntariado se dirimi
rán por la jurisdicción competente, de conformidad 
con lo establecido en las normas procesales. 

Artículo 14. Incorporación de los voluntarios. 

1. La incorporación de los voluntarios en las or
ganizaciones se formalizará por escrito, mediante 
acuerdo o compromiso que además de determinar el 
carácter altruista de la relación tendrá el contenido 
mínimo siguiente: 

a) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes y que respetará lo que es
tablece esta Ley. 

b) El contenido de las funciones y actividades 
que se compromete a realizar el voluntario/a. 

c) El proceso de formación que necesita para la 
realización de las funciones objeto del voluntariado. 

d) La duración del compromiso, y las causas y 
las formas de desvinculación por ambas partes. 

2. La condición de voluntario/a será compatible 
con la de socio/a de la organización. 
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TÍTULO IV 

De la Administración 

Artículo 15. Del Registro General de Entidades de 
Voluntariado. 

1. Se crea el Registro General de Entidades de 
Voluntariado de les Illes Balears, que será público y 
que tendrá por objeto la inscripción de las organiza
ciones que cumplan los requisitos previstos en esta 
Ley. 

En cualquier caso, será condición indispensable 
para acceder a subvenciones y estipular convenios 
con las Administraciones públicas que las organiza
ciones y entidades estén inscritas en el Registro. 

2. El Registro General de Entidades de Volunta
riado de las Illes Balears comunicará a los consejos 
insulares la inscripción de aquellas entidades que ac
túen dentro de su ámbito territorial. 

3. La organización y el funcionamiento del Re
gistro se regulará reglamentariamente. 

Artículo 16. Del Gobierno de las Illes Balears. 

1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears: 
a) Mantener y actualizar el Registro General de 

Entidades de Voluntariado de las Illes Balears. 
b) Asesorar e informar a las organizaciones que 

trabajan en el campo del voluntariado. 
c) Coordinar las relaciones en materia de volun

tariado con los consejos insulares, los organismos 
del Estado y con otras comunidades autónomas o en
tes públicos competentes en la materia. 
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d) Diseñar, coordinar y elaborar estudios, inves
tigaciones y experimentaciones sobre las actividades 
de voluntariado, contando con los datos que propor
cionen los consejos insulares, los ayuntamientos y 
las entidades públicas o privadas que realicen accio
nes de voluntariado. 

e) Supervisar y velar por el cumplimiento de la 
normativa aplicable, de las competencias que tiene 
atribuidas y del funcionamiento de las diversas enti
dades. 

f) Fomentar y promover la participación social 
de los ciudadanos y ciudadanas en el desarrollo de 
acciones de voluntariado dentro de organizaciones 
legalmente constituidas. 

g) Impulsar estrategias formativas a fin de que la 
acción voluntaria responda a un rigor y a una cali
dad. 

h) Sensibilizar a la sociedad respecto a los valo
res del voluntariado y posibilitar, favorecer y reco
nocer sus actividades. 

i) Preservar la independencia del voluntariado. 
j) La concesión de ayudas o la concertación de 

servicios que puedan realizar entidades de volunta
riado, de acuerdo con sus competencias. 

2. Las competencias que esta Ley atribuye al 
Gobierno de las Illes Balears serán competencias de 
la Consejería que éste determine, sin perjuicio de las 
actuaciones que correspondan a cada una de las Con
sejerías en función de la materia. 

— 283 —
 



 

 

 

 

 

 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

Artículo 17. Competencias de los consejos insula
res. 

Serán competencias de los consejos insulares, 
dentro del marco del Estatuto de Autonomía y de la 
legislación vigente, las siguientes: 

a) El estudio y la programación de las acciones 
que el voluntariado lleve a término en su ámbito te
rritorial. 

b) La coordinación, la planificación y el segui
miento de los programas de voluntariado que lleven 
a término tanto entidades como ayuntamientos. 

c) La asistencia técnica y el asesoramiento a los 
ayuntamientos y mancomunidades de municipios, en 
su caso, y también a otras entidades sin ánimo de lu
cro. 

d) La concesión de ayudas o la concertación de 
servicios que puedan realizar entidades de volunta
riado, de acuerdo con sus competencias. 

e) La colaboración con el Gobierno de las Illes 
Balears en la elaboración de estadísticas y de regis
tro de entidades que actúen en materia de voluntaria-
do en su ámbito territorial. 

f) El fomento de entidades de voluntariado y la 
coordinación de éstas entre ellas. 

Artículo 18. Competencias de los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos impulsarán y colaborarán en 
las actividades de las entidades de voluntariado que 
actúen en su ámbito territorial y articularán los me
canismos de participación de éstas en la vida muni
cipal. 
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TÍTULO V 

De la participación 

Artículo 19. Fórum del Voluntariado de las Illes 
Balears. 

1. Se crea el Fórum Balear del Voluntariado co
mo órgano consultivo de coordinación, de promo
ción de la participación de los ciudadanos y ciuda 
danas en las organizaciones de voluntariado, de 
fomento de la formación de las personas voluntarias 
y de la investigación en materias de interés general 
reconocidas en el artículo 4 de esta Ley. 

2. Las funciones del Fórum Balear del Volunta
riado son las siguientes: 

a) Elevar propuestas al Gobierno de las Illes Ba
lears, a los consejos insulares o a los ayuntamientos, 
en todo lo que hace referencia a las áreas de interés 
general señaladas en el artículo 4 como áreas propias 
de intervención del voluntariado. 

b) Promover el debate entre las organizaciones 
de voluntariado legalmente constituidas con el obje
to de buscar y mejorar la intervención del volunta
riado. 

c) Coordinar los ámbitos de actuación y la coo
peración entre las organizaciones de voluntariado. 

d) Fomentar la participación ciudadana y la for
mación del voluntariado. 

e) Elaborar una memoria anual que recoja las 
actividades de voluntariado realizadas. 
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Artículo 20. Composición y funcionamiento del 
Fórum Balear del Voluntariado. 

La composición y el régimen de funcionamiento 
del Fórum Balear del Voluntariado se regulará me
diante un decreto del Gobierno de las Illes Balears a 
propuesta de las Consejerías. 

Disposición adicional única 

Para el cumplimiento de lo establecido en esta ley 
se habilitarán los créditos presupuestarios necesa
rios. 

Disposición transitoria 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 
esta ley dispongan de personal voluntario tendrán 
que ajustarse a lo que ésta prevé en el término de un 
año desde su entrada en vigor. 

En el mismo plazo, las diversas administraciones 
competentes afectadas por esta ley tendrán que dar 
cumplimiento a sus mandatos. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas las disposiciones de rango 
igual o inferior que se opongan a lo que dispone es
ta ley. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dic
tar las disposiciones pertinentes y a adoptar las me
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didas que considere necesarias para la ejecución del 
desarrollo de esta ley. 

Disposición final segunda 

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares». 

Por tanto, ordeno que todos los.ciudadanos guar
den esta ley y que los Tribunales y las autoridades a 
los que correspondan la hagan guardar. 

Palma, 18 de mayo de 1998. 

M. ROSA ESTARÁS FERRAGUT 
Consejera de Presidencia 

JAUME MATAS PALOU 
Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 136, 
de 8 de junio de 1998) 
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9. 
LEY 17/1998, DE 25 DE JUNIO, 

DEL VOLUNTARIADO EN 
EL PAÍS VASCO 





LEY 17/1998, de 25 de junio, del Vo
luntariado en el País Vasco 

Se hace saber a todos los/las ciudadanos/as de 
Euskadi que el Parlamento Vasco ha aprobado la si
guiente: 

LEY 17/1998, DE 25 DE JUNIO,
 
DEL VOLUNTARIADO
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

La Comunidad Autónoma vasca es una Comuni
dad con una tradición de salida comunitaria de los 
problemas en la que el voluntariado organizado es un 
fenómeno con una larga trayectoria. 

Durante mucho tiempo, un gran número de enti
dades han venido prestando servicios de todo tipo a 
la comunidad respondiendo de manera desinteresada 
a muchas necesidades que los ciudadanos y ciudada
nas tenían planteadas, antes incluso de que la Admi
nistración contemplara algún tipo de respuesta. 

El movimiento sindical, y muchos colectivos 
profesionales y organizaciones cívicas, vecinales y 
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religiosas, tienen su origen en el trabajo volunta
rio. 

Una vez asumida la responsabilidad de los pode
res públicos en lo que respecta a la garantía del efec
tivo disfrute de derechos básicos para la propia dig
nidad humana, la igualdad de oportunidades y la 
remoción de los obstáculos que impiden la igualdad 
social, el voluntariado no puede ni debe suplir, susti
tuir o cubrir las deficiencias de los servicios públicos 
afectados en estos fines antes mencionados. 

El papel del voluntariado, en lo que a las Admi
nistraciones públicas vascas afecta, debe ser la con
tribución, en clave de innovación y en colaboración 
con otros agentes sociales, al diseño, desarrollo y 
ejecución de políticas públicas tendentes a garantizar 
el cambio social, teniendo como horizontes priorita
rios la lucha contra la pobreza y las desigualdades y 
la construcción de una sociedad más justa e iguali 
taria. 

Queremos afirmar esto en un momento —como el 
actual— en que parecen cuestionarse algunas con
quistas de nuestro incipiente Estado de Bienestar, y 
en el que cabe caer en la tentación de entender la ac
ción social voluntaria como un sucedáneo de la acti
vidad profesional, vía para hacer dejación de respon
sabilidades a la hora de crear servicios públicos que 
respondan a demandas sociales. 

Habiéndose legislado algunos aspectos de las or
ganizaciones en la Ley de Asociaciones, pero en au
sencia de un marco legislativo para la actividad del 
voluntariado específicamente definido y para salva-
guardarlo en su integridad, es por lo que tiene razón 
la existencia de esta ley. 
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Garantizar todo ello, así como determinadas rela
ciones entre los voluntarios y las voluntarias y las or
ganizaciones en las que participan, o entre éstas y la 
Administración, contribuye a fortalecer el ejercicio 
mismo de la libertad de las partes y evitar abusos. 

Pero, sobre todo, esta ley representa el compromi
so de la Administración vasca de promover el volun
tariado, profundizando en el derecho de los ciudada
nos y ciudadanas a participar en la construcción de la 
sociedad. 

Esta ley consta de cinco títulos, tres disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria y dos dispo
siciones finales. 

En las disposiciones generales reguladas en su 
Título I se precisa su objeto y ámbito de aplicación, 
así como el concepto de voluntariado, entendido co
mo el conjunto de actividades de interés general 
desarrolladas por personas físicas, siempre que se 
realicen en las condiciones que se determinan, ex
plicitándose, «sensu contrario», el conjunto de ac 
tividades que a los efectos de esta ley no tendrán 
la consideración de voluntariado. Asimismo, se de
termina cuáles son las actividades que van a consi
derarse como de interés general y los principios de 
actuación que van a regir las acciones de volunta
riado. 

El Título II desarrolla el denominado Estatuto del 
Voluntario desde una doble perspectiva que se plas
ma. en sus dos capítulos. El primero, de los volunta
rios, establece el concepto de voluntario, determi
nando sus derechos y obligaciones. En el segundo, 
referido a las organizaciones y sus relaciones con los 
voluntarios, se especifica qué requisitos deben cum
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plir las organizaciones y, en lógica correspondencia 
con el capítulo anterior, se regulan los derechos y 
obligaciones de estas organizaciones. También se 
prevé la existencia de las denominadas organizacio
nes de voluntariado, que, dada su especificidad y a 
diferencia de las anteriores, podrán ser declaradas de 
utilidad pública. 

El Título III, regulador de las relaciones entre la 
Administración y las organizaciones que cuentan 
con voluntarios, por un lado determina las funciones 
que en esta materia desarrollará el Gobierno Vasco 
por medio del Departamento que tenga asignadas las 
competencias en materia de bienestar social, del que 
asimismo dependerá el Censo General de Organiza
ciones del Voluntariado, en el que podrán inscribirse 
las organizaciones que cuenten con voluntariado 
cuando realicen programas o proyectos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma vasca. Por otro lado, se 
establecen los principios inspiradores de las relacio
nes entre las Administraciones públicas y las organi
zaciones, tales como la colaboración, complementa
riedad y participación. 

En el Título IV se determinan el conjunto de ac
tuaciones que con el fin de fomentar y facilitar la ac
ción del voluntariado las Administraciones públicas 
vascas promoverán en el ámbito de sus competen
cias y de acuerdo con sus disponibilidades presu
puestarias. 

Finalmente, en el Título V, dedicado a la partici
pación del voluntariado, se crea el Consejo Vasco del 
Voluntariado como un órgano de encuentro, asesora
miento y consulta en materia de voluntariado, que 
estará adscrito al Departamento del Gobierno Vasco 
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competente en materia de bienestar social, y se regu
lan sus funciones y composición. 

En sus disposiciones adicionales se establece, por 
un lado, la previsión de que la incorporación de los 
voluntarios a las organizaciones podrá formalizarse a 
través de un modelo normalizado de acuerdo o com
promiso que el Departamento de Justicia, Economía, 
Trabajo y Seguridad Social pondrá a disposición de 
las organizaciones que lo soliciten, y, por otro, un 
plazo que se considera suficiente para que tanto el 
Censo General de Organizaciones del Voluntariado 
como el Consejo Vasco del Voluntariado dispongan 
de sus respectivos reglamentos de funcionamiento. 

Por último, en su disposición transitoria se esta
blece un plazo de un año, a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta ley en el Boletín Oficial del 
País Vasco, para que las organizaciones que a su en
trada en vigor dispongan de personal voluntario se 
ajusten a lo dispuesto en la misma. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto regular, fo
mentar y promover la participación de los ciudada
nos y ciudadanas en acciones de voluntariado en 
aquellas organizaciones privadas que carezcan de 
ánimo de lucro, sin contemplar las múltiples formas 
de solidaridad social espontáneas. 
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2. Cuando las entidades públicas detecten la ne
cesidad o conveniencia de la intervención del volun
tariado, articularán la misma a través de organizacio
nes privadas sin ánimo de lucro sin que ello pueda 
suponer, en ningún caso, dejación de la responsabili
dad de las Administraciones públicas vascas en lo re
lativo a la prestación de servicios públicos a la ciu
dadanía vasca. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2 de 
la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, se 
regirán por lo dispuesto en la presente ley las organi
zaciones que desarrollen sus actividades principal
mente en el País Vasco o tengan en el mismo su se
de o delegación. A tales efectos, se estará a lo que se 
disponga en el correspondiente documento constitu
tivo de la organización. 

Artículo 2. Concepto de voluntariado. 

1. A los efectos de la presente ley, se entiende 
por voluntariado el conjunto de actividades de inte
rés general desarrolladas por personas físicas, siem
pre que se realicen en las siguientes condiciones: 

a) De manera desinteresada y con carácter soli
dario. 

b) Voluntaria y libremente, sin traer causa de 
una relación laboral, funcionarial o mercantil, o de 
una obligación personal o deber jurídico. 

c) A través de organizaciones sin ánimo de lu
cro, y con arreglo a programas o proyectos concre
tos. 

d) Sin retribución económica. 

— 296 —
 



 

 

 

LEY 17/1998, DE 25 DE JUNIO 

e) Sin sustituir, en ningún caso, servicios profe
sionales remunerados. 

2. No tendrán la consideración de voluntariado, 
a efectos de la ley, las actuaciones voluntarias es
pontáneas, esporádicas o prestadas al margen de or
ganizaciones, ejecutadas por razones familiares, de 
amistad, benevolencia o buena vecindad. 

3. En ningún caso la tendrán las realizadas en 
virtud de la prestación social sustitutoria. 

Artículo 3. Actividades de interés general. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
consideran actividades de interés general las que 
comporten un compromiso en favor de la sociedad o 
de la persona, que se desenvuelvan en el ámbito so
cial, comunitario, cívico, cultural, de cooperación al 
desarrollo, de protección al medio ambiente o cual
quier otro de naturaleza análoga. 

Artículo 4. Principios de actuación. 

Las acciones de voluntariado en sus distintos ám
bitos se regirán por los principios de solidaridad, 
participación, gratuidad, autonomía frente a los po
deres públicos, no discriminación, pluralismo, inte
gración, prevención y sensibilización social, y, en 
general, por todos aquellos que inspiran la conviven
cia en una sociedad democrática, moderna, partici 
pativa, justa e igualitaria. 
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TÍTULO II 

Estatuto del Voluntario 

CAPÍTULO I 

De los voluntarios 

Artículo 5. Concepto de voluntario. 

1. Tendrá la consideración de voluntario la per
sona física que libremente se comprometa a realizar 
las actividades a que se refiere esta ley y en las con
diciones que se señalan en su artículo 2. 

2. El voluntariado lleva inherente la relación en
tre una persona —el voluntario o voluntaria— y la 
organización en la que presta sus servicios. Esta re
lación genera unos derechos y unas obligaciones 
mutuas que deben quedar, al menos en sus funda
mentos principales, regulados en el estatuto interno 
al que se refiere el artículo 8.4 a) de la presente ley. 

3. La condición de voluntario será compatible 
con la de socio en la misma organización. Las per
sonas que desarrollen funciones en una organización 
como profesionales o tengan con la misma relacio
nes laborales, mercantiles o cualesquiera otras suje
tas a retribución no podrán desarrollar las mismas 
funciones, en ningún caso, como voluntarios. 

Artículo 6. Derechos del voluntario. 

a) Participar activamente en la organización en 
que se integre, recibiendo la debida información so
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bre la misma, y en especial sobre sus fines, estructu
ra organizativa y funcionamiento, así como consti
tuir y ser parte de los órganos de participación que se 
constituyan en el seno de la organización. 

b) Colaborar en el diseño, elaboración, ejecu
ción y evaluación de los programas o proyectos en 
los que intervenga, así como tener la oportunidad de 
dar su opinión sobre aspectos de la organización que 
le afecten como voluntario. 

c) Recibir el apoyo técnico, humano y formati
vo que. requiera la tarea que desempeñe como vo
luntario o voluntaria, y recibir orientación sobre las 
actividades para las que reúna las mejores condicio
nes. 

d) Recibir la cobertura de un seguro por los da
ños y perjuicios que el desempeño de su actividad 
como voluntario pudiera causar a terceros, con las 
características y por los capitales que se establezcan 
reglamentariamente. 

e) Recibir una compensación económica por los 
gastos realizados en el desempeño de su actividad, 
siempre que así se haya establecido en las condicio
nes pactadas entre el voluntario y la organización y 
dentro de los límites previstos en dicho acuerdo. 

f) En la medida en que los programas o proyec
tos a realizar lo permitan, desarrollar las actividades 
en su entorno más próximo. 

g) Recibir un trato no discriminatorio y justo, 
respetando su libertad, dignidad, intimidad y creen
cias. 

h) Realizar su actividad en las debidas condicio
nes de seguridad e higiene, en función de la natura
leza y características de la misma. 
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i) Obtener el respeto y reconocimiento a su con
tribución social. 

j) Cesar libremente, previo aviso, en su condi
ción de voluntario. 

k) Los demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico que haga refe
rencia al voluntariado. 

Artículo 7. Obligaciones del voluntario. 

a) Apoyar, en la medida de sus posibilidades y 
voluntad, activamente a la organización en la que se 
integra, participando y colaborando con la misma. 

b) Cumplir los compromisos adquiridos con la 
organización, respetando los fines y la normativa por 
la que se rige. 

c) Actuar diligentemente en la ejecución de las 
tareas que le sean encomendadas y seguir las ins
trucciones que se le impartan por los responsables de 
la organización. 

d) Participar en las actividades formativas pre
vistas por la organización y en las que sean necesa
rias para mantener la calidad de los servicios que se 
prestan. 

e) Guardar la confidencialidad de la informa
ción recibida y conocida en el desarrollo de su acti
vidad voluntaria. 

f) Respetar los derechos de las personas o grupo 
de personas a quien dirige su actividad. 

g) Utilizar adecuadamente la acreditación de vo
luntario y el distintivo de su organización. 

h) Cuidar los recursos materiales que se pongan 
a su disposición. 
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i) En general, realizar la acción voluntaria con
forme a los principios recogidos en el artículo 4 de 
esta ley. 

j) Las demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico que haga refe
rencia al voluntariado. 

k) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 

CAPÍTULO II 

De las organizaciones y sus relaciones 
con los voluntarios 

Artículo 8. De las organizaciones. 

1. Las organizaciones que cuenten con volunta
riado, cualquiera que sea su forma jurídica, habrán 
de estar legalmente constituidas y dotadas de perso
nalidad jurídica propia, carecer de ánimo de lucro, 
estar debidamente registradas en los correspondien
tes registros de fundaciones y asociaciones de com
petencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y desarrollar programas o proyectos en el marco de 
las actividades de interés general definidas en el ar
tículo 3 de esta ley. 

2. Se denominarán organizaciones de volunta
riado las que, además de cumplir las anteriores con
diciones, estén integradas mayoritariamente por vo
luntarios y desarrollen la mayoría de sus programas 
o proyectos de acción fundamentalmente a través de 
tales voluntarios o voluntarias. 
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3. La incorporación de los voluntarios o volun
tarias a las organizaciones se formalizará por escrito 
mediante el correspondiente acuerdo o compromiso 
que, además de determinar el carácter altruista de la 
relación, tendrá como contenido los derechos y las 
obligaciones recíprocas de las partes, y las funcio
nes, actividades, duración de la relación, causas de 
su resolución y cuanto estimen entre ambas partes, 
con el fin de salvaguardar las garantías de la ley. 

4. Las organizaciones deberán en todo caso: 
a) Elaborar un estatuto interno del voluntario en 

la organización, en el que como mínimo se estable
cerán los criterios de admisión y exclusión de los vo
luntarios y sus derechos y deberes. 

b) Articular los mecanismos necesarios para ga
rantizar la información, participación y colaboración 
de los voluntarios, tanto en la organización como en 
los proyectos o programas en que se integre. 

c) Dotar a los voluntarios del apoyo y de los me
dios adecuados para el cumplimiento de sus funcio 
nes. 

d) Proporcionar a los voluntarios la formación 
necesaria para el desarrollo correcto de sus activida 
des. 

e) Suscribir una póliza de seguros que garantice 
a los voluntarios la cobertura por los daños y perjui
cios que pudieran ocasionar a terceros en el ejercicio 
de su actividad, con las características y por los ca
pitales que se establezcan reglamentariamente. 

f) Garantizar las debidas condiciones de seguri
dad e higiene en función de la actividad específica 
que desempeñe en el desenvolvimiento de su acción 
voluntaria. 
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g) Expedir al voluntario el certificado que acre
dite los servicios prestados. 

h) Cumplir los compromisos adquiridos con los 
voluntarios en el acuerdo de incorporación a la orga
nización. 

i) Llevar un registro de altas y bajas del personal 
voluntario. 

j) Efectuar el reembolso de los gastos ocasiona
dos por la actividad voluntaria, cuando así se haya 
previsto en las condiciones pactadas entre el volun
tario y la organización y dentro de los límites previs
tos en dicho acuerdo. 

k) Facilitar al voluntario una acreditación que le 
habilite e identifique para el desarrollo de su activi
dad. 

5. Serán derechos de las organizaciones: 
a) Seleccionar a los voluntarios de acuerdo con 

las tareas a realizar. 
b) Solicitar y obtener de la Administración la in

formación y la orientación necesarias relacionadas 
con su actividad de voluntariado. 

c) Concurrir a las medidas contempladas en las 
acciones de fomento de la actividad voluntaria. 

TÍTULO I 

De las relaciones entre la administración y las 
organizaciones que cuentan con voluntarios 

Artículo 9. Competencias del Gobierno Vasco. 

El Gobierno Vasco, por medio del Departamento 
que tenga asignadas las competencias en materia de 
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bienestar social, ejercerá en relación al voluntariado 
las siguientes funciones: 

a) Gestionar y organizar el Censo General de 
Organizaciones del Voluntariado. 

b) Confeccionar un catálogo público de los re
cursos del voluntariado, que integrará el contenido 
de los diferentes programas que se desarrollen en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma. 

c) Crear un fondo documental y base de datos 
sobre voluntariado que coordine los distintos fondos 
existentes. 

d) Proporcionar el asesoramiento técnico y la 
colaboración precisa que se solicite por las organiza
ciones que acometen un proyecto determinado de 
voluntariado. 

Artículo 10. Censo General de Organizaciones del 
Voluntariado. 

1. Se crea el Censo General de Organizaciones 
del Voluntariado en el Departamento del Gobierno 
Vasco que tenga asignadas las competencias en ma
teria de bienestar social. Dicho censo se integrará 
por las organizaciones a que se refiere el artículo 8 a 
las que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.3, 
les sea de aplicación la presente ley. 

2. Los responsables de los registros de funda
ciones y asociaciones de competencia de la Comuni
dad Autónoma del País Vasco deberán comunicar al 
censo las inscripciones que sobre ellas hubieran 
practicado cuando se refieran a organizaciones que 
cuenten con voluntariado. A estos exclusivos efec
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tos, en el momento de la oportuna inscripción inicial 
las organizaciones manifestarán ante los correspon
dientes registros su carácter de organizaciones que 
cuentan con voluntariado. 

3. En cualquier caso, y sin perjuicio de lo pre
visto en el párrafo anterior, las organizaciones tam
bién podrán inscribirse directamente en el censo. 

Artículo 11. Principios inspiradores de las rela
ciones entre las Administraciones públicas y las 
organizaciones. 

1. Las relaciones entre las Administraciones pú
blicas y las organizaciones se inspirarán en los prin
cipios de colaboración, complementariedad y parti
cipación. En todo caso, la actuación administrativa 
deberá salvaguardar la autonomía de organización y 
de iniciativa del voluntariado. 

2. La colaboración entre las distintas Adminis
traciones públicas y las organizaciones se instrumen
tará, preferentemente, a través de convenios específi
cos. 

3. Las necesarias y deseables relaciones entre 
las Administraciones públicas y las organizaciones 
en ningún caso podrán exonerar a los poderes públi
cos de su responsabilidad en lo que respecta a la ga
rantía del efectivo disfrute de derechos básicos para 
la propia dignidad humana, la igualdad de oportuni
dades y la remoción de los obstáculos que impiden la 
igualdad social. 
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TÍTULO IV 

Del fomento del voluntariado 

Artículo 12. Medidas generales de fomento.
 

Con el fin de fomentar y facilitar la acción de vo
luntariado, las Administraciones públicas vascas 
promoverán, en el ámbito de sus competencias y de 
acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, 
entre otras actuaciones, las siguientes: 

a) La puesta en común de recursos y medios en
tre las organizaciones que cuentan con voluntarios, 
sobre todo en materia de formación y recogida de in
formación. 

b) Las medidas encaminadas a potenciar el vo
luntariado organizado, en general, y preferentemen
te el voluntariado transformador frente al de tipo 
asistencial. Especial atención recibirán aquellas ac
ciones que propongan la colaboración entre organi
zaciones, superando el trabajo sectorial y el realiza
do en un solo ámbito, estando vinculadas al territorio 
y al municipio. 

c) Convocar programas subvencionales y suscri
bir convenios para el mantenimiento, formación y 
acción de las organizaciones inscritas en los diferen
tes registros o censos creados por las Administracio
nes públicas. 

d) La realización de investigaciones, estudios y 
publicaciones sobre el voluntariado. 

e) Los servicios de información, documenta
ción, asesoramiento y apoyo técnico a las organiza
ciones. 
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f) La organización de campañas de información 
sobre el voluntariado y la difusión de los valores del 
voluntariado. 

g) La implantación de medidas de tipo honorí 
fico para reconocer públicamente el trabajo volun 
tario. 

h) Garantizar la presencia del mensaje del vo
luntario en los medios de comunicación y el conoci
miento público en general de la labor realizada por el 
voluntario. 

i) La conexión de las organizaciones con organi
zaciones de ámbito territorial distinto al de la Comu
nidad Autónoma. 

j) Las medidas encaminadas a la reducción de 
jornada o a la adaptación de la misma para prestar 
servicios voluntarios. 

k) El impulso de un marco legal, laboral y fiscal 
favorable para el desarrollo de la acción voluntaria. 

Artículo 13. Declaración de utilidad pública. 

Las organizaciones de voluntariado a que se refie
re el artículo 8.2 de esta ley podrán ser declaradas de 
utilidad pública en los términos previstos en la legis
lación específica de sus correspondientes formas ju
rídicas. 

TÍTULO V 

De la participación del voluntariado 

Artículo 14. El Consejo Vasco del Voluntariado. 

1. Con el objeto de hacer partícipe a la sociedad 
y a sus organizaciones de las políticas de solidaridad, 
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se crea el Consejo Vasco del Voluntariado como ór
gano de encuentro, asesoramiento y consulta en ma
teria de voluntariado. 

2. Dicho consejo estará adscrito al Departamen
to del Gobierno Vasco competente en materia de bie
nestar social. 

Artículo 15. Funciones. 

Serán funciones del Consejo Vasco del Volunta
riado: 

a) Informar preceptivamente los anteproyectos y 
proyectos de disposiciones normativas de carácter 
general que afecten directamente al voluntariado. 
Dicho informe se emitirá en el plazo de quince días 
desde que sea requerido. 

b) Detectar y analizar las necesidades básicas 
del voluntariado. 

c) Asesorar y elevar a las Administraciones 
públi cas vascas propuestas e iniciativas en relación 
a los distintos campos en los que se desarrolla la 
acción voluntaria; así como proponer los criterios 
que pudieran considerarse preferentes en la activi
dad subvencionadora de los programas de volunta
riado. 

d) Analizar y dirigir propuestas a las Adminis
traciones públicas vascas sobre medidas de fomento 
del voluntariado. 

e) Ser informado del seguimiento y evaluación 
que realicen las Administraciones públicas vascas 
sobre los programas de voluntariado, así como de las 
subvenciones que se otorguen. 
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f) Emitir un informe anual sobre el estado del 
voluntariado en la Comunidad Autónoma vasca. 

g) Promover la presencia de los agentes sociales 
en los órganos de participación existentes relaciona
dos con la solidaridad. 

h) Proponer al Gobierno el reglamento de fun
cionamiento del consejo. 

i) Aprobar la memoria anual de sus actividades. 

Artículo 16. Composición. 

1. El Consejo Vasco del Voluntariado estará in
tegrado por los siguientes miembros: 

a) Presidente: el Consejero o la Consejera del 
Departamento al que está adscrito el consejo o per
sona en quien delegue. 

b) Vicepresidente: quien resulte de la elección 
entre los miembros representantes de las organiza
ciones del voluntariado. Tendrá delegadas aquellas 
funciones de la presidencia que se determinen regla
mentariamente. 

c) Vocales: 
— Seis representantes del Gobierno Vasco, con 

rango de Viceconsejero o Viceconsejera, designados 
por los Departamentos competentes en materia de 
bienestar social, medio ambiente, protección civil, 
acción exterior, cultura, educación, deporte y sani
dad. 

— Tres representantes de las Diputaciones fora
les, por designación de cada una de ellas. 

— Tres representantes de los municipios por de
signación de la asociación de municipios vascos más 
representativa. 
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— Trece representantes de las organizaciones, 
por elección de entre las que están inscritas en el 
Censo General de Organizaciones del Voluntariado a 
través de un sistema participativo que permita la pre
sencia de las organizaciones más pequeñas. En caso 
de no existir designación de todos o parte de dichos 
representantes, los mismos serán designados por la 
presidencia de este Consejo. 

d) Secretario o Secretaria: quien sea designado 
por la presidencia, de entre los miembros del Con 
sejo. 

2. Los miembros del Consejo, elegidos en fun
ción de su representatividad, tendrán un mandato de 
tres años, renovable por una sola vez, pudiendo ser 
cesados antes de su mandato por el órgano que les 
designó. 

3. También podrán asistir al Consejo Vasco del 
Voluntariado, a efectos meramente informativos o de 
asesoramiento, personas expertas en la materia de 
que se trate. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Modelo normalizado. 

El Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y 
Seguridad Social pondrá a disposición de las organi
zaciones que lo soliciten un modelo normalizado del 
acuerdo o compromiso que se menciona en el artícu
lo 8.3 de esta ley. 
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Segunda. Censo General de Organizaciones del 
Vo luntariado. 

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, el Gobierno Vasco, a propuesta del 
Consejero o Consejera del Departamento que tenga 
asignadas las competencias en materia de bienestar 
social, aprobará un reglamento de funcionamiento 
del Censo General de Organizaciones del Volunta
riado. 

Tercera. Consejo Vasco del Voluntariado. 

El Consejo Vasco del Voluntariado elaborará en el 
plazo de seis meses a partir de su constitución un re
glamento de funcionamiento que será aprobado por 
el Gobierno Vasco a propuesta del Consejero o Con
sejera del Departamento que tenga asignadas las 
competencias en materia de bienestar social. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única. Adaptación de las organizaciones. 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 
esta ley dispongan de personal voluntario deberán 
ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de un 
año a partir del día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del País Vasco». 
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DISPOSICIONES FINALES
 

Primera. Desarrollo reglamentario.
 

Se autoriza al Gobierno Vasco para dictar las dis
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley. 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vas
co». 

Por consiguiente, ordeno a todos/as los/las ciuda
danos/as de Euskadi, particulares y autoridades, que 
la guarden y hagan guardarla. 

Dada en Vitoria-Gasteiz, a 2 de julio de 1998. 

El Lehendakari, 
JOSÉ ANTONIO ARDANZA GARRO 

(Publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco», 
número 130 ZK, de 13 de julio de 1998) 
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DICIEMBRE, DEL 
VOLUNTARIADO DE GALICIA 





LEY 3/2000, de 22 de diciembre, del 
Voluntariado de Galicia 

1 

La participación de la sociedad civil en los asun
tos de interés general, y máxime en aquellas situa
ciones que redunden en la erradicación de si
tuaciones de discriminación, es un hecho que tie
ne cada vez mayor incidencia en la comunidad, 
debiendo considerarse esta participación como el 
reconocimiento de un derecho que efectivamente 
le asiste y como una necesidad que tiene el Estado 
y, en este caso, la Comunidad Autónoma de Gali
cia para dar respuesta a necesidades de la pobla
ción. 

Ello es más determinante con la aparición de nue
vas necesidades de los ciudadanos, sean las mani
festadas o aquellas sentidas pero no expresadas, y 
ante las limitaciones del esfuerzo público y cons
cientes de que la atención y mejoría de la calidad de 
vida exige una participación pública que ha de com
plementarse con la participación privada. No se tra
ta de dejar actuaciones públicas que van a seguir 
siendo necesarias, sino de encontrar un espacio de 
colaboración con la actuación privada que participe 

— 315 —
 



NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

en una manifestación de solidaridad, en la atención 
de necesidades que afectan a la sociedad. 

El voluntariado es una forma de participación de la 
sociedad en la atención de necesidades en la cual con
fluyen la libertad de actuación, la solidaridad y el al
truismo. En la presente Ley se contempla desde una 
organización, superando el puro voluntarismo de ca
rácter informal que no entra dentro de su objeto de 
atención y siempre dentro de un proyecto dirigido a la 
atención concreta de necesidades de interés general. 

Como forma de participación social se pretende su 
reconocimiento, promoviendo e impulsando este vo
luntariado formal, con un respeto escrupuloso hacia 
la libertad de los ciudadanos para constituir entida
des que tengan una finalidad de atención voluntaria 
de necesidades de la sociedad, desligando estas si
tuaciones de cualquier forma de servicios retribuida, 
así como regulando la relación entre las personas vo
luntarias y la organización a través de un cuadro de 
derechos y deberes que conlleva esta relación. 

2 

La Constitución española, en su artículo 9.2 esta
blece la obligación de los poderes públicos de pro
mover las condiciones para que la libertad e igualdad 
de los individuos y los grupos en que se integran  sean 
reales y efectivas, remover los obs táculos que impi
dan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económi
ca, cultural y social, como manifestación de la soli
daridad ciudadana en beneficio de la comunidad. 
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A nivel del Estado español se promulga, conse
cuente con este mandato, la Ley 6/1996, de 15 de 
enero, del voluntariado, que regula las actuaciones 
de los ciudadanos dirigidas a la satisfacción de nece
sidades de interés general y especialmente la erradi
cación de situaciones de discriminación. Su ámbito 
se limita a entidades, tanto públicas como privadas, 
de ámbito estatal o internacional. 

El Estatuto de Autonomía de Galicia en su artícu
lo 4.2 recoge en términos semejantes el precepto 
constitucional del artículo 9.2 de la Constitución es
pañola, así como en disposiciones sectoriales nor 
mativa referida al voluntariado dirigida preferente
mente a regular las relaciones entre las personas 
voluntarias y las entidades del voluntariado. Así, tan
to la Ley 3/1987, de 27 de mayo, de servicios socia
les, como la más reciente Ley 4/1993, de 14 de abril, 
de servicios sociales, reflejan disposiciones que 
afectan al voluntariado. 

Se pretende ahora una regulación más amplia del 
voluntariado, en la cual se recojan todos los posibles 
campos de actuación del voluntariado, más allá del 
campo social, dictando unas normas comunes de 
aplicación a todas las entidades de voluntariado, que 
permitan una coordinación y planificación que afec
te, dentro de la Xunta de Galicia, a las distintas Con
sellerías que tienen intereses en este ámbito, así co
mo de la Administración, autonómica con las 
Administraciones locales y las propias entidades de 
acción voluntaria. 

La regulación que se pretende a través de la pre
sente Ley del voluntariado proporciona una respues
ta concreta a las peculiaridades de esta actividad de
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sarrollada en el ámbito territorial propio de Galicia, 
atendiendo a la idiosincrasia de la sociedad gallega y 
a sus sectores más deficitarios y a través de unas ins
tituciones u organismos creados en atención a la es
tructura de las competencias que constitucionalmen
te esta Comunidad Autónoma tiene atribuidas. 

Se supera, de este modo, la Ley Estatal 6/1996, de 
15 de enero, del voluntariado, cuando establece su 
ámbito de aplicación a las personas voluntarias y en
tidades que participen o desarrollen programas de 
ámbito estatal o supraautonómico, así como a quie
nes participen en programas que desarrollen activi
dades de exclusiva competencia del Estado, y se  dota 
a Galicia de un marco normativo propio de regula
ción de las actividades de las personas voluntarias y 
entidades de voluntariado aquí desarrolladas, de 
igual modo que otros legisladores autonómicos con 
la promulgación de diferentes leyes autonómicas que 
regulan con carácter general esta actividad en el ám
bito territorial de cada Comunidad Autónoma. 

3 

La Ley gallega del voluntariado tiene por objeto la 
regulación general de este tipo de actividad en el ám
bito propio de la Comunidad Autónoma gallega, ha
ciendo hincapié en aquellos aspectos importantes 
que definen v delimitan la condición de voluntaria-
do, sin necesidad, por otro lado, de comprometer ni 
desvirtuar la esencia de esta acción. 

El legislador autonómico fundamenta su regula
ción en los siguientes puntos básicos: 
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a) Garantizar la libertad de trabajo voluntario 
frente a los obstáculos que puedan oponerse al mis
mo, así como favorecer el reconocimiento de esta la
bor a nivel social. 

b) Superar el concepto tradicional de voluntario, 
muchas veces asimilado al ámbito puramente asis
tencial y a determinados campos de acción, funda
mentalmente al social, para abarcar otros campos de 
participación ciudadana, como pueden ser el ocio, la 
cultura, el deporte, el servicio sanitario, la coopera
ción al desarrollo, la dinamización ciudadana, la de
fensa del medio ambiente o cualquier otro de natura
leza análoga. 

c) Superar el puro voluntarismo, entendido co
mo la acción individual y aislada, loable pero poco 
eficaz, para reconducirlo hacia entidades estables y 
democráticas con capacidad para canalizar el esfuer
zo de una forma colectiva y con mayores garantías 
de eficacia. 

d) Deslindar el trabajo voluntario de cualquier 
forma retribuida de servicios, sin que puedan cubrir
se con personal voluntario puestos de trabajo que ha
yan de ser cubiertos por personal asalariado. La ex
periencia del voluntariado es que éste genera 
empleos, en tanto descubre necesidades en las que 
pueda existir una demanda solvente. En ningún caso 
podrá utilizarse para vulnerar los derechos laborales 
o destruir puestos de trabajo. 

e) Deslindar el trabajo voluntario del asalariado, 
partiendo del principio de complementariedad del 
vo luntariado. 
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4
 

Partiendo de esta base, el contenido de la Ley se 
estructura en ocho capítulos con 28 artículos, tres 
disposiciones adicionales, una transitoria, una dero
gatoria y tres finales. 

El capítulo I establece disposiciones generales so
bre el objeto de la Ley, delimitando el ámbito de 
aplicación a toda actividad de voluntariado organiza
da y que se desarrolle en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma gallega o en el ámbito de 
competencias de la Xunta de Galicia. Define el vo
luntariado y regula las áreas de interés general, así 
como los fines y principios básicos por los cuales 
han de regirse las actuaciones de las personas volun
tarias. 

El capítulo II contempla la existencia de una or
ganización pública o privada, constituida legalmen
te y con personalidad jurídica, que, sin ánimo de lu
cro, realice programas en el marco de actividades 
de interés general, configurándose así como el re
quisito básico del que va a derivarse la posibilidad, 
en su caso, de poder contar con la colaboración de 
voluntariado. Se estructura en seis artículos: 1) En
tidades de acción voluntaria. 2) Obligaciones de las 
organizaciones con las personas voluntarias. 3) In
cumplimiento de obligaciones. 4) Responsabilidad 
extracontractual frente a terceros. 5) El acuerdo o 
compromiso de incorporación 6) Arbitraje del vo
luntariado. 

El capítulo III regula el estatuto del voluntariado, 
estableciendo un concepto amplio, que permite la 
participación de todos los ciudadanos cuando de for
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ma libre y responsable dediquen su tiempo libre a 
rea lizar actividades de interés general para la comu
nidad, en el seno de entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro, excluyendo las situaciones en que 
medie relación laboral, funcionarial, administrativa o 
mercantil, así como familiar o de buena vecindad. 
También se detallan en este capítulo los derechos y 
deberes de las personas voluntarias. 

El capítulo IV regula la promoción y el fomento 
del voluntariado. 

Establece las competencias de la Xunta de Galicia 
y de las corporaciones locales, en aplicación de la 
presente Ley, para hacer efectiva una política de fo
mento de la actividad voluntaria y de participación 
de los ciudadanos y ciudadanas. 

Se regulan medidas de promoción mediante la ac
ción concertada, señalando los requisitos que ten
drán que reunir los programas y proyectos y estable
ciendo un plan gallego para la promoción y fomento 
de la acción voluntaria. La elaboración y seguimien
to del mismo se llevará a cabo a través del organis
mo previsto en el artículo 24 y se someterá a infor
me del Consejo Gallego del Voluntariado. 

Se hace un reconocimiento explícito de los ayun
tamientos en el campo del voluntariado, en un mar
co jurídico en el cual podrán ejercer libremente su 
iniciativa en su ámbito local. Se responde así al prin
cipio de la autonomía local para la gestión de sus 
respectivos intereses y en el ámbito de sus compe
tencias, que les permite promover toda clase de acti
vidades y prestar cuantos servicios contribuyan a sa
tisfacer necesidades y aspiraciones de su comunidad 
vecinal. 
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La actuación del ayuntamiento en el campo del 
voluntariado tiene en la Ley una doble vertiente, en 
cuanto se le reconoce su capacidad para disponer de 
agrupaciones propias de voluntarios y se determina 
el amparo que debe prestar a la iniciativa privada sin 
ánimo de lucro, colaborando con la misma mediante 
el asesoramiento técnico, la coordinación, la planifi
cación en su ámbito municipal y el apoyo econó 
mico. 

Finalmente, se pretende buscar una coordinación 
de actuaciones a nivel público, tanto dentro de la 
Xunta de Galicia como con la Administración local. 

El capítulo V crea el Servicio Gallego de Volunta
riado, como organismo especializado en materia de 
voluntariado al que se adscribe la Comisión de Arbi
traje. Se le encomienda la elaboración y seguimien
to del plan gallego de fomento y promoción de la ac
ción voluntaria y la gestión del sistema de registro 
autonómico de entidades, así como desarrollar las 
actuaciones técnicas de promoción, investigación, 
asistencia y formación. 

El capítulo VI regula el Consejo Gallego del Vo
luntariado, en cuanto órgano consultivo y asesor, 
adscrito a la Consellería con competencias en mate
ria de Administración local, donde estarán represen
tadas la Xunta de Galicia, las entidades locales y las 
entidades de acción voluntaria, entre otros. 

El capítulo VII regula la Comisión de Arbitraje, 
como instrumento de protección y defensa de las 
partes que realizan actuaciones de voluntariado. 

El capítulo VIII regula el Registro de Entidades de 
Voluntariado; la inscripción en el mismo será requi
sito para que las entidades de voluntariado puedan 
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acogerse a las ayudas que en la Ley se contemplan. 
La no inclusión en el Registro de Entidades de Vo
luntariado no exime de las obligaciones que se esta
blecen en la relación de las mismas con los volunta
rios adscritos a sus programas. 

5 

En definitiva, el importante servicio que las enti
dades de voluntariado prestan a la comunidad, desa
rrollando el espíritu de iniciativa, responsabilidad y 
solidaridad entre sus miembros, sirviendo con efica
cia al interés general y de forma complementaria a la 
acción de los poderes públicos y cumpliendo una 
función insustituible de mediación, intercambio y 
equilibrio social, fundamenta la promulgación de la 
presente Ley, que regula los aspectos generales de la 
actividad del voluntariado en la Comunidad Autóno
ma gallega, impulsando una mayor participación en 
la vida comunitaria. 

El reconocimiento normativo de la acción volun
taria quiere fomentar la solidaridad en todos los ni
veles de la sociedad gallega, facilitando una vía de 
participación de los ciudadanos en este ámbito y 
potenciando los valores que se derivan de nuestra 
Constitución y Estatuto de Autonomía, como son los 
de libertad, justicia, igualdad, pluralismo y dignidad 
de la persona y los derechos inviolables que le son 
inherentes. 

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia 
aprobó, y yo, de conformidad con el artículo 13.21 
del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 
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1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de 
su Presidente, promulgo en nombre del Rey la Ley 
del voluntariado de Galicia. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular, promo
ver y fomentar la participación solidaria de los ciu
dadanos en actuaciones organizadas de voluntariado 
por medio de entidades públicas o privadas estables 
y democráticas sin ánimo de lucro, así como ordenar 
las relaciones entre las Administraciones públicas y 
dichas entidades. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley es de aplicación a toda la ac
tividad de voluntariado que constituye su objeto, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

2. Será igualmente de aplicación a las actuacio
nes en materia de voluntariado que desarrollen pro
gramas o proyectos de interés general en el ámbito 
de competencias de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 3. El voluntariado. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende 
por voluntariado el conjunto de actividades desarro
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lladas en áreas de interés general siempre que se rea 
licen: 

De manera altruista, desinteresada y solidaria. 
Con carácter voluntario y libre, sin que tengan por 

causa una obligación personal o deber jurídico. 
Sin contraprestación económica. 
Por medio de entidades públicas o privadas esta

bles y democráticas sin ánimo de lucro y de acuerdo 
con concretos programas o proyectos de interés ge
neral. 

2. Quedan excluidas del concepto de voluntaria-
do las actividades: 

Desarrolladas como consecuencia de una relación 
laboral, mercantil o funcionarial de cualquier tipo. 

Aisladas, esporádicas o realizadas por razones de 
benevolencia, amistad o buena vecindad. 

Artículo 4. Áreas de interés general. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2, se 
entienden por áreas de interés general las de servi
cios sociales, salud, protección civil, medio ambien
te, educación, cultura, ocio y tiempo libre, consumo, 
defensa de los derechos humanos, juventud, coope
ración internacional, defensa y fomento de la econo
mía y cualquier otra que responda a la naturaleza y 
fines de la actuación de voluntariado. 

Artículo 5. Fines del voluntariado. 

Las actuaciones de voluntariado podrán tener por 
finalidad: 
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a) Contribuir a eliminar los obstáculos que im
pidan la igualdad, eliminando cualquier tipo de vio
lencia y favoreciendo el avance de la sociedad. 

b) Promover los valores sociales, culturales, de
portivos y ecológicos. 

c) Prevenir y remover las situaciones causantes 
de hechos que producen exclusión. 

d) Promover la defensa de los derechos e intere
ses de los ciudadanos. 

e) Desarrollar programas en las áreas de interés 
general con especial incidencia en el ámbito educati
vo y sociocomunitario. 

Artículo 6. Principios básicos. 

La actuación del voluntariado se fundamenta en 
los siguientes principios básicos: 

a) La participación libre, altruista y responsable 
de los ciudadanos en actividades de interés general. 

b) La solidaridad con las personas y los grupos 
sociales, procurando la integración activa de todos 
en la sociedad. 

c) El respeto a las convicciones y creencias de 
las personas, luchando contra las distintas formas de 
exclusión. 

d) La colaboración entre las entidades y las Ad
ministraciones públicas. 

e) La autonomía e independencia de las entidades 
de acción voluntaria respecto a los poderes públicos. 

f) La gratuidad y la proximidad, de tal forma 
que las actividades de voluntariado se realicen lo 
más cerca posible de los ciudadanos y su medio. 
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g) La complementariedad respecto al trabajo 
profesional. 

h) En general, todos aquellos principios inspira-
dores de una sociedad democrática, pluralista y par
ticipativa. 

CAPÍTULO II 

De las entidades de acción voluntaria y sus 
relaciones con las personas voluntarias 

Artículo 7. Entidades de acción voluntaria. 

Son entidades de acción voluntaria las legalmente 
constituidas y dotadas de personalidad jurídica, así 
como las agrupaciones de voluntariado integradas en 
el seno de las Administraciones públicas, que, sin 
ánimo de lucro, desarrollan programas o proyectos 
de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general del artículo 4, a través de personas volunta
rias. 

Artículo 8. Obligaciones de las entidades con las 
personas voluntarias. 

Las entidades de acción voluntaria habrán de: 
a) Responder a principios democráticos y parti

cipativos en la composición de sus órganos y su fun
cionamiento. 

b) Cumplir los compromisos adquiridos con las 
personas voluntarias en el acuerdo de incorporación 
de las mismas a la organización de acción voluntaria. 

— 327 —
 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

c) Proporcionar a las personas voluntarias la for
mación específica y la orientación necesaria para el 
ejercicio de sus actividades. 

d) Acreditar la suscripción de una póliza de se
guro que cubra tanto los daños ocasionados a las 
personas voluntarias como a terceros en el ejercicio 
de la actividad de voluntariado, con las característi
cas y por los capitales que se establezcan reglamen
tariamente. 

e) Cubrir los gastos de las personas voluntarias 
derivados del desarrollo de su actividad. 

f) Dotar a las personas voluntarias de los medios 
y recursos apropiados para el cumplimiento de sus 
funciones. 

g) Garantizar a los voluntarios las debidas 
condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo 
de su actividad, así como el establecimiento de las 
correspondientes medidas de prevención de ries
gos. 

h) Facilitar a las personas voluntarias una acre
ditación que las habilite e identifique para el desa
rrollo de su actividad. 

i) Certificar la actividad de las personas volunta
rias con constancia de sus datos personales identifi
cativos y la duración y naturaleza de la actividad de
sarrollada. 

j) Llevar un registro de altas y bajas de las per
sonas voluntarias. 

k) Informar a las personas voluntarias sobre los 
fines y régimen de funcionamiento de la entidad. 

l) Facilitar la participación del voluntariado en 
la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los 
programas en que intervengan. 
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m) Efectuar el seguimiento y evaluación de las 
actividades programadas, garantizando la consecu
ción de los objetivos previstos. 

n) Las demás que se deriven de la presente Ley 
y del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 9. Incumplimiento de fines y obligaciones. 

El incumplimiento reiterado por las entidades de 
acción voluntaria de sus fines y de las obligaciones 
establecidas en el artículo anterior, verificado por el 
órgano competente de la Xunta de Galicia mediante 
expediente contradictorio, podrá determinar: 

a) La baja en el Registro de Entidades de Acción 
Voluntaria. 

b) La revocación de toda subvención concedida 
por las Administraciones públicas. 

c) La resolución de cualquier convenio celebra
do con las Administraciones para la ejecución de 
programas y proyectos. 

d) El cese, en su caso, como miembro del Con
sejo Gallego del Voluntariado. 

Artículo 10. Responsabilidad extracontractual 
frente a terceros. 

Las entidades a que se refiere este capítulo res
ponderán civilmente frente a terceros por los daños y 
perjuicios causados, por acción u omisión, por las 
personas voluntarias que participen en sus progra
mas, en los siguientes términos: 
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a) Cuando se trate de entidades privadas, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Civil. 

b) Cuando se trate de entidades públicas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Artículo 11. El acuerdo o compromiso de incorpo
ración. 

La incorporación de las personas voluntarias a las 
entidades habrá de formalizarse por escrito median
te acuerdo o compromiso, en el cual se determinará 
el carácter altruista de la relación y se detallará: 

a) El conjunto de derechos y deberes que, con 
arreglo a la presente Ley, correspondan a ambas partes. 

b) El contenido de las funciones, actividades y 
tiempo de dedicación a las mismas que se compro
meten a realizar las personas voluntarias. 

c) La formación requerida para el desarrollo de 
las actividades encomendadas y, en su caso, el pro
cedimiento a seguir para adquirirla. 

d) La duración del compromiso y las causas 
y formas de resolución del mismo por las dos partes. 

e) Los fines y objetivos de la entidad en la cual 
se integra. 

Artículo 12. Arbitraje. 

Los conflictos que puedan plantearse entre las en
tidades de acción voluntaria y las personas volunta
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rias podrán, antes de acudir al orden jurisdiccional 
que corresponda, ser sometidos a la Comisión de Ar
bitraje del Voluntariado a que se refiere el artículo 27 
de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

De las personas voluntarias 

Artículo 13. Concepto. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende 
por persona voluntaria toda persona física que de 
modo libre, altruista y responsable realiza activida
des en favor de los demás o de interés colectivo, en 
el seno de entidades de acción voluntaria públicas o 
privadas y democráticas sin ánimo de lucro y sin re
cibir ningún tipo de contraprestación económica. La 
condición de persona voluntaria será compatible 
con la de socio en la misma entidad. 

2. Los menores de edad podrán participar en 
programas y proyectos de voluntariado específica-
mente adaptados a sus características, mediante au
torización expresa de sus padres, tutores o de la ins
titución que los tenga a su cargo, con respeto, en 
todo caso, a la voluntad del menor. 

3. La autorización expresa acompañará necesa
riamente al acuerdo o compromiso de incorporación 
que se suscriba. 
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Artículo 14. Derechos de las personas voluntarias. 

Son derechos de las personas voluntarias: 
a) Participar activamente en la organización en 

que estén integradas de acuerdo con sus estatutos, 
colaborando en la planificación, diseño, ejecución y 
evaluación de los programas en que colaboren. 

b) Ser tratadas sin discriminación, respetando su 
libertad, dignidad, intimidad y creencias. 

c) Recibir la orientación, apoyo y formación ne
cesarios para el ejercicio de su actividad. 

d) Estar aseguradas por los riesgos que puedan 
derivarse del ejercicio de la actividad voluntaria, por 
los capitales que reglamentariamente se establezcan. 

e) Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de voluntarios. 

f) Realizar sus actividades en condiciones de se
guridad e higiene. 

g) Ser reembolsadas de los gastos que pueda 
ocasionarles la actividad de voluntariado. 

h) Disponer de los medios y recursos necesarios 
para el desarrollo de su actividad. 

i) Recibir certificaciones de su participación en 
los programas y proyectos de voluntariado, que po
drán, en su caso, como reconocimiento de su valor 
social, ser objeto de valoración en su currículo. 

j) Cesar libremente en su condición de personas 
voluntarias. 

k) Obtener el cambio de programa asignado 
cuando existan causas que lo justifiquen, dentro de 
las posibilidades de la entidad. 

l) En general, los demás que se deriven de la 
presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 
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m) No ser asignadas a la ejecución de tareas aje
nas a los fines y naturaleza de la entidad. 

Artículo 15. Deberes de las personas voluntarias. 

Son deberes de las personas voluntarias: 
a) Cumplir los compromisos acordados con las 

entidades en que se integran, respetando lo dispues
to en sus estatutos. 

b) Guardar la confidencialidad respecto a la in
formación recibida y conocida en el desarrollo de su 
actividad. 

c) Rechazar toda clase de contraprestación eco
nómica o material que pueda serles ofrecida por el 
beneficiario u otras personas en virtud de su actua
ción. 

d) Actuar de forma diligente, responsable y so
lidaria en la ejecución de las tareas que les sean en
comendadas, siguiendo las instrucciones que se im
partan. 

e) Respetar los derechos y creencias de las per
sonas beneficiarias. 

f) Participar en las actividades de formación es
tablecidas por la organización. 

g) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 

h) Cuidar y hacer buen uso de los recursos ma
teriales que pongan a su disposición las entidades pa
ra el desarrollo de su actividad, así como emplear de
bidamente las acreditaciones y distintivos de la 
organización que se les otorguen. 
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CAPÍTULO IV 

De la promoción y fomento del voluntariado 

Artículo 16. Competencias de la Xunta de Galicia. 

1. Con la finalidad de desarrollar la acción de 
voluntariado, la Xunta de Galicia llevará a cabo las 
siguientes actuaciones: 

a) Promover y fomentar la participación de los 
ciudadanos y ciudadanas en las actuaciones de vo
luntariado a través de las entidades legalmente cons
tituidas. 

b) Fomentar la coordinación y planificación de 
acciones conjuntas de la Administración y las enti
dades de acción voluntaria o de las mismas entre sí. 

c) Suscribir convenios u otras formas de colabo
ración con las entidades de acción voluntaria para la 
ejecución y desarrollo de programas y proyectos de 
voluntariado. 

d) Establecer becas de estudios de formación y 
colaboración para el diseño, ejecución y elaboración 
de proyectos de interés general en materia de volun
tariado que reglamentariamente se establezcan. 

e) Proporcionar información, formación gene
ral, asesoramiento técnico y apoyo material y econó
mico a las corporaciones locales y entidades de ac
ción voluntaria. 

f) Realizar estudios e investigaciones, así como 
elaborar estadísticas en materia de voluntariado. 

g) Crear y gestionar el Registro de Entidades de 
Acción Voluntaria. 

h) Establecer medidas de reconocimiento públi
co de las entidades y personas que colaboren en el 
desarrollo de la acción voluntaria. 
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i) Crear un fondo documental y una base de da
tos sobre voluntariado que integrará el contenido de 
los diferentes programas de acción voluntaria. 

j) Establecer los criterios para el seguimiento e 
inspección de las entidades de acción voluntaria en lo 
relativo al cumplimiento de los fines, obligaciones y 
programas que se lleven a cabo al amparo de la pre
sente Ley, financiados con cargo a los fondos públicos. 

k) Impulsar la cooperación con organismos de 
ámbito estatal o internacional. 

l) Establecer ofertas formativas para potenciar 
un voluntariado de calidad. 

m) En general, cualesquiera otras competencias 
que la presente Ley u otras normas jurídicas puedan 
establecer. 

2. Las competencias que se atribuyen a la Xun
ta de Galicia en la presente Ley serán ejercidas por 
la Consellería competente en materia de Administra
ción local a través del Servicio Gallego de Volunta
riado, sin perjuicio de las actuaciones que corres
pondan a cada una de las demás Consellerías por 
razón de la materia. 

Artículo 17. Competencias de las corporaciones 
locales. 

Corresponde a las corporaciones locales: 
a) Programar y promover la coordinación de las 

actuaciones en materia de voluntariado dentro de su 
ámbito territorial. 

b) Facilitar a las entidades de acción voluntaria 
la información, formación y asistencia técnica nece
saria para el desarrollo de su actividad. 
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c) Promover estudios e investigaciones sobre 
voluntariado y colaborar con la Xunta de Galicia en 
la elaboración de estadísticas sobre voluntariado. 

d) Realizar el seguimiento e inspección de las 
entidades de acción voluntaria en lo relativo al cum
plimiento de sus obligaciones legales y de los pro
gramas y proyectos de voluntariado que se realicen 
en el ámbito de sus competencias con cargo a los 
fondos públicos. 

e) Colaborar con las demás Administraciones 
públicas en el aprovechamiento de los recursos 
orientados a la cooperación internacional para el de
sarrollo. 

f) Promover la creación de oficinas municipales 
de voluntariado, bien por sí mismas o mediante agru
paciones entre ellas. 

g) Cualesquiera otras funciones que se les enco
mienden por delegación de la Xunta de Galicia. 

Artículo 18. Programas y proyectos de voluntariado. 

1. Son programas o proyectos de voluntariado 
los específicamente elaborados en las áreas de inte
rés general del artículo 4 de la presente Ley y ges
tionados por las entidades de acción voluntaria. 

2. Los programas o proyectos de voluntariado 
podrán ser financiados por las Administraciones pú
blicas a través de ayudas concedidas de conformidad 
con los principios de publicidad, concurrencia y ob
jetividad. 

3. En las correspondientes convocatorias pú 
blicas de ayudas se establecerán los criterios y la 
proporción con que las entidades responsables de 
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los programas habrán de contribuir a su financia 
ción. 

4. Las entidades de acción voluntaria podrán 
computar parte de la actividad de las personas vo
luntarias como contribución a la financiación de los 
programas. Dicha participación se determinará re
glamentariamente. 

5. La concesión de las ayudas conllevará la for
malización de un convenio entre la correspondiente 
Administración pública y la organización adjudica
taria para la ejecución del programa específico de 
que se trate. 

Artículo 19. Ayudas y subvenciones. 

Las Administraciones públicas concederán ayu
das y subvenciones para el fomento de los programas 
y proyectos de voluntariado de conformidad con los 
criterios y directrices del plan gallego a que se refie
re el artículo 23 de la presente ley. 

Artículo 20. Programas experimentales. 

Las Administraciones públicas fomentarán, por 
iniciativa propia o en colaboración con las entidades 
de voluntariado, actuaciones propias de voluntaria-
do, en aquellas áreas de interés general en que no 
existan actividades de acción social. 

Artículo 21. Póliza de seguro. 

La Xunta de Galicia suscribirá una póliza de se
guro que cubrirá los riesgos derivados de la acción 
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de los voluntarios —tanto la responsabilidad civil 
derivada de sus actuaciones como los accidentes su
fridos por los mismos voluntarios— cuando par 
ticipen en las actividades organizadas por dicha Ad
ministración. A la misma podrán adherirse las 
entidades de acción voluntaria que reúnan las condi
ciones que se establezcan en el plan gallego de vo
luntariado. 

Artículo 22. Participación de las entidades de ac
ción voluntaria. 

1. Las entidades de acción voluntaria serán re
conocidas como instrumentos de participación ciu
dadana en el diseño y ejecución de las políticas pú
blicas en las áreas de interés general del artículo 4. 

2. A los dichos efectos estarán representadas en 
los órganos de consulta y participación constituidos 
a estos efectos en cada una de dichas áreas, de con
formidad con lo previsto en sus respectivos regla
mentos. 

Artículo 23. Plan gallego para la promoción y fo
mento de la acción voluntaria. 

1. El plan gallego comprenderá el conjunto de 
acciones que en materia de promoción y fomento del 
voluntariado desarrollen los distintos departamentos 
de la Xunta de Galicia a fin de lograr su coordinación. 
Asimismo, posibilitará la integración en dichas ac
ciones de las actividades e iniciativas de las Adminis
traciones locales y entidades de acción voluntaria 
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que, cumpliendo los requisitos exigidos en la presen
te Ley y estando inscritas en el Registro de entidades 
de acción voluntaria, soliciten su incorporación. 

2. La elaboración y seguimiento del plan corres
ponde al Servicio Gallego de Voluntariado, y su 
aprobación compete al Consello de la Xunta de Ga
licia, previo informe del Consejo Gallego del Volun
tariado. 

CAPÍTULO V 

Del Servicio Gallego de Voluntariado 

Artículo 24. El Servicio Gallego de Voluntariado. 

1. Se crea el Servicio Gallego de Voluntariado 
como organismo especializado en materia de volun
tariado adscrito a la Consellería con competencias en 
materia de Administración local. 

2. Corresponde al Servicio Gallego de Volunta
riado el ejercicio de las competencias en materia de 
promoción y coordinación de la acción voluntaria de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

CAPÍTULO VI 

Del Consejo Gallego de Voluntariado 

Artículo 25. El Consejo Gallego de Voluntariado. 

1. Se crea el Consejo Gallego de Voluntariado 
de la Comunidad Autónoma gallega como órgano 
consultivo y asesor en materia de voluntariado, ads
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crito a la Consellería con competencias en materia de 
Administración local. 

2. Ejercerá las funciones de informe y análisis 
de las actividades de voluntariado, así como las que 
determine su normativa de desarrollo. 

Artículo 26. Composición. 

1. El Consejo Gallego del Voluntariado estará 
in tegrado por: 

a) Presidencia: El Presidente de la Xunta de Ga
licia. 

b) Vicepresidencia: El Conselleiro con compe
tencia en materia de Administración local. 

c) Vocales: 
Un representante de los órganos superiores u or

ganismos autónomos de la Xunta de Galicia, con 
rango de Director general, de las siguientes áreas: 

Administración local. 
Comunicación social. 
Consumo. 
Cultura. 
Deportes. 
Educación. 
Estadística. 
Familia. 
Medio ambiente. 
Mujer. 
Protección Civil. 
Relaciones con las comunidades gallegas fuera de 

Galicia. 
Sanidad. 
Servicios sociales. 
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Vivienda. 
Juventud. 
Cuatro representantes de entidades locales desig

nados por la Federación Gallega de Municipios y 
Provincias. 

Un representante del Consejo de la Juventud de 
Galicia. 

Seis representantes de las entidades de acción vo
luntaria nombrados por el Presidente del Consejo 
Gallego del Voluntariado, a propuesta de los conse
jos gallegos de las siguientes áreas: Servicios Socia
les, Sanidad, Educación, Medio Ambiente, Protec
ción Civil y Cultura. 

Tres representantes de las organizaciones sindica
les más representativas de la Comunidad Autónoma. 

Un representante de la Confederación de Empre
sarios de Galicia. 

2. La Secretaría estará ocupada por el responsa
ble del Servicio Gallego de Voluntariado, con voz 
pero sin voto. 

3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Ga
llego del Voluntariado, a efectos simplemente infor
mativos o de asesoramiento, personas expertas en la 
materia de que se trate. 

CAPÍTULO VII 

De la Comisión de Arbitraje 

Artículo 27. La Comisión de Arbitraje del Volunta
riado. 

1. Se crea la Comisión de Arbitraje del Volunta
riado, adscrita al Servicio Gallego de Voluntariado, 
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configurándose como instrumento de protección y 
defensa de las partes que llevan a cabo actuaciones 
de voluntariado. 

2. Su organización, funciones y procedimiento 
se determinarán reglamentariamente de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO VIII 

Del registro de entidades 

Artículo 28. El Registro de Entidades de Acción 
Voluntaria. 

1. Se crea el Registro público de Entidades de 
Acción Voluntaria de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, adscrito a la Consellería competente en ma
teria de Administración local y gestionado por el 
Servicio Gallego de Voluntariado. 

2. La inscripción en el Registro será condición 
indispensable para integrar las acciones, actividades 
e iniciativas de las entidades de acción voluntaria en 
el plan gallego para la promoción y fomento de la ac
ción voluntaria y acceder a las ayudas y subvencio
nes, así como para celebrar convenios con las Admi
nistraciones públicas en materia de voluntariado. 

3. La organización y el procedimiento de acceso 
al Registro se determinarán reglamentariamente. 

Disposición adicional primera 

La presente Ley será de aplicación al voluntariado 
social regulado en la Ley 4/1993, de 14 de abril, de 
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servicios sociales de Galicia, así como a las agrupa
ciones de voluntarios de protección civil, sin perjui
cio de la aplicación de su normativa específica regu
ladora en todo lo que no contradiga la presente Ley. 

Disposición adicional segunda 

A las personas que participen de forma voluntaria 
y gratuita en programas de entidades de acción vo
luntaria inscritas en el Registro de la Comunidad Au
tónoma gallega y que se desarrollen en el extranjero 
será de aplicación lo establecido en la disposición 
adicional primera de la Ley 6/1996, de 16 de julio, 
del voluntariado. 

Disposición adicional tercera 

1. Son voluntarios de cooperación para el desa
rrollo las personas que, cumpliendo los requisitos del 
artículo 13 de la presente Ley, realicen actividades a 
través de entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro inscritas en el Registro de la Xunta de Galicia 
y gestionen programas o proyectos de cooperación 
para el desarrollo. Éstos se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
cooperación y desarrollo, y, en lo no contemplado 
expresamente en el mismo, por las disposiciones de 
la presente Ley. 

2. La cooperación para el desarrollo que se rea
lice desde la Comunidad Autónoma gallega y desde 
las entidades locales se inspirará en los principios, 
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objetivos y prioridades establecidos en la sección 2.ª 
del capítulo I de la Ley 23/1998, de 7 de julio. 

Disposición transitoria única 

Las entidades de acción voluntaria que desarrollan 
programas y proyectos de voluntariado habrán de 
ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley en el pla
zo máximo de un año desde su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria única 

Quedan derogadas todas las disposiciones legales 
o reglamentarias que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. 

Disposición final primera 

Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para 
que proceda al desarrollo reglamentario de la pre
sente Ley. 

Disposición final segunda 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi
gor de la presente Ley, el Consello de la Xunta de 
Galicia, a propuesta del titular de la Consellería con 
competencias en materia de Administración local, 
aprobará el reglamento de funcionamiento del Servi
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cio Gallego de Voluntariado, del Registro de Entida
des de Voluntariado y de la Comisión de Arbitraje 
del Voluntariado. 

Disposición final tercera 

El Consejo Gallego del Voluntariado elaborará, en 
el plazo de seis meses desde su constitución, su re
glamento de funcionamiento. 

Disposición final cuarta 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el «Diario Oficial de Galicia». 

Santiago de Compostela, 22 de diciembre de 
2000. 

MANUEL FRAGA IRIBARNE, 
Presidente 

(Publicada en el «Diario Oficial de Galicia», número 250, 
de 28 de diciembre de 2000) 

— 345 —
 





11. 
LEY 4/2001, DE 19 DE JUNIO, 

DEL VOLUNTARIADO EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 





LEY 4/2001, de 19 de junio, del Volun
tariado en la Comunidad Valenciana 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, 
que las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promul
go la siguiente Ley: 

PREÁMBULO 

El compromiso de las personas con la solidaridad 
ha sido una constante en la historia de la humanidad. 
A lo largo de ella, pero especialmente en el último si
glo, el movimiento voluntario lucha a favor de la li
bertad, la igualdad, la solidaridad y la justicia como 
aspectos esenciales del comportamiento del ser hu
mano en la comunidad. 

Este fenómeno tiene su reflejo en las diferentes 
instituciones supraestatales que se han ido configu
rando en el siglo XX. Así, los Estados firmantes de 
la Carta Social Europea (1961) se comprometieron a 
«estimular la participación de los individuos y de las 
organizaciones benéficas o de otra clase en la crea
ción y mantenimiento de los servicios sociales». Por 
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su parte, la resolución adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (febrero 1986) pa
ra la institucionalización del Día Internacional del 
Voluntariado «apremia (a los gobiernos) a tomar 
medidas para que, mediante la concienciación, se 
ponga de relieve la importante contribución del ser
vicio voluntario, estimulando a más personas de to
das clases sociales, tanto en su país como en el ex
tranjero». También, la Recomendación de 21 de 
junio de 1985 del Comité de Ministros del Consejo 
Europeo a los Estados miembros sobre el trabajo 
voluntario en actividades de bienestar social «reco
mienda a los gobiernos de los Estados miembros 
que reconozcan el papel, las características y el va
lor del trabajo realizado de manera desinteresada 
por personas que por su propia voluntad participan 
en la acción social». 

Por tanto, nos encontramos ante una demanda que 
surge del carácter solidario de la sociedad y que ha 
calado con fuerza inusitada en las diferentes institu
ciones tanto de carácter nacional como internacional. 
A ello debemos añadir que el moderno Estado social 
y democrático de derecho ha dirigido su acción a la 
consecución de mejoras sociales para la mayoría de 
su población. Pero a su vez, debe garantizar el dere
cho que toda la ciudadanía tiene a participar en la 
erradicación de las situaciones de necesidad y en la 
mejora de la calidad de vida, en la construcción de 
una sociedad más solidaria y más justa, como mani
festación del deber de los poderes públicos de facili
tar la participación de todos los ciudadanos y ciuda
danas en la vida política, económica, cultural y 
social recogido en el artículo 9.2 de la Constitución 
española. El propio Estatuto de Autonomía de la Co
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munidad Valenciana, en su artículo 1.3, determina 
que nuestra Comunidad debe reforzar la democracia 
y garantizar la participación de la ciudadanía en la 
consecución de sus fines. 

La Generalitat Valenciana, por su parte, sensible 
a los fenómenos que puedan redundar en una mayor 
cohesión social, reconoce el importante papel del 
voluntariado como mecanismo canalizador de las 
legítimas inquietudes de las personas y de las orga
nizaciones sin ánimo de lucro en el desempeño de 
ac tividades altruistas y para el logro de una socie
dad mejor y más solidaria. 

Una buena prueba de ello son las variadas refe
rencias al voluntariado que nuestra legislación re
coge desde 1989. De una manera explícita, el vo
luntariado tiene su cabida en los diferentes cam
pos de actuación social, como son la juventud, la 
política forestal, la infancia, las drogodependen
cias, los servicios sociales, la política económica y 
la cultura. Por otra parte, en diversas leyes de pre
supuestos de la Generalitat Valenciana se ha es 
tablecido un régimen más flexible en cuanto al 
pago de transferencias corrientes y de capital para 
las actividades del voluntariado rural o medio-am
biental. 

Sin embargo, el voluntariado es una manifestación 
social de gran dinamismo y con gran capacidad de 
captación y adaptación a las nuevas necesidades que 
se plantean y que nace del compromiso de la ciu 
dadanía. Por ello, cada día es más necesario promo
ver y coordinar el voluntariado desde postulados fle 
xibles que permitan unas reglas básicas para el 
desarrollo de su acción en campos como la salud, la 
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educación, el deporte, la defensa del medio ambien
te, la conservación del patrimonio, la atención so
cial, la dinamización cultural y ciudadana o la coo
peración al desarrollo. 

La ley pretende promover la libertad de los ciuda
danos y ciudadanas a expresar su compromiso vo
luntario a través de los cauces y organizaciones que 
mejor satisfagan sus intereses y motivaciones. Asi
mismo, obliga a los poderes públicos a eliminar los 
obstáculos que impidan la participación a través de 
la acción voluntaria y a disponer de los medios y re
cursos para posibilitar su ejercicio efectivo y promo
ción de la sociedad civil, evitando establecer trabas 
que coarten el desarrollo de su autonomía y capaci
dad de iniciativa. 

La Generalitat asume que la presencia de un mo
vimiento voluntario, independiente y autónomo, es 
una necesidad para la mejora de la calidad de vida 
que los poderes públicos han de garantizar. 

La presente ley articula las medidas de apoyo, 
fomento y participación que permiten dar soporte a 
las distintas modalidades de solidaridad social, ga
rantiza el respeto a los derechos de las personas vo
luntarias, delimita el régimen jurídico de quienes se 
integren en entidades que desarrollen actividades 
de voluntariado, establece los mecanismos de co 
laboración entre tales entidades y las administra
ciones públicas, favorece el desarrollo de la acción 
voluntaria en los distintos ámbitos de la vida ciu
dadana mediante fórmulas de colaboración, y, en 
definitiva, garantiza la calidad de la acción volun
taria para mejor cumplimiento de los fines que per
siguen. 
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TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
 

1. La presente ley tiene por objeto promover y 
fomentar el voluntariado, regulando su estatuto y 
estableciendo los cauces de participación de los ciu
dadanos y ciudadanas que de forma solidaria y al
truista quieran colaborar en la prestación de acti 
vidades incluidas en este ámbito de actuación, así 
como regular las relaciones que se establecen entre 
las administraciones públicas, las entidades que de
sarrollen la acción voluntaria y los voluntarios que 
participen en la misma. 

2. La presente ley será de aplicación a toda acti
vidad que, conforme a ésta, sea calificada como de 
voluntariado y se desarrolle en la Comunidad Valen
ciana. 

Artículo 2. Concepto de voluntariado 

1. Se entiende por voluntariado el conjunto de 
actividades de interés general que, respetando los 
principios de no-discriminación, solidaridad, plura
lismo y todos aquellos que inspiran la convivencia en 
una sociedad democrática, se desarrollen por perso
nas físicas para la mejora de la calidad de vida de 
otras personas o de la colectividad, con arreglo a los 
siguientes requisitos: 

a) Que tengan carácter altruista y solidario. 
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b) Que su realización sea consecuencia de una 
decisión propia y libremente adoptada, y no traiga 
causa en una obligación personal o deber jurídico. 

c) Que se lleven a cabo de forma desinteresada 
y sin contraprestación económica, ni de cualquier 
otra índole, sin perjuicio de los incentivos que legal
mente puedan establecerse y pudiendo ser resarcido 
de los gastos originados por el desempeño de tal ac
tividad. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones 
sin ánimo de lucro y con arreglo a programas o pro
yectos concretos. 

2. No tendrán consideración de actividades vo
luntarias las sujetas a retribución, ni aquellas actua
ciones aisladas, esporádicas o prestadas al margen de 
organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lu
cro, así como aquellas ejecutadas por razones fami
liares, de amistad o buena vecindad. 

3. La actividad de voluntariado no podrá, en 
ningún caso, sustituir prestaciones de trabajo o ser
vicios profesionales remunerados que sean compe
tencia de entidades públicas o privadas. 

Artículo 3. Concepto de actividades de interés ge
neral. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
entiende por actividades de interés general todas 
aquellas que comporten un compromiso a favor de la 
sociedad o de la persona, de carácter cívico, social, 
cultural, educativo, de cooperación al desarrollo, 
científico, deportivo, de defensa y protección del me 

— 354 —
 



 

 

 

 

 

  

 

LEY 4/2001, DE 19 DE JUNIO 

dio ambiente, de protección civil, o cualquier otro de 
naturaleza análoga. 

Artículo 4. Principios de actuación. 

1. La acción voluntaria se fundamenta en los si
guientes principios: 

a) La libertad como principio fundamental de la 
expresión de una opción personal, tanto de las per
sonas voluntarias como de las destinatarias de la ac
ción. 

b) La autonomía de las entidades de voluntaria-
do respecto de los poderes públicos. 

c) La participación como principio democrático 
de intervención directa y activa de la ciudadanía, 
promoviendo el desarrollo de un tejido asociativo 
que articule a la comunidad desde el reconocimiento 
de su autonomía y pluralismo, así como la coopera
ción y coordinación con los profesionales del sector. 

d) La solidaridad, atendiendo a las necesidades 
de otras personas y grupos, y no exclusivamente de 
los miembros de la propia organización. 

e) El compromiso social, como principio de 
corresponsabilidad que orienta una acción estable y 
rigurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones 
como contribución a los fines de interés social, y 
que en ningún caso busque beneficio económico al
guno, ni remuneración de prestación laboral encu
bierta. 

f) En general, todos aquellos principios que ins
piran la convivencia en una sociedad democrática, 
moderna, participativa, justa, libre e igualitaria. 
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2. La acción voluntaria, en ningún caso puede 
ser sustitutoria del trabajo remunerado que realizan 
quienes profesionalmente se dedican a la acción so
cial o cívica. 

TÍTULO II 

Estatuto del voluntariado 

CAPÍTULO I 

De los voluntarios y voluntarias 

Artículo 5. Concepto de voluntario. 

A los efectos de la presente ley se entiende por 
persona voluntaria toda persona física que, por libre 
determinación, sin recibir contraprestación ni mediar 
obligación o deber jurídico, realice cualquiera de las 
actividades contempladas en esta ley, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la misma. 

La condición de voluntario es compatible con la 
de ser socio o miembro de la entidad. 

Artículo 6. Derechos de las personas voluntarias. 

1. Las personas voluntarias tienen los siguientes 
derechos: 

a) A recibir un trato sin discriminación dentro 
del respeto a su libertad, dignidad, intimidad y cre
encias. 

b) En la medida que los programas o proyectos 
a realizar lo permitan, a desarrollar las actividades en 
su entorno más próximo. 
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c) A disfrutar, cuando lo requiera la importancia 
o urgencia del servicio voluntario, de determinadas 
condiciones laborales que vengan establecidas en la 
legislación laboral para la realización de sus activi
dades en adecuadas condiciones de salud y seguri
dad, en función de la naturaleza y características de 
aquéllas. 

d) A cesar libremente, previo aviso, en su condi
ción de persona voluntaria. 

e) En general, a disfrutar de todos aquellos de
rechos que deriven de la presente ley y del resto del 
ordenamiento jurídico. 

f) Recibir la formación, la orientación y el apo
yo necesarios para el ejercicio de sus actividades. 

2. También son derechos de las personas volun
tarias frente a la entidad de voluntariado en que se 
integren: 

a) Participar activamente en la organización en 
que estén integrados, colaborando en la planifica
ción, diseño, ejecución y evaluación de los progra
mas en los que colabore. 

b) Acordar libremente, y de acuerdo con las ne
cesidades de las entidades, las condiciones de su ac
ción voluntaria, el ámbito de su actuación, el tiempo 
y el horario que puedan dedicar a la actividad volun
taria. 

c) Estar asegurado mediante póliza que cubra 
los siniestros del propio voluntariado y los que se 
produzcan a terceros, en el ejercicio de las activida
des encomendadas. 

d) Recibir compensación económica por los 
gastos ocasionados en el desarrollo de su actividad, 
siempre que así se haya pactado entre la organi 
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zación y la persona voluntaria con las característi
cas y los capitales que se determinen reglamenta
riamente. 

e) Variar las características de la actividad desa
rrollada, si las circunstancias de la entidad lo permi
ten, sin modificar las características constituyentes 
de una actividad voluntaria. 

f) Recibir acreditación identificativa de su acti
vidad de voluntariado y disfrutar de los beneficios 
que esta ley recoge. 

g) Los demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 7. Deberes de las personas voluntarias. 

1. En general, la persona voluntaria tiene las si
guientes obligaciones: 

a) Realizar su actividad de conformidad con los 
principios establecidos en la presente ley. 

b) Observar las medidas de salud y seguridad 
que se adopten. 

c) Guardar la confidencialidad de la informa
ción recibida y conocida en desarrollo de su activi
dad. 

d) Respetar los derechos de las personas o gru
pos a quien dirija su actividad. 

e) Los demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico que haga refe
rencia al voluntariado. 

2. En particular, son obligaciones de la persona 
voluntaria ante la entidad en la que presta sus activi
dades como persona voluntaria: 
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a) Cumplir con la máxima diligencia los com
promisos adquiridos con la entidad de la que forme 
parte, respetando los fines y la normativa por la que 
se rige. 

b) Aceptar los objetivos y acatar las instruccio
nes de la entidad a la que pertenece y ser respetuoso 
con ella. 

c) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
por la prestación de su actividad voluntaria. 

d) Cuidar y hacer buen uso del material o equi
po confiado por la entidad para el desarrollo de acti
vidades del voluntariado. 

e) Participar en las actividades formativas pre
vistas por la entidad y en las que sean necesarias 
para mantener la calidad de los servicios que se 
prestan. 

f) Utilizar adecuadamente el distintivo de la en
tidad en la que esté integrado. 

g) En caso de renuncia, comunicarlo con tiempo 
suficiente a la entidad, para que puedan adoptarse las 
medidas necesarias para evitar un perjuicio en la la
bor encomendada. 

h) Las demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 8. Incompatibilidades. 

En ningún caso podrán realizarse actividades de 
voluntariado en aquellos puestos reservados a perso
nal remunerado. 

Las personas que desarrollen funciones en una or
ganización como profesionales o tengan con las mis
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ma relaciones laborales, mercantiles o cualesquiera 
otras sujetas a retribución económica, no podrán re
alizar actividades de voluntariado relacionadas con 
el objeto de su relación laboral o servicio remunera
do en la entidad. 

CAPÍTULO II 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 9. Entidades de voluntariado. 

A los efectos de esta ley se considerarán organiza
ciones o entidades de voluntariado aquellas que es
tén legalmente constituidas, tengan personalidad ju
rídica propia, carezcan de ánimo de lucro y 
desarrollen actividades y programas de interés gene
ral señalado en el artículo 3 de esta ley. 

Las entidades de voluntariado que adopten la for
ma jurídica de asociación o fundación deberán estar 
inscritas en los correspondientes registros de asocia
ciones o fundaciones de la administración de la Ge
neralitat. 

Estas entidades tendrán prioridad para la colabo
ración con las administraciones en actividades de vo
luntariado. 

Artículo 10. Registro. 

1. El órgano de la administración Pública de la 
Generalitat competente para la inscripción de las 
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asociaciones y fundaciones de la Comunidad Va
lenciana, será el encargado del Registro de Entida
des de Voluntariado, de ámbito autonómico, en el 
que podrán inscribirse las entidades menciona
das en el ar tículo 9. El registro será público, pu
diendo ser consultado previa presentación de soli
citud escrita, con identificación del solicitante y 
acreditación de la tenencia de un interés legítimo, 
sin que, en ningún caso, pueda extenderse la con
sulta a los datos que afecten a la intimidad de las 
personas. 

2. La inscripción en el Registro de Entidades de 
Voluntariado será requisito indispensable para acce
der a subvenciones o para establecer convenios con 
las administraciones públicas. 

3. Podrán inscribirse en el Registro de Entidades 
de Voluntariado aquellas entidades que tengan dele
gaciones establecidas en el territorio de la Comuni
dad Valenciana cuando vayan a realizar programas 
en la misma. 

Artículo 11. Condiciones para registrarse. 

Para la inscripción en el registro, las entidades de
berán presentar un estatuto que contendrá las condi
ciones de admisión y pérdida de la condición de per
sona voluntaria, los derechos y deberes de las 
personas voluntarias conforme a lo establecido en la 
presente ley, y los principios que han de regir las re
laciones entre la entidad y sus personas voluntarias, 
así como los mecanismos de participación en su en
tidad. 
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Artículo 12. Obligaciones de las entidades de vo
luntariado. 

Las entidades deberán en todo caso: 
a) Elaborar y aprobar su estatuto interno. 
b) Articular los mecanismos necesarios para ga

rantizar la información, participación y colaboración 
de la persona voluntaria, tanto en la entidad como en 
los programas que ésta desarrolle. 

c) Dotar a la persona voluntaria del apoyo y me
dios adecuados para el desarrollo de sus funciones. 

d) Proporcionar la formación necesaria a la per
sona voluntaria para el correcto desarrollo de los 
programas. 

e) Llevar un registro de altas y bajas del perso
nal voluntario. 

f) Suscribir una póliza de seguros que garantice 
a la persona voluntaria la cobertura por los daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse a la propia perso
na voluntaria y los que se produzcan a terceros en el 
ejercicio de su actividad, con las características y por 
los capitales que se determinen reglamentariamente. 

g) Garantizar las debidas condiciones de salud y 
seguridad. 

h) Expedir el certificado de persona voluntaria 
que acredite los servicios prestados en la entidad. 

i) Cualquier otro que se derive de la presente ley. 

Artículo 13. Derechos de las entidades de volunta
riado. 

Son derechos de las entidades: 
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a) Seleccionar a las personas voluntarias de 
acuerdo con las tareas a realizar y las condiciones fi
jadas en el estatuto. 

b) Solicitar y obtener de la administración de la 
Generalitat la información, orientación, formación y 
apoyo necesarios para el desarrollo de la actividad de 
voluntariado. 

c) Concurrir a las medidas de apoyo y fomento 
para la actividad voluntaria. 

d) Posibilidad de suspender la colaboración vo
luntaria de las personas que infrinjan su compromi
so de colaboración. 

e) Los demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 14. Compromiso de colaboración volun
taria. 

1. El acceso y la incorporación de los volunta
rios a los programas desarrollados por las entidades 
de voluntariado deberá formalizarse por escrito a tra
vés del correspondiente compromiso de colabora
ción cuyo contenido mínimo será: 

a) El conjunto de derechos y deberes de ambas 
partes, que en todo caso deberá respetar lo contenido 
en la presente ley. 

b) El contenido detallado de las funciones y ac
tividades que se compromete a realizar la persona 
voluntaria. 

c) El proceso de preparación o formación previa 
necesario, cuando así lo requiera el ejercicio de la 
actividad de la persona voluntaria. 
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2. La desvinculación de la persona voluntaria 
respecto al desarrollo del programa deberá comuni
carse por escrito, con suficiente antelación, a la enti
dad de voluntariado. 

Artículo 15. Pérdida de la condición de entidad de 
voluntariado. 

Serán causas de la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado: 

1. La petición expresa de la entidad en tal sen 
tido. 

2. Extinción de su personalidad jurídica. 
En tales casos, la Consellería competente proce

derá a la cancelación de la inscripción registral de la 
condición de entidad de voluntariado que poseía la 
entidad. 

Artículo 16. Régimen jurídico. 

Los conflictos que surjan entre la entidad de vo
luntariado y los voluntarios se resolverán ante la ju
risdicción competente de acuerdo con las normas 
procesales. 

Artículo 17. Responsabilidad extracontractual fren
te a terceros. 

Las entidades responderán solidariamente frente a 
terceros por los daños y perjuicios causados por sus 
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personas voluntarias en el ejercicio de las activida
des de voluntariado. 

TÍTULO III 

Competencias de las administraciones públicas 

Artículo 18. Competencias de la Generalitat Va
lenciana. 

La Generalitat ejercerá las siguientes competen
cias en el marco de la presente ley: 

1. Fomentar la participación de las personas y 
los grupos en que se integran en la vida comunitaria. 

2. Coordinar y orientar los cauces de participa
ción de la acción voluntaria, removiendo los obstá
culos existentes con pleno respeto a la autonomía e 
independencia de las entidades de voluntariado. 

3. Fomentar la coordinación del ejercicio de 
competencias que en materias propias de la presente 
ley puedan desarrollarse por diversas entidades, pú
blicas o privadas, en territorio de la Comunidad Va
lenciana. 

4. Establecer los criterios para la concesión de 
ayudas, subvenciones y firmas de convenios de cola
boración destinadas al fomento y promoción del vo
luntariado, así como garantizar su distribución equi
tativa. 

5. Proporcionar la formación e información ne
cesaria para que las entidades de voluntariado pue
dan desarrollar su actividad, arbitrando los mecanis
mos necesarios para reconocer las formaciones 
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específicas que pudieran requerir las entidades que 
desarrollan programas de voluntariado, a fin de que 
sus personas voluntarias puedan desarrollar sus co
metidos. 

6. Establecer los requisitos mínimos que debe 
reunir un programa de voluntariado para acogerse a 
las subvenciones y ayudas de la Generalitat. 

7. Registrar las entidades de voluntariado. 
8. Velar por el cumplimiento de la presente ley y 

disposiciones reglamentarias. 
9. Desarrollar reglamentariamente la presente 

ley. 
10. La Generalitat establecerá en la Ley de Pre

supuestos las partidas presupuestarias destinadas a 
programas de fomento del voluntariado. 

11. El Consell de la Generalitat informará, 
anualmente, a las Cortes Valencianas y al Consejo 
Valenciano del Voluntariado, del desarrollo del Plan 
del Voluntariado de la Comunidad Valenciana. A es
tos efectos, el Consell elaborará con carácter anual 
una memoria de gestión del Plan del Voluntariado de 
la Comunidad Valenciana donde figurará la ejecu
ción económica de las medidas de fomento del vo
luntariado. 

Artículo 19. Competencias de las entidades locales. 

1. Corresponde a las entidades locales, en el ám
bito de sus competencias territoriales: 

a) Promover la actividad de voluntariado en sus 
respectivos términos municipales, así como fomen
tar la participación ciudadana. 
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b) Ofrecer la información necesaria a aquella 
ciudadanía interesada en las actividades de volunta
riado. 

c) Divulgar y dar publicidad de las actividades y 
necesidades de las entidades de voluntariado, siem
pre que exista dotación presupuestaria o derive del 
cumplimiento de un convenio o acuerdo con la ad
ministración autonómica. 

d) Facilitar apoyo técnico y administrativo a las 
entidades de voluntariado, cuando éstas así lo re
quieran y la entidad local disponga de los medios 
personales y materiales suficientes para ello. 

e) Fomentar la coordinación entre las diversas 
entidades de voluntariado, así como con el resto de 
administraciones que concurran en el territorio. 

2. Los ayuntamientos, en coordinación con las 
entidades de voluntariado de la localidad, presenta
rán anualmente el proyecto de fomento y promoción 
del voluntariado a realizar en su municipio cuando 
quieran colaborar en las actuaciones concertadas con 
la Generalitat. 

TÍTULO IV 

Fomento del voluntariado 

Artículo 20. Medidas de fomento. 

La Generalitat promoverá la acción voluntaria 
mediante campañas de difusión y promoción, fo
mentando la presencia de las entidades de volunta
riado en los medios de comunicación públicos. Asi
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mismo dará soporte a las entidades en la adecuada 
formación de los voluntarios y voluntarias y estable
cerá los mecanismos para el apoyo técnico de aque
llas entidades que lo necesiten y adoptará cuantas 
medidas de fomento y apoyo se deriven de esta ley. 

Artículo 21. Subvenciones y ayudas. 

Las administraciones públicas de la Comunidad 
Valenciana, dentro de los créditos presupuestarios 
habilitados a tal fin, podrán conceder ayudas a las 
entidades de voluntariado que reúnan los requisitos y 
condiciones establecidos en la legislación general en 
materia de subvenciones y en la presente ley. 

Las ayudas se distribuirán mediante convocatorias 
de subvenciones o financiando programas o proyec
tos concretos a través de convenios de colaboración 
con las entidades de voluntariado. 

En especial, la inscripción en el Registro Autonó
mico de Entidades de Voluntariado se exigirá con ca
rácter previo y preceptivo a la solicitud de ayudas en 
materia de voluntariado. 

Artículo 22. Incentivos al voluntariado. 

Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y 
con el alcance que establezcan las Consellerías com
petentes, de bonificaciones o reducciones en el uso 
de medios de transporte público, así como en la en
trada a museos gestionados por la administración de 
la Generalitat, y cualesquiera otros beneficios que 
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reglamentariamente puedan establecerse como me
dida de fomento, reconocimiento y valoración social 
de la acción voluntaria. 

TÍTULO V 

La participación 

Artículo 23. Derecho a la participación. 

La Generalitat Valenciana impulsará la participa
ción ciudadana en las entidades de voluntariado y 
potenciará la integración de dichas entidades en pro
gramas y proyectos de ámbito superior al autonó 
mico. 

Asimismo, los poderes públicos consultarán sus 
iniciativas en materia de voluntariado con las entida
des acogidas a esta ley, facilitando que éstas partici
pen en la gestión, seguimiento y evaluación de di
chas actuaciones. 

Artículo 24. Consejo Valenciano del Voluntariado. 

Se crea, como órgano de participación y consulta, 
el Consejo Valenciano del Voluntariado. 

Este Consejo se dotará de un reglamento inter
no, que garantizará los criterios de representati 
vidad sectorial y territorial de las entidades que 
desarrollan programas de voluntariado. Los miem
bros del Consejo en representación de las entida
des de voluntariado, serán elegidos democrática
mente. 
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Artículo 25. Composición. 

1. La composición del Consejo Valenciano del 
Voluntariado será la siguiente: 

a) Presidente o presidenta será la persona titular 
de la Consellería competente en materia de asuntos 
sociales, o la persona en quien delegue. 

b) Vicepresidente o vicepresidenta: recaerá en 
un representante de la asociación Plataforma Valen
ciana de Entidades de Voluntariado Social, o, en su 
defecto, de la organización con personalidad jurídica 
que represente a un mayor número de entidades del 
voluntariado social inscritas en el Registro Autonó
mico de Entidades de Voluntariado . 

c) Secretario o secretaria será la persona desig
nada por el presidente o presidenta de entre los 
miembros del Consejo, que tendrá voz pero no voto. 

d) Un vocal o una vocal por cada Consellería, 
con rango de director general, con competencias en 
las siguientes áreas: servicios sociales, medio am
biente, protección civil, sanidad, empleo, educa
ción, hacienda y cooperación internacional al desa
rrollo. 

e) Un vocal o una vocal en representación de las 
corporaciones locales de la provincia de Alicante de
signado por la Federación de Municipios y Provin
cias de la Comunidad Valenciana. 

f) Un vocal o una vocal en representación de las 
corporaciones locales de la provincia de Valencia de
signado por la Federación de Municipios y Provin
cias de la Comunidad Valenciana. 

g) Un vocal o una vocal en representación de las 
corporaciones locales de la provincia de Castellón 
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designado por la Federación de Municipios y Pro
vincias de la Comunidad Valenciana. 

h) Un vocal o una vocal del Consell de la Jo
ventut de la Comunitat Valenciana. 

i) Dos vocales, en representación de las entida
des de voluntariado con mayor número de volunta
rios en la Comunidad Valenciana inscritas en el Re
gistro Autonómico de Entidades de Voluntariado, 
entre cuyos fines principales se encuentre el de ser
vicios sociales, que formen parte del Consejo Valen
ciano de Bienestar Social. 

j) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado social inscritas en el Regis
tro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de 
la Comunidad Valenciana. 

k) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado cultural inscritas en el Re
gistro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de 
la Comunidad Valenciana. 

l) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado medioambiental inscritas en 
el Registro Autonómico de Entidades de Voluntaria-
do que desarrollen sus actividades en el ámbito terri
torial de la Comunidad Valenciana. 

m) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado deportivo inscritas en el Re
gistro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de 
la Comunidad Valenciana. 

n) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado de cooperación al desarrollo 
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inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado que realicen sus actividades en el ám
bito territorial de la Comunidad Valenciana. 

o) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado juvenil inscritas en el Regis
tro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de 
la Comunidad Valenciana. 

p) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado de movimientos vecinales 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado que desarrollen sus actividades en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana. 

q) Un o una representante designado por las en
tidades de voluntariado de socorros y emergencias 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado que desarrollen sus actividades en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana. 

r) Un único o una única representante por cada 
provincia, elegido por las entidades de voluntariado 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado. 

2. A efectos informativos y de asesoramiento, el 
Consejo podrá requerir la presencia ante el mismo de 
personas expertas en materia de que se trate. 

3. Los cargos electos lo serán por dos años. 
4. Reglamentariamente se desarrollará la estruc

tura y funcionamiento de este Consejo. 

Artículo 26. Funciones. 

Serán funciones del Consejo Valenciano del Vo
luntariado: 

— 372 —
 



 

 

 

 

 

 

LEY 4/2001, DE 19 DE JUNIO 

a) Servir de cauce permanente de diálogo y faci
litar el encuentro entre las entidades que desarrollan 
programas de voluntariado y la Generalitat. 

b) Elevar a las administraciones públicas valen
cianas propuestas e iniciativas con relación a los 
distintos campos en los que se desarrolla la acción 
voluntaria, así como proponer los criterios que pu
dieran considerarse preferentes para el fomento de 
los proyectos y programas de voluntariado. 

c) Emitir informes y dictámenes sobre cuantos 
asuntos le sean solicitados por las instituciones de la 
Generalitat. Dichos informes y dictámenes deberán 
emitirse en el plazo de un mes tras su solicitud y se
rán preceptivos para disposiciones legales que afec
ten al voluntariado, para los criterios de concesión de 
las subvenciones y para aprobar el Plan del Volunta
riado de la Comunidad Valenciana. 

d) Emitir informe anual sobre el estado del vo
luntariado en la Comunidad Valenciana. 

e) El Consejo podrá requerir a cualquier admi
nistración pública información y/o dictámenes sobre 
cuestiones referidas a acciones de voluntariado con
forme a las correspondientes disposiciones normati
vas que regulen la materia. Tal respuesta deberá emi
tirse en el plazo de treinta días desde la solicitud de 
la misma. 

Artículo 27 

En todas las direcciones territoriales de la Conse
llería de Bienestar Social, o en aquella que asuma 
sus competencias, habrá un negociado encargado de 
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hacer llegar al Consejo del Voluntariado la docu
mentación que le sea entregada por las entidades de 
voluntarios, por los propios voluntarios y por los 
usuarios de los servicios. 

El Consejo Valenciano del Voluntariado, en su 
ámbito territorial, mantendrá una coordinación estre
cha con los consejos sectoriales existentes. 

Artículo 28 

La Consellería competente dotará presupuestaria-
mente la atención de los gastos de funcionamiento 
del Consejo Valenciano del Voluntariado, de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se establezca. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Reducción o adaptación del horario de 
trabajo de los empleados públicos de la adminis
tración de la Generalitat para el ejercicio de acti
vidades de voluntariado. 

La administración de la Generalitat podrá adoptar 
medidas tendentes al reconocimiento de los volunta
rios que presten sus servicios en programas o pro
yectos acreditados, del derecho de los empleados pú
blicos a la reducción de su horario de trabajo o de la 
adaptación de su jornada de trabajo para la realiza
ción de actividades de voluntariado. 

En cualquier caso, la reducción del horario de tra
bajo prevista en el párrafo anterior no podrá exceder 
de la mitad de su jornada de trabajo, y conllevará una 
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reducción proporcional de las retribuciones. No obs
tante, cuando la reducción no supere la hora diaria, 
no generará deducción de retribuciones. 

Segunda. Reserva de puesto de trabajo a funciona
rios en excedencia voluntaria para la realización 
de actividades de voluntariado. 

Reglamentariamente, el Gobierno valenciano es
tablecerá los instrumentos para que el personal al 
servicio de la Generalitat pueda desempeñar activi
dades de voluntariado, compatibilizando su régimen 
laboral o estatutario con la efectiva realización de es
tas actividades. 

Tercera. Régimen aplicable a las instituciones sin 
ánimo de lucro que cuenten con voluntariado. 

La presente ley será de aplicación a las entida
des sin ánimo de lucro que cuenten con voluntaria-
do, en todos aquellos aspectos de su actividad que 
se refieran al desarrollo de actividades de volunta
riado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única. Adaptación de las entidades que desarro
llan actividades de voluntariado. 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 
esta ley dispongan de personal voluntario deberán 
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ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de un 
año a partir del día siguiente a su publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno Valenciano para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica
ción de la presente ley. 

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a 
cabo en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la misma. 

Asimismo, coincidiendo con este término, la Ge
neralitat elaborará, en la forma que reglamentaria-
mente se establezca, el Plan del Voluntariado de la 
Comunidad Valenciana que contemplará los criterios 
de planificación y coordinación de las actuaciones a 
seguir en materia de voluntariado, integrará las acti
vidades e iniciativas de las distintas Administracio
nes Públicas y establecerá su vigencia. Igualmente, 
en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valen
ciana se incluirán las partidas presupuestarias para 
su desarrollo. 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Diari Oficial de la Genera
litat Valenciana». 
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Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu
nales, autoridades y poderes públicos a los que co
rresponda, observen y hagan cumplir esta Ley. 

Valencia, 19 de junio de 2001 

El presidente de la Generalitat Valenciana, 
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO 

(Publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», 
número 4.026, de 21 de junio de 2001) 
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LEY 7/2001, DE 12 DE JULIO, DEL 

VOLUNTARIADO EN LA 
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ANDALUCÍA 





LEY 7/2001, de 12 de julio, del Volun
tariado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDA
LUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIE
REN, SABED: 

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autono
mía, promulgo y ordeno la publicación de la si
guiente LEY DEL VOLUNTARIADO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La solidaridad, el altruismo y el compromiso con 
la vida comunitaria son valores profundamente arrai
gados en la tradición social y cultural de Andalucía. 
Preocuparse por los demás, ofrecer de forma espon
tánea y generosa la ayuda a quien lo necesita, impli
carse personalmente en los problemas comunes, son 
actitudes cotidianas sobre las que se ha ido constru
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yendo una sociedad cuyo sentido humanitario y tole
rante constituyen rasgos fundamentales de un patri
monio cívico que se debe preservar y promocionar. 

Las entidades de acción voluntaria, que cuentan 
con una larga trayectoria histórica en Andalucía, han 
sido precursoras, desde diferentes tradiciones y 
orientaciones, de los valores de solidaridad, respon
sabilidad colectiva y progreso en los que se inspira el 
moderno concepto de Estado del Bienestar. Actual
mente, el voluntariado es un movimiento compro
metido en defender los intereses de personas y gru
pos en situaciones más desfavorables y contribuir 
por una vía democrática a mejorar la calidad de vida 
de los demás. 

La vocación universalizadora de las mejoras so
ciales que supone nuestro Estado social y democrá
tico de Derecho, lejos de ignorar la iniciativa social 
de los ciudadanos, reconoce su participación en los 
asuntos de interés general como un valor a incenti
var, con el fin de garantizar que la libertad y la igual
dad sean reales y efectivas. 

En este sentido, la necesidad de instrumentar la 
participación de los ciudadanos, establecida en los 
artículos 9.2 de la Constitución Española y 12.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, viene a su
poner un impulso a la voluntad de aquéllos para re
clamar una responsabilidad más directa y personal 
en las actividades de interés general. 

Esta creciente conciencia de responsabilidad so
cial ha favorecido una etapa de auge de la iniciativa 
social, en especial del voluntariado, que se ha tradu
cido en un notable incremento del número de ciuda
danos implicados en sus actividades, en la amplia
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ción de sus ámbitos de actuación y en una profundi
zación de los principios que lo inspiran, superando el 
voluntarismo de las acciones individuales, aisladas o 
esporádicas y las limitaciones que lo reducían al me
ro asistencialismo o a un papel subordinado. 

Así, la acción voluntaria organizada, como instru
mento fundamental de la participación directa y acti
va de la sociedad, se ha convertido en parte consus
tancial de las actuaciones dirigidas a la satisfacción 
del interés comunitario, no para eximir a los poderes 
públicos de su deber de garantizar el derecho de los 
ciudadanos al bienestar, sino para complementar, 
ampliar y mejorar las iniciativas necesarias para al
canzar una mejor calidad de vida colectiva. 

La importancia de este movimiento del volunta
riado ha sido reconocida por la Asamblea General de 
la Naciones Unidas que, en su sesión de 17 de di
ciembre de 1985, proclamó el 5 de diciembre de ca
da año como Día Internacional de la Personas Vo
luntarias para el Desarrollo Económico y Social, 
adoptándose, posteriormente, la Resolución conteni
da en el Informe del Segundo Comité A/40/1041 de 
19 de febrero de 1986, en la que se destaca la nece
sidad de promover la acción voluntaria organizada y 
la de fortalecer y ensanchar sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. 

En el marco de las instituciones de ámbito euro
peo, la Carta Social Europea, de 18 de octubre de 
1961, ratificada por España el 29 de abril de 1980, 
y la Resolución del Parlamento Europeo sobre aso
ciaciones sin fin de lucro en la Comunidad Euro
pea, de 13 de marzo de 1987, coinciden en recono
cer el trabajo voluntario como parte del derecho de 
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libre asociación, esencial a la democracia y ampa
rado por la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

Los antecedentes establecidos en el Derecho In
ternacional se han ido incorporando al ordenamiento 
jurídico español. En el ámbito estatal destaca la Ley 
6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, que regula 
las actuaciones de voluntariado que se desarrollen en 
programas de ámbito estatal o supraautonómico, o 
que afecten a actividades de competencia exclusiva
mente estatal. 

Por su parte, diferentes Comunidades Autónomas 
han venido aprobando su propia normativa para re
gular el voluntariado en el ámbito de su territorio y 
competencias. En nuestra Comunidad Autónoma, el 
Decreto 45/1993, de 20 de abril, del Voluntariado 
Social de Andalucía, por el que se regula el volunta
riado social a través de entidades colaboradoras, ha 
constituido un precedente del reconocimiento de la 
participación de los ciudadanos a través de las enti
dades sin ánimo de lucro. 

De acuerdo con estos precedentes, dentro del 
marco de los valores enunciados, el artículo 13 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía competencias 
con carácter exclusivo que permiten llevar a cabo la 
regulación de la acción voluntaria que se contiene 
en esta Ley, incorporando a su ordenamiento jurídi
co una norma con rango de Ley que sirva para re
conocer, promover y regular el importante caudal 
de participación ciudadana que supone la actividad 
voluntaria organizada. Porque la Humanidad, y An
dalucía con ella, se enfrentan a retos del presente y 
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a desafíos de futuro que requieren la concurrencia 
de todos los recursos y capacidades sociales, de la 
participación ciudadana, de la cooperación entre la 
iniciativa pública y la iniciativa privada, en la bús
queda y puesta en marcha de las respuestas que ga
ranticen un futuro mejor para todos los hombres y 
mujeres. 

II 

La Ley del Voluntariado de Andalucía parte del 
reconocimiento de que el carácter autónomo y diná
mico del movimiento voluntario constituye un valor 
a proteger y fomentar. De esta forma, la Ley no pre
tende establecer más requisitos legales que los nece
sarios para garantizar los derechos y deberes que se 
apuntan, con carácter general, en las diversas reco
mendaciones internacionales sobre la materia, en es
pecial los que se recogen en la Carta Europea para 
los Voluntarios, propuesta por Volonteurope, y en la 
Declaración Universal sobre Voluntariado elaborada 
a iniciativa de la Asociación Internacional de Es
fuerzos Voluntarios, que fue aprobada en el Congre
so Mundial de Voluntarios, celebrado en París en 
1990. 

La Ley pretende, fundamentalmente, promover 
la libertad de los ciudadanos a expresar su compro
miso voluntario a través de los cauces y organiza
ciones que mejor satisfagan sus intereses y motiva
ciones. Asimismo, obliga a los poderes públicos a 
remover los obstáculos que impidan la partici 
pación a través de la acción voluntaria organizada y 
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a disponer los medios y recursos para posibilitar el 
ejercicio efectivo de la acción voluntaria y su pro
moción en la sociedad civil, evitando establecer tra
bas que coarten el desarrollo de su autonomía y ca
pacidad de iniciativa. 

Con esta Ley, la Junta de Andalucía asume que el 
concurso de un movimiento voluntario, independien
te, autónomo y vigoroso, es una necesidad para la 
mejora de la calidad de vida que los poderes públi
cos deben garantizar, reconociendo el ejemplo de so
lidaridad y civismo que su existencia brinda como un 
saludable fenómeno social ampliamente extendido 
en Andalucía, desarrollado y adulto, imprescindible 
para construir una sociedad más participativa, huma
na y acogedora. 

De acuerdo con ello, la Ley regula las relaciones 
entre las organizaciones de acción voluntaria y las 
Administraciones Públicas en lo que constituyen fi
nes e intereses comunes, basándose en el principio 
de complementariedad y de mutuo reconocimiento, 
estableciendo los pertinentes órganos de participa
ción e interlocución y los necesarios mecanismos de 
coordinación de sus actuaciones. 

De igual modo, la Ley asume que la esencia de 
la acción voluntaria se fundamenta en el compro
miso libre, responsable y altruista de los volunta
rios, expresado sin que exista obligación personal o 
medie retribución económica alguna. Por ello, con
sidera que su mejor incentivo es el reconocimiento 
de su interés social y el establecimiento de las me
didas de apoyo que faciliten la eficacia de sus ac
tuaciones. 
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III
 

La Ley del Voluntariado de Andalucía se articula 
en diferentes títulos en los que se recogen el conjun
to de disposiciones generales sobre los destinatarios 
de la acción voluntaria organizada, sobre personas 
voluntarias y entidades que desarrollan la acción vo
luntaria, sobre el Registro General de tales entidades, 
sobre las Administraciones Públicas y sobre la parti
cipación. También se incluyen las disposiciones adi
cionales que se han considerado necesarias. 

En las disposiciones generales se establece que el 
objeto de la Ley es regular la acción voluntaria orga
nizada, no entrando a considerar las actuaciones ais
ladas o esporádicas, realizadas por razones de amis
tad, benevolencia o buena vecindad. La Ley es, por 
tanto, una norma para el voluntariado organizado, 
esto es, que se desarrolla a través de entidades sin 
ánimo de lucro. Las Administraciones Públicas, en 
su respuesta a las necesidades sociales y en su tarea 
de apoyo y promoción de la acción voluntaria, debe
rán colaborar y convenir sus acciones y programas 
con las organizaciones sociales existentes en su ám
bito de competencia. Sólo de forma excepcional y en 
ausencia de otras alternativas, podrán las Adminis
traciones Públicas promover la organización de ac
ciones voluntarias que le estén directamente vincula
das y que, en cualquier caso, deberán atenerse a lo 
establecido en esta Ley. 

Sin embargo, no se crea en el marco de la presen
te Ley una nueva categoría de asociación en relación 
a las entidades que desarrollan la acción voluntaria. 
Tampoco se ha querido entrar a considerar las moti
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vaciones u orientaciones personales de los volunta
rios, que, en cualquier caso, habrán de respetar los 
principios básicos establecidos por la Ley. 

La Ley, por tanto, define la acción voluntaria or
ganizada como una actividad específica que hay que 
considerar de forma objetiva y positiva, diferente de 
cualquier otra actividad o forma de prestación de ser
vicios, ya sea civil, laboral, funcionarial o mercantil. 
En el mismo sentido, la Ley define la especificidad 
de la acción voluntaria organizada respecto a la ac
ción pública, estableciendo los términos en que sus 
respectivas actividades de interés social deben ser 
consideradas complementarias. 

Así considerada, la actividad voluntaria se basa en 
un conjunto de relaciones entre personas físicas (vo
luntarios y beneficiarios) y personas jurídicas (las 
entidades y las Administraciones Públicas) que es 
necesario regular estableciendo, entre otros conteni
dos, derechos y deberes de unos y otros. 

Se ha querido con esta Ley ampliar la regulación 
de la relación entre personas voluntarias y profesio
nales, favoreciendo la complementariedad en las áre
as donde la intervención de las personas voluntarias 
esté ligada al trabajo profesional. 

Con relación a las entidades que desarrollen una 
acción voluntaria, la Ley opta por establecer unos re
quisitos legales mínimos. La Ley del Voluntariado de 
Andalucía, sin embargo, amplía los derechos de es
tas entidades, reconociéndoles formalmente su con
dición de instrumentos de participación ciudadana 
en el diseño de las políticas públicas y atribuyéndo
les el derecho a estar representadas en los órganos de 
consulta e interlocución que se creen para hacer 
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efectiva esa participación, de modo que se facilite 
por parte de las Administraciones Públicas su cola
boración en el seguimiento y evaluación de la ges
tión y ejecución de las iniciativas que sean objeto de 
consulta. Estos nuevos derechos se articularán a tra
vés de los órganos de participación e interlocución 
que la Administración de la Comunidad Autónoma 
promocionará en todos los niveles administrativos de 
su territorio. 

La Ley no pretende imponer modelo organizativo 
alguno a un movimiento voluntario cuya autonomía 
se garantiza por su articulación mediante entidades 
independientes de todo poder público. No obstante, 
de acuerdo con el principio de pluralismo que la ins
pira, la Ley obliga a las distintas administraciones a 
preservar la diversidad del mundo asociativo, apo
yando especialmente a las pequeñas y medianas aso
ciaciones, y alentando la creación de plataformas, re
des y órganos de coordinación que permitan mejorar 
su capacidad de gestión e interlocución. 

En lo que respecta a las disposiciones sobre las 
Administraciones Públicas, la Ley establece las 
competencias en materia de voluntariado de la Ad
ministración de la Comunidad Autónoma y las Enti
dades Locales, proponiendo el marco de un Plan An
daluz de Voluntariado como instrumento de 
coordinación de las actuaciones de las distintas ad
ministraciones. Así mismo, con relación a las sub
venciones y ayudas públicas a entidades que desa
rrollen programas de voluntariado, la Ley establece 
las condiciones que obligan a las Administraciones 
Públicas a actuar con transparencia, objetividad e 
imparcialidad, removiendo los obstáculos y simplifi
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cando y agilizando los procedimientos administrati
vos para facilitar la eficacia de la acción voluntaria. 

Esta vocación de servicio al interés general, que 
debe inspirar tanto a la acción pública como a la pro
pia acción voluntaria organizada, obliga a establecer 
unos requisitos mínimos para los programas y pro
yectos de voluntariado que cuenten con financiación 
pública. La facultad inspectora, que la Administra
ción debe asumir, se centra fundamentalmente en la 
obligación de evaluar la eficacia social de los pro
gramas desarrollados con fondos públicos, la ade
cuada administración de éstos y el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en esta Ley. 

La Ley, además, establece las medidas con las que 
los poderes públicos deben fomentar el ejercicio 
efectivo de la acción voluntaria organizada. La Ad
ministración de la Junta de Andalucía se obliga así a 
establecer, en el marco de las disponibilidades pre
supuestarias, la financiación pública destinada a la 
promoción, formación y apoyo del voluntariado en 
Andalucía. 

Finalmente, la Ley considera una serie de disposi
ciones adicionales sobre tipos específicos de volun
tariado, como el de cooperación desarrollado por vo
luntarios en el extranjero, o el de protección civil, 
contemplado en la Ley 2/1985, de 21 de abril. 

Por todo ello, la Ley del Voluntariado, que tiene la 
vocación de ser un instrumento eficaz para la pro
moción y la ordenación del voluntariado en nuestra 
Comunidad Autónoma, aspira además a ser un ejem
plo de las nuevas relaciones entre Administración 
Pública y sociedad que la Junta de Andalucía consi
dera necesarias para avanzar por el camino de liber
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tad y bienestar social que lleva a una sociedad más 
solidaria, democrática y humana. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer el ré
gimen jurídico de la acción voluntaria organizada, 
desarrollada por los ciudadanos y ciudadanas a tra
vés de entidades sin ánimo de lucro, regulando los 
derechos y obligaciones que surgen de la relación 
entre las personas voluntarias y las entidades, así co
mo su colaboración con las Administraciones Públi
cas en la conformación de políticas públicas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley es de aplicación a toda actividad 
de voluntariado organizado que se desarrolle en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
o en el ámbito de competencias de la Junta de Anda
lucía. 

Artículo 3. Concepto de acción voluntaria organi
zada. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende 
por acción voluntaria organizada el conjunto de acti
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vidades que sean desarrolladas por personas físicas y 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que sean de interés general, de acuerdo con 
el área de actuación en las que se desarrollan, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley. 

b) Que sean consecuencia de una decisión libre
mente adoptada. 

c) Que se realicen de forma responsable y gra
tuita. 

d) Que se desarrollen en el marco de programas 
concretos realizados a través de entidades sin ánimo 
de lucro. 

2. No se considerará acción voluntaria organi 
zada: 

a) Las actuaciones aisladas o esporádicas, reali
zadas por razones familiares, de amistad, benevolen
cia o buena vecindad. 

b) Las que se realicen como consecuencia de 
una relación civil, laboral, funcionarial o mercantil. 

c) Las realizadas por los objetores de conciencia 
en cumplimiento de la prestación social sustitutoria, 
y cualquier otra actuación que se derive de una obli
gación personal o deber jurídico. 

d) Las realizadas como práctica profesional, la
boral o cualquier otra fórmula orientada a la acumu
lación de méritos. 

Artículo 4. Principios básicos. 

La acción voluntaria organizada se fundamenta en 
los siguientes principios básicos: 

a) La libertad como principio fundamental de la 
expresión de una opción personal tanto de las per 
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sonas voluntarias como de los destinatarios de su ac
ción. 

b) La participación como principio democrático 
de intervención directa y activa de los ciudadanos y 
ciudadanas en las responsabilidades comunes, pro
moviendo el desarrollo de un tejido asociativo que 
articule a la comunidad desde el reconocimiento de 
su autonomía y pluralismo. 

c) La solidaridad como principio del bien co
mún que inspira actuaciones en favor de personas y 
grupos desfavorecidos, atendiendo el interés general 
y no exclusivamente el de los miembros de la propia 
organización. 

d) El compromiso social como principio de co
rresponsabilidad que orienta una acción estable y ri
gurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones co
mo contribución a los fines de interés social. 

e) La autonomía respecto de los poderes públi
cos y económicos como principio que ampara la ca
pacidad crítica e innovadora de la acción voluntaria, 
sensibilizando a la sociedad sobre nuevas necesida
des y estimulando una acción pública eficaz. 

Artículo 5. Áreas de actuación. 

La acción voluntaria organizada podrá desarrollar 
sus actividades de interés general en áreas de actua
ción tales como: servicios sociales y sanitarios; de
fensa de los derechos humanos, superación de la ex
clusión social, superación de la discriminación social 
por discapacidad, la desigualdad por motivo de gé
nero, el racismo, la xenofobia, y la homofobia, áreas 
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de necesidad social; la protección, información y 
formación de los consumidores y usuarios; orienta
ción sexual; medio ambiente; consumo; educación, 
ciencia, cultura, deporte, ocio y tiempo libre; patri
monio histórico; emergencias y protección civil; in
tegración de la población inmigrante; cooperación, 
solidaridad internacional y educación por la paz, y 
cualquier otra área de necesidad o interés general de 
naturaleza y fines análogos a las actuaciones volun
tarias enumeradas anteriormente y que se ajusten a lo 
dispuesto en esta Ley. 

Artículo 6. Funciones. 

1. La consecución de fines de interés general por 
la acción voluntaria organizada se desarrollará me
diante el cumplimiento de algunas de las siguientes 
funciones, dentro de las áreas de actuación que se 
enumeran en el artículo anterior: 

a) La detección y el conocimiento de necesida
des sociales existentes o emergentes. 

b) La promoción y defensa de derechos indivi
duales y colectivos. 

c) La información y sensibilización social en 
torno a tales necesidades y derechos, así como la 
reivindicación y la denuncia cuando fuera nece 
sario. 

d) El fomento y la educación en valores de soli
daridad y cooperación. 

e) El fomento de la iniciativa social y la articu
lación del tejido asociativo para promover la partici
pación ciudadana. 
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f) La intervención directa o la colaboración 
complementaria de la acción de los profesionales en 
la prevención y resolución de problemas o necesida
des cívico-sociales. 

2. En ningún caso podrá la acción voluntaria or
ganizada reemplazar actividades que estén siendo 
desarrolladas por medio de trabajo remunerado o 
servir para eximir a las Administraciones Públicas 
andaluzas de garantizar a los ciudadanos las presta
ciones o servicios que éstos tienen reconocidos co
mo derechos frente a aquéllas. 

TÍTULO II 

De los destinatarios de la acción voluntaria 
organizada 

Artículo 7. Derecho a beneficiarse de la acción vo
luntaria. 

1. Todas las personas tienen derecho a benefi
ciarse de la acción voluntaria, sin que pueda prevale
cer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
etnia, género, sexo, orientación sexual, religión, dis
capacidad, opinión o cualquier otra condición o cir
cunstancia personal o social. 

2. En todo caso, la acción voluntaria organizada 
que, al amparo de esta Ley, se desarrolle en colabo
ración con las Administraciones Públicas de Anda
lucía deberá dar prioridad a las actuaciones que den 
respuesta a las necesidades de las personas y grupos 
con mayores carencias. 
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Artículo 8. Derecho a una acción voluntaria de ca
lidad. 

1. Los destinatarios de la acción voluntaria tie
nen derecho a que ésta sea desarrollada de acuerdo a 
programas que garanticen la calidad y duración de 
las actuaciones, y en especial cuando de ellas se de
riven servicios y prestaciones personales. 

2. Los destinatarios de la acción voluntaria tie
nen derecho a recibir información, tanto al inicio co
mo durante la ejecución de los programas de acción 
voluntaria, sobre las características de los programas 
de los que se beneficien, así como a colaborar en su 
evaluación. 

3. A todos los efectos, la responsabilidad de es
tos programas corresponde a las entidades que asu
men la organización de la acción voluntaria. 

4. La cualidad de destinatario de la acción vo
luntaria no podrá quedar condicionada, en ningún 
caso, a la aceptación de un determinado credo o ide
ología. 

Artículo 9. Derecho a sustituir a la persona volun
taria asignada o prescindir de la acción volun 
taria. 

Cuando existan causas que lo justifiquen, los des
tinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y 
obtener el cambio de la persona voluntaria asignada, 
si lo permiten las circunstancias de la entidad, pu
diendo en cualquier caso prescindir en todo momen
to de los servicios de un determinado programa de 
acción voluntaria. 
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TÍTULO III 

De las personas voluntarias 

Artículo 10. Concepto de persona voluntaria. 

A los efectos de la presente Ley se entenderá por 
persona voluntaria la persona física que participe en 
una acción voluntaria organizada de acuerdo a lo es
tablecido en el artículo 3. 

Artículo 11. Derechos. 

Las personas voluntarias tienen los siguientes de
rechos: 

a) A recibir de las entidades que desarrollan la 
acción voluntaria, tanto con carácter inicial como 
permanente, la información, formación, orienta
ción, apoyo y, en su caso, los medios materiales ne
cesarios para el ejercicio de las funciones que se les 
asignen. 

b) Al respeto a su libertad, dignidad, intimidad, 
creencias y orientación sexual, sin que puedan ser 
tratados con discriminación o menoscabo de sus de
rechos fundamentales. 

c) A participar en la organización en que estén 
colaborando de acuerdo a sus estatutos o normas in
ternas y, en cualquier caso, a participar de forma di
recta y activa en la elaboración, ejecución y evalua
ción en los programas concretos en que desarrolle su 
acción voluntaria. 
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d) A ser asegurados contra los riesgos de acci
dente y enfermedad así como respecto a los daños 
y perjuicios causados a terceros, derivados directa
mente del ejercicio de la actividad voluntaria, con 
las características que se establezcan reglamentaria-
mente. 

e) A que, por parte de la entidad responsable de 
los programas, les sean reembolsados los gastos que 
pudieran derivarse del desempeño de sus activida
des, siempre que hayan sido previamente autoriza
dos por la misma. 

f) A disponer de una acreditación identificativa 
de su condición de personas voluntarias. 

g) A obtener el respeto y reconocimiento por el 
valor social de su contribución, y a solicitar de las 
entidades en que colaboren la acreditación de los ser
vicios prestados. 

h) A cesar en su condición de personas volunta
rias en los términos acordados con la entidad en que 
colaboren. 

i) A realizar la actividad en las debidas condi
ciones de seguridad e higiene en función de la natu
raleza y características de aquélla. 

j) Cualesquiera otros derechos reconocidos en 
la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurí
dico. 

Artículo 12. Deberes. 

Las personas voluntarias tendrán los siguientes 
deberes: 
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a) Cumplir los compromisos adquiridos con las 
entidades en las que colaboren, respetando los fines 
y normativas de las mismas. 

b) Guardar la debida confidencialidad respecto 
de la información recibida y conocida en el desarro
llo de su actividad. 

c) Rechazar cualquier contraprestación material 
que pudiera serles ofrecida por parte de los benefi
ciarios o de cualquier otra persona relacionada con 
ellos, como remuneración de sus actividades volun
tarias. 

d) Actuar de forma diligente y responsable de 
acuerdo con el compromiso de incorporación suscri
to con las organizaciones en que colaboren. 

e) Respetar los derechos de los destinatarios de 
su acción voluntaria. 

f) Seguir las instrucciones técnicas para el ade
cuado desarrollo de las actividades encomenda
das, que se les señalen por los responsables de 
los programas designados por la entidad organiza
dora. 

g) Utilizar debidamente las acreditaciones y dis
tintivos otorgados por la organización en que cola
boren. 

h) Respetar y cuidar los recursos materiales que 
pongan a su disposición las organizaciones respon
sables del programa en que participen. 

i) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 
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TÍTULO IV 

De las entidades que desarrollan la acción 
voluntaria 

Artículo 13. Requisitos legales de las entidades 
que desarrollen programas de acción voluntaria. 

1. Las entidades que desarrollen programas de 
acción voluntaria habrán de estar legalmente consti
tuidas, tener personalidad jurídica, carecer de ánimo 
de lucro, actuar en algunas de las áreas establecidas 
en el artículo 5 de la presente Ley, y contar con la 
participación de personas voluntarias. 

2. Las entidades que, cumpliendo los requisitos 
del apartado anterior, pretendan colaborar con la Ad
ministración y recibir subvenciones o cualquier otra 
fórmula de financiación pública, deberán inscribirse 
previamente en el Registro de Entidades que se re
gula en el título V de esta Ley. 

Artículo 14. Derechos. 

Las entidades que desarrollen programas de ac
ción voluntaria tienen los siguientes derechos: 

a) A recibir las medidas de apoyo financiero, 
material y técnico, mediante recursos públicos 
orientados al adecuado desarrollo de sus actuacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de 
esta Ley. 

b) A contar con el reconocimiento por parte de 
la sociedad del interés social de sus cometidos. 
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c) A ostentar independencia y autonomía, y que 
se les facilite la participación en el diseño y ejecu
ción de las políticas públicas a través de los órganos 
creados al efecto. 

d) A elaborar sus propias normas de funciona
miento interno, que deberán ajustarse a lo estableci
do en la presente Ley. 

e) Cualesquiera otros derechos reconocidos en 
la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurí
dico, referidos al voluntariado. 

Artículo 15. Deberes. 

Las entidades que desarrollen programas de ac
ción voluntaria deberán: 

a) Cumplir los acuerdos establecidos con las 
personas voluntarias en el compromiso de incorpora
ción. 

b) Asegurar a las personas voluntarias contra 
los riesgos de accidente y enfermedad, así como 
respecto a los daños y perjuicios ocasionados a ter
ceros, derivados directamente del ejercicio de la ac
tividad voluntaria organizada por la entidad, con las 
características que se establezcan reglamentaria-
mente. 

c) Cubrir los gastos que pudieran derivarse de 
la acción voluntaria, dotándola de los medios ade
cuados para el cumplimiento de sus cometidos y re
embolsando a las personas voluntarias los gastos 
que les ocasione el desarrollo de su actividad, siem
pre que hayan sido previamente autorizados por la 
entidad. 
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d) Facilitar la participación de las personas vo
luntarias en la elaboración, ejecución y evaluación 
de los programas y actividades en que intervengan. 

e) Proporcionar a las personas voluntarias la for
mación y orientación necesaria para el desarrollo de 
sus actividades, dotando a las personas voluntarias 
de los conocimientos teóricos y prácticos precisos y 
garantizando el oportuno reciclaje a lo largo de su 
etapa como voluntario. 

f) Facilitar a las personas voluntarias una acre
ditación que les habilite e identifique para el desa
rrollo de su actuación. 

g) Expedir a los voluntarios un certificado que 
acredite su participación en los programas de acción 
voluntaria en que hayan colaborado. 

h) Llevar un registro de altas y bajas de las per
sonas voluntarias que colaboren con la entidad, con 
indicación de los programas a los que estuvieran ads
critos. 

i) Garantizar a los voluntarios la realización de 
su actividad en las debidas condiciones de seguridad 
e higiene en función de la naturaleza y característi
cas de aquéllas. 

Artículo 16. Compromiso de incorporación. 

La incorporación de las personas voluntarias a los 
programas de acción voluntaria organizada será 
compatible con su condición de miembro de la enti
dad que lleve a cabo el programa y, en todo caso, de
berá ser formalizada por escrito mediante el corres
pondiente compromiso que, además de recoger las 
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características de la acción voluntaria establecidas en 
el artículo 3 de la presente Ley, tendrá como mínimo 
el siguiente contenido: 

a) El conjunto de derechos y deberes que, con 
arreglo a la presente Ley, correspondan a ambas par
tes. 

b) El contenido de las funciones, actividades y 
tiempo de dedicación que se comprometen a realizar 
las personas voluntarias. 

c) La formación requerida para la realización de 
las actividades a realizar y, en su caso, el proceso que 
deba seguirse para obtenerla. 

d) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. 

TÍTULO V 

Del Registro General de Entidades que desarrollan 
la acción voluntaria 

Artículo 17. Creación. 

1. Se crea el Registro General de Entidades de 
Voluntariado de Andalucía, que será público y que 
tendrá por objeto la inscripción de las entidades que 
cumplan los requisitos previstos en esta Ley. 

2. El Registro General de Entidades de Volunta
riado de Andalucía asumirá las funciones de califi
cación, inscripción y certificación. 

3. Su organización y funcionamiento, alcance y 
contenido serán objeto del posterior desarrollo regla
mentario. 
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TÍTULO VI 

De las Administraciones Públicas 

Artículo 18. Funciones de las Administraciones 
Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, desarrollarán las si
guientes funciones: 

a) Sensibilizar a la sociedad sobre los valores de 
solidaridad y civismo que inspiran a la acción volun
taria organizada, así como sobre el interés social de 
sus actuaciones. 

b) Fomentar y promover la participación social 
de los ciudadanos y ciudadanas en el desarrollo de 
acciones de voluntariado a través de entidades que 
desarrollen programas de acción voluntaria. 

c) Establecer las medidas de apoyo financiero, 
material y técnico a la acción voluntaria organiza
da, facilitando recursos públicos para el adecuado 
desarrollo y ejecución de las acciones voluntarias a 
través de convocatorias anuales de ayudas y sub
venciones para programas de captación, fomento y 
formación del voluntariado en aquellas entidades, 
previamente inscritas en el registro general previs
to en esta Ley, prestando especial atención a las en
tidades de carácter social y declaradas de utilidad 
pública que desarrollen programas de acción volun
taria. 

d) Colaborar en la mejora de la información, 
formación y capacitación de las personas volunta
rias. 
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e) Crear los mecanismos que aseguren la ade
cuada coordinación de las iniciativas públicas. 

f) Facilitar la eficacia de la acción voluntaria, 
simplificando y agilizando los procedimientos admi
nistrativos que les afecten. 

g) Promover el pluralismo y la diversidad del te
jido asociativo existente, apoyando especialmente a 
las entidades de acción voluntaria pequeñas y me
dianas. 

h) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión 
e interlocución, facilitando la creación de platafor
mas, redes y órganos de coordinación. 

i) Realizar el seguimiento y la evaluación de los 
programas de acción voluntaria que se desarrollen 
con financiación pública para asegurar su interés so
cial, valorar su eficacia, garantizar la adecuada ad
ministración de los recursos y velar por el cumpli
miento de los requisitos establecidos en esta Ley y 
demás disposiciones legales de aplicación. 

j) Impulsar las actividades de estudio e investi
gación que permitan un mejor conocimiento de las 
actuaciones, recursos y necesidades en materia de 
voluntariado. 

2. Sólo de forma excepcional ante situaciones 
imprevistas de catástrofes y emergencia general, y a 
falta de otras posibilidades de actuación, podrán las 
Administraciones Públicas promover acciones vo
luntarias, estableciendo los mecanismos para que ta
les iniciativas se organicen de forma independiente 
en el plazo de tiempo más breve posible y, en cual
quier caso, debiendo atenerse a lo establecido en es
ta Ley en materia de derechos y deberes de las per
sonas voluntarias. 
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Artículo 19. Competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

1. Corresponde a la Administración de la Junta 
de Andalucía las siguientes competencias en materia 
de voluntariado: 

a) Ostentar la representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ante los organismos ofi
ciales de orden supraautonómico, estatal o supraes
tatal. 

b) La coordinación entre las Administraciones 
Públicas andaluzas, en los términos previstos en la 
Constitución Española, los tratados internacionales, 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás 
disposiciones vigentes. 

c) Velar por el cumplimiento de esta Ley por 
parte de las Administraciones Públicas, las entidades 
que desarrollen programas de voluntariado, las per
sonas que desarrollen la acción voluntaria y los des
tinatarios que se beneficien de ella. 

d) La planificación y coordinación general de 
las políticas públicas en materia de acción volunta
ria organizada conforme a los principios y criterios 
contenidos en esta Ley, respetando la independen
cia de las entidades que desarrollan programas de 
voluntariado y la autonomía de las Entidades Lo
cales. 

e) Establecer los criterios de distribución de los 
recursos propios, así como conceder ayudas y sub
venciones, de acuerdo con lo previsto en el título 
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y concertar o 
convenir los servicios que sean de su competencia. 
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f) Ofrecer servicios de información, asesora
miento técnico y apoyo material y económico a las 
Entidades Locales, entidades que desarrollen progra
mas de voluntariado, personas voluntarias y destina
tarios de la acción voluntaria. 

g) Crear y gestionar un censo de entidades y un 
catálogo de programas de acción voluntaria. 

h) Establecer medidas de reconocimiento públi
co de aquellas entidades y personas que hayan cola
borado de forma destacada en el desarrollo de la ac
ción voluntaria. 

i) El seguimiento, evaluación e inspección de 
los programas de voluntariado que se desarrollen al 
amparo de los principios y criterios recogidos en es
ta Ley. 

j) Crear los órganos de participación e interlocu
ción del voluntariado de acuerdo con lo previsto so
bre la materia en esta Ley. 

k) Promover la realización de estudios e investi
gaciones sobre voluntariado. 

2. La Consejería competente en materia de vo
luntariado velará por la coordinación de las actua
ciones que, con arreglo a su ámbito de compe 
tencias, desarrollen las demás Consejerías en la 
materia. 

3. La Junta de Andalucía podrá delegar en los 
organismos o entidades dependientes de la misma, o 
descentralizar en otras Administraciones, con la co
rrespondiente dotación de recursos y medios necesa
rios, la gestión de actividades que se deriven de las 
competencias que le son propias. 
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Artículo 20. Competencias de las Entidades Lo 
cales. 

Las Entidades Locales, en el marco de las compe
tencias que tienen atribuidas por la legislación de ré
gimen local, tendrán las siguientes funciones en ma
teria de voluntariado: 

a) Hacer cumplir las disposiciones de esta Ley 
en las acciones de voluntariado que se desarrollen en 
el ámbito local. 

b) Conocer las necesidades, así como programar 
y coordinar las actuaciones en materia de voluntaria-
do existentes en su territorio, respetando la indepen
dencia de las entidades que desarrollen programas de 
voluntariado y las competencias de la Administra
ción de la Junta de Andalucía establecidas en el artí
culo 19.1.d) de la presente Ley. 

c) Establecer los criterios de distribución de los 
recursos propios, así como conceder ayudas y sub
venciones para el desarrollo de acciones voluntarias, 
y concertar o convenir con las entidades que las pro
muevan los servicios que se estimen oportunos. 

d) Facilitar a las entidades y personas que desa
rrollen acciones voluntarias en el ámbito local los 
mecanismos de asistencia técnica, formación e infor
mación, así como establecer las medidas de fomento 
que, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, conside
ren adecuadas. 

e) Colaborar con la Administración de la Junta 
de Andalucía en la elaboración de censos y estadísti
cas sobre voluntariado. 

f) Realizar el seguimiento, la evaluación y la 
inspección de los programas de voluntariado que se 
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realicen en su ámbito territorial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18.1.i) de esta Ley. 

g) Crear órganos o establecer mecanismos de 
participación de las entidades que desarrollan pro
gramas de voluntariado en su ámbito de competen
cias y de acuerdo a lo previsto en materia de partici
pación en la presente Ley. 

h) Promover estudios e investigaciones sobre 
voluntariado en su ámbito territorial y colaborar con 
las iniciativas que en esta materia promueva la Ad
ministración de la Junta de Andalucía. 

i) Cualquier otra que les pudiera delegar la Jun
ta de Andalucía. 

Artículo 21. Ayudas y subvenciones. 

1. Las Administraciones Públicas, dentro de sus 
respectivos presupuestos, podrán prever ayudas y 
subvenciones para la financiación de acciones volun
tarias organizadas que podrán ser concedidas en el 
marco de convocatorias públicas de carácter periódi
co o por la existencia de convenios o conciertos es
pecíficos determinados. 

2. Las Administraciones Públicas deberán ofre
cer la información y el asesoramiento necesario para 
favorecer la participación de las entidades en las 
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones y 
establecer unos criterios de adjudicación, seguimien
to y evaluación que garanticen publicidad, libre con
currencia y objetividad en las actuaciones. 

3. Las entidades responsables de programas de 
acción voluntaria organizada que reciban ayudas y 
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subvenciones o celebren convenios o conciertos 
con las Administraciones Públicas estarán obliga
das a someterse al seguimiento y evaluación de sus 
actuaciones, acreditar las actividades realizadas y 
justificar el destino de la financiación recibida, en 
los términos que establezca la normativa de aplica
ción. 

Artículo 22. Programas de acción voluntaria. 

1. Los programas de acción voluntaria que soli
citen financiación de las Administraciones Públicas 
de Andalucía deberán concretar al menos los si
guientes aspectos: 

a) Las entidades promotoras del programa, los 
representantes de dichas entidades y las personas 
responsables del programa. 

b) Los fines y objetivos del programa, y en es
pecial aquéllos que justifican la incorporación de 
personas voluntarias. 

c) La descripción de sus actuaciones y los pla
zos de ejecución previstos desde la fecha de su ini
cio, así como los criterios para la determinación de 
los beneficiarios de la acción voluntaria, con especial 
atención a la que esté destinada a colectivos o secto
res excluidos. 

d) El personal necesario para su realización, es
pecificando las tareas encomendadas, las horas de 
dedicación previstas y su carácter voluntario o, en su 
caso, remunerado. 

e) La formación requerida del personal volunta
rio y, en su caso, la cualificación profesional que sea 
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exigible al personal remunerado, si lo hubiere, en 
función de las tareas que en cada caso les sean enco
mendadas. 

f) El presupuesto del programa, detallando el 
concepto de los gastos previstos y, en especial, el 
coste del personal remunerado, si lo hubiere, y del 
voluntario empleado en el desarrollo del programa. 

g) Las fuentes de financiación del programa, de
tallando la aportación de la propia entidad, las ayu
das y subvenciones solicitadas y obtenidas de las dis
tintas Administraciones y cualquier otro ingreso 
previsto. 

h) Los criterios de evaluación de sus objetivos y 
los mecanismos de control y seguimiento de sus ac
tuaciones. 

2. Las Administraciones Públicas podrán esta
blecer las circunstancias y proporción en que los pro
gramas organizados como acción voluntaria pueden 
incorporar personal remunerado, en su caso. Asimis
mo, podrán fijarse los criterios y proporción en que 
la entidad responsable deberá financiar el programa 
para recibir financiación pública. 

Artículo 23. Plan Andaluz del Voluntariado. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía 
elaborará el Plan Andaluz del Voluntariado como 
instrumento administrativo que determine los crite
rios de planificación y coordinación de las actua
ciones proyectadas en materia de voluntariado con 
sujeción a los principios contenidos en la presente 
Ley. 
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2. El Plan contemplará el conjunto de acciones 
que en esta materia desarrolle la Administración de 
la Comunidad Autónoma, posibilitando la integra
ción en su marco de las actividades e iniciativas de 
otras Administraciones Públicas y demás entidades 
públicas o privadas con las que se acuerde su incor
poración y participación en el mismo. 

3. El Plan, que será aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe 
del Consejo Andaluz del Voluntariado, tendrá la vi
gencia que en el mismo se determine y establecerá 
las siguientes medidas: 

a) Acciones de sensibilización y promoción, 
orientadas a informar y concienciar a la sociedad so
bre la acción voluntaria organizada como instrumen
to de participación social y forma de expresión de la 
solidaridad de los ciudadanos y ciudadanas. 

b) Actividades de investigación y formación en 
materia de voluntariado que permitan un mejor cono
cimiento de las necesidades, recursos y actividades 
existentes; garanticen la calidad de las actuaciones de 
las personas voluntarias mediante una adecuada pre
paración básica y específica, y contribuyan a mejorar 
la gestión de la acción voluntaria organizada. 

c) Medios de apoyo a la acción voluntaria orga
nizada que, conforme a las disponibilidades presu
puestarias, faciliten recursos económicos, materiales 
y técnicos para la realización de programas en las di
ferentes áreas de actuación y contribuyan a dotar a 
las entidades que desarrollen estos programas de las 
adecuadas infraestructuras. 

d) Fórmulas de coordinación orientadas a pro
mover la colaboración entre las iniciativas pública y 
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privada; establecer foros, redes, plataformas y órga
nos de interlocución, y facilitar el intercambio de ex
periencias entre Administraciones Públicas y entida
des estatales, supraestatales o de otras Comunidades 
Autónomas. 

e) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta 
Ley, se consideren necesarias para el mejor cumpli
miento de los objetivos de la acción voluntaria orga
nizada. 

TÍTULO VII 

De la participación 

Artículo 24. Derecho a la participación. 

1. Las entidades sin ánimo de lucro que desarro
llen programas de acción voluntaria participarán en 
el diseño y ejecución de las políticas públicas de las 
áreas en que desarrollen sus actividades, teniendo 
derecho a estar representadas en los órganos de con
sulta e interlocución creados a tales efectos por las 
Administraciones Públicas en la forma en que se de
terminen reglamentariamente. 

2. Las Administraciones Públicas consultarán 
sus iniciativas en materia de voluntariado con los ór
ganos referidos en el apartado anterior, facilitando 
que éstos colaboren en el seguimiento y evaluación 
de la gestión y ejecución de las mismas. 
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Artículo 25. Órganos de participación del volunta
riado. 

1. El Consejo Andaluz del Voluntariado es el má 
xi mo órgano de participación del voluntariado en An
dalucía y tiene como función la promoción, segui
miento y análisis de las actividades de voluntariado que 
se realicen al amparo de la presente Ley y de su nor
mativa de desarrollo. Asimismo se creará para asesorar 
e informar a las Administraciones Públicas y las enti
dades que desarrollen programas de acción voluntaria. 

2. En cada provincia andaluza existirá un Conse
jo Provincial del Voluntariado, que ejercerá las fun
ciones de coordinación, promoción, seguimiento y 
análisis de las actividades de voluntariado que se rea 
licen en sus respectivos ámbitos territoriales. De la 
misma forma, se podrán crear en los municipios los 
correspondientes Consejos Locales del Voluntariado. 

3. El Consejo Andaluz, así como los Consejos 
Provinciales y Locales del Voluntariado, tendrá la 
composición y funciones que reglamentariamente se 
establezcan. En todo caso, se garantizará la represen
tación paritaria de las Administraciones Públicas, de 
un lado, y de las organizaciones que desarrollen pro
gramas de acción voluntaria y agentes sociales, de 
otro. A estos efectos, se entenderá por agentes socia
les las organizaciones sindicales y asociaciones em
presariales más representativas, y partidos polí ticos 
con representación en el Parlamento de Andalucía. 

4. El Consejo Andaluz del Voluntariado presenta
rá, con periodicidad anual, ante el Parlamento de An
dalucía la Memoria descriptiva y valorativa del desa
rrollo y aplicación de esta Ley, así como sus efectos en 
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el ámbito de la acción voluntaria y en cuanto a la no 
sustitución del empleo que las Administraciones Pú
blicas tienen la obligación de crear para la prestación 
de servicios públicos y sociales de su competencia. 

Disposición adicional primera. Voluntariado de pro
tección civil. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el título III de la 
presente Ley, la acción voluntaria en materia de ges
tión de emergencias y protección civil, a efectos de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico, se 
regirá por su normativa específica, así como por las 
disposiciones de la presente Ley en lo que resulte de 
aplicación. 

Disposición adicional segunda. Voluntariado en el 
extranjero. 

La acción voluntaria que se desarrolle en el ex
tranjero por entidades sujetas al ámbito de aplica
ción de esta Ley se regirá, en su caso, por la norma
tiva específica de cooperación para el desarrollo y 
por lo dispuesto en la presente Ley, estableciéndose 
como excepción a lo previsto en su artículo 2, sien
do obligatorio en este caso la suscripción de una pó
liza de seguros de enfermedad y accidente a favor de 
las personas voluntarias, que tendrán derecho a las 
exenciones, inmunidades y prerrogativas que, en su 
caso, se deriven de la aplicación de los acuerdos in
ternacionales que haya suscrito España sobre la 
materia. 
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Disposición adicional tercera. Habilitación de cré 
ditos. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en 
el marco de sus disponibilidades presupuestarias, 
podrá habilitar un programa presupuestario especí
fico para la financiación de la promoción, forma
ción y apoyo del voluntariado en Andalucía, que 
será gestionado por la Consejería competente en la 
materia, sin perjuicio de los créditos para ayudas y 
subvenciones de programas de acción voluntaria en 
las distintas áreas que pudieran contemplarse en 
los respectivos presupuestos de las demás Conse 
jerías. 

Disposición transitoria primera. Período de adapta
ción. 

Las Administraciones Públicas de Andalucía y 
las entidades que desarrollen programas de volun
tariado deberán ajustarse a lo dispuesto en esta Ley 
en el plazo máximo de dos años desde su entrada en 
vigor. 

Disposición transitoria segunda. Registro de Enti 
dades. 

En tanto no se desarrolle reglamentariamente el tí
tulo V de la presente Ley, al Registro de Entidades 
de acción voluntaria le será de aplicación lo preveni
do en el Decreto 45/1993, de 20 de abril, del Volun
tariado Social de Andalucía, sin perjuicio de que el 
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mismo dependa de la Consejería competente en la 
materia. 

Disposición derogatoria única 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
e inferior rango que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamenta
rio. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía». 

Sevilla, 12 de julio de 2001 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
número 84, de 24 de julio de 2001) 
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13.
 
LEY DEL PRINCIPADO DE
 

ASTURIAS 10/2001, 

DE 12 DE NOVIEMBRE, 

DEL VOLUNTARIADO 





LEY del Principado de Asturias 
10/2001, de 12 de noviembre, del Vo
luntariado 

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS
 

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado y yo, en nombre de Su Majes
tad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 31.2 del Estatuto de Autonomía del Principa
do de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley 
del Voluntariado. 

PREÁMBULO 

El artículo 9.2 de la Constitución impone a los po
deres públicos la obligación de facilitar la participa
ción de todos los ciudadanos en la vida política, eco
nómica, cultural y social. Dicho mandato exige 
establecer un marco jurídico adecuado para que los 
ciudadanos puedan organizarse libremente con obje
to de contribuir a la satisfacción de los intereses ge
nerales. 
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Es indudable que un Estado moderno debe poten
ciar la participación ciudadana en cuanto al principio 
democrático de intervención directa y activa en las 
responsabilidades de la comunidad, de modo que 
quede garantizada la implicación de ésta en la satis
facción de los intereses generales, que en modo al
guno puede ser hoy considerada como una responsa
bilidad exclusiva del Estado. 

Para la consecución de tan importante fin ocupa 
un lugar destacado el voluntariado, entendiendo por 
tal el conjunto de actividades de interés general de
sarrolladas por personas físicas, agrupadas en enti
dades de voluntariado, de modo libre, solidario y al
truista, sin buscar beneficio material alguno. 

Dichas actividades abarcan las relativas a los ser
vicios sociales y de la salud, las de protección civil, 
las educativas y culturales, las de cooperación inter
nacional, la defensa de los derechos humanos y, en 
definitiva, todas aquellas que contribuyen de manera 
decisiva a la construcción de una sociedad más igual, 
libre y solidaria. 

Esta Ley, amparada en el citado título competen
cial, que ha sido sometida a la consideración del 
Consejo Asesor de Bienestar Social, configura el 
marco jurídico en que debe desenvolverse la acción 
voluntaria, promoviendo, fomentando y ordenando 
la participación solidaria y altruista de los volunta
rios asturianos, regulando al mismo tiempo las rela
ciones que se establezcan entre las Administraciones 
Públicas, las entidades de voluntariado, a través de 
las cuales los voluntarios realizan su actividad, y es
tos últimos. 
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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto: 
a) Promover, fomentar y ordenar la participa

ción solidaria y altruista de los ciudadanos en actua
ciones de voluntariado que se ejerzan en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias, a través de en
tidades de voluntariado públicas o privadas. 

b) Regular las relaciones que se establezcan en
tre las Administraciones públicas, las entidades de 
voluntariado y los voluntarios. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a toda actividad de 
voluntariado que se desarrolle en el Principado de 
Asturias, con independencia del lugar donde la enti
dad colaboradora a través de la que se realicen las ac
tuaciones de voluntariado tenga su domicilio social. 

2. Las entidades de voluntariado estatales o su
praautonómicas que desarrollen su actividad en el te
rritorio del Principado de Asturias deberán adecuar 
su actuación a las prescripciones de esta Ley, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

Artículo 3. Voluntariado. 

1. Se entiende por voluntariado el conjunto de 
actividades de interés general desarrolladas por per
sonas físicas que cumplan los siguientes requisitos: 
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a) Que tengan un carácter solidario y altruista. 
b) Que su realización sea resultado de una deci

sión libremente adoptada y no consecuencia de un 
deber jurídico o de una obligación personal. 

c) Que se realicen sin contraprestación econó
mica, no buscando beneficio material alguno. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones 
públicas o privadas y en función de programas o pro
yectos concretos. 

2. No se considerarán actividades de voluntaria-
do las realizadas de forma aislada y esporádica que 
se presten al margen de las entidades de voluntaria-
do, así como aquéllas hechas por razones familiares, 
de amistad o de mera vecindad. 

3. La actividad de voluntariado en ningún caso 
podrá sustituir prestaciones de trabajo o servicios 
profesionales remunerados. 

Artículo 4. Actividades de interés general. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
consideran actividades de interés general: 

a) Las desarrolladas en el ámbito de los servi
cios sociales y de la salud. 

b) Las de protección civil. 
c) Las de carácter educativo, cultural, científico 

y deportivo. 
d) Las de cooperación internacional. 
e) Las de defensa del medio ambiente. 
f) Las desarrolladas para promocionar la igual

dad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
g) Las de promoción y desarrollo del voluntaria-

do y de desarrollo de la vida asociativa. 
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h) Las de defensa de los derechos humanos.
 
i) Las de inserción sociolaboral.
 
j) Cualquier otra actividad de análogo contenido
 

a las anteriores que desarrollándose mediante el vo
luntariado se ajuste a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 5. Principios rectores. 

Son principios básicos de actuación del volunta
riado los siguientes: 

a) La libertad como opción personal del com
promiso social, respetando, en todo caso, las convic
ciones y creencias tanto del voluntario como de los 
beneficiarios de la acción. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos, 
que se traduzca en acciones a favor de los demás o 
de los intereses sociales colectivos. 

c) La participación como principio democrático 
de intervención activa y directa en las responsabili
dades de la comunidad, promoviendo la implicación 
de ésta en la articulación del tejido asociativo a tra
vés de las entidades de voluntariado. 

d) La gratuidad en el servicio que presta, no bus
cando beneficio material alguno. 

e) La autonomía respecto a los poderes públi
cos. 

f) El compromiso de las entidades de volunta
riado para atender las necesidades sociales de mane
ra estable en el tiempo, con la máxima calidad y eva
luando permanentemente los resultados. 

g) La complementariedad respecto a la actua
ción realizada por las Administraciones Públicas en 
el ámbito de la acción social. 
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h) En general, todos aquellos principios que ins
piran la convivencia en una sociedad democrática, 
abierta, moderna y participativa. 

CAPÍTULO II 

Estatuto del Voluntariado 

SECCIÓN 1.ª 

De los voluntarios 

Artículo 6. Voluntario. 

1. Se entiende por voluntario, a los efectos de la 
presente Ley, toda persona física que por libre deter
minación y sin mediar obligación o deber y de forma 
gratuita realice cualquiera de las actividades contem
pladas en esta Ley, a través de una entidad de volun
tariado, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma. 

2. Los menores de edad no emancipados podrán 
participar en programas o proyectos del voluntariado 
específicamente adaptados a sus circunstancias per
sonales, previa autorización expresa de sus represen
tantes legales. 

Artículo 7. Derechos. 

Las entidades de voluntariado a través de las cua
les el voluntario desarrolle su actividad deberán ga
rantizarle los siguientes derechos: 
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a) A ser informado de los fines, organización y 
funcionamiento de la entidad en la que intervenga. 
En el caso de voluntarios de cooperación internacio
nal, deberán ser informados además sobre el marco 
en el que se desarrollará su actuación, de la normati
va básica del país al que irán destinados y de la obli
gación de respetarla, así como de los derechos que 
puedan corresponderles derivados de acuerdos inter
nacionales suscritos por España. 

b) A participar activamente en la entidad en la 
que se integren, de conformidad con sus Estatutos, y 
disponer por parte de la misma del apoyo y los me
dios necesarios para el desarrollo de su actividad. 

c) A recibir la formación adecuada para el desa
rrollo de su actividad, debiendo ser orientados hacia 
la más adecuada a sus aptitudes, en orden a mantener 
la calidad de la acción voluntaria. 

d) A disponer de la formación y los medios ne
cesarios para garantizar que su actividad se desarro
lle con las debidas garantías en materia de seguridad 
e higiene. 

e) A disponer de una acreditación identificativa 
de su condición de voluntario. 

f) A ser asegurados de los daños y perjuicios 
que el correcto desempeño de su actividad pudiera 
reportarles. 

g) A participar en el desarrollo, diseño y evalua
ción de los programas que se realicen. 

h) A no ser asignados a la ejecución de tareas 
ajenas a los fines y naturaleza de la entidad. 

i) Al cambio de programa asignado cuando exis
tan causas que lo justifiquen, dentro de las posibili
dades de la entidad. 
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j) A obtener el certificado de la actividad del vo
luntario en el que consten, como mínimo, la fecha, la 
duración de la prestación y la naturaleza de la mis
ma. 

k) En general, todos aquellos que se deriven de 
la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídi
co. 

Artículo 8. Deberes. 

Son deberes del voluntario: 
a) Cumplir el compromiso adquirido con la en

tidad de la que forma parte, respetando sus objetivos 
y fines. 

b) Respetar los derechos de los beneficiarios del 
programa, adecuando su actuación a la consecución 
de los objetivos del mismo, acatando las instruccio
nes que reciba para el desarrollo de su actuación. 

c) Mantener la confidencialidad de la informa
ción recibida y conocida en el desarrollo de su acti
vidad, guardando secreto análogo al secreto profe
sional. 

d) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten. 

e) Rechazar cualquier tipo de contraprestación 
económica. 

f) Participar en las acciones de formación que 
organice la entidad y que afecten a las tareas enco
mendadas. 

g) Colaborar con la entidad y el resto de volun
tarios en la mejora de la eficacia y eficiencia de los 
programas que se apliquen. 
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h) Mantener un compromiso individual que pue
da servir de estímulo o de movimiento colectivo. 

i) En general, los demás que se deriven de la 
presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 9. Reconocimiento de servicios. 

1. La acreditación de la condición de voluntario 
se efectuará mediante certificación expedida por la 
entidad de voluntariado, en la que deberán constar, 
como mínimo, además de los datos personales e 
identificativos del voluntario y de la entidad, la fe
cha, duración y naturaleza de la prestación. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Con
sejo del Voluntariado del Principado de Asturias, re
conocerá anualmente a la «Persona voluntaria de As
turias», en atención a la persona física o jurídica que 
haya destacado por su dedicación al voluntariado, 
por su ejemplo social en su actividad voluntaria o 
bien porque sus actuaciones voluntarias hayan alcan
zado especial relevancia. 

SECCIÓN 2.ª 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 10. Concepto. 

1. Se entiende por entidades de voluntariado 
aquellas que bajo la forma jurídica adecuada a la ob
tención de sus fines estén legalmente constituidas, 
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tengan personalidad jurídica propia, carezcan de 
ánimo de lucro, desarrollen sus actividades y pro
gramas en alguno de los campos de actuación seña
lados en el artículo 4 de esta Ley y se encuentran 
inscritas en el Registro de Voluntariado del Princi
pado de Asturias. 

2. Al solo objeto de garantizar el funcionamien
to estable de las entidades de voluntariado, podrán 
tener a su servicio personal asalariado. 

3. Las entidades de voluntariado podrán recibir 
la colaboración de trabajadores externos en el desa
rrollo de actividades que requieran un grado de es
pecialización concreto. 

Artículo 11. Incorporación de voluntarios. 

1.  La incorporación de los voluntarios a las 
entidades de voluntariado se realizará a través de la 
suscripción de un compromiso entre ambas par
tes, que contendrá como mínimo los siguientes ex
tremos: 

a) El carácter solidario y altruista de la relación. 
b) El conjunto de derechos y deberes que co

rresponden a ambas partes, respetando, en todo caso, 
las prescripciones de esta Ley. 

c) El contenido de las funciones, actividades y 
horario que se compromete a realizar el voluntario, 
así como el lugar donde desarrollará su actividad. 

d) El proceso de formación que se requerirá pa
ra el cumplimiento de sus funciones. 

e) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. 
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2. La condición de voluntario es compatible con 
la de socio o miembro de la misma entidad colabo
radora, siendo incompatible, en todo caso, con el de
sempeño de actividades remuneradas dentro de la 
misma. 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades de vo
luntariado. 

1. Las entidades de voluntariado en su funcio 
namiento y en sus relaciones con los voluntarios de
berán: 

a) Adecuarse a la normativa vigente, especial
mente en lo que hace referencia a la organización y 
al funcionamiento democrático y no discriminatorio. 

b) Cumplir los compromisos adquiridos con los 
voluntarios en el acuerdo de incorporación a la enti
dad, respetando sus derechos. 

c) Suscribir una póliza de seguros que cubra los 
siniestros de los propios voluntarios y los que even
tualmente puedan producir a terceros como conse
cuencia del desarrollo de su actividad. 

d) Formar adecuadamente al voluntario para el 
desarrollo de su actividad. 

e) Llevar un registro de altas y bajas del perso
nal voluntario. 

f) Cumplir con el resto de obligaciones estable
cidas en la presente Ley y en el resto del ordena
miento jurídico. 

2. Las entidades de voluntariado aprobarán sus 
Estatutos, que deberán regular su organización, fun
cionamiento y las relaciones con los voluntarios, 
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cumpliendo las obligaciones establecidas en el pá
rrafo anterior. 

Artículo 13. Responsabilidad frente a terceros. 

Las entidades de voluntariado responderán frente 
a terceros de los daños y perjuicios causados por los 
voluntarios que participen en sus programas como 
consecuencia de la realización de las funciones que 
les hayan sido encomendadas. 

Artículo 14. Registro de Entidades de Volunta riado. 

1. Se crea en la Consejería con competencias en 
materia de asistencia y bienestar social el Registro de 
Entidades de Voluntariado del Principado de Astu
rias, en el que se inscribirán las entidades que reúnan 
los requisitos establecidos en esta Ley. 

2. La inscripción en el Registro se realizará a so
licitud de la entidad interesada previa tramitación del 
correspondiente procedimiento administrativo, que 
deberá ser resuelto y notificado en un plazo máximo 
de seis meses, transcurrido el cual sin resolución ex
presa, deberá entenderse estimada la pretensión de la 
entidad. 

3. La inscripción en el Registro se cancelará 
cuando se produzca la pérdida de la condición de en
tidad colaboradora de voluntariado, previa tramita
ción del correspondiente procedimiento administra
tivo, por alguna de las siguientes causas: 

a) Petición expresa de la entidad. 
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b) Extinción de su personalidad jurídica. 
c) Revocación de la inscripción por incumpli

miento de las obligaciones establecidas en la presen
te Ley y disposiciones de desarrollo, tal y como re
glamentariamente se determine. 

4. La organización y funcionamiento del Regis
tro de Entidades de Voluntariado del Principado de 
Asturias se regulará reglamentariamente. 

CAPÍTULO III 

Medidas de fomento 

Artículo 15. Subvenciones. 

1. Las Consejerías con competencias en las áre
as de actuación previstas en el artículo 4 de esta Ley 
podrán ofertar y subvencionar la participación del 
voluntariado en programas de actuación en activida
des de carácter cívico o social. 

2. Dichas subvenciones sólo podrán tener por 
beneficiarias a las entidades inscritas en el Registro 
de Entidades de Voluntariado del Principado de As
turias. 

Artículo 16. Campañas de información y partici
pación. 

1. El Principado de Asturias fomentará las cam
pañas de información dirigidas a la opinión pública, 
con el fin de facilitar la participación ciudadana, la 
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captación de nuevos voluntarios y el apoyo econó
mico. Además, promoverá, con la participación de 
las entidades de voluntariado, la organización de cur
sos de formación para el voluntariado. 

2. El Principado de Asturias impulsará la parti
cipación de los ciudadanos y potenciará la integra
ción de las entidades de voluntariado en programas o 
proyectos de ámbito superior al regional, promo
viendo y favoreciendo la colaboración y el trabajo 
conjunto de una o varias entidades. 

3. Las Entidades Locales podrán promover ini
ciativas de voluntariado en beneficio de la comuni
dad para fomentar la participación ciudadana, en las 
que el Principado de Asturias podrá participar me
diante subvenciones que contribuyan a financiar di
chas iniciativas. 

CAPÍTULO IV 

Consejo del Voluntariado del Principado 
de Asturias 

Artículo 17. Objeto. 

Se crea, como órgano de asesoramiento y partici
pación, el Consejo del Voluntariado del Principado 
de Asturias, adscrito a la Consejería con competen
cias en materia de asistencia y bienestar social, cuyo 
objeto será promover y proteger el voluntariado, ve
lar por la coordinación de los programas y la calidad 
de las prestaciones que ofrece, así como asesorar e 
informar sobre asuntos relacionados con el desarro
llo de lo contemplado en la presente Ley. 
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Artículo 18. Funciones. 

Son funciones del Consejo: 
a) Informar preceptivamente los anteproyectos y 

proyectos de disposiciones normativas de carácter 
general que afecten directamente al voluntariado. 
Reglamentariamente se determinarán el plazo y for
ma de emisión de dicho informe. 

b) Informar preceptivamente el Plan Regional 
del Voluntariado. 

c) Proponer los criterios y prioridades que de
ben regir la actividad del voluntariado. 

d) Analizar las necesidades básicas del volunta
riado. 

e) Elevar propuestas en relación con los distin
tos campos en los que se desarrolla la actividad vo
luntaria y proponer los criterios que pudieran consi
derarse preferentes para subvencionar la actividad de 
los programas de voluntariado. 

f) Elevar propuestas a las Administraciones Pú
blicas sobre medidas de fomento del voluntariado. 

g) Aprobar la memoria anual de sus actividades. 

Artículo 19. Composición. 

1. El Consejo, presidido por el titular de la Con
sejería a la que está adscrito, estará integrado por los 
siguientes miembros: 

a) Siete representantes de la Administración del 
Principado de Asturias nombrados por el Consejo de 
Gobierno, que deberán ostentar la condición de alto 
cargo y desempeñar sus funciones en el ámbito de 
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las actividades de interés general referidas en el ar 
tículo 4. 

b) Un representante de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General del Principado. 

c) Tres representantes designados por la Federa
ción Asturiana de Concejos. 

d) Ocho representantes de las entidades de vo
luntariado elegidas de entre las que estén inscritas en 
el Registro de Entidades de Voluntariado del Princi
pado de Asturias. 

e) Dos representantes de las organizaciones sin
dicales más representativas de la Comunidad Autó
noma, según se establece en la legislación vigente, 
en proporción a la representación que ostenten. 

f) Dos representantes de las organizaciones em
presariales intersectoriales de ámbito territorial en 
toda la Comunidad Autónoma, en proporción a la re
presentación que ostenten. 

g) Un representante designado por el Consejo 
de la Juventud. 

2. La Secretaría del Consejo, con voz pero sin 
voto, será desempeñada por un funcionario designa
do por el Presidente del Consejo. Además de las fun
ciones habituales inherentes a su condición de Se
cretario, le corresponderá impulsar y coordinar la 
ejecución de los acuerdos y actividades organizadas 
por el Consejo y auxiliar al Presidente en el desarro
llo de sus funciones. 

3. La Presidencia del Consejo del Voluntariado 
podrá recabar la participación, en sus sesiones, de 
personas especializadas en los temas que fuesen ob
jeto de tratamiento en las mismas, que asistirán con 
voz pero sin voto. 
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4. Los miembros del Consejo que no ostenten la 
representación de la Administración del Principado 
de Asturias serán nombrados por resolución del titu
lar de la Consejería competente en materia de asis
tencia y bienestar social a propuesta de las entidades 
u organizaciones a las que vayan a representar, que 
podrán proponer también suplentes, así como efec
tuar sustituciones de los designados a lo largo del 
mandato. 

Su mandato tendrá una duración de cuatro años, 
renovable por períodos de igual duración, que co
menzará a computarse desde el día de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias». 

5. El Consejo del Voluntariado del Principado 
de Asturias, una vez constituido, elaborará y aproba
rá su propio Reglamento de Organización y Funcio
namiento. 

Artículo 20. Comisiones. 

1. En el seno del Consejo existirán Comisiones 
para el estudio y seguimiento de materias o asuntos 
concretos o para dar respuesta inmediata a situacio
nes imprevistas que necesiten una intervención ur
gente por parte del Consejo. 

2. Existirán las siguientes Comisiones, sin per
juicio de la facultad del Consejo de constituir otras 
sobre aquellas materias que considere oportunas: 

a) Asuntos Sociales y Salud.
 
b) Educación y Cultura.
 
c) Protección Civil y Medio Ambiente.
 
d) Cooperación Internacional.
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3. La composición, organización y funciona
miento de las Comisiones vendrá regulada en el Re
glamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo. 

CAPÍTULO V 

Financiación 

Artículo 21. Recursos y financiación. 

1. Las entidades de voluntariado se financiarán 
con los siguientes recursos: 

a) Aportaciones económicas que reciban con 
cargo a los presupuestos de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas. 

b) Adquisiciones a título gratuito de bienes o de
rechos, susceptibles de valoración económica, o 
aportaciones económicas voluntarias. 

c) Rendimientos de cualquier naturaleza deriva
dos de su patrimonio. 

d) Ingresos obtenidos por actividades secunda
rias de carácter comercial, subastas y juegos de azar, 
siempre que estén autorizados para ello. 

e) Cualesquiera otros que puedan establecerse. 
2. Todos los recursos indicados en el número an

terior constituyen el patrimonio de las entidades de 
voluntariado. 
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CAPÍTULO VI 

Plan Regional del Voluntariado 

Artículo 22. Plan Regional del Voluntariado. 

Para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en la presente Ley, el Consejo de Gobierno aproba
rá el Plan Regional del Voluntariado, que tendrá 
una vigencia de cuatro años y contendrá como di
rectrices: 

a) El fomento de la solidaridad en el seno de la 
sociedad civil. 

b) El apoyo a las iniciativas de las distintas Ad
ministraciones Públicas en sus distintos niveles y de 
las entidades de voluntariado. 

c) La potenciación de nuevas entidades de vo
luntariado y de las ya existentes. 

d) La promoción de actividades formativas bási
cas y específicas que permitan el mejor desarrollo de 
las acciones de los voluntarios. 

e) El establecimiento de medidas destinadas a 
lograr un mayor reconocimiento social de la figura 
del voluntario. 

Disposición adicional 

La colaboración del voluntario con la Administra
ción Pública no supondrá la existencia de vínculo la
boral, administrativo o mercantil alguno, se ajustará 
a lo dispuesto en esta Ley y se desarrollará siempre 
a través de entidades de voluntariado. 
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Disposición transitoria primera 

Hasta tanto no se apruebe el Reglamento por el 
que se regule el Registro de Entidades de Volunta
riado, las organizaciones y entidades de voluntariado 
continuarán inscribiéndose en los Registros exis 
tentes. 

Disposición transitoria segunda 

Las organizaciones y entidades de voluntariado 
deberán adaptar sus Estatutos a las revisiones de la 
presente Ley en el plazo máximo de un año desde su 
entrada en vigor. 

Disposición transitoria tercera 

Para la constitución del Consejo del Voluntariado 
del Principado de Asturias, la designación de los re
presentantes de las entidades de voluntariado podrá 
realizarse por las organizaciones y entidades aun 
cuando no estén inscritas en el Registro de Entidades 
de Voluntariado del Principado de Asturias. 

Disposición final primera 

El Consejo de Gobierno del Principado de Astu
rias queda facultado para desarrollar reglamentaria-
mente la presente Ley. 
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Disposición final segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Princi
pado de Asturias». 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumpli
miento, así como a todos los Tribunales y Autorida
des que la guarden y la hagan guardar. 

Oviedo, 12 de noviembre de 2001. 

VICENTE ÁLVAREZ ARECES 
Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias», número 266, de 16 de noviembre de 2001) 
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14. 
LEY 5/2004, DE 22 DE OCTUBRE, 

DEL VOLUNTARIADO EN LA 
REGIÓN DE MURCIA 





LEY 5/2004, de 22 de octubre, del Vo
luntariado en la Región de Murcia 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado 
la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado 
en la Región de Murcia. 

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, 
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, pro
mulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley: 

PREÁMBULO 

I 

El voluntariado en los últimos años ha experi
mentado un notable crecimiento y ha cobrado espe
cial relevancia en la evolución de una sociedad de
mocrática y a favor de un desarrollo sostenible, pues 
promueve la justicia social complementando la ac
ción de la Administración pública para ofrecer un 
mejor servicio a la sociedad. 
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La acción voluntaria en la Región de Murcia su
pone la participación activa de los ciudadanos en ini
ciativas y proyectos de carácter predominantemente 
social y humanitario. Los voluntarios aportan sus 
conocimientos, sus capacidades, su compromiso y 
sus emociones, así como su tiempo libre. El trabajo 
voluntario se convierte, de esta manera, en una va
liosa contribución al desarrollo económico y social 
de la Región de Murcia a la vez que constituye una 
forma importante de participación de los voluntarios 
en el mismo. 

Esta contribución desinteresada se corresponde 
con la conveniencia de que se reconozca el trabajo 
voluntario. Ello implica la necesidad de que exista 
un marco legal apropiado que regule la acción vo
luntaria observando un equilibrio adecuado entre 
flexibilidad y responsabilidad, de modo que las nor
mas no se conviertan en obstáculo al importante es
fuerzo no remunerado de los voluntarios y al tiempo 
garanticen que éstos realicen sus tareas de forma 
responsable. 

II 

El movimiento voluntario se ha intensificado des
de la segunda mitad del pasado siglo, de modo que 
su importancia ha sido reconocida nacional e inter
nacionalmente y desde las diferentes estructuras po
líticas se ha instado a eliminar los obstáculos legales 
y administrativos para el voluntariado. 

La Resolución de la Asamblea General de Nacio
nes Unidas número 52/17, de 20 de noviembre de 
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1997, que proclamó el año 2001 «Año Internacional 
de los Voluntarios» supuso un reconocimiento e im
pulso del trabajo voluntario del que la comunidad 
internacional se hizo eco. 

La Unión Europea, en su Declaración número 38 
sobre las actividades de voluntariado, anexa al Acta 
final del Tratado de Amsterdam, reconoce la impor
tante contribución de las actividades de voluntariado 
para desarrollar la solidaridad social y, en la Resolu
ción del Consejo de 14 de febrero de 2000, sobre el 
valor añadido del voluntariado juvenil en el marco 
del desarrollo de la acción comunitaria en materia de 
juventud, insta a la Comisión y los Estados Miem
bros a reforzar y seguir desarrollando el papel del 
voluntariado, inspirándose en los objetivos estratégi
cos formulados por las Naciones Unidas en el Año 
Internacional de los Voluntarios. 

A su vez, la Constitución española en su artículo 
9.2 establece la obligación de los poderes públicos 
de promover las condiciones para que la libertad e 
igualdad del individuo y de los grupos en que se in
tegra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida po
lítica, económica, cultural y social, como manifesta
ción de la solidaridad ciudadana en beneficio de la 
comunidad. 

Bajo el marco constitucional expresado y toman 
do como referencia los antecedentes establecidos en 
el Derecho Internacional —principalmente, la Carta 
Social Europea, de 18 de octubre de 1961, ratificada 
por España el 29 de abril de 1980, y la Declaración 
Universal sobre Voluntariado derivada del Congreso 
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mundial celebrado en París en 1990—, se promulgó, 
a nivel estatal, la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Vo
luntariado, que reconocía la importancia de éste, li
mitándose a regular únicamente la actividad realiza
da a través de una organización pública o privada, y 
estableciendo medidas que contribuyeran al fomen
to del mismo. 

Por su parte, varias comunidades autónomas han 
venido aprobando su propia normativa para regular 
el voluntariado en el ámbito de sus competencias. 

III 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Mur
cia, en su artículo 9.Dos, recoge en términos seme
jantes el precepto constitucional del artículo 9.2, 
precisando que la Comunidad Autónoma, en el ám
bito de sus competencias y a través de sus órganos 
velará por promover las condiciones para que la li
bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integran sean efectivas y reales, removiendo 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, 
señalando expresamente que le corresponde facilitar 
la participación de todos los murcianos en la vida 
política, económica, cultural y social. 

Al amparo de este marco legal, por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se han elaborado 
diferentes normas que contienen disposiciones que 
recogen de manera tangencial la acción voluntaria. 
Se requiere ahora una regulación especifica del vo
luntariado, en la cual se recojan todos los posibles 
campos de actuación del voluntariado, más allá del 
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ámbito puramente asistencial, pues se trata de ofrecer 
una respuesta necesaria y global sobre un sector de la 
actividad social que, aun teniendo una amplia tradi
ción histórica, goza en los últimos tiempos, en la Re
gión de Murcia, de una expansión considerable. 

Por ello la Ley del Voluntariado nace con una se
ñalada intención aperturista en el sentido de que, 
atendiendo a la idiosincrasia de la sociedad murcia 
na, reconoce un amplio campo de actuación al vo
luntariado, de modo que no quede limitado a la pres
tación de servicios a sectores sociales marginados y 
desfavorecidos, propio de épocas anteriores, sino 
abierto a prácticamente cualquier acción positiva con 
incidencia social siempre y cuando tenga lugar a tra
vés de una organización y no se corresponda con de
beres jurídicos o personales de las personas volunta
rias ni pueda suponer un abandono por parte de las 
administraciones públicas de sus obligaciones, ni 
tampoco una sustitución del trabajo retribuido en 
ningún sector de actividad. 

Se ha optado por enmarcar esta regulación dentro 
de los mismos parámetros en los que se asienta la le
gislación estatal y en consonancia con la regulación 
existente en la mayor parte de las comunidades au
tónomas, dotando así de una mayor claridad y segu
ridad a la normativa sobre la actividad voluntaria. 

IV 

La presente Ley se estructura en veintiocho artícu
los agrupados en cinco títulos y de cuatro disposi
ciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y 
dos finales. 
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El título I recoge las disposiciones generales so 
bre el objeto y la aplicación de la norma, definiendo 
los conceptos de voluntariado y áreas de interés ge
neral, y describiendo los principios básicos sobre los 
que se fundamenta el voluntariado. 

El título II contiene el estatuto del voluntariado, 
definiendo al voluntario, las entidades de voluntaria-
do y los destinatarios de la acción voluntaria, con
cretando sus derechos y deberes, a la vez que con
templa la incorporación de las personas voluntarias 
en las entidades de voluntariado, la responsabilidad 
extracontractual frente a terceros y la resolución de 
los conflictos que puedan surgir acudiendo al orden 
jurisdiccional que corresponda. 

El titulo III contempla las relaciones entre la Ad
ministración y las entidades de voluntariado, reco
giendo los principios inspiradores y las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como las de las Entidades 
Locales; crea el Registro General de Entidades de 
Voluntariado de la Región de Murcia, público y gra
tuito, adscrito a la Consejería competente en materia 
de voluntariado; y establece la posibilidad de que las 
entidades de voluntariado inscritas puedan ser decla
radas de utilidad pública. 

El título IV recoge el derecho de las entidades 
que realicen actividades de voluntariado a la partici 
pación en la gestión, seguimiento y evaluación de 
los proyectos que en dicha materia realicen los po
deres públicos; y crea el Consejo Asesor del Vo
luntariado de la Región de Murcia, como máximo 
órgano consultivo de asesoramiento, consulta, parti
cipación y seguimiento en materia de voluntariado, 
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adscrito a la Consejería competente en materia de 
voluntariado. 

El título V describe las medidas generales de fo
mento así como los incentivos al voluntariado y el 
Plan Regional para la promoción y fomento del vo
luntariado en la Región de Murcia. 

V 

En conclusión, el notable crecimiento de la acción 
voluntaria en la Región de Murcia y no sólo ya cuan
titativa mente sino también por lo que hace a los dis
tintos ámbitos de actuación sobre los que la misma se 
proyecta, para complementar, ampliar y mejorar las 
funciones de la Administración Pública en aras de al 
canzar una mejor calidad de vida colectiva, funda
menta la promulgación de la presente Ley, toda vez 
que la mis ma tiene por objeto la ordenación, promo
ción y fomento de la participación solidaria de los 
ciudadanos siempre que ésta tenga lugar en el ámbi
to de la Comunidad Au tónoma de Murcia a través de 
entidades debidamente organizadas. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto ordenar, pro 
mover y fomentar la participación solidaria de los 
ciudadanos en acciones de voluntariado, a través de 

— 451 —
 



 

 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, y 
regular las relaciones que puedan establecerse entre 
las administraciones públicas, las entidades que de
sarrollen actividades de voluntariado, los volunta
rios y los destinatarios de la acción voluntaria. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Esta Ley será de aplicación a toda la actividad de 
voluntariado realizada en el territorio de la Comuni
dad Autónoma de la Región de Murcia, que impli
que un desarrollo o participación en programas o 
proyectos concretos de interés general, en el ámbito 
de competencias de aquélla, con independencia del 
lugar donde la entidad que realice actuaciones de 
voluntariado tenga su sede o domicilio social. 

Artículo 3. Concepto de voluntariado. 

1. A los efectos de la presente ley, se entiende 
por voluntariado el conjunto de actividades dirigidas 
a la satisfacción de áreas de interés general, desarro
lladas por personas físicas, a través de entidades pú
blicas o privadas inscritas en el registro de asociacio
nes de voluntariado sin ánimo de lucro debidamente 
organizadas, siempre que se realicen en las siguien
tes condiciones: 

a) Que tengan un carácter continuo, altruista, 
responsable y solidario. 

b) Que su realización sea voluntaria y libre, sin 
que tengan causa en una obligación personal o deber 
jurídico. 
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c) Que se realicen fuera del ámbito de una rela
ción laboral, funcionarial, mercantil o de cualquier 
otro tipo de relación retribuida. 

d) Que se realicen sin ningún tipo de contrapres
tación económica, sin perjuicio del derecho al reem
bolso de los gastos que la actividad realizada pudie
ra ocasionar. 

e) Que se desarrollen en función de programas o 
proyectos concretos, de interés general. 

f) Que dicha actividad se ejerza con autonomía 
respecto a los poderes públicos. 

2. No tendrán la consideración de voluntariado, 
a efectos de la presente ley, las acciones solidarias o 
ayudas voluntarias en las que concurra alguna de es
tas características: 

a) Ser realizadas de forma aislada, espontánea o 
esporádica. 

b) Atender a razones familiares o ser efectuadas 
a título de amistad o buena vecindad. 

c) Ser prestadas al margen de las entidades re
guladas en el artículo 10 de esta Ley. 

3. La actividad de voluntariado no podrá, en 
ningún caso, sustituir al trabajo remunerado o a la 
prestación de servicios profesionales retribuidos. 

Artículo 4. Áreas de interés general. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo an 
terior, se entienden por áreas de interés general las 
siguientes: 

a) Servicios sociales y salud. 
b) Protección civil. 
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c) Protección del medio ambiente y defensa del 
medio natural. 

d) Educación, cultura, investigación y ciencia. 
e) Deporte, ocio y tiempo libre. 
f) Derechos humanos. 
g) Inserción socio-laboral. 
h) Cooperación al desarrollo y solidaridad in ter 

na cional. 
i) Desarrollo de la vida asociativa y promoción 

del voluntariado. 
j) Promoción de la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres. 
k) Cualesquiera otras de naturaleza análoga. 

Artículo 5. Principios básicos de actuación. 

El voluntariado se fundamenta en los siguientes 
principios básicos: 

a) La libertad como opción personal de compro
miso social. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos 
que se traduzca en acciones a favor de los demás o 
de intereses sociales colectivos. 

c) La participación altruista y responsable de los 
ciudadanos en actividades de interés general, como 
principio democrático de intervención directa y acti
va en las necesidades de la comunidad. 

d) El respeto a las ideas, creencias y costumbres 
de cuantas personas participen en la acción volunta
ria, en el marco de los principios recogidos por la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 
a la dignidad de las personas y grupos sociales. 
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e) La colaboración y complementariedad entre 
las entidades y las administraciones públicas, en el 
ejercicio de su acción social, sin perjuicio de la au
tonomía e independencia de aquéllas respecto a los 
poderes públicos. 

f) En general, en todos aquellos principios que 
inspiran la convivencia en una sociedad democráti
ca, solidaria, comprometida, participativa, justa, 
igualitaria y plural. 

CAPÍTULO II 

Estatuto del Voluntariado 

SECCIÓN I 

Del Voluntario 

Artículo 6. Concepto de voluntario. 

1. A los efectos de lo que dispone esta Ley, ten
drá la consideración de voluntario la persona física 
que, mediante una decisión personal, libre y altruis
ta, sin recibir ningún tipo de contraprestación eco
nómica, participa en cualquier actividad de volunta
riado a que se refiere esta Ley y en las condiciones 
que se señalan en la misma, y a través de una enti
dad de voluntariado. 

2. Los menores de edad no emancipados po
drán participar en programas o proyectos de volun
tariado específicamente adaptados a sus circunstan
cias personales, previa autorización expresa de sus 
representantes legales. 
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Artículo 7. Derechos. 

Las personas voluntarias tienen los derechos si 
guientes: 

a) Recibir el apoyo humano, técnico e instrumen
tal, formativo e informativo que requiera el ejercicio 
y el desarrollo de las funciones que se les asignen, así 
como recibir orientación sobre las actividades para las 
que reúna las mejores condiciones. 

b) Ser tratadas sin ningún tipo de discriminación, 
respetando su libertad, dignidad, intimidad y creen
cias. 

c) Participar activamente en la entidad en la que 
se integran, recibiendo la debida información sobre 
la misma y, en especial, sobre sus fines, estructura or
ganizativa y funcionamiento, colaborando en la ela
boración, diseño, ejecución y evaluación de los pro
gramas en los que participen. 

d) Estar aseguradas contra los riesgos de acciden 
te, enfermedad y daños a terceros, derivados directa
mente de su actividad voluntaria. 

e) Disponer de una acreditación identificativa de 
su condición de voluntario ante terceros y obtener 
certificación por su participación en los programas 
de voluntariado en los que intervengan. 

f) A ser reembolsados por los gastos realizados 
en el desempeño de sus actividades como voluntario, 
siempre que así se haya establecido entre la persona 
voluntaria y la entidad en la que se integra y dentro 
de los límites fijados en dicho acuerdo. 

g) Realizar la actividad en las debidas condicio
nes de seguridad e higiene, en función de la natura
leza y características de la misma. 
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h) Recibir el respeto y el reconocimiento a su 
contribución social. 

i) Acordar de manera libre las condiciones de su 
acción voluntaria, el ámbito o sector de actuación, el 
compromiso de las tareas definidas conjuntamente, 
el tiempo y horario de dedicación y las responsabili
dades aceptadas. 

j) Renunciar libremente, previo aviso, a su con
dición de voluntario. 

k) No tener interferencias en sus obligaciones 
particulares, siempre al margen de la colaboración a 
que se haya comprometido libremente y a preservar 
la intimidad de sus datos personales y de su entorno 
privado. 

l) Las demás que se deriven de la presente ley y 
del resto del ordenamiento jurídico que haga referen
cia al voluntariado. 

Artículo 8. Deberes. 

Son deberes de las personas voluntarias: 
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la 

entidad en la que se integran, respetando y obser
vando en todo momento los fines y normas por las 
que dicha entidad se rige. 

b) Guardar confidencialidad respecto de la in
formación recibida y conocida en el desarrollo de su 
actividad voluntaria, así como de la intimidad de las 
personas objeto de dicha acción. 

c) Rechazar cualquier contra prestación econó
mica o material que pudiera series ofrecida por el 
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beneficiario u otras personas, por el ejercicio de su 
acción voluntaria. 

d) Respetar los derechos y creencias de los be
neficiarios o destinatarios de su acción voluntaria, 
así como del resto de los voluntarios. 

e) Actuar de forma diligente y solidaria en la 
ejecución de las tareas que les sean encomendadas, 
no sobrepasando los límites de responsabilidad asig
nados. 

f) Participar en las tareas formativas previstas 
por la entidad que, con motivo de su pertenencia a la 
misma como voluntario, sean necesarias para man
tener la calidad de los servicios que prestan. 

g) Utilizar la acreditación y condición de volun
tario tan sólo para aquellos fines que motivaron su 
obtención. 

h) Emplear adecuadamente los recursos y me
dios materiales puestos a su disposición para el de
sarrollo de la actividad voluntaria, no haciéndolo en 
beneficio particular o para usos distintos a los enco
mendados. 

i) Observar las medidas de seguridad e higie
ne que se adopten y seguir las instrucciones que se 
establezcan en la ejecución de las actividades 
acordadas. 

j) En caso de renuncia, notificarlo con la antela
ción previamente pactada, para evitar perjuicios gra
ves al servicio. 

k) En general, realizar la acción voluntaria con
forme a los principios recogidos en la presente ley 
y los demás que se deriven de la misma y del resto 
del ordenamiento jurídico que haga referencia al 
voluntariado. 
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Artículo 9. Reconocimiento social del voluntario. 

1. La acreditación de la condición de voluntario 
se efectuará mediante certificación expedida por la 
entidad de voluntariado, en la que deberán constar, 
como mínimo, además de los datos personales e 
identificativos del voluntario y de la entidad, la fe
cha, duración y naturaleza de la prestación. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Con 
sejo Asesor del Voluntariado de la Región de Murcia 
o previa convocatoria pública reguladora de las bases 
para su concesión realizada por el consejero compe
tente en materia de voluntariado, concederá anual
mente un premio a la persona física o jurídica que ha
ya destacado por su dedicación al voluntariado, por 
su ejemplo social en su actividad voluntaria o bien 
por la especial relevancia que hayan alcanzado sus 
actuaciones voluntarias. 

SECCIÓN II 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 10. Concepto. 

A los efectos previstos en la presente ley, tendrán 
la consideración de entidades de voluntariado, las en
tidades, públicas o privadas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, que con personalidad jurídica propia y 
sin ánimo de lucro, estén debidamente registradas y 
legalmente constituidas conforme a la normativa que 
le sea aplicable, siempre que desarrollen de forma 
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permanente, estable y organizada, programas o pro
yectos concretos de voluntariado en el marco de las 
áreas de interés general señaladas en esta ley, y desa
rrollen su actividad fundamentalmente a través de 
voluntarios o estén integradas mayoritariamente por 
éstos. 

Artículo 11. Incorporación de las personas volun
tarias en las entidades de voluntariado. 

1. La incorporación de los voluntarios se forma
lizará por escrito, mediante acuerdo o compromiso, 
que además de establecer el carácter altruista de la 
relación, tendrá el contenido mínimo siguiente: 

a) La carta de derechos y deberes que con arre
glo a la presente ley, corresponden a ambas partes. 

b) El contenido general de las funciones y acti
vidades a que se comprometen, así como el tiempo 
de dedicación a las mismas. 

c) La formación requerida para el desarrollo de 
las actividades encomendadas y, en su caso, el pro
cedimiento a seguir para adquirirla. 

d) La duración del compromiso y las causas y 
formas de desvinculación por ambas partes. En ca
so de desvinculación de la persona voluntaria res
pecto al desarrollo del programa deberá comuni
carse por escrito con suficiente antelación, a la 
entidad de voluntariado. 

2. La condición de voluntario será compatible 
con la de socio o miembro de la entidad. No obstan 
te, las personas voluntarias no podrán ser destinadas 
por las entidades de voluntariado, directa o indirec
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tamente, a cubrir aquellos puestos propios o reserva
dos a personal remunerado, incluso en caso de con
flicto laboral. 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades de vo
luntariado. 

1. Las entidades de voluntariado en su funcio
namiento y en sus relaciones con los voluntarios de
berán: 

a) Elaborar un Reglamento de Régimen Interno 
del voluntariado en la organización, en el que, como 
mínimo, se establezcan los criterios de admisión y 
exclusión de los voluntarios y sus derechos y debe
res, que deberá respetar en todo caso lo establecido 
en esta ley. 

b) Cumplir los compromisos adquiridos con los 
voluntarios en el acuerdo de incorporación a la or
ganización. 

c) Proporcionar a las personas voluntarias la 
formación especifica, información y orientación ne
cesarias para el ejercicio de sus actividades. 

d) Cubrir los gastos ocasionados por la actividad 
voluntaria, conforme a las condiciones pactadas y 
dotar a los voluntarios de los medios y recursos 
apropiados para la realización de sus cometidos. 

e) Acreditar la suscripción de una póliza de se
guro que cubra los daños ocasionados tanto a las 
personas voluntarias como a terceros en el ejercicio 
de la actividad del voluntario, con las características 
y por los capitales asegurados que se establezcan re
glamentariamente. 
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f) Garantizar a los voluntarios la realización de 
sus actividades en las debidas condiciones de seguri
dad e higiene, en función de la naturaleza y caracterís 
ticas de aquéllas, así corno el establecimiento de las 
correspondientes medidas de prevención de riesgos. 

g) Facilitar la participación del voluntario en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los pro 
gramas y proyectos en que intervenga. 

h) Facilitar al voluntario una acreditación que le 
ha bilite e identifique para el desarrollo de su actividad. 

i) Expedir a los voluntarios un certificado que 
acredite los servicios prestados como tales, en el que 
consten la duración y naturaleza de la actividad de
sarrollada. 

j) Comunicar por escrito y con la suficiente ante
lación a cada uno de los interesados, la desvinculación 
de la persona voluntaria respecto del desarrollo del 
programa en el que estuviera prestando sus servicios. 

k) Llevar un registro de altas y bajas del perso
nal voluntario. 

l) Facilitar a las administraciones públicas la in
formación que les sea requerida en el ejercicio de sus 
competencias. 

m) Las demás que se deriven de la presente ley y 
las que resulten de la normativa aplicable. 

2. Las entidades de voluntariado deberán estar de
bidamente inscritas en el Registro de Entidades de Vo
luntariado de la Región de Murcia y en aquellos otros 
registros que les corresponda, por razón de su natura
leza jurídica y normativa que le sea aplicable. 

3. Las entidades de voluntariado podrán tener a 
su servicio personal asalariado, para la realización de 
las actividades estrictamente necesarias para el ade
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cuado funcionamiento regular de la entidad, así co mo 
recibir la colaboración de trabajadores externos en el 
desarrollo de actividades que requieran un gra do de 
especialización concreto, sin que en ningún caso ten
gan la consideración de personas voluntarias de la en
tidad. No obstante, y por lo que respecta al personal 
remunerado de la propia entidad, podrá ser admitido 
por ésta como personal voluntario, siempre y cuando 
su actividad voluntaria se realice fuera de su jornada 
laboral. 

Artículo 13. Derechos de las entidades de volun
tariado. 

Serán derechos de las entidades de voluntariado: 
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la 

so ciedad por la labor que realizan. 
b) Elaborar sus propias normas de funcionamien 

to interno, que deberán ajustarse a lo establecido en la 
presente Ley. 

c) Seleccionar a los voluntarios de acuerdo con la 
naturaleza y características de las tareas a realizar. 

d) Solicitar y obtener de las administraciones pú
blicas la información y la orientación necesarias, re
lacionadas con su actividad de voluntariado. 

e) Concurrir a las medidas contempladas en las 
acciones de fomento de la actividad voluntaria. 

f) Posibilidad de suspender la colaboración vo
luntaria de las personas que infrinjan su compromiso 
de colaboración. 

g) Las demás que se deriven de la presente Ley y 
del resto del ordenamiento jurídico. 
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Artículo 14. Responsabilidad extra contractual 
fren te a terceros. 

Las entidades a que se refiere este título respon
derán frente a terceros por los daños y perjuicios 
causados, por acción u omisión, por las personas vo
luntarias que participen en sus programas y proyec
tos, en los siguientes términos: 

a) Cuando se trate de entidades privadas, de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo II del títu
lo XVI del libro IV del Código Civil. 

b) Cuando se trate de administraciones públicas, 
de conformidad con lo previsto en el título X de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común. 

Artículo 15. Resolución de conflictos. 

Los conflictos que puedan surgir entre personas 
voluntarias, los destinatarios de la acción voluntaria 
y las entidades, en el ejercicio de las actividades pro
pias del voluntariado, se dirimirán por el orden ju
risdiccional que corresponda. 

SECCIÓN III 

De los destinatarios de la acción voluntaria 
organizada 

Artículo 16. Concepto de destinatario de la acción 
voluntaria. 

A los efectos de lo que dispone esta Ley, tendrá la 
consideración de destinatario de la acción voluntaria 
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la persona física beneficiaria de una actividad libre y 
altruista desarrollada por otra persona física y orga
nizada por una entidad pública o privada, sin ánimo 
de lucro; cuando no tenga su origen en una relación 
retribuida, obligación personal o deber jurídico. 

Artículo 17. Derechos. 

1. Todas las personas tienen derecho a benefi
ciarse de la acción voluntaria, sin que pueda prevale
cer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, etnia, sexo, orientación sexual, religión, disca
pacidad, opinión o cualquier otra condición o cir
cunstancia personal o social. 

2. En todo caso, la acción voluntaria organizada 
que, al amparo de esta Ley se desarrolle en colabo
ración con la Comunidad Autónoma de Murcia de
berá dar prioridad a las actuaciones que den res
puesta a las necesidades de las personas y grupos 
con mayores carencias. 

3. Las personas destinatarias de la acción volun
taria tienen los derechos siguientes: 

a) A que se garantice su dignidad e intimidad 
personal y familiar, en la ejecución de los programas 
de acción voluntaria. 

b) A que los programas de acción voluntaria no 
supongan, en su ejecución, injerencia alguna sobre 
su libertad ideológica, política, religiosa y de culto. 

c) A que la acción voluntaria sea desarrollada 
de acuerdo a programas que garanticen la calidad y 
duración de las actuaciones y, en especial, cuando 
de ellas se deriven servicios y prestaciones perso 
nales. 

— 465 —
 



 

NORMATIVA ESPAÑOLA SOBRE VOLUNTARIADO 

d) A recibir información, tanto al inicio como du
rante la ejecución de los programas de acción volun
taria, sobre las características de aquellos de los que 
se beneficien, así como a colaborar en su evaluación. 

e) A solicitar la intervención de la entidad orga
nizadora de la acción de voluntariado pata la resolu
ción de las cuestiones o conflictos surgidos con las 
personas voluntarias, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 15. 

f) A solicitar y obtener la sustitución de la per
sona voluntaria asignada, cuando existan razones 
que lo justifiquen y siempre que lo permitan las cir
cunstancias de la entidad. 

g) A prescindir, en cualquier caso y momento, 
de los servicios de un determinado programa de ac
ción voluntaria. 

Artículo 18. Deberes. 

Son deberes de los destinatarios de la acción vo
luntaria: 

a) Colaborar con las personas voluntarias y faci
litar su labor, en la medida en que sea posible, en la 
ejecución de los programas de los que se beneficien. 

b) No ofrecer satisfacción económica o material 
alguna a las personas voluntarias o entidades de vo
luntariado, con el fin de obtener determinadas pre
rrogativas o preferencias en el disfrute de la acción 
voluntaria. 

c) Observar las medidas de seguridad e higiene 
que se adopten y seguir las instrucciones que se esta
blezcan en la ejecución de las actividades acordadas. 
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d) En caso de prescindir de los servicios de un 
determinado programa de acción voluntaria, notifi
carlo con antelación suficiente para evitar perjuicios 
al mismo. 

e) Los demás que se deriven de la presente Ley 
y los que resulten de la normativa aplicable. 

CAPÍTULO III 

De las relaciones entre la Administración y 
las entidades de voluntariado 

Artículo 19. Principios inspiradores. 

Las relaciones entre las administraciones públicas 
y las entidades de voluntariado se inspiran en los 
principios de colaboración, complementariedad y 
participación. En todo caso, la actuación administra
tiva deberá salvaguardar la autonomía de la organi
zación y de iniciativa del voluntariado. 

Artículo 20. Competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

1. Serán competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

a) Fomentar y promover la participación social 
de los ciudadanos y ciudadanas en el desarrollo de 
acciones de voluntariado, a través de entidades de 
voluntariado legalmente constituidas. 
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b) Sensibilizar a la sociedad respecto de los va
lores del voluntariado y posibilitar, favorecer y reco
nocer sus actividades. 

c) Velar por el cumplimiento de la normativa 
aplicable en materia de voluntariado y ejercer co 
mo órgano de control sobre aquellos aspectos regu
lados por la presente Ley que puedan dar lugar a le
siones en los derechos fundamentales de los 
voluntarios, los destinatarios de la acción y la so
ciedad en general. 

d) Promover estudios e investigaciones sobre las 
actividades de voluntariado. 

e) Coordinar las relaciones en materia de volun
tariado entre las distintas administraciones públicas 
competentes en la materia. 

f) Fomentar la coordinación y planificación de 
acciones conjuntas de la Administración y las enti
dades de voluntariado y/o de las mismas entre sí. 

g) Impulsar la realización de acciones formati
vas a fin de que la acción voluntaria se desarrolle en 
condiciones de rigor y calidad. 

h) Preservar la independencia del voluntariado. 
i) Mantener y actualizar el Registro General 

de Entidades de Voluntariado de la Región de Mur 
cia. 

2. Las citadas competencias serán desarrolladas 
por la Consejería competente en materia de volunta
riado, sin perjuicio de las actuaciones que corres
pondan a cada una de las Consejerías en función de 
la materia. La Consejería competente en materia de 
voluntariado podrá promover y adoptar las medidas 
y actuaciones dirigidas a la coordinación de dichas 
competencias. 
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Artículo 21. Competencias de las Entidades Locales. 

1. Las Entidades Locales podrán promover el 
voluntariado en proyecto de la comunidad, para fo
mentar la participación ciudadana en proyectos de 
acción solidaria. 

2. Las Entidades Locales ejercerán, en el marco 
de las competencias que tienen atribuidas por la le
gislación de régimen local, las siguientes funciones 
en materia de voluntariado: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposicio
nes de esta ley en las acciones de voluntariado que 
se desarrollen en el ámbito local. 

b) Programar y coordinar las actuaciones en ma
teria de voluntariado existentes en su territorio, res
petando la independencia de las entidades que desa
rrollen programas de voluntariado. 

c) Facilitar a las entidades y personas que desa
rrollen acciones voluntarias en el ámbito local, los 
mecanismos de asistencia técnica, formación e in
formación, así como establecer las medidas de fo
mento que, de acuerdo con lo previsto en esta ley, 
consideren adecuadas. 

d) Colaborar con la Administración de la Comu
nidad Autónoma de Murcia en la elaboración de 
cen sos y estadísticas sobre voluntariado. 

e) Crear órganos o establecer mecanismos de 
participación de las organizaciones que desarrollan 
programas de voluntariado en su ámbito de compe
tencias y de acuerdo a lo previsto en materia de par
ticipación en la presente ley. 

f) Promover estudios e investigaciones sobre 
voluntariado en su ámbito territorial y colaborar con 
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las iniciativas que en esta materia promueva la Ad
ministración de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

g) Cualquier otra competencia que pudiera serie 
atribuida en virtud de la normativa que resulte apli
cable. 

Artículo 22. Del Registro General de Entidades de 
Voluntariado de la Región de Murcia. 

1. Se crea el Registro General de Entidades de 
Voluntariado de la Región de Murcia, dependiente 
de la Consejería competente en materia de volunta
riado, que será público y gratuito, y tendrá por obje
to la inscripción de las entidades que cumplan los re
quisitos previstos en esta ley. La inscripción, 
cancelación y el acceso a dicho Registro se determi
nará reglamentariamente. 

2. La inscripción en dicho Registro será condi
ción indispensable para acceder a las ayudas y sub 
vencio nes públicas en materia de voluntariado, así 
como para celebrar convenios con las Administra
ciones públicas en dicha materia. 

3. La inscripción en el Registro se cancelará 
cuando se produzca la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado, previa tramitación del corres
pondiente procedimiento administrativo, por alguna 
de las causas siguientes: 

a) Petición expresa de la entidad. 
b) Extinción de su personalidad jurídica. 
c) Revocación de la inscripción por incumpli

miento de las obligaciones establecidas en la presen 
te Ley y demás normativa que resulte de aplicación. 
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4. La organización y funcionamiento del Regis
tro General de Entidades de Voluntariado de la Re
gión de Murcia se determinará reglamentariamente. 

Artículo 23. Declaración de utilidad pública. 

Las entidades inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, 
podrán ser declaradas de utilidad pública, en los tér
minos previstos en la legislación específica de sus 
correspondientes formas jurídicas. 

CAPÍTULO IV 

De la participación 

Articulo 24. El Derecho a la participación. 

Los poderes públicos facilitarán la participación 
de entidades que realicen actividades de voluntaria-
do en ¡a gestión, seguimiento y evaluación de los 
proyectos a realizar en dicha materia, a través de los 
correspondientes órganos de participación que se 
creen al efecto. 

Artículo 25. El Consejo Asesor del Voluntariado 
de la Región de Murcia. 

1. Se crea el Consejo Asesor del Voluntariado 
de la Región de Murcia (CONASEVOL), como má
ximo órgano consultivo de asesoramiento, consulta, 
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participación y seguimiento en materia de volunta
riado, que estará adscrito a la Consejería competen
te en materia de voluntariado. 

2. El CONASEVOL estará compuesto por re
presentantes de la Administración Regional, de la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia y 
de las entidades inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. 

3. El número de miembros del CONASEVOL, 
su organización, funcionamiento y estructura interna 
se desarrollarán reglamentariamente, de conformi
dad con la legislación que resulte de aplicación. En 
cualquier caso, la presencia de representantes de las 
Administraciones Públicas y de las asociaciones de 
voluntariado será paritaria. 

4. Serán funciones del Consejo Asesor del Vo
luntariado de la Región de Murcia: 

a) Elevar a las administraciones públicas de la 
Región de Murcia propuestas e iniciativas, con rela
ción a las distintas áreas de interés general en las que 
se desarrolla el voluntariado. 

b) Detectar y analizar las necesidades básicas 
del voluntariado. 

c) Conocer aquellas actuaciones que por ley o 
reglamento le correspondan. 

d) Asesorar e informar a la Asamblea Regional 
de Murcia, al Gobierno regional, a los plenos de las 
corporaciones locales o a cualquier órgano de go 
bierno de otras entidades, en la elaboración de pro
yectos de normativa que desarrollen la Ley del Vo
luntariado y aquellos otros que afecten a su actividad. 
Del mismo modo, asesorar e informar en la elabora
ción de normas o decisiones que puedan afectar a las 
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entidades de voluntariado o a los propios voluntarios, 
cuando así se le solicite. 

e) Proponer ante los estamentos que proceda, 
cualquier medida destinada a reconocer el valor so
cial de la acción voluntaria. 

f) Realizar propuestas para la elaboración del 
Plan Regional del Voluntariado de la Región de Mur
cia, emitir el informe previo a su elaboración en los 
términos expresados en el artículo 28 y realizar a su 
término un nuevo informe evaluando su desarrollo y 
ejecución. 

g) Fomentar la divulgación de las actividades de 
las entidades de voluntariado y sus necesidades, así 
como la confección de un catálogo público de los re
cursos del voluntariado, que integrará el contenido 
de los diferentes programas que se desarrollen en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

h) Elaborar, con carácter anual, informes que re
cojan el estado del voluntariado en la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

i) Aquellas otras que por ley o reglamento le se
an asignadas. 

CAPÍTULO V 

Del fomento del voluntariado 

Artículo 26. Medidas generales de fomento. 

Con el fin de fomentar y facilitar el voluntariado, 
las administraciones públicas promoverán, en el ám
bito de sus competencias y de acuerdo con sus dis
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ponibilidades presupuestarias, entre otras actuacio
nes, las siguientes: 

a) La puesta en común de recursos y medios en 
tre las entidades que cuentan con voluntarios, sobre 
todo en materia de formación y recogida de infor
mación. 

b) La adopción de medidas encaminadas a po
tenciar el voluntariado organizado. 

c) Convocar subvenciones y suscribir convenios 
para el mantenimiento, formación y acción de las 
entidades inscritas en el Registro General de Entida
des de Voluntariado de la Región de Murcia. 

d) La organización de campañas de información 
sobre el voluntariado y la difusión de los valores del 
voluntariado. 

e) El impulso de los estudios y creación de es
pacios de debate, así como la puesta en marcha de 
iniciativas de carácter legal, laboral y fiscal favora
bles para el desarrollo de la acción voluntaria. 

f) La prestación de servicios de información, 
asesoramiento y apoyo técnico a las entidades in
cluidas en el ámbito de aplicación de esta ley. 

Artículo 27. Incentivos al voluntariado. 

Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y 
con el alcance que establezcan las administraciones 
públicas competentes, de bonificaciones o reduccio
nes en el uso de servicios públicos y cualesquiera 
otros beneficios que reglamentariamente puedan es
tablecerse como medida de fomento, reconocimiento 
y valoración social de la acción voluntaria. 
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Artículo 28. Plan regional para la promoción y 
fomento del voluntariado de la Región de Murcia. 

1. El Plan Regional para la promoción y fomen
to del Voluntariado de la Región de Murcia, com
prenderá el conjunto de acciones que, en dicha ma
teria, desarrollen los distintos departamentos de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, a fin de lograr su 
coordinación. Asimismo, posibilitará la integración 
en dichas acciones de las actividades e iniciativas de 
las administraciones locales y entidades de volunta
riado que, cumpliendo los requisitos exigidos en la 
presente ley y estando inscritas en el Registro Gene
ral de Entidades de Voluntariado, soliciten su incor
poración. 

2. La elaboración y seguimiento del Plan co
rresponderá a la Consejería competente en materia 
de voluntariado y su aprobación al Consejo de Go
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, previo informe del Consejo Asesor del Vo
luntariado de la Región de Murcia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Voluntarios de la cooperación para el 
de sarrollo. 

Son voluntarios de cooperación para el desarrollo 
los que, integrados en organizaciones públicas o pri
vadas sin ánimo de lucro, participen en la gestión o 
ejecución de programas o proyectos de cooperación 
para el desarrollo. Éstos se regirán por lo dispuesto 
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en el artículo 37 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo y en lo 
no contemplado expresamente en el mismo, por las 
disposiciones de la presente ley. 

Segunda.  Voluntariado de Protección Civil. 

La actuación realizada por el voluntariado en ma
teria de gestión de emergencias y protección civil, a 
efectos de organización, funcionamiento y régimen 
jurídico, se regirá por su normativa específica, así 
como por las disposiciones de la presente ley en lo 
que resulte de aplicación. 

Tercera.  Ejercicio de actividades de voluntariado 
por personal al servicio de la Administración pú
blica regional. 

La Administración Pública de la Comunidad Au
tónoma de la Región de Murcia podrá adoptar aque
llas medidas necesarias para que el personal a su ser
vicio pueda desempeñar actividades de voluntariado, 
conciliando su régimen funcionarial, laboral o esta
tutario con la efectiva realización de dichas activida
des, siempre y cuando lo permitan las necesidades 
del servicio. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las entidades de voluntariado o que dispongan de 
personal voluntario a la entrada en vigor de esta ley, 
deberán de ajustarse a lo previsto en la misma en el 
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plazo de seis meses desde la entrada en funciona
miento del Registro General de Entidades de Volun
tariado de la Región de Murcia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las normas de igual o in
ferior rango, en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Consejo Asesor del Voluntariado de la 
Región de Murcia y Registro General de Entida
des de Voluntariado de la Región de Murcia. 

En el plazo de un año a partir de la publicación de 
la presente ley en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, el Gobierno regional aprobará una norma 
reglamentaria que desarrolle las prescripciones reco
gidas en esta ley respecto al Consejo Asesor del Vo
luntariado de la Región de Murcia y al Registro Ge
neral de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. Una vez aprobada dicha norma, el Gobier
no regional promoverá la constitución y puesta en 
funcionamiento de dicho órgano. 

Segunda.  Entrada en vigor. 

Esta le y entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Mur cia». 
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la ha
gan cumplir. 

Murcia, 22 de octubre de 2004. 

El Presidente, 
RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO 

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
número 261, de 10 de noviembre de 2004) 
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LEY 8/2006, de 10 de octubre, del vo
luntariado en Castilla y León 

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes 
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artí
culo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El voluntariado como expresión de compromiso 
solidario en pro del interés general y del bienestar 
comunitario, resulta hoy manifestación inequívoca 
de la asunción por los ciudadanos de responsabilida
des participadas, objetivos compartidos y actuacio
nes confluyentes con las administraciones e institu
ciones en las que hasta hace relativamente poco 
tiempo se residenciaba en exclusiva la tarea de satis
facer aquel interés y de procurar dicho bienestar. 

La acción voluntaria, nacida de la concienciación 
y ánimo transformador de las personas como miem
bros de una sociedad, supone la más clara actuación 
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de principios éticos y de valores como los de liber
tad, altruismo, convivencia, participación, solidari
dad y justicia. 

El movimiento voluntario, de larga tradición en la 
historia de la humanidad, ha alcanzado en los años 
recientes dimensión y trascendencia incuestiona
bles. La creciente implicación de los ciudadanos, re
clamando y representando un papel cada vez más 
activo; el cambio de la primitiva orientación asisten
cial, progresivamente sustituida por la promoción de 
la justicia y la cohesión social; la superación de la 
acción centrada en la defensa y atención de los más 
desfavorecidos, y una apertura cada vez mayor a la 
mejora del bienestar social y la calidad de vida en 
todos los órdenes y ámbitos de actividad; la crecien
te importancia de las acciones planteadas desde la li
bre iniciativa, la autonomía y la independencia; la 
progresiva eficacia de las actuaciones, impulsadas 
desde la organización y la coordinación; el dinamis
mo transformador de la acción comprometida; o el 
reconocimiento que, por todo ello, ha recibido tanto 
a nivel internacional, como nacional, son pruebas de 
su significado y valor. 

II 

El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Cas
tilla y León establece, en iguales términos que los 
contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución Espa
ñola, que corresponde a los poderes públicos de esta 
Comunidad promover las condiciones para que la li
bertad e igualdad del individuo y de los grupos en que 
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se integra sean reales y efectivas, remover los obstá
culos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los castellanos y leoneses en 
la vida política, económica, cultural y social. 

Conscientes los poderes públicos de la Comuni
dad de Castilla y León de la necesidad y relevancia 
de la participación de la sociedad y de sus miembros 
en las actuaciones dirigidas a la satisfacción del in
terés general —participación, además, demandada 
por la propia sociedad y por los ciudadanos—, y 
considerando el voluntariado como una manifesta
ción fundamental de contribución activa, que consti
tuye auténtica expresión de solidaridad, impulsaron 
su primera regulación mediante el Decreto 12/1995, 
de 19 de enero. 

Transcurrido un tiempo suficiente, y atendidos el 
extraordinario desarrolo de estas actividades y el no
table incremento en el número de personas, institu
ciones y entidades que participan en ellas, así como 
la diversificación de estas entidades, resulta oportu
no incorporar la ordenación de este movimiento cí
vico al ordenamiento jurídico a través de una noma 
del máximo rango que, dictada en ejercicio de la po
testad legislativa que corresponde a la Comunidad 
de Castilla y León en el ejercicio de las competen
cias que ostenta en esta materia, contribuya a su pro
moción y desarrollo, asegure su máxima eficacia 
desde el fomento de la acción organizada y el im
pulso de una adecuada colaboración, complementa
riedad y coordinación entre los diferentes actores in
tervinientes y garantice, al tiempo, la libertad, 
independencia y autonomía de los ciudadanos para 
expresar su compromiso de solidaridad. 
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III
 

La necesidad de integrar voluntades y aunar es
fuerzos, indiscutible en este ámbito, reclama la for
mulación de un marco general que establezca los 
principios generales y las líneas esenciales que han 
de orientar la participación voluntaria, que determi
ne y oriente sus actividades desde la consideración 
del interés general, que fije los derechos y obliga
ciones básicos de quienes la organizan, la desarro
llan o la reciben como destinatarios, y que prevea las 
necesarias acciones para su fomento y apoyo, para la 
ordenación planificada y para la coordinación de ac
tuaciones y recursos, y establezca la oportuna distri
bución de competencias. 

En consecuencia y en primer término, la presente 
ley persigue reforzar la garantía de efectividad en re
lación con el derecho de todo ciudadano a participar 
activamente, desde el compromiso voluntario y al
truista, en la consecución del bienestar común y de 
la justicia social, garantizar su libertad, promover e 
impulsar la acción voluntaria, disponer los medios y 
recursos que complementen toda iniciativa autóno
ma, apoyar estas manifestaciones solidaria, y procu
rar la calidad y eficacia que deben reclamarse de to
da acción voluntaria desde la consideración de los 
fines a los que debe servir. 

En segundo lugar, la ordenación que esta norma 
viene a establecer se pretende completa y acomo
dada a la realidad actual. Desde este plantea 
miento, la presente ley contempla las actividades 
de voluntariado a la vez desde la exacta delimita
ción de los elementos y condiciones que en esencia 
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la califican y distinguen, y desde la consideración 
abierta de sus contenidos, susceptibles de abarcar 
hoy la práctica totalidad de las manifestaciones de 
la actividad humana, y de los medios disponibles 
para desarrollarla. El voluntariado, en los inicios 
de este siglo XXI, se ha extendido y diversificado 
en un gran abanico de programas y proyectos que 
alcanzan los más diversos ámbitos y sectores; la 
aportación solidaria se lleva a cabo hoy mediante 
formas de expresión y participación cada vez más 
plurales. Igualmente, las administraciones públicas 
han pasado a asumir progresivamente en determi
nadas circunstancias la condición de verdaderas 
entidades titulares de actividades de voluntariado, 
ampliando de esta manera su tradicional papel de 
promotoras. A todo ello responde también la pre
sente norma. 

IV 

En los nueve capítulos en que se estructura esta 
ley se articulan las disposiciones y medidas relacio
nadas con todas y cada una de las cuestiones arriba 
aludidas, con previsiones particulares que pueden 
entenderse de particular relevancia. 

Así sucede con la precisa acotación de qué ha de 
entenderse por actividad voluntaria, lo que se efec
túa mediante el establecimiento de las condiciones 
que son exigibles para su consideración como tal, y 
que la diferencian de otras manifestaciones de parti
cipación o de expresión solidaria que, en conse 
cuencia, quedan fuera del ámbito de aplicación de 
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esta norma. Los elementos de participación organi
zada a través de entidades, actividades de interés ge
neral o desarrollo mediante programas y proyectos, 
así como los componentes de voluntariedad y liber
tad, altruismo y desinterés, entre otros, configuran 
con nitidez un concepto que resulta además delimi
tado desde la determinación de los fines a que ha de 
responder y de los principios en que debe funda
mentarse. 

La ley contempla los muy diferentes campos de 
acción en los que puede intervenir el voluntariado, 
establece los diferentes tipos y modalidades de acti
vidades que puede comprender, y concede una par
ticular importancia a la planificación de actuaciones 
que, con el carácter de general, constituye el primer 
instrumento para asegurar la complementariedad, la 
coordinación y la efectividad. 

A partir de la preocupación por fijar el régimen 
jurídico de esta actividad y el estatuto que corres
ponde a quienes en ella intervienen, se determinan 
las obligaciones, responsabilidades y deberes que 
corresponden a las entidades y voluntarios, y se re
gulan, desde una concepción de mínimos, las rela
ciones entre ellos, a fin de asegurar siempre la to
talidad de los derechos que mutuamente les 
corresponden y de garantizar, desde una conside
ración preferente, la efectividad de aquellos otros 
de que son titulares los destinatarios de la acción 
voluntaria. 

Una atención particular merece la formación de 
los voluntarios, que ha de integrar acciones de in 
formación, de formación en sentido estricto, y de 
asesoramiento y asistencia permanentes mientras 
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desarrollen su actividad. El aseguramiento de unos 
contenidos básicos en esta preparación y la posibili
dad de la complementariedad con otros específicos, 
facilitarán un desempeño de los cometidos asumidos 
con eficacia, seguridad y calidad. 

Conforme con las nuevas manifestaciones de la 
actividad voluntaria, se amplía la responsabilidad y 
la contribución de las administraciones públicas en 
este ámbito, atribuyéndolas además de las funciones 
de promoción, coordinación, financiación, segui
miento y evaluación, las de planificación específica 
y ejecución directa de acciones. 

El sistema de inscripción de entidades, hasta aho
ra disperso por la existencia de una pluralidad de re
gistros —de titularidad regional, provincial y muni
cipal— que asumían idénticas funciones, de paso al 
establecimiento de un registro único. 

La ley reafirma la importancia de las estructuras 
de participación y consolida la existencia e impor
tancia del Consejo Regional del Voluntariado de 
Castilla y León como máximo órgano con funciones 
de asesoramiento y consulta. Se concede asimismo 
una particular atención y relevancia a las cuestiones 
de coordinación, a las que dicho Consejo contri 
buye, al tiempo que se encomienda a la Junta de 
Castilla y León la disposición de los instrumentos 
que faciliten el establecimiento de las políticas ge
nerales en esta materia, con lo que se contribuye así 
a la máxima integración, complementariedad y efi
cacia de las actuaciones que se aborden desde los 
distintos ámbitos y sectores de la actividad enco
mendada a los diferentes departamentos de la Admi
nistración de la Comunidad. 
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Las disposiciones relativas a las actuaciones de fo
mento e impulso, y a las de incentivo y apoyo a la ac
tividad voluntaria (centradas éstas en el objetivo exclu
sivo de facilitar el desarrollo de dicha actividad y 
alejadas de finalidades de retribución o compensación, 
extrañas siempre al compromiso altruista) contienen 
previsiones específicas para procurar la promoción, ex
pansión y racionalización de la participación solidaria. 

Finalmente, la distribución de competencias res
ponde al reconocimiento de una responsabilidad 
compartida y complementaria, desde sus respectivos 
ámbitos, por parte de la Administración de la Co
munidad de Castilla y León y de las Entidades Lo
cales, lo que no es sino una manifestación más del 
principio de integralidad y confluencia de esfuerzos 
que se encuentra en la base de la acción voluntaria 
en su más actual concepción. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto promover, fo
mentar y ordenar la participación solidaria de los 
ciudadanos en las actividades organizadas de volun
tariado, y regular las relaciones que, con respecto a 
dichas actividades, puedan establecerse entre los vo
luntarios, las entidades de voluntariado, los destina
tarios de la acción voluntaria y las administraciones 
públicas de Castilla y León. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente ley será de aplicación a las actividades 
de voluntariado realizadas en el territorio de la Co
munidad de Castilla y León o que impliquen desarro
llo o participación en programas o proyectos concre
tos de interés general en el ámbito de competencias de 
dicha Comunidad, con independencia de la titularidad 
de las entidades que en su caso las lleven a cabo y del 
lugar donde radique su sede o domicilio social. 

Artículo 3. Concepto de voluntariado. 

1. A los efectos de la presente norma, se entien
de por voluntariado la participación social organizada 
de personas físicas en el desarrollo de actividades de 
interés general a través de las entidades de volunta
riado a las que se refiere el Capítulo IV de esta ley, 
siempre que reúna las siguientes condiciones: 

a) Que tenga un carácter solidario, altruista y 
responsable. 

b) Que se lleve a cabo de forma voluntaria y li
bre, sin que traiga causa de una obligación personal 
o de un deber jurídico. 

c) Que se ejecute fuera del ámbito de una rela
ción laboral, profesional, funcionarial, mercantil o 
de cualquier otro tipo de relación retribuida. 

d) Que se efectúe desinteresadamente, sin nin
gún tipo de contraprestación económica, sin perjui
cio, en su caso, de los incentivos que legalmente 
puedan establecerse, con el único objeto de facilitar 
el desarrollo de la actividad voluntaria, y del reem
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bolso de los gastos que esta actividad realizada pu
diera ocasionar. 

e) Que se lleve a efecto en función de programas 
o proyectos concretos, ya sean éstos promovidos por 
las administraciones públicas de Castilla y León o 
por cualesquiera otras de las entidades de volunta
riado reguladas en la presente ley. 

2. No tendrán la consideración de voluntariado, 
a efectos de la presente ley, las actividades que sean 
realizadas de forma espontánea, las que atiendan a 
razones familiares, de amistad o de buena vecindad, 
las consideradas como prácticas, aprendizaje o ex
periencia profesional, y las que sean prestadas al 
margen de las entidades de voluntariado reguladas 
en la presente ley. 

Tampoco tendrán la consideración de voluntaria-
do las actividades promovidas por cualquier entidad 
para la consecución de beneficio económico o inte
reses propios, así como las que constituyan ejercicio 
de funciones directivas o gerenciales en las entida
des de voluntariado, salvo cuando quienes las lleven 
a cabo conserven la condición de voluntarios y las 
desarrollen en tal concepto sin percibir remunera
ción o contraprestación por ello. 

3. La actividad de voluntariado no podrá, en 
ningún caso, sustituir a las prestaciones a que estén 
obligadas las administraciones públicas u otras enti
dades, al trabajo remunerado o a la prestación de 
servicios profesionales retribuidos. 

Artículo 4. Fines generales del voluntariado. 

El voluntariado tendrá como fines generales: 
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a) Promover la defensa y respeto de los dere
chos e intereses de las personas. 

b) Contribuir a la igualdad en el ejercicio de di
chos derechos y a la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación, violencia, exclusión o marginación 
que la obstaculicen. 

c) Favorecer la mejora de la calidad de vida, en 
todos los órdenes, de individuos y grupos. 

d) Fomentar los valores éticos, sociales y cultu
rales que contribuyan a la construcción de una so
ciedad más solidaria, justa y participativa. 

e) Impulsar los procesos comunitarios y el for
talecimiento de las redes sociales. 

Artículo 5. Principios rectores. 

El voluntariado en Castilla y León se fundamenta 
en los siguientes principios rectores: 

a) La libertad como opción personal de compro
miso social. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos 
mediante acciones en favor de los demás o de inte
reses sociales colectivos. 

c) La participación altruista y responsable de los 
ciudadanos en actividades de interés general, como 
principio democrático de intervención directa y activa 
en las necesidades y responsabilidades de la comunidad. 

d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creen
cias y costumbres de cuantas personas participen en 
la acción voluntaria o la reciban como destinatarios. 

e) La gratuidad del servicio que presta, exclu
yéndose la búsqueda o aprovechamiento de benefi
cio material alguno. 
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f) La colaboración y complementariedad entre 
la acción voluntaria y la actividad obligada de las 
administraciones públicas. 

g) El favorecimiento en lo posible de la realiza
ción de las actividades de voluntariado desde la pro
ximidad a los destinatarios, a sus necesidades y a su 
entorno mediante el fomento de la asunción y desa
rrollo por las entidades locales de competencias en 
esta materia. 

h) La sensibilización social sobre la acción vo
luntaria y la promoción, fomento y reconocimiento 
de ésta. 

i) La libertad de acción y la independencia de 
las entidades de voluntariado y de los voluntarios. 

j) El compromiso de quienes intervienen en la 
acción voluntaria para asegurar su mantenimiento en 
el tiempo acordado, la calidad de los servicios y ac
tuaciones, y la evaluación de resultados. 

k) En general, todos aquellos principios que ins
piran la convivencia de una sociedad democrática, 
justa, solidaria, comprometida, participativa, tole
rante y plural. 

CAPÍTULO II 

De la acción voluntaria 

Artículo 6. La acción voluntaria y las actividades 
de interés general. 

1. La acción voluntaria constituye la expresión 
del compromiso solidario de los voluntarios y las 
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entidades de voluntariado a favor de la sociedad en 
su conjunto, o de personas o grupos, mediante la 
participación directa y activa en actividades de inte
rés general que redunden en beneficio de la comuni
dad o sirvan a la defensa de los derechos, a la satis
facción de las necesidades o a la mejora de las 
condiciones de vida de sus miembros. 

2. A los efectos de la presente ley se consideran 
actividades de interés general las de acción social y 
servicios sociales, sanitarias, de defensa de los de
rechos humanos, educativas, de cooperación al de
sarrollo, culturales, de defensa del patrimonio his
tórico y artístico, científicas, de emergencias y 
protección civil, de protección de los consumidores 
y usuarios, deportivas, de ocio y tiempo libre, de de
fensa y protección del medio ambiente, de promo
ción del mundo rural, de defensa de la economía o 
de la investigación, de desarrollo de la vida asocia
tiva, de fomento del voluntariado y cualesquiera 
otras de análoga naturaleza que, ajustándose a lo 
dispuesto en la presente ley, puedan contribuir a la 
consecución de los fines contemplados en el artícu
lo 4. 

Artículo 7. Tipos de actividades. 

La acción voluntaria podrá llegarse a cabo me
diante alguna de las siguientes actividades: 

a) Las de detección, conocimiento y evaluación 
de las necesidades sociales existentes o previsibles. 

b) Las de promoción y defensa de derechos in
dividuales y colectivos. 
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c) Las de información y sensibilización social en 
torno a las necesidades y derechos mencionados en 
las letras anteriores, y sobre las medidas y actuacio
nes precisas para asegurar su cobertura y ejercicio. 

d) Las de divulgación y educación sobre valores 
de solidaridad, respeto, tolerancia y cooperación. 

e) Las de fomento de la iniciativa social y el 
asociacionismo para canalizar la participación ciu
dadana solidaria 

f) Las de intervención directa o de colabora
ción, complementarias a la acción de las diferentes 
instancias y profesionales respectivamente compe
tentes, en la prevención y resolución de problemas o 
en la satisfacción de necesidades en las diferentes 
áreas de actividad de interés general contempladas 
en el artículo 6.2 de la presente ley. 

g) Cualesquiera otras que, con ajuste a los prin
cipios y normas establecidos en la presente ley, sir
van a la consecución de los fines que la misma con
templa. 

Artículo 8. Planificación de actividades. 

1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la 
acción, las actividades de voluntariado que hayan de 
realizarse en desarrollo de las políticas públicas en 
relación con las materias reguladas en la presente ley 
se ordenarán mediante la planificación regional, de 
carácter general, y la planificación específica. 

2. La planificación regional, de periodicidad 
cuatrienal, contendrá: 

a) El análisis de necesidades. 

— 494 —
 



 

LEY 8/2006, DE 10 DE OCTUBRE 

b) Las líneas de actuación preferente. 
c) La coordinación general de las políticas pú

blicas en esta materia. 
d) Las actuaciones a llevar a cabo conjuntamen

te por las administraciones de la Comunidad de 
Castilla y León y las demás entidades de volunta
riado. 

e) Las acciones para la sensibilización social y 
el fomento del voluntariado. 

f) Las medidas para instrumentar la colabora
ción entre todas las instancias y agentes. 

g) Los sistemas de seguimiento de las activida
des planificadas y de evaluación de resultados. 

3. La planificación específica estará constituida 
por los planes que, en el marco y en desarrollo de la 
planificación regional, puedan aprobar los distintos 
departamentos de la Administración de la Comuni
dad o las Entidades Locales competentes en esta ma
teria para ordenar y concretar las acciones de volun
tariado en el sector de actividad y ámbito territorial 
que, respectivamente, les corresponda. 

Artículo 9. Programas y proeyctos. 

1. Todas las actividades de voluntariado habrán 
de organizarse en programas o proyectos. 

2. Son programas o proyectos de voluntariado 
los específicamente elaborados y gestionados por las 
entidades de voluntariado para articular la acción 
voluntaria en relación con las actividades de interés 
general contempladas en el artículo 6.2 de la pre
sente ley. 
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3. Todo programa o proyecto de voluntariado 
expresará su denominación, la identificación de su 
responsable, el sector de actividad de interés general 
al que se refiera, los fines y objetivos que proponga, 
el ámbito territorial que abarque, la duración previs
ta para su ejecución, la descripción de las activida
des que comprenda, el número de voluntarios consi
derado y la cualificación o formación que se 
entienda exigible para ellos según los cometidos, así 
como los medios y recursos precisos para llevarlo a 
cabo, y los mecanismos de control, seguimiento y 
evaluación. 

4. Todos los programas y proyectos de volunta
riado serán objeto de un adecuado seguimiento y 
evaluación por la entidad que los promueva. 

Artículo 10. Atención en la planificación y progra
mación a las distintas modalidades de actuación. 

Al objeto de procurar la mayor participación, la 
máxima eficiencia y la diversificación en la acción 
voluntaria, la planificación y programación de acti
vidades contemplará el fomento, implantación, inte
gración o apoyo de toda modalidad de actuación que 
sirva a los fines de esta ley. 

A estos efectos se considerarán particularmente el 
voluntariado multisectorial que incida simultánea
mente en varias de las actividades de interés general 
contempladas en el artículo 6.2, la actividad volun
taria desarrollada mediante el empleo de las nuevas 
tecnologías, el voluntariado familiar en el que parti
cipan conjuntamente los distintos miembros de la fa

— 496 —
 



 

 

LEY 8/2006, DE 10 DE OCTUBRE 

milia, las actividades de estudio e investigación en 
esta material, el voluntariado intergeneracional y 
cualesquiera otras modalidades de actuación que 
puedan facilitar la expresión y canalización del com
promiso solidario. 

CAPÍTULO III 

De los voluntarios y su estatuto 

Artículo 11. Concepto de voluntario. 

1. A los efectos de esta ley, tendrán la conside
ración de voluntario la persona física que, en virtud 
de su decisión personal libre y altruista, participe en 
cualquier actividad de voluntariado a través de una 
entidad de voluntariado y en las condiciones que es
tablece el artículo 3. 

2. Los menores de edad no emancipados podrán 
participar en programas o proyectos de voluntariado 
específicamente adaptados a sus circunstancias per
sonales, previa autorización expresa y escrita de sus 
representantes legales y con respeto en todo caso a 
la voluntad u opinión que aquellos puedan expresar 
conforme a su edad y madurez. 

Artículo 12. Derechos de los voluntarios. 

Los voluntarios tienen derecho a: 
a) Ser orientados e informados, tanto inicial 

como permanentemente, sobre las actividades de vo
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luntariado en que puedan participar, sobre la ade
cuación de las mismas a sus aptitudes y condiciones, 
y sobre los fines, estructura, organización y funcio
namiento de las entidades en las que se integren. 

Los voluntarios que participen en actividades de 
cooperación al desarrollo deberán ser informados, 
además, sobre las condiciones especiales en que ha
ya de llevarse a cabo su actuación, sobre la legisla
ción del país en el que deba desarrollarse y sobre los 
derechos y deberes que puedan corresponderles en 
virtud de lo que dispongan los acuerdos internacio
nales suscritos por España. 

b) Recibir de la entidad en la que se integren la 
formación, el asesoramiento y apoyo técnico, así co
mo los medios materiales que requiera el ejercicio 
de las actividades y cometidos que se les asignen. 

c) Ser tratados sin ningún tipo de discrimina
ción, respetando su libertad, dignidad, intimidad y 
creencias. 

d) Participar activamente en la entidad en la que 
se integren, colaborando en la elaboración, diseño, 
ejecución y evaluación de los programas en los que 
participen. 

e) Acordar libremente con la entidad en la que 
se integren el contenido y condiciones de su activi
dad voluntaria, el ámbito de actuación, la definición 
de los cometidos, el tiempo de dedicación, el lugar 
de desempeño y las responsabilidades a asumir, así 
como los cambios que en relación con dichos aspec
tos puedan posteriormente justificarse, sin que en 
ningún caso puedan ser asignados a la ejecución de 
tareas ajenas a los fines y naturaleza de los progra
mas o proyectos en que participen. 
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f) Desempeñar sus cometidos sin interferencias 
que excedan de la colaboración comprometida. 

g) Desarrollar la actividad voluntaria en las con
diciones de seguridad y salud que su naturaleza y ca
racterísticas reclamen. 

h) Disponer de la acreditación identificativa de 
su condición de voluntario a que se refiere el artícu
lo 21 de la presente ley. 

i) Ser asegurados contra los riesgos de acciden
te y enfermedad, así como por daños y perjuicios 
causados a terceros, derivados directamente de su 
actividad voluntaria. 

j) Ser reembolsados o compensados, salvo re
nuncia, por los gastos realizados en el desempeño de 
sus actividades como voluntarios en los términos 
previamente acordados con la entidad en la que se 
integren. 

k) Obtener certificación de la actividad volunta
ria desarrollada, en la que se expresen, al menos, su 
naturaleza y las fechas en que haya tenido lugar. 

l) Renunciar libremente, previo aviso, a su con
dición de voluntarios. 

m) Recibir el respeto y el reconocimiento por su 
contribución social, y acceder a los incentivos y apo
yos que la normativa pueda prever para facilitar el 
desarrollo de la actividad voluntaria. 

n) Cualesquiera otros reconocidos en la presen
te ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 13. Deberes de los voluntarios. 

Los voluntarios están obligados a: 
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a) Cumplir los compromisos adquiridos con la 
entidad en la que se integren, respetando los fines y 
la normativa de ésta. 

b) Realizar su actividad voluntaria de conformi
dad con las normas y principios establecidos en la 
presente ley, y colaborar con la entidad en la que 
participen y con el resto de voluntarios en la conse
cución de la mayor eficacia y calidad. 

c) Seguir las instrucciones que, adecuadas a los fi
nes de las actividades y cometidos asignados, les sean 
impartidas para su desempeño, someterse a la supervi
sión de los responsables del programa y observar las 
medidas de seguridad e higiene que se adopten. 

d) Guardar la debida confidencialidad sobre la 
información recibida y conocida en el desarrollo de 
su actividad voluntaria. 

e) Rechazar cualquier contraprestación material 
que pudieran recibir por la actividad voluntaria de
sarrollada. 

f) Respetar los derechos de los destinatarios de 
su actividad voluntaria y de los demás voluntarios 
con los que colaboren. 

g) Actuar de forma diligente, coordinada, res
ponsable y solidaria en el desarrollo de la actividad 
voluntaria. 

h) Participar en las actividades formativas que se 
entiendan necesarias para un desempeño adecuado 
de las concretas actividades y cometidos asignados. 

i) Utilizar debidamente la acreditación identifica
tiva y los distintivos de la entidad en la que se integren, 
y devolverlos a ésta cuando finalicen su actividad. 

j) Cuidar y hacer buen uso de los recursos ma
teriales que ponga a su disposición la entidad. 
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k) Notificar a la entidad la renuncia con la ante
lación previamente acordada, procurando evitar per
juicios para la actividad en la que participen. 

l) Los demás deberes establecidos por la pre
sente ley y el resto del ordenamiento jurídico. 

CAPÍTULO IV 

De las entidades de voluntariado 

Artículo 14. Concepto de entidades de voluntariado. 

A los efectos de esta ley, tendrán la consideración 
de entidades de voluntariado, las entidades, públicas 
o privadas, sin ánimo de lucro, legalmente constitui
das y dotadas de personalidad jurídica propia, que de
sarrollen, de manera organizada y estable, en las con
diciones determinadas en el artículo 3 de la presente 
norma y a través de la participación de voluntarios, 
programas o proyectos de relación con las actividades 
de interés general contempladas en el artículo 6.2. 

Artículo 15. Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León. 

1. Para ser oficialmente reconocidas, poder reci
bir subvenciones y ayudas de las administraciones 
públicas de Castilla y León y poder suscribir conve
nios con éstas, las entidades de voluntariado que de
sarrollen sus actividades en esta Comunidad habrán 
de estar inscritas en el Registro Regional de Entida
des de Voluntariado de Castilla y León. 
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2. El Registro Regional de Entidades de Volun
tariado de Castilla y León, que será único, público y 
gratuito, y asumirá las funciones de calificación, ins
cripción y certificación, estará adscrito a la Conseje
ría a la que vengan atribuidas las competencias de 
fomento y coordinación en materia de voluntariado. 

3. La inscripción registral deberá ser instada por 
la entidad interesada mediante solicitud. 

4. Procederá la cancelación de la inscripción re
gistral, cesando en sus efectos el reconocimiento 
oficial que la misma conlleva, cuando conste peti
ción expresa de la entidad en tal sentido, así como en 
los casos de pérdida de la condición de entidad de 
voluntariado contemplados en el artículo 18 de la 
presente ley. 

5. La organización y funcionamiento del Regis
tro Regional de Entidades de Voluntariado de Casti
lla y León se determinarán reglamentariamente. 

Artículo 16. Derechos de las entidades de volun
tariado. 

Las entidades de voluntariado tienen derecho a: 
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la 

sociedad por la labor que realizan. 
b) Elaborar sus normas de funcionamiento inter

no en relación con la actividad de voluntariado que 
desarrollen. Dichas normas deberán adaptarse a lo 
dispuesto en la presente ley. 

c) Seleccionar a los voluntarios atendiendo a la 
naturaleza y características de las actividades a rea
lizar y de acuerdo con las normas a que hace refe
rencia la letra anterior. 
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d) Solicitar y obtener de las administraciones 
públicas la información, orientación, asesoramiento 
y apoyo necesarios para el adecuado desarrollo de su 
actividad de voluntariado. 

e) Suspender la colaboración de las personas 
voluntarias que infrinjan su compromiso de colabo
ración o acordar la pérdida de su condición de vo
luntarios en los casos previstos en el artículo 24 de 
la presente ley. 

f) Los demás reconocidos en la presente ley y 
en el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 17. Obligaciones de las entidades de vo
luntariado. 

Las entidades de voluntariado están obligadas a: 
a) Acomodar su organización y funcionamiento 

a parincipios participativos. 
b) Elaborar y aprobar los programas o proyectos 

de voluntariado que pretendan desarrollar, las condi
ciones específicas de admisión y pérdida de la con
dición de los voluntarios, los derechos y deberes de 
éstos conforme a lo establecido en la presente ley, 
los mecanismos para su participación en la entidad y 
los principios que han de regir las relaciones entre 
ésta y aquéllos. 

c) Cumplir los compromisos adquiridos con las 
personas voluntarias en el acuerdo de incorporación 
a sus programas o proyectos regulado en el artículo 
19 de la presente ley. 

d) Facilitar el ejercicio de los derechos que esta 
ley reconoce al voluntario. 
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e) Cubrir los gastos derivados de la prestación 
del servicio y dotar a las personas voluntarias de los 
medios adecuados para el cumplimiento de sus co
metidos. 

f) Informar, orientar, formar y asesorar adecua
damente a las personas voluntarias que colaboren 
con la entidad para conseguir la mayor eficacia en su 
actividad. 

g) Garantizar las debidas condiciones de seguri
dad e higiene en la realización de las actividades, 
instruyendo al efecto a las personas voluntarias. 

h) Facilitar la participación de las personas vo
luntarias en la elaboración, ejecución y evaluación 
de los programas y actividades en que intevengan. 

i) Facilitar a los voluntarios documentación que 
les acredite e identifique para el desarrollo de su ac
tividad. 

j) Llevar un libro de registro interno de altas, 
bajas y otras incidencias en que se encuentren los 
voluntarios, expresivo de los programas o proyectos 
en los que colaboren y de la naturaleza de las activi
dades desarrolladas. 

k) Suscribir una póliza de seguros que cubra a 
las personas voluntarias de los riesgos de accidente 
o enfermedad derivados del desarrollo de la activi
dad voluntaria, así como a terceros por los daños y 
perjuicios causados por los voluntarios en el ejerci
cio de dicha actividad. 

l) Expedir, a solicitud del voluntario, un certifi
cado que acredite la colaboración prestada, en el que 
constarán, además de los datos de identificación de 
éste y de la entidad, la fecha, duración y naturaleza 
de las actividades en las que haya participado. 
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m) Efectuar el seguimiento y evaluación periódi
cos de los programas o proyectos que desarrollen. 

n) Cumplir las demás obligaciones que se deri
ven de lo establecido en la presente ley y en el resto 
del ordenamiento jurídico. 

Artículo 18. Pérdida de la condición de entidad de 
voluntariado. 

Serán causas de la pérdida de la condición de en
tidad de voluntariado: 

a) La extinción de su personalidad jurídica. 
b) El incumplimiento de sus fines en el ámbito 

de la acción voluntaria o de las obligaciones esta
blecidas en la presente ley o en las disposiciones que 
se dicten para su desarrollo. 

c) La promoción con fin de lucro de actividades 
consideradas de voluntariado o la utilización de re
muneraciones o contraprestaciones de cualquier ti
po, manifiestas o encubiertas, para compensar acti
vidades de tal consideración. 

CAPÍTULO V 

De las relaciones entre los voluntarios 
y las entidades de voluntariado 

Artículo 19. Incorporación de voluntarios y com
promiso de colaboración. 

La incorporación de los voluntarios a las entida
des de voluntariado se formalizará por escrito me
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diante el correspondiente acuerdo o compromiso de 
colaboración, que tendrá, como mínimo, el conteni
do siguiente: 

a) La determinación del carácter altruista de la 
relación que se acuerde y de la actividad que se com
prometa. 

b) La expresión del sometimiento a la presente ley 
como marco regulador básico de la acción voluntaria. 

c) El conjunto de derechos y deberes que co
rresponden a ambas partes, respetando en todo caso 
lo dispuesto en la presente ley. 

d) La referencia a los fines y regulación de la en
tidad en relación con las actividades de voluntariado. 

e) El contenido y condiciones de las actividades 
que el voluntario se compromete a realizar, así como 
los cometidos y responsabilidades, el tiempo de de
dicación y el lugar de desempeño que se acuerden. 

f) El proceso de formación que se requiera para 
el decuado cumplimiento de las actividades y come
tidos asignados. 

g) La duración del compromiso y la forma en 
que ha de plantearse, en su caso, la renuncia por el 
voluntario, su exclusión por la entidad o la desvin
culación de ésta. 

Artículo 20. Incompatibilidades. 

1. La condición de voluntario es incompatible 
con el desempeño de cualquier actividad sujeta a re
tribución económica por la misma entidad de volun
tariado en la que se integre y cuya naturaleza, conte
nido u objeto pueda tener relación con los propios de 
la actividad voluntaria. 
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2. La condición de voluntario es en todo caso 
compatible con la de socio o miembro de la entidad 
que desarrolle actividades de voluntariado. 

Artículo 21. Acreditación identificativa. 

La acreditación de la condición de voluntario será 
expedida por la entidad de voluntariado y contendrá, 
como mínimo, los datos personales e identificativos 
de aquel y ésta, y la denominación del programa o 
programas en que desarrolle la actividad voluntaria. 

Artículo 22. Responsabilidad extracontractual 
frente a terceros. 

1. Las entidades de voluntariado responderán 
frente a terceros por los daños y perjuicios causados 
por los voluntarios que participen en sus programas, 
como consecuencia de la realización de los cometi
dos que a éstos les hayan sido asignados. 

2. Esta responsabilidad se regirá por las normas 
que en cada caso resulten aplicables en razón de la con
dición privada o pública de la entidad de voluntariado. 

Artículo 23. Régimen jurídico aplicable a la reso
lución de conflictos. 

Los conflictos que puedan surgir entre las perso
nas voluntarias y las entidades de voluntariado en el 
ejercicio de las actividades a que hace referencia la 
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presente ley serán dirimidos por la jurisdicción com
petente de acuerdo con lo establecido en la normati
va vigente. 

Artículo 24. Pérdida de la condición de voluntario. 

Toda entidad de volunariado especificará en sus 
normas relativas a la actividad de voluntariado las 
causas que determinen la exclusión de las personas 
integradas en ella como voluntarios y la pérdida de 
esta condición. 

Tendrán en todo caso dicho efecto la inoberser
vancia de las previsiones contenidas en la presente 
ley, particularmente de los deberes contemplados en 
el artículo 13, la actuación contraria a los principios 
y fines que la misma proclama, o el incumplimiento 
de los compromisos libremente acordados con la en
tidad en la que se integre, cuando sean graves o rei
terados, y no justificados. 

Los procedimientos para acordar la exclusión ase
gurarán siempre la audiencia del interesado. 

CAPÍTULO VI 

De los destinatarios de la acción voluntaria 

Artículo 25. Concepto de destinatario de la acción 
voluntaria. 

1. A los efectos de esta ley, tendrán la conside
ración de destinatarios las personas físicas o los gru
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pos o comunidades en que se integren, para los que 
el desarrollo de la acción voluntaria represente be
neficio, o suponga o pretenda la defensa de sus de
rechos, la mejora de sus condiciones o la satisfac
ción de sus necesidades. 

2. Cuando los programas o proyectos de volun
tariado contemplen, para la definición de sus fines y 
objetivos, circunstancias o condiciones referibles a 
las personas en su consideración individual, cual
quiera de éstas en la que dichas circunstancias o 
condiciones concurran tendrá derecho a ser destina
tario de la acción voluntaria, sin que pueda ser dis
criminada por razón alguna. 

Artículo 26. Derechos de los destinatarios de la 
acción voluntaria. 

Los destinatarios de la acción voluntaria tienen 
los siguientes derechos: 

a) A que en el desarrollo de la acción voluntaria 
se respeten su dignidad, su intimidad personal y fa
miliar, y sus creencia. 

b) A que la acción voluntaria sea desarollada de 
acuerdo con programas o proyectos que garanticen 
la calidad de las actuaciones y la consecución de sus 
objetivos, particularmente cuando ésta supongan 
servicios o prestaciones personales. 

c) A recibir información sobre los programas o 
proyectos, y sobre las actuaciones de las que sean 
destinatarios, tanto con carácter previo a su inicio, 
como durante su ejecución. 
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d) A colaborar en la evaluación de la acción vo
luntaria a ellos dirigida. 

e) A rechazar la acción voluntaria o prescindir, 
en cualquier caso y momento, de los servicios, pres
taciones o actuaciones que integren un programa o 
proyecto. 

f) Los demás derechos reconocidos en la pre
sente ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 27. Deberes de los destinatarios de la ac
ción voluntaria. 

Cuando la actividad voluntaria se dirija a destina
tarios individualizados, éstos al aceptarla, asumirán 
los siguientes deberes: 

a) Colaborar con los voluntarios, respetarlos y 
facilitar su labor. 

b) No solicitar o aceptar trato de preferencia en 
el desarrollo de la acción voluntaria. 

c) No ofrecer a los voluntarios o entidades com
pensación económica o material por la acción vo
luntaria. 

d) Observar las instrucciones que en aspectos 
técnicos y de seguridad e higiene se establezcan pa
ra el adecuado desarrollo de la acción voluntaria. 

e) En caso de rechzar la acción voluntaria o 
prescindir de los servicios, prestaciones o actuciones 
que integren un proyecto o programa, notificarlo a la 
entidad de voluntariado en la formay con la antela
ción que al efecto se determinen. 

f) Los demás deberes establecidos por la pre
sente ley o por el resto del ordenamiento jurídico. 
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Artículo 28. Relaciones de los destinatarios de la 
acción voluntaria con las entidades y voluntarios. 

1. Los destinatarios de la acción voluntaria po
drán solicitar y obtener de la respectiva entidad la 
sustitución de los voluntarios que les haya asignado, 
cuando existan razones que lo justifiquen y siempre 
que lo permitan las circunstancias de aquella. 

2. Igualmente podrán solicitar la intervención 
de la respectiva entidad de voluntariado para la re
solución de las cuestiones o conflictos surgidos con 
los voluntarios integrados en la misma. 

CAPÍTULO VII 

Del fomento del voluntariado 

Artículo 29. Divulgación y promoción del volunta
riado. 

1. Las administraciones públicas de Castilla y 
León con competencias en materia de voluntariado 
impulsarán y desarrollarán, en su respectivo ámbito, 
las acciones necesarias para difundir los valores de 
solidaridad y altruismo que inspiran la acción volun
taria, para sensibilizar a la sociedad sobre la impor
tancia e interés social de las actividades organizadas 
que constituyen su expresión, y para promover la 
participación en éstas de los ciudadanos. 

2. Las entidades de voluntariado podrán igual
mente desarrollar acciones de divulgación y promo
ción a los fines referidos en el apartado anterior. 
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Artículo 30. Acciones de información, formación 
y asesoramiento. 

Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la ac
ción voluntaria, las administraciones públicas de 
Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, pondrán a disposición de los ciudada
nos y de las entidades, y facilitarán a los interesados, 
directamente o a través de las entidades de volunta
riado, la información general y específica que les 
permita comprometer libre y responsablemente su 
participación en la acción voluntaria, determinarán 
la formación básica que dichas entidades hayan de 
proporcionar, junto a la complementaria que éstas 
entiendan necesaria, a quienes se integren en ellas 
como voluntarios y facilitarán a éstas el asesora
miento y asistencia técnica precisos para el desarro
llo de sus actividades. 

Artículo 31. Acciones específicas de fomento e im
pulso. 

Las administraciones públicas de Castilla y León, 
por sí o en colaboración con las demás entidades de 
voluntariado, desarrollarán, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, las siguientes acciones espe
cíficas para el fomento e impulso del voluntariado: 

a) Potenciarán especialmente los programas o 
proyectos de voluntariado que supongan acciones 
integrales, complementarias de otras intervenciones 
o coordinadas con ellas, o que favorezcan la colabo
ración entre entidades. 

— 512 —
 



 

 

LEY 8/2006, DE 10 DE OCTUBRE 

b) Dispondrán los mecanismos necesarios para 
garantizar la debida coordinación de todos los pro
gramas y proyectos de voluntariado, asegurando su 
seguimiento y evaluación. 

c) Simplificarán y agilizarán los procedimientos 
administrativos que afecten a la acción voluntaria. 

d) Favorecerán el movimiento asociativo en el 
ámbito del voluntariado, contribuyendo a su pluralis
mo, y facilitando la participación y la interlocución. 

e) Apoyarán la participación o integración de 
las entidades de voluntariado en programas o pro
yectos de ámbito superior al regional. 

f) Promoverán las actividades de estudio e in
vestigación que contribuyan al mejor conocimiento 
de las necesidades, los recursos y las actuaciones en 
materia de voluntariado. 

Artículo 32. Reconocimiento social de la contri
bución voluntaria. 

La Junta de Castilla y León, a propuesta del 
Consejo Regional de Voluntariado de Castilla y Le
ón regulado en el artículo 36, podrá reconocer de 
manera pública a las entidades que se distingan por 
su dedicación, contribución o ejemplo en la acción 
voluntaria. 

Artículo 33. Financiación de la acción voluntaria. 

1. La acción voluntaria se financiará con las par
tidas que las administraciones públicas de la Comu
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nidad Autónoma destinen a tal efecto en sus respec
tivos presupuestos. 

2. Las administraciones públicas de Castilla y 
León podrán financiar programas o proyectos de vo
luntariado directamente con cargo a sus propios pre
supuestos en aquellos supuestos en los que las nece
sidades que constituyan su objeto no sean atendidas 
por otros programas, proyectos o actividades, o 
cuando las circunstancias de las que dichas necesi
dades surgen, la entidad de las mismas o la urgencia 
de la intervención reclamen tal actuación, de forma 
principal, subsidiaria o complementaria a la desple
gada por otras entidades de voluntariado. 

3. Las administraciones públicas de Castilla y 
León podrán conceder ayudas a las entidades inscri
tas en el Registro Regional de Entidades del Volun
tariado de Castilla y León para el desarrollo de pro
gramas o proyectos de voluntariado que habrán de 
ajustarse a las condiciones siguientes: 

a) Se adecuarán a las previsiones generales o es
pecíficas contenids en la planificación a que se re
fiere el artículo 8 de la presente ley. 

b) Su contenido deberá ser declarado en los tér
minos previstos en el artículo 9.3 de la presente ley. 

c) Estarán sometidos a las actividades de segui
miento y evaluación por las administraciones públi
cas competentes. 

4. Las ayudas se distribuirán mediante convoca
toria de subvenciones, financiando programas o pro
yectos concretos a través de convenios de colabora
ción con las entidades de voluntariado o mediante 
cualquiera de las fórmulas previstas en la legislación 
vigente. 
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Artículo 34. Incentivos y apoyos a entidades y vo
luntarios. 

1. Las administraciones públicas de Castilla y 
León promoverán las acciones oportunas para que las 
entidades del voluntariado puedan obtener los bene
ficios fiscales que permita la legislación vigente. 

2. Los voluntarios podrán disfrutar, en los tér
minos y con el alcance que en su caso dispongan las 
distintas administraciones en el ámbito de sus res
pectivas competencias, de las bonificaciones, prefe
rencias, incentivos o reducciones de precio en el uso 
de los servicios o recursos dependientes de ellas que 
puedan establecer con el exclusivo objeto de facili
tarles el desarrollo de la actividad voluntaria. 

CAPÍTULO VIII 

De la participación 

Artículo 35. Participación de las entidades y de 
los voluntarios. 

Las administraciones públicas de Castilla y León 
facilitarán la participación de entidades de volunta
riado, a través de los órganos y cauces previstos al 
efecto, en la planificación, gestión y seguimiento de 
la acción voluntaria incluida en el ámbito de la pre
sente ley. 

Igualmente se facilitará la participación de las re
feridas entidades y de los voluntarios en relación 
con las actividades de estudio, análisis, asesora
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miento y propuesta para la promoción, impulso, co
ordinación y evaluación de las actividades de volun
tariado. 

Artículo 36. El Consejo Regional del Voluntaria-
do de Castilla y León. 

1. Se crea el Consejo Regional del Voluntariado 
de Castilla y León como máximo órgano de partici
pación, coordinación, asesoramiento y consulta en 
materia de voluntariado. Estará adscrito a la Conse
jería a la que vengan atribuidas las funciones de fo
mento y coordinación en materia de voluntariado. 

2. El Consejo Regional del Voluntariado de Cas
tilla y León tendrá por objeto facilitar, mediante el 
encuentro, el diálogo, la participación y las activida
des de estudio, análisis, asesoramiento y propuesta, 
la promoción del voluntariado en Castilla y León y la 
coordinación de todas las instancias intervinientes en 
la acción voluntaria, con la finalidad de contribuir al 
mejor desarrollo, calidad y eficacia de los programas 
y proyectos que hayan de llevarse a cabo. 

3. En el Consejo Regional del Voluntariado de 
Castilla y León, que será presidido por el titular de 
la Consejería a la que vengan atribuidas las funcio
nes de fomento y coordinación en materia de volun
tariado, estarán representados departamentos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León 
que tengan encomendadas funciones en relación con 
las materias y sectores de actividad referidos en el 
artículo 6.2 de la presente ley, Entidades Locales 
con competencias en materia de voluntariado desig
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nadas por la Federación Regional de Municipios y 
Provincias, entidades inscritas en el Registro Regio
nal de Entidades del Voluntariado de Castilla y Le
ón, personas voluntarias, y organizaciones sindica
les y empresariales más representativas de la 
Comunidad Autónoma, todos ellos en el número y 
designados a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente. 

En su composición, asimismo, se garantizará la 
representación paritaria de las administraciones pú
blicas de Castilla y León, por un lado, y de las enti
dades de voluntariado, voluntarios y agentes socia
les referidos en el párrafo anterior, por otro. 

4. Corresponderán al Consejo Regional del Vo
luntariado de Castilla y León las siguientes funciones: 

a) Fomentar el reconocimiento y desarrollo del 
voluntariado en todos sus ámbitos, impulsando ac
ciones de sensibilización, formación, investigación 
y coordinación. 

b) Servir de cauce permanente de diálogo y fa
cilitar el encuentro, la cooperación y el trabajo coor
dinado entre las administraciones de Castilla y León 
y las entidades de voluntariado. 

c) Contribuir a asegurar que la planificación, el 
fomento y la promoción del voluntariado respeten 
escrupulosamente la libertad de acción y la indepen
dencia de las organizaciones de voluntariado y de 
los propios voluntarios. 

d) Asesorar e informar sobre los principios, crite
rios, objetivos y prioridades de la planificación de la 
acción voluntaria en la Comunidad de Castilla y León. 

e) Conocer e informar con carácter preceptivo 
los proyectos de disposiciones normativas de carác
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ter general que aborden directamente la ordenación 
de la actividad del voluntariado, así como la planifi
cación regional de sus acciones. 

f) Elevar a las administraciones públicas pro
puestas e iniciativas en relación con los distintos 
campos en los que se desarrolla la acción voluntaria, 
así como proponer los criterios que pudieran consi
derarse preferentes para el fomento de los proyectos 
y programas de voluntariado. 

g) Elaborar informes periódicos sobre el estado 
y actividad del voluntariado en la Comunidad de 
Castilla y León. 

h) Detectar y analizar las necesidades básicas de 
voluntariado, canalizando la demanda y la oferta del 
movimiento voluntario. 

i) Velar por la calidad de las prestaciones y de 
las actividades que el voluntariado lleva a cabo. 

j) Favorecer el intercambio de información so
bre los programas y proyectos a desarrollar, espe
cialmente aquellos que puedan servir de referencia 
para la introducción de mejoras. 

k) Proporcionar a las entidades de voluntariado 
información relativa a todas aquellas cuestiones que 
les afecten. 

l) Proponer en su caso al órgano competente el 
reconocimiento público de las entidades que se dis
tingan por sus méritos en el ámbito de la acción vo
luntaria. 

m) Relacionarse con órganos similares de ámbi
to internacional, estatal o autonómico en orden a la 
coordinación de iniciativas y actuaciones que facili
ten la consecución de objetivos comunes en la ac
ción voluntaria. 
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n) Cualesquiera otras que le puedan ser enco
mendadas en relación con los objetivos y finalidades 
descritos en el apartado 2 del presente artículo. 

5. La estructura del Consejo Regional del Vo
luntariado de Castilla y León, el número y procedi
miento de designación de sus miembros, su organi
zación y su funcionamiento serán determinados 
reglamentariamente. 

CAPÍTULO IX 

De la distribución de competencias 
y la coordinación 

Artículo 37. Competencias de las administracio
nes públicas de Castilla y León. 

Corresponde a las administraciones públicas de 
Castilla y León con competencias en materia de vo
luntariado, en su respectivo ámbito y en relación con 
las materias reguladas en la presente ley: 

a) Fomentar y promover la participación social 
de los ciudadanos en el desarrollo de la acción vo
luntaria, a través de entidades de voluntariado debi
damente registradas o, en su caso, en el marco de la 
acción programada a los fines de esta ley por las ad
ministraciones públicas de Castilla y León. 

b) Sensibilizar a la sociedad respecto de los va
lores del voluntariado. 

c) Impulsar y favorecer las actividades de vo
luntariado, disponiendo las medidas necesarias para 
su fomento y apoyo. 
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d) Velar por el cumplimiento de la presente ley 
y sus normas de desarrollo. 

e) Conocer y ordenar los recursos existentes. 
f) Determinar la formación básica de los volun

tarios que hayan de desarrollar actuaciones en pro
gramas o proyectos, impulsado, desde la colabora
ción interadministrativa y con las entidades de 
voluntariado, las acciones formativas necesarias para 
asegurar una acción voluntaria eficaz y de calidad. 

g) Realizar el seguimiento y evaluación especí
ficos de los programas y proyectos de voluntariado 
desarrollados por las entidades inscritas en el Regis
tro Regional de Entidades del Voluntariado de Cas
tilla y León. 

h) Comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de las entidades del voluntariado inscritas, a los 
efectos previstos en el artículo 18 de la presente ley. 

i) Informar y asesorar técnicamente a las enti
dades del voluntariado. 

Artículo 38. Competencias específicas de la Admi
nistración de la Comunidad de Castilla y León. 

1. Corresponden a la Administración de la Co
munidad de Castilla y León las siguientes compe
tencias específicas en relación con las materias re
guladas en la presente ley: 

a) Ordenar con carácter general las políticas pú
blicas en materia de acción voluntaria organizada 
conforme a los principios y criterios contenidos en 
la presente ley, respetando la autonomía de las enti
dades locales y la independencia de las entidades de 
voluntariado. 
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b) Aprobar la planificación regional de las acti
vidades de voluntariado. 

c) Realizar el seguimiento y evaluación generales 
de los programas y proyectos de voluntariado desa
rrollados en el ámbito de aplicación de la presente ley. 

d) Gestionar el Registro Regional de Entidades 
del Voluntariado de Castilla y León, asegurando su 
unidad, así como elaborar y mantener actualizado el 
catálogo de entidades inscritas, especificando su 
ámbito territorial y los programas y proyectos que 
desarrollan. 

e) Disponer las medidas para el reconocimiento 
público de las personas y entidades que se distingan 
por su dedicación, contribución o ejemplo en la ac
ción voluntaria. 

f) Ejercer la función de supervisión y control. 
g) Fomentar la coordinación y la acción conjun

ta en el desarrollo de las iniciativas y en el ejercicio 
de las competencias que en materias propias de la 
presente ley puedan corresponde a las administra
ciones públicas de Castilla y León y a las distintas 
entidades, públicas o privadas. 

h) Ostentar la representación de la Comunidad 
de Castilla y León ante los organismos oficiales de 
orden supraautonómico, estatal o supraestatal en re
lación con las materias reguladas en la presente ley 
e impulsar la colaboración con ellos. 

i) Facilitar el intercambio y difusión de la infor
mación sobre voluntariado mediante la recogida y 
organización de datos y documentación relativos a 
esta materia. 

j) Las demás que le vengan atribuidas por la 
normativa vigente. 
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2. Estas competencias serán ejercidas por la 
Consejería a la que vengan atribuidas las funciones 
de fomento y coordinación en materia de volunta 
riado, sin perjuicio de las funciones propias de la 
Junta de Castilla y León y de las de ordenación es
pecífica, gestión e inspección y demás actuaciones 
que puedan corresponder a otras Consejerías en re
lación con el ámbito o sector de actividad que ten
gan encomendando. 

Artículo 39. Competencias específicas de las Enti
dades Locales. 

Corresponden a las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes las si
guientes competencias específicas en relación con 
las materias reguladas en la presente ley: 

a) Aprobar la planificación de las actividades de 
voluntariado en su respectivo ámbito territorial, en 
el marco y como desarrollo de la planificación re
gional. 

b) Ordenar específicamente, gestionar e inspec
cionar las actividades de voluntariado que se lleven 
a cabo en relación con su respectivo ámbito territo
rial y de competencias. 

c) Articular los mecanismos de participación de 
las entidades de voluntariado en la vida local. 

d) Las demás que les vengan atribuidas por la le
gislación reguladora de la acción social y los ser 
vicios sociales, o por la restante normativa vigente, 
y las que les puedan ser delegadas en relación con 
esta materia. 
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Artículo 40. Coordinación interadministrativa e 
interdepartamental. 

1. La coordinación de la actividad que, en su 
respectivo ámbito y en ejercicio de las competencias 
contempladas en los artículos anteriores, puedan lle
var a cabo las administraciones públicas de Castilla 
y León se articulará a través de los órganos, cauces 
y mecanismos previstos con carácter general en la 
normativa vigente para la coordinación y colabora
ción entre la Administración de la Comunidad y las 
Entidades Locales. 

2. Para la coordinación de las actuaciones que, 
en relación con las materias reguladas en la presente 
ley, puedan llevar a cabo los distintos departamentos 
de la Administración de la Comunidad en el respec
tivo ámbito o sector de actividad que tengan enco
mendando, la Junta de Castilla y León dispondrá los 
instrumentos y en su caso los órganos de coordina
ción horizontal que faciliten el establecimiento de las 
políticas generales de voluntariado, la integración de 
la planificación de las actuciones de las diferentes 
áreas de actividad en la planificación regional, la 
complementariedad y eficacia en la programación de 
actividades y en el establecimiento de las medidas de 
promoción, fomento y apoyo, y la colaboración en 
las acciones de control, seguimiento y evaluación. 

Artículo 41. Seguimiento, supervisión y evalua
ción de actuaciones. 

El seguimiento, supervisión y evaluación general 
de todas las actividades y actuaciones que se lleven 
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a cabo en relación con las materias reguladas en la 
presente ley corresponderá a la Consejería a la que 
vengan atribuidas las funciones de fomento y coor
dinación en materia de voluntariado, a la que, a tal 
efecto y con la periodicidad que se determine en la 
planificación regional, comunicarán la información 
necesaria las distintas entidades locales competentes 
y los centros directivos u organismos gestores de la 
Administración de la Comunidad que impulsen o 
desarrollen programas de voluntariado en relación 
con las diferentes actividades contempladas en el ar
tículo 6.2 de la presente ley. 

La referida Consejería elaborará la memoria inte
grada de ejecución y evaluación de la planificación 
regional del voluntariado. 

Disposición adicional primera. Promoción y difu
sión de las actividades de voluntariado. 

La Junta de Castilla y León y las Corporaciones 
Locales, en sus respectivos ámbitos, promoverán la 
celebración anual del Día del Voluntariado en la Co
munidad Autónoma, haciendo coincidir su fecha 
con la establecida para su conmemoración con ca
rácter internacional. 

Disposición adicional segunda. Incorporación al 
Registro Regional de Entidades del Voluntariado 
de las inscripciones de los Registros municipales 
y provinciales. 

Los expedientes de inscripción con toda la docu
mentación correspondiente y libros de registro 
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existentes en los Registros municipales y provin
ciales de Entidades del Voluntariado previstos en el 
Decreto 12/1995, de 19 de enero, se incorporarán 
al Registro Regional en los plazos y condiciones 
que se determinen en la nueva regulación de este 
Registro a la que se refiere la disposición transito
ria segunda, de manera que se tramiten únicamente 
ante éste las nuevas inscripciones, manteniéndose 
en todo caso el reconocimiento oficial de las acti
vidades de las Entidades que ya estaban inscritas 
en aquellos, quienes no precisarán instar una nueva 
inscripción. 

Disposición transitoria primera. Adecuación de las 
entidades de voluntariado a las disposiciones de 
la presente ley. 

1. Las entidades de voluntariado dispondrán de 
un año para adaptarse a las normas y requisitos pre
vistos en la presente ley. 

2. Las entidades que pretendan su inscripción 
en el Registro Regional de Entidades de Volunta
riado de Castilla y León deberán instarla en el 
plazo de los seis meses siguientes a la aprobación 
de la disposición reglamentaria que regule la orga 
nización y funcionamiento del mismo conforme a 
lo previsto en la disposición final primera de esta 
ley. 

Transcurrido el plazo mencionado sin que la nue
va inscripción haya sido instada, la inscripción pre
via quedará sin efecto en relación con el reconoci
miento oficial que aquella conlleva. 
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Disposición transitoria segunda. Normativa apli
cable al funcionamiento del actual Registro Re
gional de Entidades del Voluntariado. 

En tanto se aprueba la disposición reglamentaria 
que regule la organización y funcionamiento del Re
gistro Regional de Entidades de Voluntariado de 
Castilla y León, el funcionamiento del actual Regis
tro Regional de Entidades del Voluntariado se aco
modará a lo dispuesto en los artículos 7, 9, 10 y 11 
del Capítulo III del Decreto 12/1995, de 19 de ene
ro, por el que se regula el voluntariado de Castilla y 
León, que se mantendrán vigentes en lo que resulte 
compatible con lo establecido en esta ley. 

Disposición transitoria tercera. Funcionamiento 
de la Comisión Regional de Voluntariado de Cas
tilla y León. 

En tanto se constituya el Consejo Regional del 
Voluntariado de Castilla y León, continuará desarro
llando sus funciones la Comisión Regional de Vo
luntariado de Castilla y León, como órgano cole 
giado de participación de los distintos agentes 
implicados en el voluntariado en Castilla y León. 

Disposición derogatoria única. Derogación nor
mativa. 

Quedan derogados el Decreto 12/1995, de 19 de 
enero, por el que se regula el voluntariado de Casti
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lla y León, y cuantas normas de igual o inferior ran
go se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

Disposición final primera. Regulación de la orga
nización y funcionamiento del Registro Regional 
de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. 

En el plazo de seis meses a contar desde la entra
da en vigor de esta ley, la Junta de Castilla y León 
aprobará el reglamento regulador del Registro Re
gional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 
León. 

Disposición final segunda. Regulación de la orga
nización y funcionamiento del Consejo Regional 
del Voluntariado de Castilla y León. 

En el plazo de seis meses a contar desde la entra
da en vigor de esta ley, la Junta de Castilla y León 
aprobará el reglamento regulador de la organización 
y funcionamiento del Consejo Regional del Volunta
riado de Castilla y León, que deberá constituirse en 
el plazo que establezca dicha disposición. 

Disposición final tercera. Habilitación para el de
sarrollo reglamentario. 

Se faculta a la Junta de Castilla y León para apro
bar las disposiciones necesarias en desarrollo de la 
presente ley. 
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor al mes de su pu
blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos 
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir. 

Valladolid, 10 de octubre de 2006. 

El Presidente, 
JUAN VICENTE HERRERA CAMPO 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
suplemento al número 202, de 19 de octubre de 2006) 
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16. 
DECRETO 421/2006, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, DE CREACIÓN, 

DENOMINACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

GENERALITAT DE CATALUNYA. 
(DOGC NÚM. 4771 DE 29.11.2006) 

DECRETO 480/2006, DE 5 DE 
DICIEMBRE, DE 

REESTRUCTURACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE 

GOBERNACIÓN Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE 
LA GENERALITAT DE CATALUNYA. 

(DOGC NÚM. 4776 DE 7.12.2006) 





 — El artículo 3.5 del Decreto 421/2006 establece 
que el Departamento de Gobernación y Administra
ciones Públicas tiene atribuidas las competencias 
referidas a «la sensibilización cívica y social y el 
apoyo a las entidades de voluntariado». 

— El Capítulo 6 del Decreto 480/2006 trata de la 
Secretaría de Acción Ciudadana, de la que depende 
la Dirección General de Acción Comunitaria (ar 
tículo 20.3 a). Y en el artículo 21.2 se establece que 
la Subdirección General de Asociacionismo y Vo
luntariado está adscrita a la Dirección General de 
Acción Comunitaria. 
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